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1.   Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
jueves diecisiete (17) de mayo del año dos mil siete 
(2007), siendo las dos horas y diecinueve minutos 
(02:19) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesio-
nes de la Cámara de Diputados, del Palacio del Con-
greso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores Dipu-
tados:  Julio César Valentín Jiminián, Teodoro Ursino 
Reyes, María Cleofia Sánchez Lora, José Acevedo 
Trinidad, Ángel Acosta Féliz, Pablo Adón Guzmán, 
Pedro Alejandro Aguirre Hernández, Juan Alberto 
Aquino Montero, Orfelina Liseloth Arias Medrano, 
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Alberto Elías Ata-
llah Lajan, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Miguel Alejandro Bejarán Álva-
rez, Víctor Orlando Bisonó Haza, Geraldo Miguel 
Bogaert Marra, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ramón 
Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, 
Lidio Cadet Jiménez, Rafael Porfirio Calderón Martí-
nez, Ramón Noé Camacho Santos, Luis Ernesto Cami-
lo García, Juan Julio Campos Ventura, Pedro Antonio 
Caro Pérez, Rafael Librado Castillo Espinosa, Félix 
Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo 
Rodríguez, Pelegrín Horacio Castillo Semán, Máximo 
Castro Silverio, Eugenio Cedeño Areché, Marino An-
tonio Collante Gómez, Antonio Bernabel Colón Cruz, 
Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan Andrés 
Comprés Brito, Agne Berenice Contreras Valenzuela, 
Alfonso Crisóstomo Vásquez, Néstor Julio Cruz Pi-
chardo, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, María Este-
la de la Cruz de De Jesús, Ysabel de la Cruz Javier, 
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Juan de Jesús 
de León Contreras, Lucila Leonarda de León Martínez, 
Antonio de León Morel, Pedro Antonio Delgado Val-
dez, Modesto Díaz Coste, Manuel Antonio Díaz San-
tos, Ydenia Doñé Tiburcio, Julio Encarnación, Nidio 
Encarnación Santiago, Juan Bautista Encarnación 
Tejeda, Pedro Augusto Evangelista Monegro, José 
Antonio Fabián Bertré, Roberto Ernesto Féliz Féliz, 
Radhamés Antonio Fermín Cruz, Mario José Fernán-
dez Saviñón, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fer-
nelis Fortuna Tejeda, Milcíades Marino Franjul Pi-
mentel, Jorge Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Gui-
llermo Galván, Salomón García Ureña, Ramón Roge-

lio Genao Durán, Ángel José Gomera Peralta, César 
Enrique Gómez Segura, Ruddy González, José Alta-
gracia González Sánchez, Luis José González Sán-
chez, Andrés Henríquez Antigua, Julio César Horton 
Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Pedro Vicente Jiménez 
Mejía, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Wagner Ma-
nuel José Mosquea, Ana Quisqueya Lantigua de la 
Cruz, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Elba Lugo 
A. de Alcántara, Rubén Darío Maldonado Díaz, Alfre-
do Martínez, Jesús Martínez Alberti, Carlos José Ra-
món Martínez Arango, Abel Atahualpa Martínez Du-
rán, Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, María Alta-
gracia Matos Ramírez, Kenia Milagros Mejía Merce-
des, Rudy María Méndez, Fausto Marino Mendoza 
Rodríguez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Ilana 
Neumann Hernández, Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lupe Núñez Rosario, 
Domingo Antonio Páez Rodríguez, Cristian Paredes 
Aponte, Luis Ramón Peña, Carlos Manuel Peña Batis-
ta, Celestino Peña García, Franklin Isaías Peña Villa-
lona, Rubén Darío Peñaló Torres, Plutarco Pérez, 
Mirtha Elena Pérez, Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, Mauro Piña 
Bello, René Polanco Vidal, Ángela Pozo, Juan Carlos 
Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bethan-
court, José Casimiro Ramos Calderón, Guillermo Rad-
hamés Ramos García, Aridio Antonio Reyes, Juan 
Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Castillo, Digna 
Reynoso, Afif Nazario Rizek Camilo, Magda Alina 
Altagracia Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez 
Guzmán, Santiago de Jesús Rodríguez Peña, Julio 
Rafael Romero Villar, Francisco Rosario Martínez, 
Aníbal Rosario Ramírez, Juan José Rosario Rosario, 
Manuel Alberto Sánchez Carrasco, María Margarita 
Sánchez de Almonte, Gustavo Antonio Sánchez Gar-
cía, Bernardo Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santa-
na Albuez, Pablo Inocencio Santana Díaz, José Fran-
cisco A. A. Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos 
Peralta, Henry Osvaldo Sarraff Urbáez, Elso Milcíades 
Segura Martínez, Juan Gilberto Serulle Ramia, Elías 
Rafael Serulle Tavárez, José María Sosa Vásquez, 
Gladis Mercedes Soto Iturrino, Víctor Valdemar Suá-
rez Díaz, Juan Suazo Marte, Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal, José Ricardo Taveras Blanco, Víctor Manuel 
Terrero Encarnación, Sergio Pascual Vargas Parra, 
Lethi Vásquez Castillo, Rafael Francisco Vásquez 
Paulino, Radamés Vásquez Reyes, Juana Mercedes 
Vicente Moronta y Santiago Vilorio Lizardo. 
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INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Lucía Medina 
Sánchez (3:10), Rafael Leonidas Abréu Valdez (2:40), 
Rafaela Alburquerque de González (2:33), Julio Alber-
to Brito Peña (2:50), Nemencia Amancia de la Cruz 
Abad (2:40), Altagracia Herrera de Brito (2:37), David 
Herrera Díaz (2:30), Noé Marmolejos Mercedes 
(2:40), Demóstenes Willian Martínez Hernández 
(3:07), Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa (2:50) y 
Carmen Mirelys Uceta Vélez (2:40).  
 
AUSENTES CON EXCUSA: Radhamés Castro, Ra-
fael Molina Lluberes y Karen Lisbeth Ricardo Corniel.  
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Euclides Batista Brache, 
Ana Isabel Bonilla Hernández, José Leonel Cabrera 
Abud, Sergio Antonio Cedeño de Jesús, Pedro Dioni-
cio Flores Grullón, Leivin Esenobel Guerrero, Víctor 
Luis de Jesús Lasosé Figueroa, Juan Maldonado Cas-
tro, Alfonso Gamalier Montás Domínguez, Ramón 
Alejandro Montás Rondón, Raúl Mondesí Avelino, 
Juan Antonio Pérez,  Luis Rafael Sánchez Rosario, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto y Demetrio 
Antonio Vicente Ureña. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número veinti-
dós (22) del día de hoy, jueves 17 de mayo del año dos 
mil siete (2007), en su Primera Legislatura Ordinaria 
2007. 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Presentamos las 
excusas del Diputado Rafael Molina Lluberes y de la 
Diputada Karen Lisbeth Ricardo Corniel”. 
 
2. Presentación al pleno de los órdenes del día y, lectu-
ra y aprobación de actas: 
 
Votación 001" 
Sometido a votación que el orden del día fijado para 
hoy, jueves diecisiete (17) de mayo del año 2007, sea 
liberado de lectura y aprobado mediante el mismo 
procedimiento:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  55 votos 
emitidos. 
 
Dado el resultado de la votación anterior, el Diputado 
Presidente manifestó:  “Lo que pasó fue que el tiempo 
para la votación se cronometró a diez segundos, por lo 
que les pido que estén atentos, pues vamos a volver a 
someter de nuevo la moción.  Someto a votación pri-
mero liberar de lectura y, segundo, aprobar mediante la 
misma votación dicha orden del día”. 
 
Votación 002" 
Sometido a votación, por segunda vez, que el orden 
del día fijado para hoy, jueves diecisiete (17) de mayo 

del año 2007, sea liberado de lectura y aprobado me-
diante el mismo procedimiento:  APROBADO. 100 
diputados a favor, de 100 presentes para esta votación. 
 
3.   Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
El Diputado Presidente dispuso:  “Vamos a proceder a 
dar lectura a las siguientes correspondencias en el or-
den en que llegaron: una comunicación de la ‘Coali-
ción por un Código Penal Moderno y Consensuado’, 
que firman: Lourdes Contreras, por el Centro de Estu-
dios de Género de INTEC; Magaly Pineda, por el Cen-
tro de Investigación para la Acción Femenina (CI-
PAF); Sergia Galván, por Colectiva Mujer y Salud, y 
Alina Ramírez, que es representante de CLADEM-
RD, Comité de América Latina para los Derechos de la 
Mujer.  Asimismo, tenemos una comunicación presen-
tada por la Secretaría de Estado de la Mujer, que se 
titula ‘Que no haya retroceso en el Código Penal’, 
texto que es un documento de esta Secretaría.  Son dos 
documentos bastante largos.  Y luego tenemos una 
comunicación, en esa misma dirección, remitida por 
Milagros Ortiz Bosch, Gladys Gutiérrez, Licelott Mar-
te de Barrios, Rosa Roa de López, Rosina de la Cruz 
Alvarado, Magalys Caram de Álvarez, Lourdes Con-
treras, Rosa Rita Álvarez, Sofía Leonor Sánchez Baret, 
Martha Olga García, Mercedes Lora, Lourdes Méndez 
Guzmán, Rosa Fernández y Estrella Rosa Sosa.  Les 
pido a los Honorables Secretarios que comencemos las 
lecturas”.   
 
Por Secretaría se dio lectura a la comunicación remiti-
da a la Cámara de Diputados por la ‘Coalición por un 
Código Penal Moderno y Concensuado’  El texto, 
copiado a la letra, reza como sigue:  
 
“COALICION POR UN CODIGO PENAL MO-
DERNO Y CONSENSUADO 
 
CARTA PÚBLICA A LA CAMARA DE DIPU-
TADOS-AS 
 
Santo Domingo, 20 de abril, 2007 
 
Dr. Julio César Valentín 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho 
 
Distinguido Dr. Valentín 
 
Durante cerca de cuatro años el conjunto de organiza-
ciones que integramos esta Coalición hemos estado 
trabajando por un nuevo Código Penal que dé respues-
ta a los retos de una democracia inclusiva, capaz de 
reconocer las desigualdades sociales que históricamen-
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te han prevalecido entre hombres y mujeres y que han 
provocado la discriminación contra estas últimas. 
 
En ese sentido, hemos formulado importantes propues-
tas al texto del Código, asumidas en primer lugar por 
las organizaciones de mujeres en un intenso proceso de 
concienciación y de elaboración conceptual que ha 
producido documentos con base en la doctrina jurídica 
universalmente aceptada. Posteriormente estas pro-
puestas han sido conocidas por legisladores y legisla-
doras, incluidos los y las integrantes de la Comisión 
Especial de ese hemiciclo y en un trabajo conjunto con 
la Comisión de Equidad de Género. 
 
No obstante lo anterior, el texto del Código aprobado 
en agosto del año pasado no satisfizo nuestras expecta-
tivas, ya que implica retrocesos frente a la Ley 24-97 y 
a las nuevas propuestas que constituyen un avance al 
reconocimiento y garantía de derechos fundamentales 
de las mujeres. 
 
Recordamos a la Cámara que la Ley 24/97 ha sido 
elogiada por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, en audiencia celebrada el pasado mes de 
octubre en Washington, como una de las legislaciones 
más avanzadas. 
 
Claros ejemplos de retroceso son la ausencia del reco-
nocimiento de la violencia específica contra las muje-
res por razones de género, el no reconocimiento del 
carácter público de sus denuncias, el cese, con el ma-
trimonio, de la persecución penal contra el abuso se-
xual a menores, o la eliminación de la figura de la 
violación en el matrimonio, entre otras. 
 
También hay un desconocimiento de realidades que 
dramáticamente lesionan a nuestras familias, tales 
como la negación a reconocer el feminicidio como un 
tipo penal, a pesar de las dramáticas estadísticas de la 
Procuraduría General de la República que refieren a 
190 mujeres asesinadas en el año 2005 y 178 en el 
2006. 
 
Igualmente lo es, para solo citar uno de los grandes 
retrasos del referido código, su negación a la despena-
lización del aborto cuando peligra la vida de la mujer, 
o cuando el embarazo es resultado de una violación, 
incesto o fecundación no consentida, a pesar de que se 
ha evidenciado que esta criminalización en todas las 
circunstancias, mantenida sólo por República Domini-
cana en nuestra región, es violatorio de los derechos 
humanos de las mujeres, y significa desconocer las 
causas que generan que una mujer se vea compelida a 
procurar una solución de este tipo, porque se trata de 
salvar su vida, o porque enfrenta los resultados de 
situaciones tan dramáticas como las consecuencias de 
una violación. 

Hoy más que nunca se hace necesario que la legisla-
ción penal no revierta derechos ganados hace ya una 
década con la ley 24-97, en atención al carácter pro-
gresivo de los derechos humanos que impide a los 
Estados retroceder en el reconocimiento de esos dere-
chos. 
 
Entendemos que como política de Estado el Código 
Penal debe responder al interés de avances en su con-
dición de Estado de Derecho, debe responder a las 
transformaciones sociales, a las necesidades de todas y 
todos y a una visión de futuro que debe prevalecer en 
la normativa que se adopta. 
 
Todos los países del continente están reformando su 
normativa para incorporar la expresión de una socie-
dad diversa, cuyos derechos humanos a nivel mundial 
han sido progresivamente reconocidos. El reconoci-
miento de la universalidad de los derechos humanos y 
la definición de una política que en el orden penal se 
corresponda con los intereses de toda la población 
debe ser base en el cumplimiento de la función legisla-
tiva. 
 
En estos momentos, ante la oportunidad que se podría 
presentar de nuevos debates en la Cámara, como resul-
tado de la observación presidencial al texto del Código 
Penal aprobado en agosto del pasado año, en caso de 
que la misma sea acogida como válida por ese hemici-
clo, expresamos ante usted que el conjunto de nuestras 
organizaciones favorece dicha observación, ratificando 
como lo dice el párrafo 4 de ese texto, “reconociendo 
que se han abandonado o desnaturalizado ciertas pre-
visiones incorporadas en la ley 24-97”. 
 
La apertura de nuevos debates sobre el proyecto de 
Código Penal permitiría profundizar el análisis y entrar 
en nuevas consideraciones sobre áreas y temas insufi-
cientemente trabajados, y permitirá al país mantener 
las conquistas establecidas en la Ley 24-97, que en 
audiencia sostenida en el pasado mes de octubre, fue 
elogiada por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos como una de las legislaciones más avanza-
das en el hemisferio por su concordancia con la Con-
vención de Belem do Pará. 
 
En la seguridad de que nuestras consideraciones ten-
drán audición en usted como Presidente de ese hemici-
clo y en todos y todas las y los diputados que sientan 
su obligación de responder ante la ciudadanía, por 
encima de intereses o creencias personales. 
 
Reciba nuestros atentos saludos”. (sic) 
 
FIRMADO:  Lourdes Contreras por el Centro de Estu-
dios de Género (INTEC), Magaly Pineda por el Centro 
de Investigación Para la Acción Femenina (CIPAF), 
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Sergia Galván por Colectiva Mujer y Salud y Alina 
Ramírez, representante de CLADEM-RD,Comité de 
América Latina para los Derechos de la Mujer. 
 
A seguidas, por Secretaría se dio lectura a la comuni-
cación remitida por la Secretaría de Estado de la Mujer 
titulada ‘Que no haya retroceso en el Código Penal’.  
A saber:  
 
“SECRETARIA DE ESTADO DE LA MUJER 
 
QUE NO HAYA RETROCESO EN EL CODIGO 
PENAL 
 
En el mes de agosto del año 2006, el Presidente de la 
República Dr. Leonel Fernández devolvió a la Cámara 
de Diputados el proyecto de Código Penal aprobado 
por considerar que el mismo ignoraba un conjunto de 
aspectos importantes a la luz de los proceso  de refor-
mas realizados anteriormente y en particular, dejando 
de lado las conquistas de las mujeres. 
 
El Presidente Fernández dice en su comunicación: “Un 
aspecto que ha generado mucha sensibilidad, lo es el 
de la normativa dirigida a prevenir y sancionar la vio-
lencia doméstica y la violencia de género, ya que se 
advierte que previsiones que habían sido incorporadas 
en la legislación dominicana, a través de la ley 24-97, 
han sido abandonadas o en todo caso desnaturaliza-
das”. 
 
En ese sentido es claro que las observaciones hechas 
por el Presidente de la República al proyecto de ley de 
Código Penal, son una oportunidad para impedir que 
sean excluidas estas importantes conquistas de las 
mujeres. 
 
¿Que logramos las mujeres en la ley 24-97? 
En el año 1997, las mujeres en República Dominicana 
dieron un importante paso de avance en la conquista 
de sus derechos al lograr la aprobación de la Ley 24-
97, por primera vez la legislación reconoce la violencia 
doméstica y la violencia contra la mujer como un pro-
blema de orden público, algo que había sido hasta ese 
momento considerado solo de dominio privado. 
 
Esta normativa establece: Art.309-1 .-“Constituye 
violencia contra la mujer toda acción o conducta, pú-
blica o privada, en razón de su género, que causa daño 
o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
mediante el empleo de la fuerza física o violencia sico-
lógica, verbal, intimidación o persecución”. 
 
Más adelante la ley también define la violencia domés-
tica o intrafamiliar como “todo patrón de conducta 
mediante el empleo de fuerza física o violencia sicoló-

gica, verbal, intimidación o persecución, contra uno o 
varios miembros de la familia o contra cualquier per-
sona que mantenga una relación de convivencia, contra 
el cónyugue o ex cónyugue, conviviente o exconvi-
viente o pareja consensual, o contra la persona con 
quien haya procreado un hijo o una hija para causarle 
daño físico....” art. 3 09-2 
 
O sea que la ley 24-97 tipifica la violencia contra la 
mujer y de forma separada tipifica la violencia intra-
familiar. 
 
Se establece la Orden de protección 309-06,que inclu-
ye entre las sanciones:”orden de abstenerse de moles-
tar, intimidar o amenazar al cónyugue o ex cónyugue, 
conviviente exconviviente o pareja consensual o de 
interferir en la guarda o custodia provisional o defini-
tiva acordada en virtud de la ley o de una orden judi-
cial.” 
 
“Orden de indemnizar a la victima de violencia, sin 
perjuicio de las acciones civiles que fueren de lugar, 
por los gastos legales, tratamiento médico, consejos 
siquiátricos y orientación profesional, alojamiento y 
otros gastos similares” 
 
La ley tipifica la violación sexual y la sanciona con 
penas de 10 a 15 años, aumentando el castigo cuando 
se dan circunstancia agravantes como los casos de 
niños, niñas y adolescentes, amenaza con armas, parti-
cipan dos o mas cómplices o sea cometida por un as-
cendiente legítimo,, natural, adoptivo o tenga alguna 
autoridad sobre la víctima. 
 
El art.332- 1 define el incesto castigándolo “con el 
máximo de la reclusión, sin derecho a fianza o a reco-
nocimiento de circunstancias atenuantes. 
 
Así mismo la ley 24-97 tipifica las agresiones sexuales 
que no constituyen violación, el acoso sexual, otras 
agresiones sexuales y el proxenetismo, estableciendo 
sanciones severas y rigurosas en cada caso. 
 
Otra importante conquista de la ley 24-97 es la tipifi-
cación de la discriminación: “art.336.- Constituye una 
discriminación toda distinción realizada entre personas 
físicas en razón de su origen, edad, de su sexo, de su 
situación de familia, de su estado de salud, de sus dis-
capacidades, de sus costumbres, de sus opiniones polí-
ticas, de sus actividades sindicales,  
 
su ocupación, de su pertenencia o de su no pertenen-
cia, verdadera o supuesta a una etnia, una nación, una 
raza o una religión determinada.” La discriminación se 
sanciona con prisión de dos años y multa de cincuenta 
mil pesos. 
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También se castiga el atentar contra la intimidad de la 
vida privada de la persona, perturbar la paz de la per-
sona mediante amenaza, uso de obscenidades, difama-
ción u otra por la vía del teléfono. 
 
¿Que estamos perdiendo en el nuevo código penal? 
 
El proyecto de código penal no incorpora el concepto 
de Violencia contra la Mujer, concepto al que está 
referida toda la Convención Internacional para la Eli-
minación de la Violencia Contra la Mujer o Belem Do 
Pará, excluye los art.309-4, 309-5, 309-6 referidos a 
las órdenes de protección, penas terapéuticas y desglo-
se de las sanciones. 
 
La violencia contra la mujer, violencia en razón de su 
género es considerada por el nuevo código sólo como 
un agravante. 
 
Excluye los literales a y 1 del art.309-06 : A)”orden de 
abstenerse de molestar, intimidar o amenazar al con-
yugue o ex conyugue, conviviente exconviviente o 
pareja consensual o de interferir en la guarda o custo-
dia provisional o definitiva acordada en virtud de la ley 
o de una orden judicial.” 
 
L) “Orden de indemnizar a la víctima de violencia, sin 
perjuicio de las acciones civiles que fueren de lugar, 
por los gastos legales, tratamiento médico, consejos 
siquiátricos y orientación profesional, alojamiento y 
otros gastos similares” 
 
En materia de sanciones el nuevo Código Penal: 
 
Reduce de 4 a 10 años las penas por Tortura (art. 105) 
 
Reduce a 5 años la pena mínima en los casos de viola-
ción sexual (art. 134). 
 
Reduce la pena mínima a 5 años en los caso de incesto, 
(en la 24-97 esta está sancionada con la pena máxima 
de reclusión y sin fianza ni alegatos de circunstancias 
atenuantes) 
 
Reduce a 2 meses a tres años de prisión la sanción a 
las agresiones sexuales que no constituyen violación. 
 
Reduce de un día a un año de prisión, la pena en el 
caso del acoso sexual (art.142) 
 
La 24-97 tipifica con claridad meridiana los tipos y 
formas de agresiones y de violencia perdiendo esa 
riqueza y dando espacio para la interpretación. 
 
No incorpora el feminicidio como un tipo especial de 
infracción en contra de la vida de una mujer en razón 
de su género 

Tampoco se establece que el tribunal dictará, en todos 
los casos, orden de protección sin poder acogerse a 
circunstancias atenuantes, así como la obligación de la 
persona infractora de restituir bienes dañados, destrui-
dos u ocultados. 
 
Por otra parte, las agravantes a la violencia intrafami-
liar están referidas al daño “físico” causado (dificul-
tando la valoración del daño psicológico) y no a las 
condiciones en que puede darse este tipo de infracción, 
las cuales muestran el grado de peligrosidad de la per-
sona infractora. 
 
No hace mención o referencia a otras violaciones tipi-
ficadas en la ley 24-97 como son: La discriminación, el 
proxenetismo, el atentado contra la intimidad de la 
vida privada de la persona, perturbar la paz de la per-
sona mediante amenaza, uso de obscenidades, difama-
ción u otra por la vía del teléfono por ejemplos. 
 
Por ello consideramos de suma importancia mantener 
la estructura de la ley 24-97 igual dentro del nuevo 
Código Penal, nos referimos a la forma y coherencia 
interna, su incorporación al nuevo texto tal cual esta 
redactada, con los temas agrupados en un solo capítulo 
del Código y todos los temas de violencia contra la 
mujer y violencia intrafamiliar en orden sucesivo. 
 
Por eso nuestra consigna seguirá siendo que se acojan 
las observaciones del Poder ejecutivo y Que no haya 
retroceso en el código penal: 
 
La aprobación de una ley que desconozca los avances 
logrados en términos de igualdad jurídica para las 
mujeres, implica el desconocimiento y el incumpli-
miento de los compromisos internacionales que como 
país tenemos como son la Convención Internacional 
para la eliminación de la Violencia Contra la Mujer o 
Convención de Belén Do Para, al tiempo que llama-
mos a la reflexión a los y las legisladores para que a la 
hora de aprobar un nuevo código penal se tome muy 
en cuenta los derechos de las mujeres. 
 
La necesidad de reformar el Código Penal en el país, 
es en parte una respuesta al convencimiento de que el 
mismo, con más de 120 años de vigencia, (creado me-
diante decreto-ley No 2274 del 20 de agosto de 1884) 
no responde a las necesidades actuales de la sociedad 
en general y, agregamos nosotras, mucho menos de las 
mujeres en particular, la cual ha experimentado impor-
tantes adelantos en materia jurídica nacional e interna-
cional aunque en contraste, experimenta aun profundos 
niveles de violencia individual y/o desde la sociedad. 
 
La violencia contra la mujer es una razón más que 
válida para requerir un instrumento legal capaz de 
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frenar enérgicamente lo que se ha convertido en una 
epidemia, que la sociedad ha mostrado preocupantes 
señales de incapacidad no solo para prevenirla, frenar-
la o eliminarla, sino para asumir una visión integrar del 
fenómeno y dar respuesta acorde con los tiempos y 
compromisos internacionales. 
 
El Código Penal tiene que ser una real garantía a la 
protección de la persona y de sus bienes, así como una 
real garantía a la preservación de la convivencia social 
y de la seguridad jurídica, la prevención y punición de 
las infracciones así como la protección a las víctimas, 
acorde con la constitución y los tratados internaciona-
les. 
 
De ninguna manera puede el Código Penal constituirse 
en un paso atrás en el largo camino transitado por las 
mujeres para el ejercicio pleno de su derecho a una 
vida libre de violencia. 
 
Es importante remarcar el esfuerzo empeñado por esta 
Secretaría de la mujer la propiciar durante el proceso 
de discusión del proyecto de un nuevo Código Penal la 
búsqueda de consenso entre todos/as los/las actores/as 
que intervienen o que tienen un papel que jugar en 
dicho proceso, en particular con  las  mujeres y sus 
organizaciones, las consultas, debate, y elaboración de 
propuestas y búsqueda de puntos comunes, como el 
camino correcto para lograr un Código Penal coherente 
y acorde con los derechos de las mujeres. 
 
La Secretaria de Estado de la Mujer reafirma su com-
promiso en la defensa del derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, y de toda otra condición que 
limite u obstaculice su desarrollo físico, mental o mate-
rial. 
 
Así mismo, reitera una vez más que en su condición de 
organismo rector de las políticas publicas a favor de la 
equidad y la igualdad de derechos entre hombres y 
mujeres su defensa y compromiso con las conquistas 
de esta ley y reitera su planteamiento de que la misma 
sea preservada como lo mínimo a lo que aspiran las 
mujeres en materia de sanción y penalización a la vio-
lencia, en cualquiera de sus manifestaciones.” (sic) 
 
Tras la lectura del texto que precede, el Diputado Pre-
sidente dijo:  “Colegas, la verdad es que no debimos 
leer este documento, porque no es una comunicación a 
la Cámara de Diputados, ni a la Presidencia. El docu-
mento (se refiere al documento titulado ‘Seguimiento a 
las reformas legales para el avance de la mujer domi-
nicana’) que remite una comisión que encabeza la 
doctora Milagros Ortiz Bosh, que versa en esa misma 

dirección y que no está firmado, es un documento 
público, por tanto, no lo vamos a leer, porque hay otros 
espacios que lo han dado a conocer al público. La ex-
Vicepresidenta de la República Dominicana, Milagros 
Ortiz Bosch, habló conmigo, y yo le expliqué la situa-
ción en la que estaba la discusión del Código Penal, 
que se han hecho consultas, y le aseguré que iba a 
hacer gestiones como se las hice a la Comisión de la 
Secretaría de Estado de la Mujer y a la ‘Coalición por 
un Código Penal Moderno y Consensuado’, Carta 
Pública a la Cámara de Diputados, en ese sentido, 
vamos a continuar. La Diputada Agne Berenice Con-
treras me pide un turno previo para hablar y presentar 
el video del documental que se exhibe en Francia, pero 
por lo tarde que hemos comenzado, por las razones 
que he explicado, yo le pido a la Honorable Diputada 
que agote ese importante previo el próximo martes, en 
un horario donde le puedan poner más atención a su 
intervención, y los Diputados y Diputadas,  en un buen 
número, podamos apreciar la orientación de ese docu-
mental. Creo que estamos de acuerdo, ¿verdad, Agne 
(alude a la Diputada Agne Berenice Contreras Valen-
zuela).  Entonces, vamos a continuar.  Me pide la pa-
labra la Diputada María Estela de la Cruz”. 
 
Agotando su turno, manifestó la Diputada María Estela 
de la Cruz de De Jesús:  “En vista de que en varias 
ocasiones se ha tildado a las mujeres del Partido Revo-
lucionario Dominicano de que estamos opuestas a lo 
que es el nuevo estudio del Código Penal, nos hemos 
visto en la obligación y el deber de consultar a esas 
grandes mujeres que lucharon, no solamente a favor de 
la mujer perredeísta, sino a favor de todas las mujeres 
del país, de todas las mujeres dominicanas, mujeres de 
extraordinarias condiciones políticas que han logrado 
un consenso en la mujer dominicana y sobre todo a lo 
interno de nuestro partido.  Y hoy precisamente una 
mujer toma la palabra, porque siempre estuvimos con-
sultando nuestro partido y nuestro vocero para que nos 
permitieran tomar decisiones directas y en vivo con lo 
que son las conquistas de las mujeres, y siempre tuvi-
mos ese permiso de luchar con lo que nos corresponde, 
no como muchas personas creyeron, que nosotras está-
bamos ‘amarradas’ aquí, en el Hemiciclo, para no 
hacer las reivindicaciones que nosotras tenemos y las 
que hemos logrado. Por eso hoy, en mi condición de 
Presidenta de la Comisión de Género, en mi condición 
de perredeísta, y en mi condición de entender que es 
un retroceso lo que ha pasado, nosotros solicitamos a 
nuestra bancada votar favorablemente para que el Có-
digo Penal Dominicano sea reestudiado en esta Cáma-
ra, y estamos solicitando que esto sea aprobado, por-
que nosotras no somos retroceso en este país, somos 
mujeres de avance. Muchas gracias, señor Presidente”. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Ésa es la posición de 
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la Honorable Diputada María Estela de la Cruz. Está 
en el previo, María Estela, pero pudo ser una excelente 
intervención en la discusión sobre el Código Penal, la 
cual asumimos como su intervención con relación a 
este punto.  Tiene la palabra el Honorable vocero del 
Partido Reformista Social Cristiano”. 
 
En estos momentos, el Diputado Eugenio Cedeño Are-
ché solicitó a viva voz el uso de la palabra. 
 
El Diputado Presidente, dirigiéndose al Diputado Eu-
genio Cedeño Areché, señaló:  “Tú vas a hablar en el 
turno, Eugenio”.  
 
Dijo entonces el Diputado Eugenio Cedeño Areché 
que quería un turno antes del conocimiento del orden 
del día.  
 
Indagó el Diputado Presidente:  “¿Pero es un previo, o 
es un turno?”. 
 
Respondió el Diputado Eugenio Cedeño Areché:  “Yo 
no quiero abundar, Presidente, es que quiero hacer una 
modificación a la agenda”. 
 
Ante la aclaración del Diputado Eugenio Cedeño Are-
ché el Diputado Presidente dijo:   “Pero ya la agenda 
se aprobó, Eugenio, tiene que hacerlo el martes, por-
que ya hoy se aprobó la agenda, votamos por ella, no 
sé si usted se dio cuenta. Ya estamos en los previos.  
Quiero que se haga Constar en Acta el documento 
titulado ‘Seguimiento a las reformas legales para el 
avance de la mujer dominicana’, que firman una canti-
dad importante de damas. Este documento tiene los 
nombres, pero no está firmado: la doctora Milagros 
Ortiz Bosch, Gladys Gutiérrez, doctora Licelott Marte 
de Barrios, la licenciada Rosa Roa de López, Rosina 
de la Cruz Alvarado, Magalys Caram de Álvarez, 
Lourdes Contreras, Rosa Rita Álvarez, Sofía Leonor 
Sánchez Baret, Martha Olga García, Mercedes Lora, 
Lourdes Méndez Guzmán, Rosa L. Fernández y Estre-
lla Rosa Sosa”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Se 
transcribe a continuación el documento titulado ‘Se-
guimiento a las reformas legales para el avance de la 
mujer dominicana’, a que hace referencia el Diputado 
Presidente en la intervención anterior.  A saber:   
 
“SEGUIMIENTO A LAS REFORMAS LEGALES 
PERA EL AVANCEDE LA MUJER DOMINICANA 
Nosotras las abajo firmantes, en su momento consti-
tuimos la Comisión Honorífica de Mujeres Asesoras 
del Senado que promovió el estudio, elaboración y 
redacción de la primera y única legislación sobre la 
violencia contra la mujer y la violencia intrafamiliar en 

nuestro país, promulgada y publicada el 27 de enero de 
1997, bajo el número 24-97. 
 
Hoy observamos la oportunidad de una nueva y más 
amplia discusión a propósito de la observación presi-
dencial al Proyecto de Código Penal de la República 
Dominicana, y nos permitimos llamar la atención sobre 
la necesidad de que el Poder Legislativo, como Poder 
Público, que tiene la co-responsabilidad con el Poder 
Ejecutivo y el Poder Judicial de velar por el cumpli-
miento de los fines del Estado Dominicano, preserve, 
conserve y fomente una legislación que es el producto 
de la mayor concertación política, social y jurídica que 
se ha dado en nuestro país en muchos años, como 
consta en las actas de las sesiones del Congreso. 
 
La Violencia contra la Mujer es un fenómeno socio-
cultura que afecta de manera particularmente grave a la 
sociedad toda, en particular a las mujeres en el campo 
laboral, de la salud, del educativo y el familiar, cuyos 
efectos perniciosos, han sido profundamente estudia-
dos y analizados. 
 
El voto y promulgación de la Ley 24-97 sobre Violen-
cia Contra la Mujer y Violencia Intrafamiliar ha hecho 
visibles todos esos efectos en la sociedad dominicana, 
ha permitido que los dominicanos y dominicanas to-
memos conciencia del grado y profundidad del pro-
blema, y su defensa es demanda compartida por orga-
nizaciones sociales de todo el país y consenso del mo-
vimiento de mujeres en la República Dominicana. 
 
Constituye esa ley, una indudable conquista de las 
mujeres dominicanas, ya que ha contribuido a desarro-
llar conciencia real de su valor como ser humano y del 
compromiso de los poderes públicos nacionales con la 
salvaguarda de su integridad física y los valores que 
éstas encarnan, representan y transmiten. 
 
Ese esfuerzo conjunto de mujeres de todos los partidos 
y de todos los estratos sociales ante el Poder Legislati-
vo y el Poder Ejecutivo está en grave peligro de ser 
expelido del ordenamiento jurídico nacional, por el 
tratamiento consignado en el citado Proyecto de Códi-
go Penal, que reduce la violencia de género a una sim-
ple circunstancia agravante, quitándole su tipificación 
propia de infracción penal. 
 
Por otra parte con la entrada en vigencia del Código 
Procesal Penal, con una marcada intención de garanti-
zar los derechos de los justiciables, es decir de los 
autores y cómplices de infracciones a la ley penal, ha 
desvirtuado el efecto-demostración de una infracción 
debidamente tipificada y sancionada, que prevenga la 
reiteración de conductas dañinas a la sociedad, produ-
ciendo un efecto de indefensión en las víctimas de 
violencia. 
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Tecnicismos legales han estado impidiendo que los 
jueces, al conocer los asuntos llevados a su conoci-
miento para su debida sanción, tengan en cuenta no 
sólo la ley aplicable a cada caso, sino también los 
avances sociales, científicos y el problema humano que 
cada uno de ellos representa, dando lugar a decisiones 
deplorables que escandalizan y consternan a una so-
ciedad abrumada por la violencia contra las mujeres. 
 
Al llamar la atención sobre la preocupación de las 
mujeres dominicanas sobre esta situación, apuntamos a 
que el Congreso Nacional después de varios años con 
la Reforma al Código penal en su agenda, apruebe un 
texto que no implique retrocesos para los intereses 
legítimos de las mujeres dominicanas, y que por el 
contrario constituya superación de obstáculos y nuevas 
ganancias a favor del reconocimiento de sus derechos. 
 
Por lo que, les solicitamos emitir un voto favorable a la 
mujer dominicana, acogiendo, de conformidad con la 
opinión de los juristas consultados, la observación 
hecha por el Presidente de la Republica, al Código 
Penal. 
 
Santo Domingo, abril del año 2007”.  (sic) 
 
Este documento fue presentado por las siguientes per-
sonas:  Milagros Ortiz Bosch, Gladys Gutiérrez, Lice-
lott Marte de Barrios, Rosa Roa de López, Rosina De 
la Cruz Alvarado, Magalys Caram de Álvarez, Lourdes 
Contreras, Rosa Rita Álvarez, Sofia Leonor Sánchez 
Baret, Martha Olga García, Mercedes Lora, Lourdes 
Méndez Guzmán, Rosa L. Fernández, Estrella Rosa 
Sosa. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo plazo 
vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
PUNTO NO. 6.1: PROYECTO DE LEY QUE CREA 
EL NUEVO CÓDIGO PENAL DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA. (Proponente(s) Diputados Alfredo 
Pacheco Osoria - PRD; Radamés Vásquez Reyes - 
PLD). DEPOSITADO EL 03/02/2006. REF.03042-
2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
07/03/2006.  TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
07/03/2006. ENVIADO A LA MISMA COMISIÓN 
ESPECIAL QUE LO ESTABA ESTUDIANDO. EN 
LA SESIÓN NO.02 DEL 07/03/2006. PRESIDE EL 
DIPUTADO JOSÉ RICARDO TAVERAS BLANCO. 
PLAZO VENCIDO EL 06/04/2006. DESAPODE-

RAMIENTO DE LA COMISIÓN PARA 1ERA EL 
06/04/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 24/05/2006. ENVIADO A COMI-
SIÓN EL 24/05/2006. PLAZO VENCIDO EL 
23/06/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 18/07/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
18/07/2006. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
1ERA DISCUSIÓN EL 19/07/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
19/07/2006. APROBADO EN 1RA. LECTURA EL 
19/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 2DA. 
DISCUSIÓN EL 24/07/2006. APROBADO EN 2DA. 
LECTURA EL 24/07/2006. AUDITADO EL 
24/07/2006. FIRMADO PRESIDENCIA Y SECRE-
TARIOS EL 25/07/2006. CERTIFICADO EL 
25/07/2006. DESPACHADO EL 25/07/2006. DE-
VUELTO POR EL SENADO 25/07/2006. EN OR-
DEN DEL DÍA DEVUELTO DEL SENADO EL 
26/07/2006. CÁMARA ACEPTA MODIFICACIÓN 
DEL SENADO EN LA SESIÓN NO.40 EXTRAOR-
DINARIA DEL 26/07/2006. REGISTRO NO. 1909 
DEL 26/07/2006. AUDITADO MODIFICACIONES 
EL 03/08/2006. FIRMADO PARA EJECUTIVO 
PRESIDENCIA Y SECRETARIOS EL 14/08/2006. 
CERTIFICADO PARA EL EJECUTIVO EL 
14/08/2006. DESPACHADO AL EJECUTIVO EL 
14/08/2006. (NO FUE POSIBLE EL DESPACHO EL 
14/08/206, COMO HABÍA SIDO REGISTRADO; SE 
DESPACHÓ MATERIALMENTE EL 15/08/2006, 
MEDIANTE OFICIO FECHADO EL 14/08/2006).   
DEVUELTA CON OBSERVACIONES DEL PODER 
EJECUTIVO EL 23/08/2006 (Cierre de Cuatrienio) 
Proyecto del período 2002-2006 cuyo código en esa 
colección era el No. 04212-2006-2010-CD. EN OR-
DEN DEL DÍA OBSERVACIONES DEL PODER 
EJECUTIVO EL 30/08/2006. ENVIADO A COMI-
SIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN NO.4 DEL 
30/08/2006. (COMISIÓN DESIGNADA EL 
12/09/2006). PRESIDE LA DIPUTADO JOSÉ RI-
CARDO TAVERAS BLANCO. SOLICITUD DE 
EXTENSIÓN PLAZO DE COMISIÓN; APROBADO 
PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA SE-
SIÓN NO.31 DEL 7/11/2006. PLAZO VENCIDO EL 
07/11/2006.  CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
1ERA DISCUSIÓN EL 07/03/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
13/03/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN 1ERA 
DISCUSIÓN EN LA SESIÓN NO. 05 EL 13/03/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN 
EL 15/03/2007. SE LEVANTÓ LA SESIÓN POR 
FALTA DE QUÓRUM EN EL PROCESO DE VO-
TACIÓN PARA EL CIERRE DE DEBATES, EN LA 
SESIÓN NO.07 DEL 15/03/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 15/03/2007. SE 
LEVANTÓ LA SESIÓN POR FALTA DE QUÓ-
RUM EN LA SESIÓN NO.08 EXTRAORDINARIA 
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DEL 15/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
1ERA. DISCUSIÓN EL 27/03/2007. SE LEVANTÓ 
LA SESIÓN POR FALTA DE QUÓRUM EN EL 
PROCESO DE VOTACIÓN PARA DEJAR EL 
PROYECTO SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN 
NO.09 DEL 27/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA PA-
RA 1ERA. DISCUSIÓN EL 27/03/2007. SE LE-
VANTÓ LA SESIÓN NO.10 EXTRAORDINARIA 
DEL 27/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
1ERA. DISCUSIÓN EL 28/03/2007.  QUEDÓ SO-
BRE LA MESA EN 1ERA DISCUSIÓN EN LA SE-
SIÓN NO.11 DEL 28/03/2007, EN ESPERA DE LAS 
OPINIONES EXTERNAS QUE SE SOLICITARÁN 
PARA QUE SE EMITAN EN UN PLAZO DE 15 
DÍAS A PARTIR DEL 09/04/2007. QUEDÓ SOBRE 
LA MESA 1ERA DISCUSIÓN HASTA LA PRÓXI-
MA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.20 DEL 
15/05/2007. 
»Iniciativa Número: 01577-2006-2010-CD 
 
Se le concedió el uso de la palabra al vocero del Parti-
do Reformista Social Cristiano, Diputado Ramón Ro-
gelio Genao Durán, quien manifestó:  “El Partido Re-
formista Social Cristiano ha mantenido una actitud 
militante en el sentido de que el plazo constitucional 
en la observación que discutimos fue inobservado, y 
como tal, este proyecto tiene ya carácter de ley, y en el 
día de hoy quiere anunciar que sin renunciar a ese 
parecer y sobre la base de que la misión de la observa-
ción lo que establece es una rediscusión de la ley nue-
vamente, y que en esta rediscusión nuestra organiza-
ción va a poder hacer valer sus consideraciones sobre 
los temas y posiciones que hemos enarbolado y defen-
dido en este Hemiciclo, como es el caso de la preser-
vación del derecho a la vida a través de evitar cual-
quier articulado que tienda a propiciar, facilitar, que se 
siga haciendo esa práctica en la República Dominica-
na, y haciendo conciencia de la justeza de la corres-
pondencia firmada por un selecto grupo de prestigiosas 
mujeres de la República Dominicana, representantes 
de todos los partidos y dignas exponentes de ese géne-
ro, en el sentido de que el Código Penal en algunos 
aspectos pudiera considerarse como una regresión, en 
términos legislativos, en algunos de los avances que ha 
logrado ese género.  El Partido Reformista en el día de 
hoy instruye a su bancada a acoger la observación que 
ha hecho el Presidente de la República a esta pieza 
votando favorable por la misma, y reitera su solicitud 
de que Conste en Acta que en las discusiones de ese 
tema, cuando vaya a la Comisión a que se asigne en el 
día de hoy, hará prevalecer la opinión de respetar y 
mantener la imposibilidad de que se violente el dere-
cho a la vida. Muchísimas gracias, señor Presidente”. 
 
Habló a continuación el vocero del Partido de la Libe-
ración Dominicana, Diputado Elías Rafael Serulle 

Tavárez, y dijo:  “Primero, queremos felicitar la deci-
sión de antes de ayer, cuando en esta Cámara de Dipu-
tados parecía que no íbamos a llegar a ninguna conclu-
sión con el tema y la sabia democracia pidió el espacio 
para el consenso, un mensaje que debe ser copiado por 
todos los políticos de la Nación, de que siempre a tra-
vés del consenso se llega a un mejor final.  Hoy vemos 
cómo la bancada del Partido Reformista y del PRD 
han llegado con una posición que permitirá una salida 
al primer paso, que es volverlo a estudiar, lo cual con-
lleva una gran responsabilidad del Congreso, de que en 
ese proceso de estudios podamos producir un nuevo 
resultado que no vuelva a convertirse en un conflicto. 
En este caso, la bancada del Partido de la Liberación 
Dominicana, como lo ha intentado anteriormente, vol-
verá a votar favorablemente para que este proyecto sea 
discutido de nuevo en esta Cámara. Muchas gracias”. 
 
El siguiente turno fue concedido al Diputado Cristian 
Paredes Aponte, vocero del Partido Revolucionario 
Dominicano, quien se expresó como sigue:  “En la 
mañana de hoy recibí una llamada de nuestro candida-
to presidencial, el ingeniero Miguel Vargas Maldona-
do, quien me dio instrucciones precisas para que los 
Diputados del Partido Revolucionario Dominicano, 
fruto de una iniciativa de la doctora Milagros Ortiz 
Bosch y las mujeres del Frente de Mujeres Social De-
mócratas, de que habían inobservancias con respecto a 
la reivindicaciones de género en el Código Penal, que 
se constituía en una regresión en cuanto a las conquis-
tas que ya las mujeres habían obtenido en legislaciones 
previas. Por lo que, invitamos a cada uno de los Dipu-
tados y Diputadas que van a formar parte de la comi-
sión que tiene que ver con el estudio del Código Penal 
no permitir ninguna regresión de género que vaya en 
perjuicio de las sacrificadas mujeres de la República 
Dominicana. Muchas gracias y buenas tardes”. 
 
Habló a seguidas el Diputado Francisco Rosario Mar-
tínez exteriorizando:  “Simplemente, quiero reconocer 
en mi condición de abogado y estudiante de Derecho 
Constitucional, la consulta presentada a esta Cámara 
de Diputados por el doctor Eduardo Jorge Prats, donde 
en un trabajo enjundioso arroja luz sobre un tema tan 
espinoso y de diferentes vertientes.  En un breve análi-
sis con el Diputado Julio Horton en el que nos refería-
mos al control constitucional preventivo o previo, 
quiero señalar, que aunque acojo la decisión de mi 
bloque, no renuncio a la posición de que en materia 
constitucional en República Dominicana jamás se 
había tocado el esquema del dies a quem ni el dies a 
quo, y por tanto los plazos constitucionales no son 
francos, sino que son definitivos.  Cuando en el artícu-
lo 33 la Constitución se refiere a la legislatura, habla 
de 90 días, no habla de tres meses, y por tanto la Cons-
titución tiene un criterio taxativo.  En la página cinco, 
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y esto es para mi colega Julio Horton, hay una decisión 
de la Suprema Corte de Justicia que se refiere al con-
trol a priori, es decir, el control preventivo, en una 
decisión del año 2002 del día 3 de enero, cuando dice 
la Suprema Corte de Justicia: ‘este control preventivo 
sólo puede ser ejercido contra los proyectos de leyes y 
contra las leyes enviadas al Poder Ejecutivo para su 
promulgación’.  La Suprema Corte de Justicia ha reco-
nocido implícitamente esta modalidad del control al 
declarar inconstitucional una ley de reforma constitu-
cional, la cual fue impugnada por el Poder Ejecutivo 
antes de ser promulgada, dice la Suprema Corte de 
Justicia, número 1 del 3 de enero del año 2002.  Por 
tanto, señor Presidente, quiero dejar constancia de que 
aún quedará después de la discusión y de la aprobación 
que esta Cámara haga de aspectos que tienen que ver 
con el artículo 46, el artículo 67 y el artículo 41 de la 
Constitución.  Yo pienso que es parte de la doctrina 
constitucional que se elabora a partir de la discusión de 
este tema, y quiero defender la integridad de los Legis-
ladores, que mucha gente piensa que el Legislador, y 
me refiero a los Diputados y Senadores, venimos aquí 
a un proceso de innatural devoción.  Pienso que los 
Legisladores, todos, hacemos un trabajo permanente, 
un trabajo disciplinado, un trabajo organizado y un 
trabajo de saber escuchar.  El Congreso es para escu-
char a aquellos actores que no son protagonistas de la 
acción legislativa, y quiero terminar con una frase de 
Pascal, señor Presidente, cuando dijo que ‘el poder y la 
justicia deben ir de la mano para que lo justo sea pode-
roso y para que lo poderoso sea justo’.  Muchas gra-
cias, Presidente”. 
 
Fue concedido un turno al Diputado Víctor Valdemar 
Suárez Díaz, quien manifestó:  “Para nosotros consti-
tuye hoy motivo de alegría que las demás bancadas 
hayan aceptado a través de los dirigentes, líderes de 
sus partidos que han escuchado la voz que aquí se ha 
enunciado, ya que nosotros nos sentíamos altamente 
preocupados porque ese proyecto, que fue observado 
por el Presidente de la República, y el que cumplió 
todos los trámites correspondientes, es decir, ir a una 
Comisión Especial donde nosotros de manera demo-
crática a través del voto decidimos que estaba dentro 
del plazo.  Luego, González Tirado (alude al doctor 
Rafael González Tirado, Director de la Oficina Técni-
ca de Revisión Legislativa), también haciendo uso de 
la facultad en materia de la consulta que le sugerimos, 
emitió una opinión diciendo que estaba dentro del 
plazo.  Después tres expertos, no simplemente aboga-
dos, sino expertos en materia constitucional, aprobaron 
la decisión de la Comisión de que estaba dentro del 
plazo, y por eso antes de terminar quisiéramos decir 
que le dieron la razón al trabajo realizado por la Comi-
sión, y por eso hoy se crea como precedente que de-
bemos creer cada día más en los Diputados y Dipu-

tadas que hacen un trabajo digno dentro de las comi-
siones  que luego se refrenda a través del voto mayori-
tario en el Hemiciclo.  Nosotros queremos saludar a las 
demás bancadas y llamar nueva vez a aprobar el in-
forme de la Comisión Especial”.   
 
De su parte, el Diputado Ángel Acosta Féliz expresó:  
“Presidente, yo no estoy claro si hemos acogido la 
observación del Presidente para discutirla como tal, 
pues entiendo que ayer nos quedamos en la discusión 
de estas tres cartas y no quedamos definidos comple-
tamente.  Sería bueno que usted aclarara, Presidente, el 
estatus de la discusión en que estamos.  Lo segundo, 
no quisiera que terminara este período, estamos al final 
de la legislatura ordinaria, aunque el Senado ya ha 
aprobado una extensión de la misma, pero me gustaría, 
Presidente, que si se acoge la discusión de la observa-
ción, usted ponderara la posibilidad de constituir una 
Comisión Bicameral a los fines de que esto tenga lugar 
en este período que vamos a tener de trabajo en los 
próximos meses”. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Miren, lo que se va a 
decidir aquí es ponderar el informe.  Si aprobamos el 
informe, se designa una comisión para estudiar el pro-
yecto, si no se acoge el informe, entonces se cae la 
observación.  El informe también pide, me dice el 
Presidente de la comisión, la creación de una Comi-
sión Bicameral para este propósito.  Sería interesante 
una Bicameral.  Tiene la palabra el Diputado Eugenio 
Cedeño”. 
 
El Diputado Eugenio Cedeño Areché señaló:  “Hono-
rables colegas Diputados y Diputadas, yo sé que esta-
mos asistiendo en estos momentos prácticamente a la 
aprobación de ese informe, pero yo quiero dejar una 
simple reflexión.  Cuando Galileo Galilei, convencido 
de la verdad de su descubrimiento y convencido de la 
certeza de que la Tierra era quien giraba en torno al 
Sol, fue llevado ante el tribunal de la inquisición y allí, 
puesto ante el dilema de abjurar de su ciencia o de 
salvar el pellejo, Galileo Galilei, aún consciente de lo 
que estaba haciendo y con dolor, pero por salvarse de 
la tortura a que sería sometido, prefirió renunciar a su 
teoría, y la leyenda dice, quizás tratando de salvar la 
dignidad de Galileo, que él pisoteó en el suelo fuerte y 
dijo: ‘y sin embargo se mueve’, y yo creo que no lo 
hizo porque hubiera perdido la vida ahí mismo tam-
bién, él renunció a su ciencia, pero al final vivió amar-
gado toda la vida y no volvió jamás a producir nada.  
Hoy la Tierra sigue siendo el centro del universo, y yo 
no voy a decir ‘sin embargo se mueve’, no, yo pido 
permiso a mi bancada porque no voy a votar a favor de 
esto.  Yo permanezco creyendo lo que he expuesto 
aquí, y donde dije ‘digo’, no voy a decir ‘Diego’.” 
 
El Diputado Presidente puntualizó:  “Tengo la petición 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1139 

para intervenir de cuatro personas: Digna Reynoso, 
Julio Horton, Aníbal Rosario y Julio Brito.  Tiene la 
palabra el Diputado Julio Horton”. 
 
En su turno, el Diputado Julio César Horton Espinal 
exteriorizó:  “En primer lugar nosotros queremos decir 
al Hemiciclo que nos sentimos satisfechos, porque la 
propuesta que hicimos inicialmente cuando se puso en 
discusión el tema, fue de que el Hemiciclo solicitara 
tres consultas a tres juristas expertos en derecho consti-
tucional, a los fines de evitar que la Cámara cometiera 
un precedente funesto en materia de producción legis-
lativa.  Las tres consultas nos dieron la razón, las con-
sultas se explican a sí mismas y no queremos abundar 
en ese aspecto, pero queremos decirle al Diputado 
Martínez, con el cual sostuvimos discusiones de carác-
ter jurídico, que las posiciones, tanto la de él como la 
nuestra en materia jurídica constitucional, nosotros, 
aunque se ha producido un consenso entre los tres 
bloques partidarios, que es importante decirlo, vamos a 
someter un recurso de inconstitucionalidad para que 
sea la Suprema Corte de Justicia que nos diga como 
tribunal jurisdiccional en materia constitucional, quién 
tiene la razón jurídicamente.  En consecuencia, el 
Diputado Martínez, que lo vamos a suscribir los dos, 
Diputado, por un asunto de laboratorio legislativo, 
Presidente, nosotros lo vamos a hacer.  En consecuen-
cia, con el perdón de los demás Diputados que quieren 
hacer uso de la palabra, como hay un consenso entre 
los tres bloques partidarios, nosotros vamos a solicitar 
un cierre de debates, en razón de que el tema se en-
cuentra lo suficientemente debatido”. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación el cierre de debates solicitado por 
el Diputado Julio César Horton Espinal:  APROBA-
DO. 102 diputados a favor, 1 diputado en contra de 
103 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente planteó:  “Vamos a someter a 
votación que sean liberados de lectura la observación 
del Presidente y el informe, en razón de que fueron 
leídos en una sesión anterior donde se debatía este 
mismo tema”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  El 
informe al que alude el Diputado Presidente es el ren-
dido por la Comisión Especial presidida por el Dipu-
tado José Ricardo Taveras Blanco para evaluar si el 
plazo en que se recibieron las observaciones presenta-
das por el Poder Ejecutivo era o no hábil.  Dicho texto 
consta transcrito en la sesión número 05, de fecha 13 
de marzo del 2007. 
 
Votación 004" 
Sometida a votación la moción que procura liberar del 

trámite de lectura el proyecto de ley y el informe de la 
Comisión Especial:  APROBADO.  103 diputados a 
favor, 1 diputado en contra de 104 presentes para esta 
votación.  
 
Votación 005" 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Especial, relativo a la observación presentada por 
el Poder Ejecutivo con relación al proyecto de ley que 
crea el nuevo Código Penal de la República Domini-
cana:  APROBADO. 115 diputados a favor, 8 dipu-
tado en contra de 123 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente planteó:  “Vamos a solicitarle 
al Presidente del Senado, si está de acuerdo, que de-
signemos una Comisión Bicameral”. 
 
El Diputado José Ricardo Taveras Blanco hizo uso de 
la palabra y señaló:  “Presidente, nosotros quisiéramos 
solicitarle a usted, al Hemiciclo y a la misma Comisión 
Coordinadora, en virtud de que hemos recibido la soli-
citud de los colegas que en el cuatrienio pasado forma-
ron parte de la comisión y que en este cuatrienio no 
han sido integrados, que se les tome en consideración 
porque ellos tienen conocimiento de todo el proceso y 
pueden opinar sobre aspectos importantes… 
 
El Diputado Presidente interrumpió al Diputado José 
Ricardo Taveras Blanco y aclaró:  “Mire, si es una 
Bicameral son siete o nueve personas, cuatro Dipu-
tados y tres Senadores, entonces, son más los Dipu-
tados que repitieron que estaban en la comisión, por lo 
tanto, vamos a ver qué ejercicio de racionalidad se 
hace”. 
 
Dada la explicación del Diputado Presidente, el Dipu-
tado José Ricardo Taveras Blanco expresó:  “Lo que se 
pueda hacer, Presidente”. 
 
Aprobado el informe de la Comisión Especial presidi-
da por el Diputado José Ricardo Taveras Blanco, en 
consecuencia, la observación fue recibida,  remitida a 
estudio de una Comisión Especial, la cual recomienda 
sea una Comisión Bicameral y así se solicitará al Se-
nado de la República para su integración.  
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
PUNTO NO. 7.1:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE CREA UN TRIBUNAL DE PRI-
MERA INSTANCIA Y UN JUZGADO DE PAZ EN 
EL MUNICIPIO SAN ANTONIO DE GUERRA, 
PROVINCIA SANTO DOMINGO, Y SE CREA UN 
JUZGADO DE PAZ EN EL DISTRITO MUNICIPAL 
DE HATO VIEJO DEL MISMO MUNICIPIO. (Pro-
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ponente(s) Diputado Luis Emilio Reyes Ozuna - 
PRSC). RECIBIDO EL 02 DE MARZO DEL 2005. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 31/05/2006. TOMADO 
EN CONSIDERACIÓN EL 31/05/2006. ENVIADO 
A COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA CON 
PLAZO FIJO DE 15 DÍAS, EN LA SESIÓN NO.21 
DEL 31/05/2006. PLAZO VENCIDO EL 16/06/2006. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA 1ERA DIS-
CUSIÓN EL 21/06/2006. EN ORDEN DEL DÍA PA-
RA 1ERA. DISCUSIÓN EL 04/07/2006. PENDIEN-
TE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR 1ERA. DISCU-
SIÓN EL 04/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
1ERA. DISCUSIÓN EL 05/07/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR 1ERA DISCUSIÓN 
EL 05/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 18/07/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 
18/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 19/07/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 
19/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 24/07/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 
24/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 25/07/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 
25/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 26/07/2006. DECLARADO DE 
URGENCIA EL 26/07/2006. DECLARADO DE 
URGENCIA Y APROBADO EN 1ERA. LECTURA 
EN LA SESIÓN NO.39 DEL 26/07/2006. ORDEN 
DEL DÍA DE SIGUIENTE SESIÓN EL 26/07/2006. 
DECLARADO DE URGENCIA Y APROBADO EN 
2DA. LECTURA EN LA SESIÓN NO.40 EXTRA-
ORDINARIA DEL 26/07/2006. (Cierre de Cuatrienio) 
Proyecto del período 2002-2006 cuyo código en esa 
colección era el No. 03018-2002-2006-CD. AUDI-
TADO EL 11/08/2006. FIRMADO PRESIDENCIA Y 
SECRETARIOS EL 27/10/2006. CERTIFICADO EL 
27/10/2006. DESPACHADO EL 27/10/2006. DE-
VUELTO DEL SENADO EL 15/01/2007. EN OR-
DEN DEL DÍA DEVUELTO DEL SENADO EL 
12/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA DE-
VUELTO DEL SENADO EL 12/04/2007. EN OR-
DEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
17/04/2007. SOBRE LA MESA DEVUELTO DEL 
SENADO HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA 
SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA DEVUELTO DEL SENADO EL 18/04/2007. 
SOBRE LA MESA DEVUELTO DEL SENADO EN 
LA SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. 
»Iniciativa Número: 01123-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Sometemos que 
sea liberado de lectura y que sea enviado a la comisión 
correspondiente”. 

A viva voz, un Legislador cuya identidad no se pudo 
establecer, solicitó que el proyecto fuera liberado de 
estudio en comisión. 
 
Ante el comentario anterior, el Diputado Presidente 
indicó:  “Tiene que ir a comisión.  Eso va a la Comi-
sión de Justicia.  Ustedes van con derecho a voto a la 
Comisión de  Justicia y hacen la defensa de lugar. Pero 
eso es del Senado, eso fue el Senado que lo devolvió 
porque está planteando modificaciones.  El oficio de 
remisión hay que leerlo.  Proceda a la lectura, Secreta-
ria”. 
 
En efecto, por Secretaría se dio lectura al oficio me-
diante el cual el Senado de la República, devuelve el 
proyecto a esta Cámara con modificaciones.  Citamos: 
 
“Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
12 de enero del 2007. 
 
Señor 
JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN, 
Presidente de la Cámara de Diputados de la 
República Dominicana. 
Su despacho. 
 
Señor Presidente: 
 
Aviso a usted, recibo de su oficio No.002416 de fecha 
27 de octubre del 2006, del proyecto de ley mediante 
el cual se crea un Tribunal de Primera Instancia y Juz-
gado de Paz en el municipio San Antonio de Guerra, y 
un Juzgado de Paz en e! distrito municipal de  Hato 
Viejo del mismo municipio, provincia Santo Domingo. 
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 40 
de la Constitución de la República, tengo a bien de-
volver dicho proyecto, en vista de que el mismo fue 
objeto de modificaciones en sesión de fecha 2 de di-
ciembre del año 2006. 
 
Atentamente”. (sic) 
 
 
Firmado:  Reinaldo Pared Pérez, Presidente del Sena-
do de la República”.   
 
Por Secretaría se dio lectura al proyecto. 
 
Ningún Legislador hizo uso de la palabra. 
 
Quedó el proyecto de ley enviado a estudio de la Co-
misión Permanente de Justicia. 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
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 PUNTO NO. 8.1:  PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ME-
DIANTE EL CUAL SE DECLARA EL DÍA 29 DE 
NOVIEMBRE COMO DÍA NACIONAL DEL RE-
PORTERO GRÁFICO Y ASIGNA FONDOS AL 
CIRCULO DE REPORTEROS GRÁFICOS DE TE-
LEVISIÓN. (Proponente Diputado Marino Antonio 
Collante Gómez - PRSC). DEPOSITADO EL 
21/09/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 05/10/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
05/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 10/10/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
10/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 11/10/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
11/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 12/10/2006. 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 12/10/2006. 
ENVIADO A COMISIÓN PERMANENTE DE ME-
DIOS DE COMUNICACIÓN EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 12/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 11/11/2006. 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO DE CO-
MISIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEMPO OR-
DINARIO EN LA SESIÓN NO.48, DEL 06/12/2006. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 03/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 11/04/2007. SE LE-
VANTÓ LA SESIÓN EN EL PROCESO DE VOTA-
CIÓN DE LA MOCIÓN PARA DEJAR EL PRO-
YECTO SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.15 
DEL 11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 12/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
12/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA PARA ÚNICA DISCUSIÓN HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA EN ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN 
NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PA-
RA ÚNICA DISCUSIÓN EL 15/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
15/05/2007.  
 »Iniciativa Número: 02797-2006-2010-CD 
 
En virtud de que el proponente de la iniciativa no se 
encontraba presente, el Diputado Presidente propuso 
que este proyecto de resolución fuese dejado sobre la 
mesa hasta que el proponente de la pieza estuviera 
presente. 
 
Votación 006" 
Sometido a votación el procedimiento del Diputado 
Presidente para que el proyecto de resolución sea deja-
do sobre la mesa hasta la próxima sesión:  APROBA-
DO. 101 diputados a favor de 101 presentes para esta 
votación. 

Quedó el proyecto de resolución sobre la mesa hasta la 
próxima sesión en virtud de que el proponente no se 
encontraba presente.  
 
PUNTO NO. 8.2:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA A LA SECRETARÍA DE ESTA-
DO DE EDUCACIÓN, LA CONSTRUCCIÓN DE 22 
AULAS EN EL CENTRO EDUCATIVO ENRIQUE 
CHAMBERLAIN DEL MUNICIPIO DE ALTAMI-
RA DE LA PROVINCIA DE PUERTO PLATA. 
(Proponente Diputado Juan Carlos Quiñones Minaya - 
PLD). DEPOSITADO EL 05/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 26/10/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 26/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 31/10/2006. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 31/10/2006. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE EDUCACIÓN EN SESIÓN 
NO.29 DEL 31/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 
30/11/2006. SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE 
PLAZO DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR 
TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.48, DEL 
06/12/2006. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 03/01/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
11/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 12/04/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
12/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA PARA ÚNICA. DISCUSIÓN HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA EN ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN 
NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PA-
RA ÚNICA DISCUSIÓN EL 15/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
15/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02842-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría se leyó el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Educación.  A continuación se 
transcribe el texto leído, el cual señala:  
 
“INFORME DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA A LA SECRETARÍA DE ESTA-
DO DE EDUCACIÓN, LA CONSTRUCCIÓN DE 22 
AULAS EN EL CENTRO EDUCATIVO ENRIQUE 
CHAMBERLAIN DEL MUNICIPIO DE ALTAMI-
RA DE LA PROVINCIA DE PUERTO PLATA. DE-
POSITADO EL 05/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 26/10/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 26/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
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EL 31/10/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 31/10/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE EDUCACIÓN EN SESIÓN NO.29 DEL 
31/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 30/11/2006. SO-
LICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO DE COMI-
SIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEMPO ORDI-
NARIO EN LA SESIÓN NO.48, DEL 06/12/2006.  
»Expediente: 02842-2006-2010-CD 
 
Al  :  Lic. Julio César Valentín Jiminián 
     Presidente Cámara de Diputados  
 
Vía  :  Secretaría General. 
 
Preparado por    :  La Comisión Permanente de  

   Educación. 
 
Presidida por :  Diputada Ydenia Doñé 
 
Asunto   :  Informe 
 
Honorables Legisladores:  
 
La Comisión Permanente de Educación, apoderada del 
estudio de la resolución antes indicada, luego de re-
unirse y estudiar profundamente el contenido de la 
misma, ha decidido rendir un informe favorable.  
 
En tal sentido, recomendamos, a todos los Honorables 
Diputados reunidos en este Hemiciclo, hacer suyo este 
informe, emitiendo su voto favorable, a esta pieza 
legislativa”.  (sic) 
 
COMISIONADOS: Ydenia Doñé Tiburcio, Presiden-
ta; Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Agne Berenice 
Contreras Valenzuela, Juan Alberto Aquino Montero, 
Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan Suazo 
Marte, María Altagracia Matos Ramírez, Rudy María  
Méndez, Juan José Rosario Rosario, José María Sosa 
Vásquez, Gladis Mercedes Soto Iturrino, Néstor Julio 
Cruz Pichardo, Eugenio Cedeño Areché, Radhamés 
Castro y César Enrique Gómez Segura, miembros. 
 
FIRMANTES:  Ydenia Doñé Tiburcio, Presidenta; 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Agne Berenice 
Contreras Valenzuela, Juan Alberto Aquino Montero, 
Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan Suazo 
Marte, María Altagracia Matos Ramírez, José María 
Sosa Vásquez, Gladis Mercedes Soto Iturrino, Néstor 
Julio Cruz Pichardo, Radhamés Castro y César Enri-
que Gómez Segura, miembros. 
 
Leído el informe anterior, quedó el proyecto de resolu-
ción sometido a su única discusión. 
 
Le fue concedido el uso de la palabra a la Presidenta 

de la Comisión Permanente de Educación, Diputada 
Ydenia Doñé Tiburcio, quien señaló:  “La Comisión 
de Educación se ha reunido y hemos rendido un in-
forme favorable porque todos sabemos lo que es la 
educación para los países, pues es la base del desarro-
llo.  Y si sabemos que es la base de desarrollo de los 
pueblos, tenemos que aprobar este proyecto para que el 
municipio de Puerto Plata, que carece de aulas, pueda 
avanzar en el desarrollo de esa comunidad, pues como 
maestra sabemos lo difícil que es para un maestro tra-
bajar en un aula que a veces cuando esos liceos  care-
cen de aulas tienen  hasta sesenta y setenta estudiantes. 
 Nosotros, al todos darnos cuenta de que esto es así, 
queremos que los Diputados preocupados por la edu-
cación de su municipio apoyen la resolución y den un 
voto favorable para que las veintidós aulas que hacen 
falta en esa escuela sean construidas por la Secretaría 
de Estado de Educación”. 
 
En estos momentos asumió la dirección de los trabajos 
legislativos la Vicepresidenta, Diputada Lucía Medina 
Sánchez, ante la salida momentánea del Presidente, 
Diputado Julio César Valentín Jiminián. 
 
Habló a seguidas el Diputado Juan Carlos Quiñones 
Minaya, proponente de la iniciativa, expresando:  “El 
municipio de Altamira, perteneciente a la provincia de 
Puerto Plata, en el mes de abril acaba de cumplir cien-
to treinta y siete (137) años de fundado, y da pena y 
vergüenza que desde el año 1966 este municipio tenga 
la misma escuela. Tenemos que explicar que esta es-
cuela que estamos solicitando tiene la función de ser 
escuela pública en el día y liceo secundario en la no-
che. Esta obra ha sido solicitada a todos los gobiernos 
que han estado dirigiendo los destinos del país, y toda-
vía no ha sido la comunidad, el municipio de Altamira, 
beneficiado con tan importante obra. Es por eso que 
les solicitamos a los colegas Diputados y Diputadas la 
aprobación de esta resolución, por tener para nosotros 
un significado de extrema importancia, pero también 
de necesidad para el municipio de Altamira. Así es 
que, muchas gracias, y espero el apoyo de cada uno de 
ustedes”. 
 
Votación 007" 
 Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Educación: VOTACIÓN NO 
VÁLIDA. 85 votos emitidos. 
 
Dado el resultado de la votación anterior, la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta manifestó:  
“Yo voy a solicitar a los Honorables Diputados que 
por la trascendencia de este tema, que es un proyecto 
de resolución, no es un proyecto de ley, que voten. 
Someto nuevamente”. 
 
Votación 008" 
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Sometido a votación, por segunda vez, el informe pre-
sentado por la Comisión Permanente de Educación:  
APROBADO. 94 diputados a favor de 94 presentes 
para esta votación. 
 
Votación 009" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 89 votos emiti-
dos. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta indicó:  “Miren, señores, la medida del tiempo de 
votación que tenemos es de dos minutos, nosotros 
necesitamos que ustedes nos ayuden en ese lapso para 
poder avanzar, porque de lo contrario haremos dos 
sesiones por semana”  
 
Votación 010" 
Sometido a votación, por segunda vez, el proyecto de 
resolución con su informe:  VOTACIÓN NO VÁLI-
DA. 89 votos emitidos. 
 
 En virtud de las disposiciones del párrafo III, artículo 
79, del Reglamento Interior, en estos momentos debían 
llamarse a la Sala a los Diputados transcurridos cinco 
minutos, para someter a votación, por tercera vez, la 
moción de que se trata. 
 
Transcurrido el tiempo reglamentario de espera en 
proceso de votación, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta procedió a someter a votación 
el planteamiento formulado. 
 
Votación 011" 
Sometido a votación, por tercera vez, el proyecto de 
resolución con su informe en única lectura:  VOTA-
CIÓN  NO VÁLIDA. 81 votos emitidos. 
 
En el transcurso de esta votación, se reincorporó a la 
sesión el Diputado Presidente, Julio César Valentín 
Jiminián, quien de inmediato asumió la dirección de 
los trabajos legislativos, declarando:   “Se hace Cons-
tar el voto positivo del Honorable Diputado Librado 
Castillo”. 

En virtud de que el resultado de la votación 011 fue no 
válida, el Diputado Presidente se pronunció de la ma-
nera siguiente:  “Se levanta la sesión y convocamos 
para el martes a las 10:00 de la mañana puntualmente. 
 Miren colegas, nosotros teníamos en el día de hoy un 
punto que tiene que ver con la declaración del 19 de 
mayo como el ‘Día Nacional del Soldado Democráti-
co’ en conmemoración del fallecimiento del coronel 
Rafael Fernández Domínguez, quien cayó en el propio 
escenario de combate de la Revolución del año 1965, y 
fue un compromiso sustraído con la Universidad Au-
tónoma de Santo Domingo.  Queríamos que se cono-
ciera hoy porque el 19 es pronto, como un gesto de 
reconocimiento, pero realmente el quórum es bastante 
precario, reconocemos que comenzamos un poco tarde, 
pero el martes temprano le vamos a pedir a los colegas 
que vengamos pendientes de esa importante aproba-
ción”. 
 
A viva voz, un Legislador cuya identidad no se pudo 
establecer solicitó que se colocara en agenda la inicia-
tiva relativa a los partidos políticos. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “La de Partidos Políti-
cos, póngamelo en agenda, en la del próximo martes.  
Convoca para las diez de la mañana, pero oigan bien, 
Michelle (alude a la señorita Michelle García Bernard, 
asistente de Protocolo), que no me pongan nada antes 
de las diez.  Yo les pido comprensión, porque en el día 
de hoy fue una reunión que no estaba prevista de la 
bancada del PLD y fui un poco tolerante, yo creo que 
su preocupación es válida.  Yo estaré puntual”. 
 
En virtud de las disposiciones del párrafo III, artículo 
79, del Reglamento Interior, el Diputado Presidente 
levantó la sesión, siendo las tres horas y cincuenta y 
seis minutos (3:56) de la tarde.  
 
 En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, quie-
nes certifican.

  
Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
                  Teodoro Ursino Reyes                                                         María Cleofia Sánchez Lora 
                       Secretario                                      Secretaria            

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, Janeida Koverca Rodríguez Brea y Francisca Ivonny 
Mota del Jesús, relatoras-taquígrafas parlamentarias, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, 
CERTIFICAMOS, que la presente acta número veintidós (22), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos 
mil siete (2007), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada 
el jueves diecisiete (17) de mayo del año dos mil siete (2007). 

  

______________________________________________ 
Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
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__________________________ 
Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 

__________________________ 
Francisca Ivonny Mota del Jesús 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 
 

 VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S22PLO07 
»Fecha: 17-05-2007 

 
Votación 001"    17.05.2007 14:20:32 

Moción: Votación 001. Sometido a votación liberar de lectura y aprobar orden del día fijado para hoy. 
Presentes en la votación: 55 

Registrados: 64 Sí: 55 No: 0 No votaron: 9 
 

CURUL DIPUTADO 
 

PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1145 

0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
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0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 002"    17.05.2007 14:22:56 

Moción: Votación 002. Sometido, por segunda vez, a votación liberar de lectura y aprobar orden del día fijado para hoy. 
 

Presentes en la votación: 100 
Registrados: 102 Sí: 100 No: 0 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
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0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD --- 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDER-

KA 
PLD SI 
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0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓS-

TENES 
PLD --- 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 003"    17.05.2007 15:14:42 

»Iniciativa Número: 01577-2006-2010-CD 
 

Presentes en la votación: 103 
Registrados: 106 Sí: 102 No: 1 No votaron: 3 

 
CURUL DIPUTADO 

 
PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO PLD SI 
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URSINO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC NO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
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0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
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0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 004"    17.05.2007 15:15:46 

»Iniciativa Número: 01577-2006-2010-CD 
 

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 107 Sí: 103 No: 1 No votaron: 3 

 
CURUL DIPUTADO 

 
PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
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0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD --- 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
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0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 005"    17.05.2007 15:17:01 

»Iniciativa Número: 01577-2006-2010-CD 
 

Presentes en la votación: 123 
Registrados: 125 Sí: 115 No: 8 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 
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0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC NO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD NO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD NO 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD NO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD NO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD NO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
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0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 006"    17.05.2007 15:27:19 

»Iniciativa Número: 02797-2006-2010-CD 
 

Presentes en la votación: 101 
Registrados: 102 Sí: 101 No: 0 No votaron: 1 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ PLD SI 
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LUCÍA 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
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0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
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0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 007"    17.05.2007 15:34:58 

»Iniciativa Número: 02842-2006-2010-CD 
 

Presentes en la votación: 85 
Registrados: 87 Sí: 85 No: 0 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
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0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
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0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    17.05.2007 15:37:43 

»Iniciativa Número: 02842-2006-2010-CD 
 

Presentes en la votación: 94 
Registrados: 98 Sí: 94 No: 0 No votaron: 4 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
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0 FERNÁNDEZ MARIO 
JOSÉ 

PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
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0 CRISÓSTOMO ALFON-
SO 

PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 009"    17.05.2007 15:40:45 

»Iniciativa Número: 02842-2006-2010-CD 
 

Presentes en la votación: 89 
Registrados: 92 Sí: 89 No: 0 No votaron: 3 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
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0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
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0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 010"    17.05.2007 15:44:15 

»Iniciativa Número: 02842-2006-2010-CD 
 

Presentes en la votación: 89 
Registrados: 94 Sí: 89 No: 0 No votaron: 5 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
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0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD --- 
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0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 011"    17.05.2007 15:53:59 

»Iniciativa Número: 02842-2006-2010-CD 
 

Presentes en la votación: 81 
Registrados: 86 Sí: 81 No: 0 No votaron: 5 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 
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0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
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0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 
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1. Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes veintidós (22) de mayo del año dos mil siete 
(2007), siendo las doce horas y cincuenta y ocho minu-
tos (12:58) del mediodía, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores Dipu-
tados: Julio César Valentín Jiminián, Lucía Medina 
Sánchez, Teodoro Ursino Reyes, Rafael Leonidas 
Abréu Valdez, Ángel Acosta Féliz, Pedro Alejandro 
Aguirre Hernández, Juan Alberto Aquino Montero, 
Orfelina Liseloth Arias Medrano, Alberto Elías Atallah 
Lajan, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Manuel Elpi-
dio Báez Mejía, Euclides Batista Brache, Víctor Or-
lando Bisonó Haza, Ramón Antonio Bueno Patiño, 
Guido Cabrera Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael 
Porfirio Calderón Martínez, Juan Julio Campos Ventu-
ra,  Pedro Antonio Caro Pérez, Rafael Librado Castillo 
Espinosa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa 
Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro Silverio, 
Eugenio Cedeño Areché, Sergio Antonio Cedeño de 
Jesús, Marino Antonio Collante Gómez, Antonio Ber-
nabel Colón Cruz, Domingo Inocencio Colón Rodrí-
guez, Juan Andrés Comprés Brito, Agne Berenice 
Contreras Valenzuela, Alfonso Crisóstomo Vásquez, 
Néstor Julio Cruz Pichardo, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, Nemencia Amancia de la Cruz Abad, Ma-
ría Estela de la Cruz de De Jesús, Ysabel de la Cruz 
Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Juan de 
Jesús de León Contreras, Antonio de León Morel, 
Pedro Antonio Delgado Valdez, Modesto Díaz Coste, 
Manuel Antonio Díaz Santos, Ydenia Doñé Tiburcio, 
Julio Encarnación, Nidio Encarnación Santiago, Juan 
Bautista Encarnación Tejeda, Pedro Augusto Evange-
lista Monegro, José Antonio Fabián Bertré, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Mario José Fernández Saviñón, 
Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna 
Tejeda, Jorge Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Gui-
llermo Galván, Salomón García Ureña, Ramón Roge-
lio Genao Durán, Ángel José Gomera Peralta, César 
Enrique Gómez Segura, Ruddy González, José Alta-
gracia González Sánchez, Luis José González Sán-
chez, Andrés Henríquez Antigua, Altagracia Herrera 
de Brito, David Herrera Díaz, Julio César Horton Es-
pinal, Tulio Jiménez Díaz, Pedro Vicente Jiménez 
Mejía, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, Aquiles 
Leonel Ledesma Alcántara, Noé Marmolejos Merce-
des, Alfredo Martínez, Jesús Martínez Alberti, Carlos 
José Ramón Martínez Arango, Abel Atahualpa Martí-
nez Durán, Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
Kenia Milagros Mejía Mercedes, Rudy María Méndez, 

Rafael Molina Lluberes, Alfonso Gamalier Montás 
Domínguez, Ramón Alejandro Montás Rondón, Ilana 
Neumann Hernández, Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lupe Núñez Rosario, 
Domingo Antonio Páez Rodríguez, Cristian Paredes 
Aponte, Carlos Manuel Peña Batista, Franklin Isaías 
Peña Villalona, Rubén Darío Peñaló Torres, Plutarco 
Pérez, Mirtha Elena Pérez, Fidelia Altagracia Pérez 
Rodríguez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, Mauro 
Piña Bello, Ángela Pozo, Santo Ynilcio Ramírez Bet-
hancourt, José Casimiro Ramos Calderón, Guillermo 
Radhamés Ramos García, Aridio Antonio Reyes, Juan 
Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Castillo, Digna 
Reynoso, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Afif Nazario 
Rizek Camilo, José Ulises Rodríguez Guzmán, Santia-
go de Jesús Rodríguez Peña, Francisco Rosario Martí-
nez, Aníbal Rosario Ramírez, Juan José Rosario Rosa-
rio, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, María Margari-
ta Sánchez de Almonte, Ramón Ricardo Sánchez de la 
Rosa, Gustavo Antonio Sánchez García, Bernardo 
Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana Albuez, 
Henry Osvaldo Sarraff Urbáez, Elso Milcíades Segura 
Martínez, José María Sosa Vásquez, Gladis Mercedes 
Soto Iturrino, Víctor Valdemar Suárez Díaz, José Ri-
cardo Taveras Blanco, Víctor Manuel Terrero Encar-
nación, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Sergio Pascual 
Vargas Parra, Rafael Francisco Vásquez Paulino, Ra-
damés Vásquez Reyes, Demetrio Antonio Vicente 
Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  José Acevedo 
Trinidad (2:08), Nelson de Jesús Arroyo Perdomo 
(1:15), Geraldo Miguel Bogaert Marra (1:40), Ana 
Isabel Bonilla Hernández (2:03), Juan Alberto Brito 
Peña (1:16), Pedro Dionicio Flores Grullón (1:30), 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega (1:41), Víctor Luis de 
Jesús Lasosé Figueroa (2:00), Juan Maldonado Castro 
(1:59), Rubén Darío Maldonado Díaz (1:40), María 
Altagracia Matos Ramírez (1:41), Fausto Marino 
Mendoza Rodríguez (2:03), Gilda Mercedes Moronta 
Guzmán (2:22), Celestino Peña García (1:10), Magda 
Alina Altagracia Rodríguez Azcona (2:25), Nancy 
Altagracia Santos Peralta (1:30), Juan Gilberto Serulle 
Ramia (1:12), Juan Suazo Marte (1:17), Minerva Jose-
fina Tavárez Mirabal (1:41) y Lethi Vásquez Castillo 
(2:09). 
 
EN REPRESENTACIÓN OFICIAL DE LA CÁMA-
RA:  Pablo Adón Guzmán, Pelegrín Horacio Castillo 
Semán, Milcíades Marino Franjul Pimentel y Juan 
Carlos Quiñones Minaya. 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Ramón Noé Camacho 
Santos, Radhamés Castro, Elba Lugo A. de Alcántara, 
Luis Rafael Sánchez Rosario y Pablo Inocencio Santa-
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na Díaz. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  María Cleofia Sánchez 
Lora, Rafaela Alburquerque de González, Miguel Ale-
jandro Bejarán Álvarez, José Leonel Cabrera Abud, 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Luis Ernesto Camilo 
García, Lucila Leonarda de León Martínez, Radhamés 
Antonio Fermín Cruz, Leivin Esenobel Guerrero, 
Wagner Manuel José Mosquea, Abrahan de la Cruz 
Martínez Pujols, Raúl Mondesí Avelino, Luis Ramón 
Peña, Juan Antonio Pérez, René Polanco Vidal, Julio 
Rafael Romero Villar, José Francisco A. A. Santana 
Suriel, Elías Rafael Serulle Tavárez, Miguel Ángel de 
Jesús Vásquez Escoto y Juana Mercedes Vicente Mo-
ronta. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a esta sesión ordinaria número veinti-
trés (23), del día de hoy martes veintidós (22) de mayo 
del año dos mil siete (2007), en su Primera Legislatura 
Ordinaria del año dos mil siete (2007). 
 
Ante la ausencia de la Secretaria Titular, Diputada 
María Cleofia Sánchez Lora fue designada como Se-
cretaria Ad hoc la Diputada Ydenia Doñé Tiburcio. 
 
El Diputado Presidente comunicó:  “Presentamos las 
excusas de los Honorables Diputados Juan Carlos 
Quiñones Minaya, Pelegrín Castillo, Milcíades Franjul 
Pimentel, Pablo Adón Guzmán.  También por el día de 
hoy la Diputada Elba Lugo, el Diputado Ramón Noé 
Camacho y el Diputado Luis Rafael Sánchez”. 
 
2.   Presentación al pleno del orden del día y, lectura y 
aprobación de actas. 
 
Se aprestaba el Diputado Presidente a someter a vota-
ción el orden del día fijado para hoy, pero a viva voz, 
el Diputado Eugenio Cedeño Areché solicitó hacer uso 
de la palabra. 
 
Ante esta solicitud, el Diputado Presidente concedió la 
palabra al Diputado Eugenio Cedeño Areché, quien 
señaló:  “Presidente, en el día de hoy queremos, previo 
al conocimiento de la agenda, solicitar la modificación 
de la misma para que sea introducido un proyecto de 
resolución que hemos depositado la semana pasada 
tendente a la modificación del Reglamento Interior de 
la Cámara, y pedimos que sea colocado en el punto 
número dos de la agenda del día”. 
 
Precisó el Diputado Presidente:  “Será en el 14.2”. 
 
Continuó expresando el Diputado Eugenio Cedeño 
Areché:  “Exactamente, en el 14.2. Si el Presidente me 

permite, podríamos justificar el porqué de la modifica-
ción del orden del día, aunque no somos dado a ello, 
pero dada la trascendencia de este proyecto de resolu-
ción, y dado que busca la modificación del Reglamen-
to Interior de la Cámara en un aspecto muy delicado, 
nosotros le solicitamos al Presidente que si es posible, 
nos permita justificarlo, salvo su mejor parecer”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Motívelo”. 
 
El Diputado Eugenio Cedeño Areché motivó su proce-
dimiento con las siguientes palabras:  “Presidente, 
nosotros tenemos alrededor de unos tres meses traba-
jando en un proyecto de resolución, el cual le hemos 
dado a conocer a una gran cantidad de Diputados y se 
lo hemos ido copiando en sus laptops para su estudio y 
conocimiento.  Es un proyecto que tiene que ver con 
aspectos fundamentales del manejo de la función legis-
lativa, del manejo económico y financiero de la Cáma-
ra de Diputados, y, por la trascendencia del mismo 
nosotros estamos solicitando a los Honorables Dipu-
tados que nos concedan que en el día de hoy pueda ser 
colocado en la agenda, dado que hay aspectos que se 
van a tocar con ese proyecto que mientras más tem-
prano los Honorables Diputados y Diputadas comien-
cen a tomar conocimiento y a envolverse en la discu-
sión de este tema tan importante será mejor, y, de 
aprobarse colocará al Congreso Nacional en una con-
dición de ser un ejemplo para los demás Congresos de 
Latinoamérica y del mundo.  Pretendemos la introduc-
ción de un nuevo órgano en la Cámara de Diputados y 
otros aspectos que solamente a través de la discusión 
del mismo podrán ser entendidos cuando tengamos la 
oportunidad de motivar el fondo de dicho proyecto de 
modificación del Reglamento Interno de la Cámara de 
Diputados. Por lo cual, vamos a rogarle a todas las 
bancadas su voto favorable por la modificación de la 
agenda y la colocación de este proyecto de resolución 
que modifica el Reglamento Interno de la Cámara de 
Diputados y crea un nuevo órgano administrativo y 
otras previsiones.  Muchas gracias, señor Presidente”. 
 
Le fue concedido el uso de la palabra al Diputado Ari-
dio Antonio Reyes, quien manifestó:  “He querido 
aprovechar esta oportunidad para pedirle al Hemiciclo 
un minuto de silencio en memoria del empresario ve-
gano, ingeniero Juan Heriberto Medrano (Cuqui), ex-
Senador de la República, un próspero empresario de la 
comunicación, un hombre querido. Su muerte enlutece 
a toda la sociedad vegana. El fallecimiento del ingenie-
ro Juan Heriberto Medrano Basora (Cuqui) ocurrió el 
fin de semana último, y queremos agradecer, señor 
Presidente, su asistencia, así como también de otros 
colegas Diputados de la región del Cibao y del país. Le 
solicitamos que en la memoria del ingeniero Juan He-
riberto Medrano se guarde un minuto de silencio”. 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1176 

 
Explicó el Diputado Presidente:  “Bien, esta solicitud 
debió plantearse en la parte de los turnos previos”. 
Fue concedida la palabra a la Diputada Rudy María 
Méndez, quien manifestó:  “Como se va a hacer un 
minuto de silencio solicitado por el Diputado Aridio 
Reyes, también yo le quería informar a los Diputados y 
a las Diputadas que en el fin de semana falleció el 
papá del Diputado Remigio, Pablo Santana.  Por lo 
que solicito se haga el minuto de silencio por las dos 
personas juntas. Muchas gracias”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Sí.  Entonces, antes 
de guardar el minuto de silencio vamos a someter la 
propuesta de modificación al orden del día que está 
solicitando el Diputado Eugenio Cedeño para incluir 
una resolución la cual tiene que ver con la creación de 
un órgano administrativo y otros órganos para la Cá-
mara de Diputados”. 
 
Votación 001" 
Sometida a votación la propuesta de modificación al 
orden del día presentada por el Diputado Eugenio 
Cedeño Areché para incluir como punto número 14.2 
un proyecto de resolución mediante el cual se modifica 
el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, 
fue: RECHAZADA. 27 diputados a favor, 63 dipu-
tados en contra de 90 presentes para esta votación. 
 
Observando los resultados de la votación, el Diputado 
Presidente manifestó:  “Rechazado.  Les pido a los 
Honorables colegas que nos pongamos de pie para 
guardar un minuto de silencio en memoria de los seño-
res Cuqui Medrano y del padre del Honorable Dipu-
tado Remigio Santana”. 
 
Siendo la una hora y nueve minutos (1:09) de la tarde, 
los Diputados, puestos de pies, guardaron un minuto 
de silencio en memoria del ex-Senador, ingeniero Juan 
Alberto Medrano Basora (Cuqui) y el padre del Dipu-
tado Pablo Inocencio Santana Díaz. 
 
Votación 002" 
Sometido a votación el orden del día, resultó:  APRO-
BADO. 101 diputados a favor de 101 presentes para 
esta votación. 
 
2.2 Lectura y aprobación de actas. 
 
Votación 003" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que las actas 42, ordinaria, 43 y 
44 extraordinarias, del martes 22 de noviembre del 
2005; 45, ordinaria, del miércoles 23 de noviembre del 
2005, 46, extraordinaria, del sábado 03 de diciembre 
del 2005, y las actas del martes 13 de diciembre del 

2005 (alude a las actas número 47, ordinaria y 48, 
extraordinaria), correspondientes a la Segunda Legisla-
tura Ordinaria fuesen liberadas del trámite de lectura y 
aprobadas, resultó:  APROBADO.  88 diputados a 
favor, 2 diputados en contra de 90 presentes para esta 
votación. 
 
Las actas antes descritas fueron aprobadas. 
 
3.   Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
A continuación, el Diputado Presidente leyó las solici-
tudes de extensiones de plazos de estudio en comisio-
nes que se transcriben a continuación: 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁ-
MARA QUE SOLICITA LA COOPERACIÓN UR-
GENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI-
CA Y LA UNIÓN EUROPEA, PARA LA DIREC-
CIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS, 
iniciativa número 02891-2006-2010-CD, de la Comi-
sión Permanente de Seguridad y Defensa Nacional, 
que preside el Diputado Pedro Antonio Delgado Val-
dez. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOLICI-
TA A LAS AUTORIDADES MIGRATORIAS Y 
MILITARES FRENAR EL MASIVO PASO DE 
HAITIANOS POR VÍA TERRESTRE, iniciativa nú-
mero 00515-2006-2010-CD, de la Comisión Perma-
nente de Relaciones Exteriores y Cooperación Interna-
cional, que preside la Diputada Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DE LAS EN-
MIENDAS A LOS PÁRRAFOS 4, 12 Y 13 DE LAS 
REGLAS DE FINANCIAMIENTO DE LA ORGA-
NIZACIÓN MUNDIAL DE TURISMO, SUSCRITAS 
EN FECHAS 10 DE ENERO DE 1991, EN MA-
DRID, 25 DE SEPTIEMBRE DEL 1981, EN ROMA, 
iniciativa número 00371-2006-2010-CD, de la Comi-
sión Permanente de Relaciones Exteriores y Coopera-
ción Internacional que preside la Diputada Minerva 
Josefina Tavárez Mirabal. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
EL ACUERDO MARCO PARA LA CONSTITU-
CIÓN Y MANEJO DE LOS FONDOS DE CON-
TRAPARTIDA GENERADOS POR AYUDAS BI-
LATERALES DE COOPERACIÓN ITALIANA, 
iniciativa número 00567-2006-2010-CD, de la Comi-
sión Permanente de Relaciones Exteriores y Coopera-
ción Internacional que preside la Diputada Minerva 
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Josefina Tavárez Mirabal. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DEL PLAZO PARA 
EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA RE-
PRESIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRO-
RISMO Y PARA LA RESOLUCIÓN APROBATO-
RIA DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA REPRESIÓN DE LOS ACTOS DE TERRORIS-
MO NUCLEAR DEL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2005, iniciativas números 03238-2006-2010-CD 
y 03293-2006-2010-CD, respectivamente, de la Comi-
sión Permanente de Seguridad y Defensa, que preside 
el Diputado Pedro Antonio Delgado Valdez. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
LA RESOLUCIÓN APROBATORIA CONTRA EL 
TRÁFICO ILÍCITO DE EMIGRANTES POR MAR, 
TIERRA Y AIRE QUE COMPLEMENTA LA CON-
VENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA 
LA DELINCUENCIA TRANSNACIONAL, iniciativa 
número 03231-2006-2010-CD, de la Comisión Perma-
nente de Relaciones Exteriores y Cooperación Interna-
cional, que preside la Diputada Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
EL ACUERDO SUSCRITO EL 30 DE MARZO DE 
2006 ENTRE REPÚBLICA DOMINICANA Y EL 
REINO DEL LOS PAÍSES BAJOS SOBRE PRO-
MOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE IN-
VERSIONES, iniciativa número 03191-2006-2010-
CD, de la Comisión Permanente de Relaciones Exte-
riores y Cooperación Internacional, que preside la 
Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA LEY 
MONETARIA NO. 183-02 DE 21 DE NOVIEMBRE 
DEL 2002, iniciativa número 03748-2006-2010-CD, 
de la Comisión Especial, presidida por el Diputado 
Marino Antonio Collante Gómez. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CON-
TRATO DE CONCESIÓN SUSCRITO EL 7 DE 
DICIEMBRE DEL 2005 ENTRE EL ESTADO DO-
MINICANO Y LA EMPRESA EMBARCADERO 
TURÍSTICO DEL CARIBE S.A., iniciativa número 
02945-2006-2010-CD, Comisión Especial, presidida 
por el Diputado Eugenio Cedeño Areché.  
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CON-
TRATO DE PERMUTA SUSCRITO EL 14 DE FE-
BRERO DEL 2003 ENTRE EL ESTADO DOMINI-
CANO Y EL SEÑOR RAFAEL FUNG LAWRENCE, 

iniciativa número 00932-2006-2010-CD, de la Comi-
sión presidida por el Diputado José Altagracia Gonzá-
lez Sánchez. 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
EL PROYECTO DE LEY PARA LA RECAPITALI-
ZACIÓN DEL BANCO CENTRAL, de la Comisión 
Especial, iniciativa número 03747-2006-2010-CD, 
presidida por el Diputado Ramón Antonio Cabrera. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICAN VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
GENERAL DE ELECTRICIDAD NO. 125-01, DE 
FECHA 26 DE JULIO DEL 2001, iniciativa número 
03505-2006-2010-CD, de la Comisión Especial presi-
dida por el Diputado Rafael Librado Castillo. 
 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO PARA 
EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICA LA LEY NO. 250 QUE CREA EL 
FONDO DE PENSIONES, JUBILACIONES Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS, iniciativa 
número 03227-2006-2010-CD de la Comisión Perma-
nente de Seguridad Social que preside la Diputada 
Nemencia de la Cruz Abad. 
 
Votación 004" 
Sometidas a votación las solicitudes de extensiones de 
plazos de estudio en comisiones para los proyectos 
anteriormente mencionados:  APROBADAS. 96 dipu-
tados a favor de 96 presentes para esta votación.  
 
Fueron extendidos en treinta (30) días los plazos para 
el estudio de los proyectos citados anteriormente. 
 
4.  Turnos previos. 
 
El Diputado Presidente expresó lo siguiente:  “Tiene la 
palabra en turnos previos la Diputada Agne Berenice 
Contreras.  Atención audio y visuales (alude al Depar-
tamento de Sonido), que van a presentar al momento 
de su intervención un fragmento de un video, de un 
material que se está exhibiendo en Francia y que fue 
aprobada una resolución condenando esa práctica lesi-
va a los intereses de la República Dominicana”. 
 
En el uso del turno, la Diputada Agne Berenice Con-
treras Valenzuela expresó:  “Lo que queremos en el 
día de hoy es que podamos ver parte de la campaña 
que en contra de nuestro país se está presentando en 
Francia.  Hemos obtenido parte del reportaje y quisiera 
compartirlo con los colegas para que sepamos realmen-
te qué es lo que se está haciendo allí.  Es cuanto, Pre-
sidente”. 
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En estos momentos se inició la proyección en las pan-
tallas desplegables del Hemiciclo del documental titu-
lado “El precio del azúcar”. 
Señaló el Diputado Presidente:  “Les pedimos que le 
presten atención al video que se está exhibiendo.  
¿Cuál es el nombre de la exhibición? Ése es el docu-
mento que se está presentando en Europa… 
 
Expresó la Diputada Agne Berenice Contreras Valen-
zuela:  “Ese padre que aparece ahí (señala hacia las 
pantallas) es el compañero del padre famoso de San 
Pedro de Macorís, el padre Ruquoy (alude al sacerdote 
Pierre Ruquoy)”. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Ése es el propio padre”. 
 
Manifestó la Diputada Agne Berenice Contreras Va-
lenzuela:  “Están los dos ahí”. 
 
El Diputado Presidente señaló:  “Les pido, por favor, 
si es posible apagar la luz.  ¿Y por qué no bajan la 
pantalla frontal? ¿No es posible?  La Diputada Agne 
Berenice Contreras está en el turno.  El audio del do-
cumental ‘El precio del azúcar’ está en francés y lo 
que se está hablando está subtitulado en español”. 
 
Se le concedió el turno al Diputado José Ricardo Tave-
ras Blanco, quien señaló:  “Es para informarle al He-
miciclo, ojalá pudieran poner el audio porque algunos 
aquí entienden francés.  El problema es que la Repú-
blica Dominicana envió una misión encabezada por la 
Embajadora Cristina Aguiar; el audio dice cosas que 
no son las que las personas que entrevistan dicen en 
español, o sea, es una manipulación total la que se ha 
hecho y felizmente la Cancillería tuvo el tino de tener 
personal contestando en los debates que se armaron y 
se ha determinado claramente que a veces hacían en-
trevistas, la gente decía una cosa y ellos hacían una 
traducción manipulada al francés, para ver el nivel 
moral que guió esa afrenta contra el país”. 
 
En estos momentos se continuaba con la proyección 
del citado documental. 
 
Interrumpió la proyección el Diputado Presidente y 
señaló:  “¿Y no eran dos minutos?  Tiene la palabra, 
por favor, la Diputada Agne Berenice Contreras”. 
 
En uso de la palabra, la Diputada Agne Berenice Con-
treras Valenzuela indicó:  “Presidente, en el video 
también está este reportaje (alude a una nueva proyec-
ción que transcurría en el Hemiciclo, correspondiente a 
un video realizado por el Consorcio Vicini para refutar 
acusaciones vertidas en el documental ‘El precio del 
azúcar’) que es lo que ocurrió cuando los dominicanos 
conjuntamente con el grupo Vicini fueron a defenderse 
en relación con las acusaciones, que se hizo un repor-

taje sobre lo que realmente ocurrió”. 
 
En estos momentos se proyectaba un nuevo video rea-
lizado por el Consorcio Vicini para refutar acusaciones 
vertidas en el documental “El precio del azúcar”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “En ese video el malo 
es la República Dominicana, no es la empresa.  Yo le 
ruego, por favor, que suspendan el video”. Este co-
mentario del Diputado Presidente produjo hilaridad en 
la Sala. 
 
A viva voz se escuchó a un Diputado señalar:  “Están 
atacando al Estado y defendiendo a los Vicini”. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “El primer video es 
una afrenta, el otro es una afrenta con una torpeza.  Es 
una traición, están reconociendo el problema y se lo 
están atribuyendo exclusivamente al Estado, y eso es 
una irresponsabilidad.  Seguimos, tiene la palabra la 
Diputada Josefa Castillo, del PRD.  Enciendan las 
luces, por favor, ¡qué coraje!”. 
 
En el uso de un turno previo, la Diputada Josefa Aqui-
lina Castillo Rodríguez se expresó como sigue:  “To-
mo la palabra en este momento para referirme a un 
tema que está en la palestra pública nacional e interna-
cional.  Me refiero a mi comunidad de origen, el muni-
cipio de Boca Chica, la cual es una comunidad con un 
desarrollo vertiginoso, un gran desarrollo turístico y 
económico, pero que éste es inversamente proporcio-
nal al desarrollo de los moradores de esta comunidad. 
Boca Chica ha sido víctima de lo que es la explotación 
sexual comercial, y nosotros, en todas las oportunida-
des que hemos tenido hemos hecho esta denuncia con 
responsabilidad y hemos hecho un llamado a las auto-
ridades competentes, al Jefe de la Policía Nacional, 
pero lamentablemente tenía que pasar algo que pasó en 
Santiago, en Puerto Plata y otras comunidades turísti-
cas y es que más de veintidós niñas de nuestro munici-
pio, en su mayoría menores de edad, fueron colocadas 
en una página de Internet en posiciones sugerentes, en 
pornografía infantil, en clara violación a la Ley 136-
03, y es de gran preocupación para nosotros porque en 
algunos medios de comunicación se ha expresado que 
los padres tenían conocimiento de esto, cosa que no es 
así.  Se trata de minimizar la responsabilidad real de 
esta situación, de este flagelo, que no es cosa de hoy, 
repito, porque hay una red que está traficando con 
pornografía infantil desde hace mucho tiempo y hay 
grandes beneficios económicos en este sentido.  Para 
nosotros constituye una gran preocupación por el he-
cho de que Boca Chica ha sido descuidada histórica-
mente por el Estado Dominicano, que no ha actuado 
con responsabilidad en función de atender este tipo de 
problemas.  En Boca Chica hay un alto nivel de delin-
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cuencia, en Boca Chica ocurren atracos todos los días, 
muertes, desalojos, es una comunidad totalmente 
desamparada y esto se contrapone con el gran desarro-
llo económico, entre comillas, que hay en Boca Chica. 
 Nosotros responsabilizamos a las autoridades y exigi-
mos que además de la detención de una señora, que era 
como quien dice, ‘la mula de las niñas’, que las iba a 
buscar supuestamente a las escuelas o era quien hacía 
el contacto con ellas para tomar las fotografías, que se 
llegue al fondo del asunto y se descubran las personas 
que integran esta red, porque son más, y es mucho más 
pues el problema de los niños y niñas de Boca Chica, 
‘los niños de la calle’, como se les dice, no está sola-
mente en la playa; que los vayan a buscar también en 
los centros que hay en Boca Chica, en esos centros, en 
esos ‘hotelitos clandestinos’ que hay por ahí, que mu-
chos de ellos se prestan para ser el escenario de este 
tipo de actividades.  Llamamos también la atención 
porque, lamentablemente, en Boca Chica no hay una 
buena biblioteca, no hay un buen politécnico, no existe 
un politécnico, no hay una escuela de música, no hay 
una banda de música, no hay nada en Boca Chica y 
únicamente los inversionistas son los que se aprove-
chan de la situación. Hay una gran irresponsabilidad y 
creemos que los programas preventivos, y es lo que 
hemos dicho en los medios de comunicación y en el 
mío propio, son la base fundamental para poder impul-
sar el desarrollo sostenido de los niños y las niñas, y la 
comunidad de Boca Chica está además de avergonza-
da, totalmente indignada por esa gran irresponsabili-
dad.  Que no se vea el caso como simple y sencillo de 
que una señora servía como mula, que se rompa la red 
de los proxenetas, de los pedófilos, de las personas con 
desviaciones sexuales que se dedican a sacar provecho 
a esta situación.  Y es por esto que solicitamos que se 
actúe con autoridad y que también se enfrente el grado 
de delincuencia que hay en Boca Chica.  Muchas gra-
cias”. 
 
El siguiente turno previo fue otorgado al Diputado 
José María Sosa Vásquez, quien indicó:  “Diputados, 
no sé si se va a perder la esencia de lo que quería decir, 
pero yo me quería referir al video que estaban pasan-
do.  Los distinguidos Diputados saben que yo soy... 
 
El Diputado Presidente interrumpió al Diputado en uso 
de la palabra y le señaló:  “Diputado Sosa, dispénseme 
un segundito, que yo lo suspendí (alude a la proyec-
ción del video citado), primero, porque se solicitó 
autorización para dos minutos y luego de los dos minu-
tos se metió otro y ya iba por ocho minutos, lo suspen-
dí a los diez minutos, pero no sabía que la Diputada 
iba a hacer uso de la palabra.  Yo le voy a dar la pala-
bra a la Diputada Agne Berenice Contreras y luego a 
usted para que se concluya con el tema”. 
 

El Diputado José María Sosa Vásquez se mostró de 
acuerdo con lo dicho por el Diputado Presidente. 
 
Nuevamente en uso de la palabra, la Diputada Agne 
Berenice Contreras Valenzuela, manifestó:  “Gracias, 
Presidente.  Fíjese, el propósito de traer el video, se 
supone que no fue única y exclusivamente que lo vié-
ramos aquí, es porque me preocupa tanto la principal 
acusación como la defensa que aparenta estarse ha-
ciendo con el último video que vimos.  Yo pienso que, 
producto de la torpeza con que se han manejado los 
asuntos migratorios, y sobre todo, cómo se manejó el 
caso de las dos niñas, que trajo como consecuencia una 
condena en contra del país, si este asunto se sigue ma-
nejando en esta forma, que una institución privada en 
vez de hacer una defensa real sobre los intereses de la 
Nación, aparentemente lo que está es contraacusando 
al Estado Dominicano, cosa que yo pienso, señor Pre-
sidente, debe llamar a la preocupación de todos y todas 
porque con una defensa así no se necesita quién nos 
acuse, porque al final lo que va a ocurrir es que se va a 
demostrar que hay hechos que pueden incriminar a 
nuestra Nación.  Por lo que yo quiero llamar la aten-
ción tanto al grupo Vicini como al Estado Dominicano 
para que definan cuál va a ser la posición que ambos 
deben seguir frente a esta acusación y no estar en este 
‘jueguito’ que al final puede tener consecuencias fu-
nestas para nuestro país.  Muchas gracias, Presidente”. 
 
El Diputado José María Sosa Vásquez, en uso de la 
palabra nueva vez, expresó:  “Ustedes se acordarán 
que en los meses de noviembre y diciembre yo hice 
una denuncia ante una situación que se estaba presen-
tando en mi pueblo, San José de los Llanos, con la 
situación de los haitianos y el padre Christopher 
Hartley, y decía en ese entonces lo que está planteando 
la distinguida Diputada, que ahí lo que hay es una 
lucha de intereses muy grande, y hablaba que habían 
unos llamados ‘patriotas’, que de patriotas no tenían 
nada, pero que tampoco el padre (alude a Christopher 
Hartley) estaba defendiendo los intereses ni de los 
haitianos ni de los dominicanos.  Esa denuncia que 
está haciendo el padre a través de ese video en los 
países europeos, también debió llevar los hechos en 
donde él llegó a matar dominicanos y haitianos, porque 
para Los Llanos, para Quisqueya, el Batey Paloma, 
todo el mundo sabe que el padre atropelló a un hai-
tiano y lo dejó desangrar en la calle.  Yo no critico que 
alguien pueda tener un accidente, pero una persona 
que se haga llamar ‘representante de Dios en la tierra’, 
si tuvo ese accidente, tanto el dominicano como el 
haitiano, y me quejo más por el haitiano porque su-
puestamente el padre solamente defiende a los haitia-
nos, ¿cómo es posible que ese señor presente una per-
sona que le falta una pierna y no presente a las perso-
nas que él le quitó la vida por la agresividad con que 
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andaba haciendo los trabajos en las comunidades de La 
Luisa, Paloma, La Jengibre, Guayabal, todas esas co-
munidades que nosotros conocemos?, por  eso, yo 
quiero llamar la atención a los distinguidos Diputados. 
 Estoy de acuerdo con los planteamientos de la Dipu-
tada que me antecedió en la palabra, pero también 
nosotros podemos darle a conocer al mundo que el 
padre Hartley ha golpeado mucho a los haitianos tanto 
como a los dominicanos. Muchas gracias, señor Presi-
dente”. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Gracias, Honorable 
Diputado. Me han pedido la palabra otros Diputados, 
pero los turnos previos por partido están terminados. 
Continuamos. Vamos a la estructura número ocho”. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo plazo 
vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 8.1: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA A LA SECRETARÍA DE ESTA-
DO DE EDUCACIÓN, LA CONSTRUCCIÓN DE 22 
AULAS EN EL CENTRO EDUCATIVO ENRIQUE 
CHAMBERLAIN DEL MUNICIPIO DE ALTAMI-
RA DE LA PROVINCIA DE PUERTO PLATA. 
(Proponente(s) Diputado Juan Carlos Quiñones Mina-
ya - PLD). DEPOSITADO EL 05/10/2006. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 26/10/2006. PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ANTERIOR EL 26/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 31/10/2006. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 31/10/2006. ENVIADO A 
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN EN 
SESIÓN NO.29 DEL 31/10/2006. PLAZO VENCIDO 
EL 30/11/2006. SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE 
PLAZO DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR 
TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.48, DEL 
06/12/2006. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 03/01/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 

11/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 12/04/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
12/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA PARA ÚNICA. DISCUSIÓN HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA EN ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN 
NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PA-
RA ÚNICA DISCUSIÓN EL 15/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 17/05/2007. SE LEVANTÓ LA 
SESIÓN POR FALTA DE QUÓRUM EN EL PRO-
CESO DE VOTACIÓN PARA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO CON SU INFORME, EN LA SESIÓN 
NO.22 DEL 17/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02842-2006-2010-CD 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Éste es un proyec-
to que fue tomado consideración y se liberó de lectura 
en aquella ocasión. Queda liberado de lectura y proce-
demos a dar lectura a su informe”. 
 
Por Secretaría fue leído el texto del informe que sobre 
este proyecto rindió la Comisión Permanente de Edu-
cación.  El mismo se transcribe a continuación: 
 
“Santo Domingo, 3 de enero del 2007 
 
INFORME DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA A LA SECRETARÍA DE ESTA-
DO DE EDUCACIÓN, LA CONSTRUCCIÓN DE 22 
AULAS EN EL CENTRO EDUCATIVO ENRIQUE 
CHAMBERLAIN DEL MUNICIPIO DE ALTAMI-
RA DE LA PROVINCIA DE PUERTO PLATA. DE-
POSITADO EL 05/10/2006.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 26/10/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 26/10/2006.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 31/10/2006.  TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EN SESIÓN EL 31/10/2006. ENVIADO A COMI-
SIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN EN SE-
SIÓN NO. 29 DEL 31/10/2006.  PLAZO VENCIDO 
EL 30/11/2006. SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE 
PLAZO DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR 
TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO. 48, 
DEL 06/12/2006. 
 
Expediente: 02842-2006-2010-CD 
 
Al  : Lic. Julio César Valentín 
    Presidente Cámara de Diputados 
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Vía  : Secretaría General 
 
Preparado por : La Comisión Permanente de  

  Educación 
Presidida por : Diputada Ydenia Doñé 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Educación, apoderada del 
estudio de la resolución antes indicada, luego de re-
unirse y estudiar profundamente el contenido de la 
misma, ha decidido rendir un informe favorable. 
 
En tal sentido, recomendamos, a todos los Honorables 
Diputado reunidos en este Hemiciclo, hacer suyo este 
informe, emitiendo su voto favorable, a esta pieza 
legislativa. 
 
Atentamente,” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Ydenia Doñé Tiburcio, Presiden-
ta. Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Vicepresidenta. 
 Agne Berenice Contreras Valenzuela, Secretaria. Juan 
Aquino Montero, Domingo Inocencio Colón Rodrí-
guez, Juan Suazo Marte, María Altagracia Matos Ra-
mírez, Rudy María Méndez, Juan José Rosario Rosa-
rio, José María Sosa Vásquez, Gladis Mercedes Soto 
Iturrino, Néstor Julio Cruz Pichardo, Eugenio Cedeño 
Areché, Radhamés Castro y César Enrique Gómez 
Segura, miembros. 
 
FIRMANTES: Ydenia Doñé Tiburcio, Presidenta. 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Vicepresidenta. 
Agne Berenice Contreras Valenzuela, Secretaria. Juan 
Aquino Montero, Domingo Inocencio Colón Rodrí-
guez, Juan Suazo Marte, María Altagracia Matos Ra-
mírez, José María Sosa Vásquez, Gladis Mercedes 
Soto Iturrino, Néstor Julio Cruz Pichardo, Radhamés 
Castro y César Enrique Gómez Segura, miembros. 
 
Tras la lectura del informe, en términos de procedi-
miento, quedó sometido el proyecto a su única discu-
sión. 
 
Se le concedió el turno a la Diputada Ydenia Doñé 
Tiburcio, Presidenta de la Comisión Permanente de 
Educación que estudió la iniciativa, quien manifestó:  
“En la sesión pasada este proyecto de resolución no 
pasó por el quórum precario que teníamos en el Hemi-
ciclo, donde les pedíamos a los Honorables Diputados 
y Diputadas aprobar este proyecto de resolución que 
solicita la construcción de veintidós aulas para este 
liceo lo que va en beneficio de la provincia de Puerto 

Plata. Siempre hemos reiterado en el Hemiciclo que la 
educación es la base de desarrollo de los pueblos, por 
lo que nosotros como Diputados y Diputadas tenemos 
el compromiso de aprobar proyectos como éste, que 
vayan en beneficio de la educación. Sabemos que en 
las comunidades que tenemos escuelas con pocas aulas 
tendremos una educación que no podrá prosperar al 
tiempo que necesitamos más aulas, porque tenemos 
escuelas con sesenta, setenta y ochenta estudiantes por 
aula, eso es lo que estamos viviendo en República 
Dominicana y la aprobación de esta solicitud nos daría 
más facilidades. El Honorable Diputado Quiñones, 
quien es el proponente, no se encuentra presente, y 
queremos pedirles a ustedes, Honorables Diputados, 
que siendo consecuentes y solidarios con el colega 
Diputado de Puerto Plata aprobemos este proyecto de 
resolución. Gracias, Honorables Diputados.  Gracias, 
Presidente”. 
 
Votación 005" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Educación: APROBADO. 93 
diputados a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
La Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández pidió hacer 
constar en acta su voto afirmativo. 
 
Votación 006" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe: APROBADO en única lectura. 89 diputados 
a favor de 89 presentes para esta votación. 
 
La Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández pidió que 
se hiciera constar en acta su voto afirmativo por el 
proyecto. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Aprobado. Con el 
voto de Isabel Bonilla pasa por la mínima.  En 2 minu-
tos 44 segundos”.  
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  A los 
resultados correspondientes a la votación 006 se le 
suma el voto afirmativo que nominalmente realizó la 
Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández, dado que en 
este momento su unidad de participación no le funcio-
nó. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente expresó:  
“Existe una relación biunívoca entre el seco y ensorde-
cedor golpe del mallete y la votación.  Colegas, hay 
que modificar el Reglamento, sí, para irnos con el 
método viejo. ¿Saben lo que es la eficiencia?, ¿para 
qué se usa la tecnología?, para lograr la eficiencia, la 
eficiencia es la inversión de menos esfuerzo y menos 
tiempo para producir más.  No sé si es por actitud, no 
sé si es por costumbre, pero la muestra que tenemos de 
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dos semanas utilizando la más moderna tecnología nos 
dice, nos confiesa la realidad.  Duramos tres minutos 
con cada procedimiento, tres minutos, y no puedo 
parar la votación porque no se ha alcanzado el número. 
 Si alguien tiene duda se pide el recuento, hay cosas de 
su época que son buenas (se dirige al Diputado Luis 
José González Sánchez, ex-Presidente de la Cámara). 
Es que nosotros estamos más avanzados. Dice Dick 
Morris que los liderazgos deben colocarse ni tan muy a 
la vanguardia que vayan muy lejos delante de las ex-
pectativas de las sociedades, ni tampoco anquilosarse 
en el pasado, y es lo que pasa”. 
 
PUNTO NO. 8.2: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SE DECLARA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE 
COMO DÍA NACIONAL DEL REPORTERO GRÁ-
FICO Y ASIGNA FONDOS AL CIRCULO DE RE-
PORTEROS GRÁFICOS DE TELEVISIÓN. (Propo-
nente(s) Diputado Marino Antonio Collante Gómez - 
PRSC). DEPOSITADO EL 21/09/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 05/10/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 05/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 10/10/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 10/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 11/10/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 11/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 12/10/2006. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 12/10/2006. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE MEDIOS DE COMUNICA-
CIÓN EN LA SESIÓN NO.18 DEL 12/10/2006. 
PLAZO VENCIDO EL 11/11/2006. SOLICITUD DE 
EXTENSIÓN DE PLAZO DE COMISIÓN; APRO-
BADO PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA 
SESIÓN NO.48, DEL 06/12/2006. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
03/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 11/04/2007. SE LEVANTÓ LA 
SESIÓN EN EL PROCESO DE VOTACIÓN DE LA 
MOCIÓN PARA DEJAR EL PROYECTO SOBRE 
LA MESA EN LA SESIÓN NO.15 DEL 11/04/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN 
EL 12/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 12/04/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN HASTA LA PRÓXIMA SE-
SIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN ÚNICA 
DISCUSIÓN EN LA SESIÓN NO.18 DEL 
18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 15/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
17/05/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA PARA 

ÚNICA DISCUSIÓN POR AUSENCIA DEL PRO-
PONENTE EN LA SESIÓN NO. 22 DEL 17/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02797-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría se dio lectura al texto del informe que 
sobre este proyecto rindió la Comisión Especial desig-
nada para su estudio.  El mismo se transcribe a conti-
nuación: 
 
“Santo Domingo, 28 de diciembre de 2006. 
 
INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE 
DECLARA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DÍA NA-
CIONAL DEL REPORTERO GRÁFICO DE TELE-
VISIÓN.  DEPOSITADO EL 21/09/2006.  EN OR-
DEN DEL DÍA EL 05/10/2006.  PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ANTERIOR EL 05/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 10/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 10/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 11/10/2006.  PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/10/2006.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/10/2006.  TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 12/10/2006.  ENVIADO A 
COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIOS DE CO-
MUNICACIÓN EN LA SESIÓN NO. 18 DEL 
12/10/2006.  PLAZO VENCIDO EL 11/11/2006, 
SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO DE CO-
MISIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEMPO OR-
DINARIO EN LA SESIÓN NO. 48, DEL 06/12/2006.  
 
Expediente: 02797-2006-2010-CD 
 
Al  : Licenciado 
    Julio César Valentín 
    Presidente de la Cámara de 

  Diputados 
 
Vía  : Secretaría General 
 
Preparado : Comisión Especial 
 
Presidida por : Dip. Manuel Elpidio Báez Mejía 
 
Asunto  : Informe con modificaciones 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Medios de Comunica-
ción, luego de estudiar minuciosamente el Proyecto de 
Ley antes señalado, ha decidido rendir su informe con 
las modificaciones siguientes: 
 
Se modifica el titulo, que dirá: 
 
PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL DE-
CLARA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE COMO DÍA 
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NACIONAL DEL REPORTERO GRÁFICO. 
 
Se modifica el primer considerando, que dirá: 
 
CONSIDERANDO: Que los reporteros gráficos cons-
tituyen uno de los pilares fundamentales en la noble e 
importante tarea de mantener informada la ciudadanía, 
lo que le permite a la población mantenerse en tanto de 
la ocurrencia de los acontecimientos posibilitándole de 
ese modo constituirse en opinión pública. 
 
Se modifica el segundo considerando, que dirá: 
 
CONSIDERANDO: Que gracias al denodado y arries-
gado trabajo de los reporteros gráficos es que las gene-
raciones venideras pueden conocer de los aconteci-
mientos ocurridos en el presente y convertirse en testi-
gos presénciales de los mismos aun cuando para ello 
haya pasado el tiempo. 
 
Se modifica el tercer considerando, que dirá: 
 
CONSIDERANDO:  Que para la realización de su 
trabajo, los reporteros gráficos se exponen a todos 
tipos de obstáculos, sobre todo de aquellos interpues-
tos por la intolerancia política para evitar su labor. 
 
Se crea un cuarto considerando, que dirá: 
 
CONSIDERANDO:  Que de los distintos sectores que 
componen el aérea de las comunicadores, solo el de los 
reporteros gráficos no cuenta con la asignación de un 
fecha fija al año para la celebración de su día. 
 
Se elimina el tercer dispositivo, el primero y el segun-
do dispositivo pasan a ser un único dispositivo, que 
dirá: 
 
UNICO:  Que el 29 de noviembre se declara día na-
cional del reportero grafico en reconocimiento a los 
hombres y mujeres que se dedican al oficio de infor-
mar con veracidad a la ciudadanía desde la disciplina 
de la comunicación social. 
 
Le solicitamos a este pleno reunido en este Honorable 
Hemiciclo, la aprobación de la pieza legislativa con 
sus modificaciones. 
 
Atentamente”. (sic) 
 
COMISIONADOS:  Manuel Elpidio Báez Mejía, Pre-
sidente.  Antonio de León Morel, Vicepresidente.  
Roberto Ernesto Féliz Féliz, Secretario.  Julio Alberto 
Brito Peña, Juan Julio Campos Ventura, Pedro Anto-
nio Caro Pérez, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, De-
móstenes Willian Martínez Hernández, Abrahan de la 
Cruz Martínez Pujols, Domingo Antonio Páez Rodrí-

guez, Demetrio Antonio Vicente Peña, Radhamés 
Castro y Carlos José Ramón Martínez Arango, miem-
bros. 
 
FIRMANTES:  Manuel Elpidio Báez Mejía, Presiden-
te.  Antonio de León Morel, Vicepresidente.  Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Secretario.  Julio Alberto Brito 
Peña, Juan Julio Campos Ventura, Pedro Antonio Caro 
Pérez, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Demóstenes 
Willian Martínez Hernández, Abrahan de la Cruz Mar-
tínez Pujols, Domingo Antonio Páez Rodríguez, De-
metrio Antonio Vicente Peña, Radhamés Castro y 
Carlos José Ramón Martínez Arango, miembros. 
 
Tras la lectura del informe, el proyecto fue sometido a 
debates concediéndosele el uso de la palabra al Dipu-
tado Manuel Elpidio Báez Mejía, Presidente de la 
Comisión Especial que estudió la iniciativa, quien se 
expresó como sigue:  “El informe que acaba de leer el 
Secretario se explica por sí mismo.  Se trata de un 
sector de la comunicación que necesita ser apoyado, 
que necesita ser tomado en cuenta, un sector que ha 
tratado que la sociedad dominicana reconozca el traba-
jo que han venido haciendo los camarógrafos y los 
fotógrafos que en todas las sociedades del mundo son 
tomados en cuenta tanto como los comunicadores so-
ciales y los periodistas.  El periodista que redacta la 
nota, el periodista que hace el comentario en la radio 
como en la televisión necesita el complemento de los 
reporteros gráficos, quienes hacen televisión y los que 
se dedican a tomar fotografías, la mayoría de los cuales 
paga con sus vidas este digno ejercicio de la comuni-
cación social.  En Irak una cantidad importante de 
reporteros gráficos ha abonado con su vida el ejercicio 
de la comunicación.  Cerca de nosotros, en Haití, un 
reportero gráfico nuestro aportó con su vida al ejerci-
cio de la comunicación a un sistema democrático que 
cada vez le da más participación y que requiere se le 
dé mayor reconocimiento, pero también a los reporte-
ros gráficos no solamente debe asignárseles un día en 
el calendario, sino que también hay que mejorarles las 
condiciones de su ejercicio profesional, hay que mejo-
rarles las condiciones económicas a estos reporteros 
gráficos que hacen periodismo.  Yo conozco de mu-
chos reporteros gráficos que van y buscan la noticia sin 
la presencia del periodista y es en el canal de televisión 
y en la sala de redacción cuando ellos llevan el mate-
rial donde se demuestra que ejercen una labor eficiente 
para una sociedad donde la comunicación es una insti-
tución. En nuestro país, para los reporteros gráficos 
constituye un reconocimiento que se les asigne un día 
para que ellos sean reconocidos como parte de los 
profesionales de la comunicación que le aportan al 
sistema democrático dominicano.  Sugerimos, Presi-
dente, que sean favorecidos con el voto de cada uno de 
los Diputados y de las Diputadas.  Muchas gracias”. 
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Intervino a continuación el Diputado Juan Julio Cam-
pos Ventura, quien indicó:  “Primero, felicitamos al 
Diputado Marino Antonio Collante en su calidad de 
proponente de este proyecto que reconoce a un traba-
jador de la comunicación como lo son los reporteros 
gráficos, como son los fotógrafos, así como a nivel de 
lo que son las cámaras televisivas, los camarógrafos.  
En el mundo de hoy, a pesar de los avances que tienen 
los medios de comunicación, uno de los trabajadores 
que más se expone al peligro son los reporteros gráfi-
cos y por eso nosotros creemos que es de justicia y es 
de ley que estos jóvenes, que lo son en su mayoría, que 
arriesgan su vida trabajando para llevar la información 
a la población, se les dedique un día y se les dé una 
mejor remuneración.  Por lo que nosotros pedimos al 
Hemiciclo, a los Diputados y a las Diputadas, que 
voten a favor de este proyecto de ley que reconoce a un 
sector que nunca ha sido reconocido en este país como 
son los reporteros gráficos.  Muchas gracias, Presiden-
te”. 
 
Explicó el Diputado Presidente:  “Cuando se habla de 
reportero gráfico, se está hablando de camarógrafos y 
fotógrafos que reportan gráficamente las incidencias 
noticiosas.  ¿Está establecido en el proyecto así? ¿No 
sólo se refiere a los reporteros televisivos?  En este 
momento el Presidente lee una parte del dispositivo del 
proyecto: ‘...le asigna fondos al círculo de reporteros 
gráficos de televisión’, le están quitando esa parte.  
Donde dice ‘resuelve’ debe decir ‘dicta la siguiente 
ley’, es una modificación, porque resuelve es una fór-
mula para recomendaciones y usted no está recomen-
dando, está dictando, y donde dice que ‘el día 29 de 
noviembre se declare’, no, debe decir: ‘se declara’, es 
una orden enfática, entonces, yo propongo una modifi-
cación para que donde dice: ‘Resuelve’, diga:  ‘dicta la 
presente ley’ y donde dice que ‘el día 29 de noviembre 
se declare’, debe decir: ‘se declara el día nacional del 
reportero gráfico’ y el enunciado modificarlo para que 
donde dice: ‘proyecto de resolución’, diga: ‘proyecto 
de ley’, y que donde dice: ‘y asigna fondos al circulo 
de reporteros gráficos de televisión’ sea suprimido.  
¿Están de acuerdo los Diputados? Entonces yo voy a 
escribirlo para formularlo.  Antes de someter el infor-
me sometemos la modificación para que donde dice: 
‘resuelve’, diga: ‘ha dado la siguiente ley’, y donde 
dice que: ‘el día 29 de noviembre se declare’ sea su-
primida esa parte y diga: ‘se declara el día 29 de no-
viembre como el Día Nacional del Reportero Gráfico’. 
 En el informe está planteando, en el dispositivo único: 
‘Se declara el 29 de noviembre como Día Nacional del 
Reportero Gráfico en reconocimiento de los hombres y 
mujeres que se dedican al oficio de informar con vera-
cidad a la ciudadanía desde la disciplina de la comuni-
cación social’.  Yo no sé si hablar de ‘informar con 
veracidad’, porque eso es un juicio de valor”. 
 

A viva voz se escuchó al Diputado Luis José González 
Sánchez solicitar que el proyecto fuese remitido a es-
tudio de una Comisión de Estilo. 
 
Ante esta solicitud, el Diputado Presidente manifestó:  
“Es que esa parte no la modifica una Comisión de 
Estilo.  Vamos a modificar la propuesta para que don-
de dice ‘...informar con veracidad a la ciudadanía...’ 
diga ‘informar a la ciudadanía’, y entonces, me sugiere 
doña Lelis (alude a la doctora Lelis Solanlly Santana 
Fernández de Faxas, directora de Elaboración de Actas 
de Sesiones), y me parece atinado, establecer un con-
siderando que diga lo siguiente: ‘Que para los fines de 
la presente ley se entenderá por reporteros gráficos: 
camarógrafos para los fines de televisión y fotógrafos 
para los fines de los medios escritos’. Ésos son errores 
estructurales, es la primera lectura, vamos a aprobar el 
informe como está y en la segunda lectura estar pen-
dientes para que usted mismo, Diputado Elpidio Báez, 
someta esas observaciones como modificaciones y así 
ganamos tiempo”. 
 
Votación 007" 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión, fue:  APROBADO. 100 diputados a favor de 100 
presentes para esta votación. 
 
Votación 008" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe, 
resultó: APROBADO en primera lectura.  95 dipu-
tados a favor de 95 presentes para esta votación. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Euclides Batista 
Brache señalar:  “Esto está como lento” (se alude al 
sistema digital de votación que está implementando el 
reconocimiento digital de la huella dactilar de cada 
Diputado). 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Lento no.  Ahora 
fue que salió el mío y lo marqué hace como veinte 
segundos”. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Francisco Rosario 
Martínez señalar:  “Presidente, hay una ruta tecnológi-
ca”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Pero es que la ruta 
electrónica no puede ser tan lenta.  Ahí hay una con-
tradicción entre el Diputado Ángel Acosta y yo.  Tec-
nología es para eficientizar, no me diga eso”. 
 
Quedó el proyecto de ley aprobado en primera lectura 
con su informe. 
 
12. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior, 
que no han sido tomadas en consideración. 
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PUNTO NO. 12.1: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL CENSURA EL USO INADECUADO DE 
LOS FONDOS PÚBLICOS POR PARTE DEL PO-
DER EJECUTIVO. (Proponente(s) Diputado Mario 
José Fernández Saviñón - PRSC). DEPOSITADO EL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
18/04/2007. SE LEVANTÓ LA SESIÓN POR FAL-
TA DE QUÓRUM EN LA SESIÓN NO.19 EXTRA-
ORDINARIA DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 17/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03774-2006-2010-CD 
 
Votación 009" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
del trámite de lectura y enviado a estudio de comisión: 
APROBADO. 84 DIPUTADOS a favor, 17 diputados 
en contra de 101 presentes para esta votación. 
 
Mientras se efectuaba la votación precedente, el Dipu-
tado Presidente indicó:  “Esto no me sale.  Yo lo estoy 
marcando.  Me tiene una cosita roja y le estoy dando 
hasta con el mallete y no sale.  Ahora fue que salió, 
casi un minuto después.  ¡Óiganme!, a mí hay que 
convencerme de la viabilidad de esto”. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Ángel Acosta Féliz 
decir:  “Usted exhibe un ‘bolchevismo ilustrado’.” 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “El ‘bolchevismo’ 
no puede ser para que sea más lento el proceso”. 
 
Quedó remitido el proyecto a estudio de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 
 
PUNTO NO. 12.2:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE 
EN LAS RACIONES ALIMENTICIAS QUE RE-
PARTE AL PUEBLO, A TRAVÉS DE SUS PRO-
GRAMAS SOCIALES SEAN INCLUIDOS PRO-
DUCTOS AGRÍCOLAS NACIONALES. (Proponen-
te(s) Diputado Mauro Piña Bello - PLD). DEPOSI-
TADO EL 08/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
11/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
12/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 12/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO. 17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 17/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03002-2006-2010-CD 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Ese proyecto fue 
aprobado con uno anterior del mismo proponente, por 
lo que nosotros entendemos que lo que procede es..., 
¿no?, tiene la palabra el proponente”. 
 
En uso de la palabra el Diputado Mauro Piña Bello, 
proponente, explicó:  “Usted se refiere al que fue 
aprobado, que es el punto siguiente, el 12.3, pero el 
12.2 no ha sido aprobado aquí en el Hemiciclo.  Por lo 
tanto, pedimos que sea liberado de todo trámite y que 
sea conocido y aprobado en el día de hoy”. 
 
Votación 010" 
Sometido a votación el procedimiento planteado por el 
Diputado Mauro Piña Bello para que el proyecto de 
resolución fuese liberado del trámite de estudio en 
comisión:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 85 votos emi-
tidos. 
 
Observando los resultados de la votación, el Diputado 
Presidente señaló:  “Votación no válida”.  Agregó:  
“Les pido a los colegas, por favor, que vayan a sus 
curules y que prestemos atención.  Óiganme bien, 
colegas, con el ritmo que vamos no vamos a terminar 
nunca una sesión, yo les pido que pensemos en ensayar 
la metodología y que pensemos en los próximos días, 
que ya está terminando la legislatura, que votemos con 
el sistema manual, si lo permite el Reglamento.  Ya 
hubiéramos terminado la sesión de hoy.   Yo se los 
digo, hagamos conciencia, porque a este ritmo nunca 
vamos a terminar una sesión”. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Ángel Acosta Féliz 
decir:  “Tenemos que empezar a las diez”. 
 
Ante este señalamiento, el Diputado Presidente indicó: 
 “No, no, ése no es el problema, porque estamos aquí 
desde las once y media y vamos en el tercer punto hoy, 
desde las doce y algo, y yo estuve aquí a las diez en 
punto y había cuatro Diputados, a las diez y diez minu-
tos y había cuatro Diputados en esa fila donde está el 
doctor Delgado.  Pero luego de eso, nunca se había 
visto aquí que en una hora en proyectos donde no ha 
habido debates, no se hayan conocido tres casos, y 
revíselo, que por más que nos llamemos la atención, 
son dos minutos y tantos segundos por cada someti-
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miento a votación para, por ejemplo, liberar simple-
mente de lectura.  Yo prefiero revisarlo y en una pró-
xima sesión, porque ésta es una cuestión de ver en qué 
medida nosotros podemos avanzar.  La economía del 
tiempo en una sociedad como ésta, señores, los distin-
guidos visitantes de Los Cacaos están ahí y en un pun-
to que está cerca en el orden del día no llegamos por-
que nos llegan las tres, las cuatro de la tarde y empieza 
un flujo de salida que no nos permite aprobar las cues-
tiones sustanciales de la sesión porque en el orden que 
está la estructura de los Reglamentos se nos establece 
que hay que continuar con lo que quedó de la última 
vez, y entonces hay una serie de casos, que son los que 
nosotros le llamamos ‘bagatelas’, comparadas con la 
trascendencia de otros proyectos.  Y aprovecho para 
pedirle a mis Honorables colegas lo siguiente con rela-
ción a los proyectos de resolución: cuando un Dipu-
tado vaya a solicitar el arreglo de una calle, una carre-
tera, un cuartel, una escuela, por favor, sométalos to-
dos juntos en un solo proyecto de resolución porque 
luego tenemos que amanecer firmando, o vamos a 
crear un mecanismo que cuando un Diputado quiera 
pedir algo para su provincia, para darle seguimiento en 
el presupuesto designado, que con anterioridad una 
comisión identifique una o dos obras de esas veinte 
que aspiran y hacer así un trabajo eficaz, pues con el 
hecho de que usted le proponga a la comisión esa soli-
citud usted solo hace su labor de promoción política en 
el cable o en el canal diciendo que usted lo sometió, 
porque si nosotros sometemos un liceo en el barrio tal, 
otro liceo en el barrio tal, otro liceo en el barrio tal, son 
veinte resoluciones, nos llenan el orden del día de esta 
cuestión y para llegar a la estructura 14, que es donde 
están probablemente los puntos más trascendentes, no 
vamos a llegar, y a eso se suma este sistema, que con-
fieso mi desacuerdo absoluto, mi desacuerdo absoluto, 
y ya tenemos varias semanas intentándolo, y no hay 
forma materialmente posible de que nosotros podamos 
con la huella y con tal cosa avanzar, o nos vamos con 
las llaves y en el camino arreglamos la cosa.  Óiganme 
bien, vamos bien, yo lo que creo es que en algún mo-
mento tenemos que llegar a la siguiente conclusión: si 
hay duda en una votación, ¿cuál es la votación en la 
que puede haber duda?, en un préstamo, en un punto 
que la oposición está en contra de una posición del 
gobierno, de manera excepcional vamos a recurrir a 
esto, ¿pero que ésta sea la vía principal?  En Alemania, 
cuna de la ciencia y de la tecnología, te votan así, ¿hay 
dudas?, entonces se pasa a una revisión más rigurosa 
para establecer el control del voto individual, pero no 
puede ser que en honor a la ‘modernidad tecnológica’, 
nosotros estemos empantanados en la economía del 
tiempo.  Lo digo porque éste es el foro de nosotros y a 
mí me inquieta que sigamos en una prueba de dos, 
tres, cuatro, cinco semanas, y la verdad es que para 
someter un procedimiento de que sea liberado de lectu-

ra y que vaya a una comisión hay que esperar dos mi-
nutos, ¿en cien casos, usted sabe cuántos minutos 
son?, ¿saben cuántos son en cien puntos?, son 200 
minutos, señores, varias horas en procedimientos, 
cuando podemos levantando la mano rápidamente 
decir: ‘Aprobado’, y se fue para comisión.  ¿Usted 
tiene dudas de que se aprobó?, pida una revisión, pero 
óigame, se lo estoy planteando para discutirlo en la 
Comisión Coordinadora en esta semana.  El país agra-
decería que nosotros avancemos más, y yo sé que esta 
declaración puede ser negativa, o positiva, no sé, pero 
hay que darle de frente al problema medular”. 
 
A viva voz se escuchaba en la Sala a varios Diputados 
indicar:  “Vamos a avanzar”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Es muy negativa, 
pero es la realidad.  Yo voy a revisar qué podemos 
hacer en el Reglamento y vamos a avanzar por ahí.  
Debimos hoy estar ya en la estructura 14”. 
 
Votación 011" 
Sometido a votación, por segunda ocasión, el proce-
dimiento propuesto por el Diputado Mauro Piña Bello 
para que el proyecto de resolución fuese liberado del 
trámite de estudio en comisión: APROBADO. 91 
diputados a favor de 91 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría fue leído el texto del proyecto de reso-
lución. 
 
Quedó la pieza resolutiva sometida a su única discu-
sión. 
 
Le fue concedida la palabra al Diputado Mauro Piña 
Bello, proponente de la iniciativa, quien externó:  “El 
sector agropecuario dominicano a través de los años 
viene confrontando muchísimos problemas, pero espe-
cialmente el sector de los productores agrícolas.  Re-
sulta que tienen problemas de financiamiento al mo-
mento de sembrar sus cosechas, pero cuando están 
finalmente en el proceso de recolección, entonces tie-
nen un problema de mercado. Al momento de nosotros 
proponer esta iniciativa, precisamente los productores 
de habichuelas del Valle de San Juan tenían cincuenta 
y tres mil quintales de habichuelas que no sabían cuál 
era el mercado, cuál era la salida para dicho producto. 
Sin embargo, Presidente, observamos que el Poder 
Ejecutivo a través de sus planes sociales reparte miles 
o millones de raciones alimenticias en las cuales inclu-
ye productos agropecuarios, y las habichuelas produci-
das en San Juan, así como la cebolla, que se produce a 
nivel nacional y otros productos, pueden tener salida. 
Lo que estamos buscando con esto es una alternativa 
más para que nuestros productores agrícolas puedan 
tener mercado seguro para sus productos. Por lo tanto, 
solicitamos a los colegas de todas las bancadas que 
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tomen en cuenta esta iniciativa y que valoren con su 
voto positivo dicha aprobación en el día de hoy. Mu-
chas gracias, señor Presidente”. 
 
Intervino a continuación la Diputada Ana Isabel Boni-
lla Hernández, quien expresó:  “Viendo el espíritu de 
la resolución del colega Mauro Piña, yo creo que cier-
tamente en los programas sociales de reparto de comi-
das que hace el gobierno, o que han hecho los gobier-
nos tradicionalmente, la mayoría son productos loca-
les, el arroz es local, ¿la pasta de tomate es local?... 
 
A viva voz, el Diputado Ángel Acosta Féliz, manifes-
taba:  “No, es importado”. 
 
La Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández preguntó:  
“¿El arroz no es local?”. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Ángel Acosta Féliz 
señalar:  “Oye, muchacha, hay un funcionario del go-
bierno que importa, tiene una orden de Agricultura 
para traerlo todo”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “No, no, ustedes no 
han hecho una investigación, el arroz del Plan Social 
es local”. 
 
La Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández manifestó: 
 “Hasta donde yo tengo entendido los productos… 
 
El Diputado Presidente, interrumpió a la Diputada en 
uso de la palabra y señaló:  “Y los que suplen a Edu-
cación también”. 
 
Continuó manifestando la Diputada Ana Isabel Bonilla 
Hernández:  “Por lo general, cuando uno ve el conte-
nido de esas fundas son productos hechos en el país 
comprados a empresas nacionales, industrializados 
aquí, y por lo general, productos criollos. Cuando yo vi 
la resolución pensé: ‘pero es que no pueden agregarse 
otros productos, porque son perecederos’, es decir, que 
no pueden ser almacenados. Entonces, si el espíritu es 
que los productores nacionales sean protegidos y aco-
gidos en el mercado local por el gobierno, perfecto, 
pero el punto de partida de que los programas sociales 
están favoreciendo la importación yo creo que no es 
justo. Me parece que no es justo, porque por la prácti-
ca uno ve que se trata, en lo general, de productos 
nacionales, porque si no, entonces no tendría sentido 
que un gobierno importe productos para el consumo 
local, porque entonces el programa sería demasiado 
costoso. Yo creo que la resolución fundamentalmente 
tendría mejor acogida si se hace un llamamiento foca-
lizado a lo que son los productores de habichuelas 
cuando tienen exceso de producción, que es el caso del 
Valle de San Juan, pero en el criterio de hacer la solici-
tud porque se trate de importación, no creo que sea 

justo, porque el sentido del Plan Social con este pro-
grama es también comprar los productos locales a los 
productores nacionales. Entonces, no sé”. 
 
Habló a continuación el Diputado David Herrera Díaz, 
quien manifestó lo siguiente:  “Yo pienso que el espíri-
tu de la resolución que somete nuestro colega Dipu-
tado Mauro Piña está muy bien intencionado, ahora, lo 
que yo pienso es que el gobierno y sus autoridades 
deben ser un poco más transparentes con el asunto de 
la comercialización de los productos agropecuarios. 
Por ejemplo, en el Valle de San Juan, donde pasó re-
cientemente la cosecha de habichuelas, se presentaron 
dos compañías y compraron las habichuelas a los pro-
ductores a un precio no halagador, no muy rentable, 
como nosotros pretendíamos, para luego vendérsela al 
Plan Social de la Presidencia. En el caso del arroz, a 
través de los programas de pignoración que lleva a 
cabo el gobierno, se compró la cosecha de arroz a un 
precio un poco rentable para el productor, sin embar-
go, los que incursionaron en la comercialización o en 
la pignoración del arroz hoy día están perdiendo mi-
llones de pesos teniendo que vender a un precio por 
debajo de como compraron la fanega de arroz pignora-
da.  Gentes que son intermediarios van a la factoría, 
compran sacos de arroz de ciento veinticinco libras a 
precio de mil cuatrocientos pesos (RD$1,400.00), y 
vienen y los venden al Plan Social de la Presidencia a 
mil seiscientos cincuenta pesos ($1,650.00); pierde 
quien cogió los préstamos para comprar esa cosecha y 
ganan los intermediarios que vienen y le venden aquí 
al Plan Social de la Presidencia.  Al INESPRE (se 
refiere al Instituto Nacional de Estabilización de Pre-
cios), por ejemplo, no se le da recursos para que pueda 
comprar los productos a los productores, ésas son las 
cosas que el gobierno tiene que hacer, transparentar la 
compra, que se le compre directamente el producto… 
 
El Diputado Presidente interrumpió al Diputado en uso 
de la palabra y manifestó:  “Pero sobre la resolución, 
colega, ¿cuál es su posición?”. 
 
Prosiguió diciendo el Diputado David Herrera Díaz:  
“Es que la resolución tal y como está establecida no 
tiene mucho sentido, y me excusa el colega, porque 
habla de productos locales y todo lo que se vende en el 
Plan Social de la Presidencia son productos locales: 
arroz, habichuela roja, habichuela negra, cebolla, bási-
camente, y ésos son productos locales, entonces, en ese 
sentido, yo pienso que se debe hacer una modificación 
a la resolución, con la anuencia del colega, para que 
las compras de esos productos se haga de forma más 
transparente y que esos productos que se venden o que 
se facilitan a través de los programas sociales del go-
bierno se les compren directamente a los productores”. 
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El siguiente turno fue desarrollado por el Diputado 
Mario José Fernández Saviñón, quien manifestó:  “Yo 
creo que debemos revisar la decisión y enviar esta 
resolución a comisión, Presidente, ¿por qué a comi-
sión?, porque como está la resolución no dice mucho, 
no tiene mucho sentido. El gobierno, que maneja el 
desaparecido ‘plan social reeleccionista’, desaparecido 
por cierto, debe comprar, de acuerdo a la ley, produc-
tos locales, pero en el caso de la leche, que la semana 
pasada estuvimos viendo, y todos lo vieron, anuncios 
en la prensa nacional de los productores de leche de 
todas las federaciones, de todas las asociaciones, 
APROLECHE (se refiere a la Asociación de Producto-
res de Leche), etcétera, convocando a una asamblea 
porque el Estado no está cumpliendo lo establecido en 
la ley que crea el CONALECHE (para referirse al 
Consejo Nacional de la Leche), que es una ley del 
2001. ¿Qué establece dicha ley?, que para la distribu-
ción en los planes sociales del Estado y para el desa-
yuno escolar debe comprarse leche de producción 
nacional, y eso no está ocurriendo. Hay una compañía 
que se llama LADOM (se refiere a Lácteos Dominica-
nos), y lo digo con responsabilidad, que vende la leche 
del desayuno escolar a la Secretaría de Educación, y 
LADOM apenas compra cinco, seis, diez mil litros de 
leche diariamente a los productores nacionales y le 
vende al Estado cien mil litros de leche, ¿de dónde 
saca LADOM esos otros noventa mil litros de leche 
que le vende a los programas de desayuno escolar, 
Presidente?, tienen que salir que de algún lado, de 
Nueva Zelanda, de Canadá, de la Unión Europea, de 
donde sea, entonces no se está cumpliendo y ahí sí la 
resolución tendría sentido. Ahora bien, no todo el 
arroz, Presidente, es local, no todo, en el arroz nacional 
no hay comisiones para los funcionarios, en la leche 
local no hay comisiones para los funcionarios, en la 
leche importada sí hay buenos dividendos para quien 
otorga el permiso, óigase bien, entre comillas y en 
negritas, ‘el que otorga el permiso de la leche en polvo 
sí recibe emolientes y esencias que a nadie le disgus-
tan’. En consecuencia, yo creo que, con el respeto a los 
demás, debemos revisar, y que esta resolución pase a 
comisión para poderla afinar, porque así como está no 
dice nada, aunque tiene el objetivo, se entiende, pero 
una persona hacia fuera no va a entender esto, Presi-
dente.  Gracias”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Tiene la palabra la 
Diputada Karen Ricardo. Luego de la Diputada Karen, 
voy a someter el procedimiento del Diputado Fernán-
dez Saviñón, de que sea remitido a una comisión para 
darle la forma de lugar. Tiene la palabra la Diputada 
Karen Ricardo”. 
 
Ya en uso de la palabra, la Diputada Karen Lisbeth 
Ricardo Corniel señaló:  “Mi inquietud era agregar una 

modificación a la resolución, para que se incluyeran 
los productores de productos perecederos, vegetales y 
frutas, y que eso se hiciera a través de unos bonos, 
proponer en el segundo artículo dispositivo, que se 
creara un sistema de bonos a fin de beneficiar dichas 
raciones alimenticias y que puedan tener salida en los 
mercados locales los productos perecederos tales como 
frutas y vegetales.  Que, junto con la ayuda, la caja, la 
funda, la canasta, lo que se les entregue, se entreguen 
también unos bonos para que vayan a los mercados 
locales a beneficiar a esos productores con la compra 
de esos productos, que son muy importantes también, 
tanto para la alimentación como para la economía do-
minicana”. 
 
El Diputado Presidente, dirigiéndose al Diputado Mau-
ro Piña Bello, preguntó:  “¿Está de acuerdo el propo-
nente con que vaya a comisión para hacerle algunos 
cotejos?  Tiene la palabra el Diputado Mauro Piña”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Mauro Piña Bello 
manifestó:  “Mire, en ningún momento cuando pensa-
mos en esta iniciativa fue para cuestionar si las racio-
nes alimenticias que reparte el Poder Ejecutivo en 
estos momentos tenían o no productos nacionales; 
tanto el colega David Herrera, que es de San Juan, y 
otros colegas, saben que al momento de la recolección 
de las habichuelas de San Juan, por ejemplo, hay un 
problema de mercado, y decía al inicio que en el mo-
mento que depositamos esta iniciativa teníamos en la 
provincia, en el Valle de San Juan, un problema con 
unos cincuenta y tres mil quintales de habichuelas 
negras y rojas que no tenían mercado. Presidente, es 
posible que los productos que traen las fundas que 
reparte el Gobierno Dominicano en estos momentos ya 
sean todos productos nacionales, sin embargo, en ese 
momento las habichuelas que traían dichas raciones 
eran precisamente las habichuelas rayadas, que eran 
importadas, mientras nosotros teníamos el problema en 
el Valle de San Juan.  De ahí surge el espíritu, no es 
una crítica a que las raciones no tuvieran productos 
dominicanos, al contrario, felicitamos y sabemos que 
el pueblo ha sido beneficiado con estos repartos, y que 
muchos productos dominicanos han sido y están sien-
do incluidos en estas raciones. Por lo tanto, si esto 
puede generar alguna inconformidad o no acuerdo con 
la iniciativa, preferimos pedir que vaya a comisión, tal 
como lo plantea el Diputado colega. Muchas gracias, 
Presidente”. 
 
Habló a seguidas la Diputada Orfelina Liseloth Arias 
Medrano, quien expresó:  “Felicito la iniciativa de 
Mauro Piña con relación a los productos que deberían 
ser incluidos en las fundas o raciones alimenticias que 
distribuye el Plan Social de la Presidencia. Para el 
conocimiento del Diputado Mauro Piña, el Plan Social 
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de la Presidencia en las raciones que distribuye utiliza 
ocho productos básicos, todos de producción nacional, 
pero también son incluidas en las mismas productos 
perecederos como son la papa y la cebolla, y se ha 
hecho en múltiples ocasiones en función de la produc-
ción nacional.  Que sea esto una rectificación de lo que 
ha venido haciendo el Plan Social y que ésta se pueda 
extender a otros productos, pero en sí los empaques 
son totalmente locales, no hay nada de fuera, y para 
aclarar, el Plan Social de la Presidencia es del Estado 
Dominicano en su conjunto, no de una parte, no es un 
Plan Social al servicio de una parte del Estado sino del 
país.  Muchas gracias”. 
 
Precisó el Diputado Presidente:  “La Diputada Liseloth 
Arias habla con propiedad porque trabajaba en el área 
administrativa del Estado hasta el día que fue juramen-
tada como Diputada.  Entonces, hay una propuesta del 
Diputado Saviñón para que vaya a comisión”. 
 
Votación 012" 
Sometido a votación el procedimiento propuesto por el 
Diputado Mario José Fernández Saviñón para que el 
proyecto de resolución fuese enviado a estudio de co-
misión: VOTACIÓN NO VÁLIDA.  81 votos emiti-
dos. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente manifestó: 
 “Esa comisión debe revisar si la ley al respecto se está 
cumpliendo”. 
 
Votación 013" 
Sometido a votación, por segunda vez, el procedimien-
to planteado por el Diputado Mario José Fernández 
Saviñón para que el proyecto fuese remitido a estudio 
de comisión:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 75 votos 
emitidos. 
 
A viva voz se escuchó a un Diputado señalar:  “Presi-
dente, esa parte hay que eliminarla, ‘de que va a comi-
sión’.” 
 
Respondió el Diputado Presidente:  “Pero claro que 
hay que eliminarlo, es que yo lo tengo comprobado.  
Mire, no hay nada más claro que la experiencia, si 
nosotros decimos: ‘señores, los que estén de acuerdo 

que vaya a comisión pulsen SÍ o NO’, si no hay oposi-
ción es que SÍ, o levantamos la mano.  Porque eso del 
procedimiento casi nunca genera controversias, ¿para 
qué es esta rigurosidad?, para que haya claridad en el 
voto.  ¿Quién se va a oponer?, no están vendiéndose 
como digo yo siempre, no es la Patria, no es que esta-
mos vendiendo la Bahía de Samaná.  Ahora, cuando 
usted me dice un préstamo, una reforma a la Constitu-
ción, un proyecto bien debatido, bueno, pues, ¡pero 
no! Diputada Karen Ricardo, yo prefiero hacer un 
estudio riguroso de los Reglamentos, plantearlo en la 
Comisión Coordinadora para venir aquí, porque impo-
ner nunca es bueno, pero la verdad es ésa.  Observan-
do los resultados de la votación, el Diputado Presiden-
te señaló:  “Votación no válida.  Cerramos la sesión y 
convocamos para mañana a las diez de la mañana”. 
 
A viva voz la Diputada Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal señaló que en el orden del día estaba incluido 
el proyecto de resolución del acuerdo de Cotonú y que 
el mismo debía conocerse. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Ahí está el acuer-
do de Cotonú, pero no vamos a llegar hoy nunca, por-
que eso está en la estructura 14”. 
 
Precisó la Diputada Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal:  “No, en el 12.11”. 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Y vamos en el 12.3, 
pero para eso también hay que votar, Minou, y el pro-
cedimiento es justamente el mismo”. 
 
Siendo las dos horas y cuarenta y cinco minutos (2:45) 
de la tarde, el Diputado Presidente levantó los trabajos 
de esta sesión ordinaria. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que des-
pués de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, quie-
nes certifican.

 
  

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

                  Teodoro Ursino Reyes                            Ydenia Doñé Tiburcio 
                       Secretario                                      Secretaria Ad-Hoc      
    

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora y Johasmy Morel Vásquez, relatora-taquígrafa parla-
mentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS, que la presente acta número 
veintitrés (23), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil siete (2007), es una transcripción fiel y 
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conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el martes veintidós (22) de mayo del año 
dos mil siete (2007). 

  

_____________________________________________ 
Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesione 

__________________________ 
Johasmy Morel Vásquez 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 

 
 VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S23PLO07 
»Fecha: 22-05-2007 

 
Votación 001"    22.05.2007 13:06:49 

Moción: Votación 001. Sometida la propuesta de modificación del Diputado  
Eugenio Cedeño Areché para incluir en el orden del día fijado para hoy el  

proyecto de resolución de su autoría mediante el cual se modifica el 
 Reglamento Interior de la Cámara de Diputados- 

Presentes en la votación: 90 
Registrados: 97 Sí: 27 No: 63 No votaron: 7 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD NO 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD NO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD NO 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC NO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC NO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC NO 

0 GENAO RAMÓN PRSC NO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC NO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC NO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
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0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD --- 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD NO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD NO 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD NO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD NO 
0 REYES JUAN PRD NO 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD NO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD NO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD NO 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD NO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD NO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD NO 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD NO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD NO 
0 LUGO ELBA PLD --- 
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0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD NO 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD NO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD NO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD NO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD NO 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD NO 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD NO 

0 ROSARIO JUAN PLD NO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD NO 
0 SANTANA RAFAEL PLD NO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD NO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD NO 

 
Votación 002"    22.05.2007 13:10:12 

Moción: Votación 002.  
Sometido el orden del día fijado para hoy. 

Presentes en la votación: 101 
Registrados: 104 Sí: 101 No: 0 No votaron: 3 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 
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0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD --- 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
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0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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Votación 003"    22.05.2007 13:13:56 
Moción: Votación 003. Sometida a votación la moción para liberar de lectura  

y aprobar las actas 42, 43 y 44 del martes 22 de noviembre del año 2005,  
45 del miércoles 23 de noviembre del año 2005, 46 del sábado 03 de diciembre del 

 año 2005, y las actas del martes 13 de diciembre del 2005, (alude a las actas  
número 47, ordinaria y 48, extraordinaria) todas correspondientes a la 

Segunda Legislatura Ordinaria del 2005. 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 96 Sí: 88 No: 2 No votaron: 6 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD NO 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
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0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
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0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

  
Votación 004"    22.05.2007 13:18:04 

Moción: Votación 004. Sometidas a votación las solicitudes de  
extensiones de plazos de estudio en comisiones que han sido leídas en esta sesión. 

Presentes en la votación: 96 
Registrados: 103 Sí: 96 No: 0 No votaron: 7 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
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0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1199 

0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 005"    22.05.2007 13:43:41 

»Iniciativa Número: 02842-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 98 Sí: 93 No: 0 No votaron: 5 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO UR-

SINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
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0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RA-

FAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
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0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
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0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

  
Votación 006"    22.05.2007 13:45:45 

»Iniciativa Número: 02842-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 89 

Registrados: 93 Sí: 89 No: 0 No votaron:  
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
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0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
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0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

  
Votación 007"    22.05.2007 14:04:17 

»Iniciativa Número: 02797-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 104 Sí: 100 No: 0 No votaron: 4 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
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0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD --- 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 

 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
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0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD --- 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    22.05.2007 14:05:32 

»Iniciativa Número: 02797-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 102 Sí: 95 No: 0 No votaron: 7 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO UR-

SINO 
PLD SIN VOTO 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RA- PRSC --- 
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FAELA 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
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0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD --- 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
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0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 009"    22.05.2007 14:07:18 

»Iniciativa Número: 03774-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 101 

Registrados: 106 Sí: 84 No: 17 No votaron: 5 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC NO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC NO 
0 CABRERA GUIDO PRSC NO 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC NO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC NO 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC NO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC NO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC NO 

0 GENAO RAMÓN PRSC NO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC NO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC NO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC NO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 
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0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD NO 
0 NEUMANN ILANA PRD NO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD --- 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
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0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 010"    22.05.2007 14:11:01 

»Iniciativa Número: 03002-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 85 

Registrados: 88 Sí: 83 No: 2 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC NO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
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0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
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0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD NO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD --- 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 011"    22.05.2007 14:19:57 

»Iniciativa Número: 03002-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 94 Sí: 91 No: 0 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
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0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD --- 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
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0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD --- 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
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0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 012"    22.05.2007 14:41:33 

»Iniciativa Número: 03002-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 81 

Registrados: 85 Sí: 81 No: 0 No votaron: 4 
 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
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0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD --- 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
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0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 013"    22.05.2007 14:43:51 

»Iniciativa Número: 03002-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 75 

Registrados: 80 Sí: 74 No: 1 No votaron: 5 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD --- 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
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0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD --- 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
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0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD --- 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

ACTA No. 24 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DEL 2007 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE MAYO (MIÉRCOLES) DEL 2007 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ  
(VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PTA.) 

SECRETARIOS DIPUTADOS: TEODORO URSINO REYES   E 
YDENIA DOÑÉ TIBURCIO (SEC. AD-HOC) 

ÍNDICE GENERAL 
ASUNTO  PÁGINA 
1. Comprobación del quórum y presentación de excusas 1223 
Asistencia 1223 
Incorporados a la sesión 1224 
Ausentes con excusa 1224 
Ausentes sin excusa 1224 
Asume la dirección de los trabajos  legislativos,  la  Vicepresidenta,  Diputada  Lucía
Medina  Sánchez 1224 
Apertura de sesión 1224 
Designación Secretaria ad-hoc, Diputada Ydenia Doñé Tiburcio 1224 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 1224 
2. Presentación al Pleno del orden del día, y lectura y aprobación de actas 1224 
Votación 001 1224 
Votación 002 1224 
Votación 003 1224 
Votación 004 1225 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas 1225 
4. Turnos previos 1225 
5. Relación  de asuntos  enviados  a comisión  cuyo  plazo vence a  la fecha y no han
sido informados, para la aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior 1225 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso 1225 
7. Proyectos  de  ley  procedentes  o  devueltos  con modificaciones por el Senado de
la República 1225 
8. Iniciativas  sin  terminar  del  orden  del  día  anterior  y  que  ya han sido tomadas
en consideración 1225 
PUNTO   NO. 8.1:  PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN   DE   LA   CÁMARA  DE
DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL PODER  EJECUTIVO QUE
EN   LAS   RACIONES  ALIMENTICIAS   QUE   REPARTE   AL   PUEBLO,   A
TRAVÉS    DE     SUS     PROGRAMAS     SOCIALES,      SEAN    INCLUIDOS
PRODUCTOS AGRÍCOLAS NACIONALES 1225 
Votación 005 1225 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1222 

PUNTO  NO. 8.2:  PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN   DE   LA   CÁMARA   DE  
DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL SEÑOR  PRESIDENTE  DE  
LA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ  REYNA,  DECLARAR  EL  
LAGO     DE     LA     PRESA     DE     HATILLO,      ZONA     TURÍSTICA    DE  
LAGOS INTERNACIONAL          1225 
Votación 006            1225 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Turismo      1225 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1226 
Diputado Rafael Molina Lluberes         1227 
Diputado Manuel de Jesús Jiménez Ortega        1227 
Votación 007            1227 
Votación 008            1227 
PUNTO NO. 8.3:  RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL ACUERDO  SUSCRITO  
EL 11   DE  JULIO  DEL  2002,  ENTRE  EL  GOBIERNO  DE  LA  REPÚBLICA  
DOMINICANA Y EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO  DE  GRAN  BRETAÑA  
E    IRLANDA     DEL     NORTE,     SOBRE     FOMENTO    Y    PROTECCIÓN  
DE INVERSIONES           1227 
Votación 009            1228 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1228 
Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal        1228 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1228 
Votación de manos levantadas          1228 
Informe  presentado  por  la  Comisión  Permanente de Relaciones Exteriores y Coo- 
peración Internacional           1228 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1230 
Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal        1230 
Diputado José Ricardo Taveras Blanco         1230 
Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo         1231 
Diputado Ángel José Gomera Peralta         1231 
Diputado Ángel Acosta Féliz          1231 
Diputada Gladys Sofía Azcona de la Cruz        1232 
Diputado Rafael Leonidas Abréu Valdez        1232 
Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez         1232 
Diputado Rafael Porfirio Calderón Martínez        1232 
Diputado Guillermo Galván          1232 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1232 
Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo         1233 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1233 
Votación 010            1233 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1233 
Votación 011            1233 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1233 
PUNTO  NO. 8.4:  RESOLUCIÓN  APROBATORIA  DEL ACUERDO COMPLE- 
MENTARIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE  
SALUD  ENTRE   EL  GOBIERNO DE  LA REPÚBLICA  DOMINICANA  Y  EL  
GOBIERNO  DE  LA  REPÚBLICA  DEL  ECUADOR,  SUSCRITO  EL   22   DE  
FEBRERO DEL  2002, CON EL OBJETIVO DE  ESTABLECER  LAS BASES  Y  
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1. Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles veintitrés (23) del mes de mayo  del año dos 
mil siete (2007), siendo las doce horas y cuarenta y 
cinco minutos (12:45) del mediodía, se reunieron en el 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Pa-
lacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 
Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los 
señores Diputados:  Lucía Medina Sánchez, Teodoro 
Ursino Reyes, Rafael Leonidas Abréu Valdez, Ángel 
Acosta Féliz, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, 
Juan Alberto Aquino Montero, Alberto Elías Atallah 
Lajan, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Manuel Elpi-
dio Báez Mejía, Euclides Batista Brache, Ana Isabel 
Bonilla Hernández, Julio Alberto Brito Peña, Ramón 
Antonio Bueno Patiño, Guido Cabrera Martínez, Lidio 
Cadet Jiménez, Rafael Porfirio Calderón Martínez, 
Ramón Noé Camacho Santos, Juan Julio Campos Ven-
tura, Pedro Antonio Caro Pérez, Rafael Librado Casti-
llo Espinosa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa 
Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro Silverio, 
Antonio Bernabel Colón Cruz, Domingo Inocencio 
Colón Rodríguez, Juan Andrés Comprés Brito, Agne 
Berenice Contreras Valenzuela, Néstor Julio Cruz 
Pichardo, Nemencia Amancia de la Cruz Abad, María 
Estela de la Cruz de De Jesús, Juan de Jesús de León 
Contreras, Lucila Leonarda de León Martínez, Antonio 

de León Morel, Pedro Antonio Delgado Valdez, Mo-
desto Díaz Coste, Manuel Antonio Díaz Santos, Yde-
nia Doñé Tiburcio, Julio Encarnación, Juan Bautista 
Encarnación Tejeda, Pedro Augusto Evangelista Mo-
negro, José Antonio Fabián Bertré, Roberto Ernesto 
Féliz Féliz, Pedro Dionicio Flores Grullón, Radhamés 
Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Jorge 
Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Guillermo Galván, 
Salomón García Ureña, Ángel José Gomera Peralta, 
César Enrique Gómez Segura, Ruddy González, José 
Altagracia González Sánchez, Luis José González 
Sánchez, Andrés Henríquez Antigua, Altagracia He-
rrera de Brito, Julio César Horton Espinal, Tulio Jimé-
nez Díaz, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Wagner 
Manuel José Mosquea, Víctor Luis de Jesús Lasosé 
Figueroa, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Jesús 
Martínez Alberti, Carlos José Ramón Martínez Aran-
go, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Fausto 
Marino Mendoza Rodríguez, Rafael Molina Lluberes, 
Ramón Alejandro Montás Rondón, Gilda Mercedes 
Moronta Guzmán, Ilana Neumann Hernández, Hugo 
Rafael Núñez Almonte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, 
Lupe Núñez Rosario, Luis Ramón Peña, Rubén Darío 
Peñaló Torres, Plutarco Pérez, Juan Antonio Pérez, 
Mirtha Elena Pérez, Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez, Ángela Pozo, Santo Ynilcio Ramírez Bethan-
court, José Casimiro Ramos Calderón, Guillermo Rad-
hamés Ramos García, Aridio Antonio Reyes, Juan 
Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Castillo, Karen 
Lisbeth Ricardo Corniel, Afif Nazario Rizek Camilo, 
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Santiago de Jesús Rodríguez Peña, Aníbal Rosario 
Ramírez, Juan José Rosario Rosario, María Margarita 
Sánchez de Almonte, Bernardo Sánchez Rosario, 
Nancy Altagracia Santos Peralta, Juan Gilberto Serulle 
Ramia, José María Sosa Vásquez, Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal, José Ricardo Taveras Blanco, Víctor 
Manuel Terrero Encarnación, Carmen Mirelys Uceta 
Vélez, Lethi Vásquez Castillo, Miguel Ángel de Jesús 
Vásquez Escoto, Rafael Francisco Vásquez Paulino, 
Demetrio Antonio Vicente Ureña y Santiago Vilorio 
Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  José Acevedo 
Trinidad (1:40), Nelson de Jesús Arroyo Perdomo 
(1:15), Eugenio Cedeño Areché (1:55), Alfonso Cri-
sóstomo Vásquez (12:50), Remberto Arturo Cruz Ro-
dríguez (1:25), Nidio Encarnación Santiago (1:14), 
Mario José Fernández Saviñón (12:50), Leivin Ese-
nobel Guerrero (2:05), David Herrera Díaz (12:43), 
Juan Maldonado Castro (12:45), Rubén Darío Maldo-
nado Díaz (1:15), Noé Marmolejos Mercedes (12:45), 
Alfredo Martínez (1:00), Abel Atahualpa Martínez 
Durán (12:45), Kenia Milagros Mejía Mercedes 
(12:42), Alfonso Gamalier Montás Domínguez (1:46), 
Domingo Antonio Páez Rodríguez (1:15), Cristian 
Paredes Aponte (1:20), Carlos Manuel Peña Batista 
(1:46), Celestino Peña García (1:15), Franklin Isaías 
Peña Villalona (1:15), Ramón Antonio Pimentel Gó-
mez (1:15), Digna Reynoso (12:50), Magda Alina 
Altagracia Rodríguez Azcona (1:53), Francisco Rosa-
rio Martínez (12:45), Manuel Alberto Sánchez Carras-
co (12:45), Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa 
(12:55), Gustavo Antonio Sánchez García (1:44), Ra-
fael Antonio Santana Albuez (1:42), José Francisco A. 
A. Santana Suriel (12:45), Henry Osvaldo Sarraff Ur-
báez (1:12), Elso Milcíades Segura Martínez (1:45), 
Víctor Valdemar Suárez Díaz (2:10) y Juan Suazo 
Marte (12:48).    
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Pablo Adón Guzmán, 
Radhamés Castro, Yuderka Yvelisse de la Rosa Gue-
rrero, Milcíades Marino Franjul Pimentel, Elba Lugo 
A. de Alcántara, Juan Carlos Quiñones Minaya, Luis 
Rafael Sánchez Rosario, Gladis Mercedes Soto Itu-
rrino y Sergio Pascual Vargas Parra.  
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Julio César Valentín 
Jiminián, María Cleofia Sánchez Lora, Rafaela Albur-
querque de González, Orfelina Liseloth Arias Me-
drano, Miguel Alejandro Bejarán Álvarez, Víctor Or-
lando Bisonó Haza, Geraldo Miguel Bogaert Marra, 
José Leonel Cabrera Abud, Ramón Antonio Cabrera 
Cabrera, Luis Ernesto Camilo García, Pelegrín Hora-
cio Castillo Semán, Sergio Antonio Cedeño de Jesús, 
Marino Antonio Collante Gómez, Ysabel de la Cruz 
Javier, Radhamés Antonio Fermín Cruz, Ramón Roge-

lio Genao Durán, Pedro Vicente Jiménez Mejía, Ana 
Quisqueya Lantigua de la Cruz, Abrahan de la Cruz 
Martínez Pujols, María Altagracia Matos Ramírez, 
Rudy María Méndez, Raúl Mondesí Avelino, Mauro 
Piña Bello, René Polanco Vidal, José Ulises Rodríguez 
Guzmán, Julio Rafael Romero Villar, Pablo Inocencio 
Santana Díaz, Elías Rafael Serulle Tavárez, Radamés 
Vásquez Reyes y Juana Mercedes Vicente Moronta. 
 
Ante la ausencia del Presidente, Diputado Julio César 
Valentín Jiminián, asumió la dirección de los trabajos 
legislativos, la Vicepresidenta, Diputada Lucía Medina 
Sánchez. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta declaró 
formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la 
sesión ordinaria número veinticuatro (24) del día de 
hoy, miércoles 23 de mayo del año dos mil siete 
(2007), en su Primera Legislatura Ordinaria del año 
dos mil siete (2007). 
 
Fue designada Secretaria ad hoc, la Diputada Ydenia 
Doñé Tiburcio, ante la ausencia de la Secretaria Titu-
lar, Diputada María Cleofia Sánchez Lora. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta presentó las excusas de las Diputadas Gladis Merce-
des Soto Iturrino y Elba Lugo A. de Alcántara. 
 
2. Presentación al Pleno del orden del día, y lectura y 
aprobación de actas. 
 
Votación 001" 
Sometido a votación que fuese liberado del trámite de 
lectura y aprobado el orden del día de la sesión número 
00024, en virtud de que el mismo está en la intranet,:  
APROBADO.  92 diputados a favor de 92 presentes 
para esta votación. 
 
Votación 002" 
Sometido a votación que fuesen liberadas del trámite 
de lectura el acta No. 49, de la sesión extraordinaria 
del lunes 19 de diciembre del 2005, correspondiente a 
la Segunda Legislatura Ordinaria del 2005; el acta No. 
50, de la sesión extraordinaria del lunes 19 de diciem-
bre del 2005, correspondiente a la Segunda Legislatura 
Ordinaria del 2005; el acta No. 51, de la sesión ordina-
ria del martes 27 de diciembre del 2005, correspon-
diente a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2005; el 
acta No. 52 de la sesión extraordinaria del martes 27 
de diciembre del 2005, correspondiente a la Segunda 
Legislatura Ordinaria del 2005, en virtud de que las 
mismas están en la intranet:  APROBADO.  93 dipu-
tados a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
Votación 003" 
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Sometidas a votación las actas previamente citadas:  
VOTACIÓN NO VÁLIDA.  85 votos emitidos. 
Votación 004" 
Sometidas a votación, de nuevo, las actas previamente 
citadas:  APROBADAS.  93 diputados a favor de 93 
presentes para esta votación. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo. 
 
4. Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo plazo 
vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 8.1: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE 
EN LAS RACIONES ALIMENTICIAS QUE RE-
PARTE AL PUEBLO, A TRAVÉS DE SUS PRO-
GRAMAS SOCIALES, SEAN INCLUIDOS PRO-
DUCTOS AGRÍCOLAS NACIONALES. (Proponente 
Diputado Mauro Piña Bello - PLD). DEPOSITADO 
EL 08/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
11/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
12/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 12/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-

TERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. SE LEVANTÓ LA SESIÓN EN PRO-
CESO DE VOTACIÓN DE LA MOCIÓN PARA 
ENVIAR EL PROYECTO A ESTUDIO DE COMI-
SIÓN, EN LA SESIÓN NO.23 DEL 22/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03002-2006-2010-CD 
 
Votación 005" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión correspondiente:  APROBADO.  96 dipu-
tados a favor de 96 presentes para esta votación. 
 
El proyecto quedó remitido a estudio de la comisión 
permanente correspondiente. 
 
PUNTO NO. 8.2: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FERNÁN-
DEZ REYNA, DECLARAR EL LAGO DE LA PRE-
SA DE HATILLO, ZONA TURÍSTICA DE LAGOS 
INTERNACIONAL. (Proponente Diputado Rafael 
Molina Lluberes - PRSC). DEPOSITADO EL 
26/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 29/11/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 30/11/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
30/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 05/12/2006. 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 05/12/2006. 
ENVIADO A COMISIÓN PERMANENTE TURIS-
MO EN SESIÓN NO.46 DEL 05/12/2006. PLAZO 
VENCIDO EL 05/01/2007. CON INFORME DE 
COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
08/02/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007.  
»Iniciativa Número: 02948-2006-2010-CD 
 
Votación 006" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura, para que se proceda a 
conocer el informe:  APROBADO.  97 diputados a 
favor de 97 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al informe rendido por la 
Comisión Permanente de Turismo.  El texto leído se 
transcribe a continuación: 
 
“Santo Domingo 18 de enero del 2007 
 
INFORME DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE DE 
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LA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FERNÁN-
DEZ REYNA, DECLARAR EL LAGO DE LA PRE-
SA DE HATILLO ZONA TURÍSTICA DE LAGOS 
INTERNACIONAL.  DEPOSITADO EL 26/10/2006. 
 EN ORDEN DEL DÍA EL 29/11/2006.  PENDIEN-
TE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/11/2006.  
EN ORDEN DEL DÍA EL 30/11/2006.  EN ORDEN 
DEL DÍA 05/12/2006.  TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 05/12/2006.  ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE TURISMO EN LA SESIÓN NO. 
46 DEL 05/12/2006. 
 
Expediente: 02948-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín Jiminián 
   Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Permanente de Turismo 
 
Asunto  : Informe con modificaciones 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Turismo, que tiene a su 
cargo el estudio del Proyecto de Resolución de la Cá-
mara de Diputados de la República, doctor Leonel 
Fernández Reyna, declarar zona turística al lago artifi-
cial más grande de Las Antillas en la Presa de Hatillo, 
de la Provincia Sánchez Ramírez, ha decidido después 
de varias sesiones de trabajo rendir su informe con las 
siguientes modificaciones: 
 
Se modifica el título del proyecto para que en lo ade-
lante diga: 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOLICITA 
AL HONORABLE SR. PRESIDENTE CONSTITU-
CIONAL DE LA REPÚBLICA, DR. LEONEL FER-
NÁNDEZ REYNA, DECLARAR ZONA TURÍSTI-
CA AL LAGO ARTIFICIAL MÁS GRANDE DE 
LAS ANTILLAS (PRESA DE HATILLO), DE LA 
PROVINCIA SÁNCHEZ RAMÍREZ. 
 
Se modifica el primer considerando, para que diga: 
 
CONSIDERANDO:  Que la Provincia Sánchez Ramí-
rez se encuentra enclavada en el centro geográfico de 
la República y es una de las más ricas del país. 
 
Se  modifica el segundo considerando, para que diga: 
 
CONSIDERANDO:  Que la explotación de las rique-
zas de los pueblos es una necesidad para el desarrollo 
socio-económico de sus habitantes. 

 
Se  modifica el tercer considerando, para que diga: 
CONSIDERANDO:  Que el entorno y alrededores de 
la Presa de Hatillo tienen todas las condiciones para la 
pesca, la educación y la práctica de los deportes extre-
mos. 
 
Se  modifica el cuarto considerando, para que diga: 
 
CONSIDERANDO:  Que existen estudios de la Secre-
taría de Estado de Turismo que demuestran la factibi-
lidad de la incorporación del lago de la Presa de Hati-
llo a las actividades de alto interés turístico muy espe-
cialmente el turismo internacional de lagos.  Además 
es notoria la incorporación de empresarios locales en el 
desarrollo y la explotación de este ramo del turismo. 
 
Se modifica el primer dispositivo, para que diga: 
 
Primero:  Solicitar respetuosamente al señor Presidente 
de la República, Dr. Leonel Fernández Reyna, declarar 
el lago de la Presa de Hatillo zona turística internacio-
nal de lagos. 
 
Atentamente,” 
 
 
COMISIONADOS:  Eugenio Cedeño Areché, Presi-
dente.  Elso Milcíados Segura Martínez, Vicepresiden-
te.  Sergio Antonio Cedeño de Jesús, Secretario.  Ana 
Isabel Bonilla Hernández, Félix Antonio Castillo Ro-
dríguez, Alfonso Crisóstomo Vásquez, Juan Julio 
Campos Ventura, Kenia Milagros Mejía Mercedes, 
José María Sosa Vásquez, Juana Mercedes Vicente 
Moronta, Ilana Neumann Hernández, Aníbal Rosario 
Ramírez, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, Carlos 
José Ramón Martínez Arango y Rafael Molina Llube-
res, miembros. 
 
FIRMANTES:  Eugenio Cedeño Areché, Presidente.  
Elso Milcíados Segura Martínez, Vicepresidente.  
Félix Antonio Castillo Rodríguez, Juan Julio Campos 
Ventura, Kenia Milagros Mejía Mercedes, José María 
Sosa Vásquez, Juana Mercedes Vicente Moronta, 
Aníbal Rosario Ramírez y Carlos José Ramón Martí-
nez Arango, miembros. 
 
Leído el informe, quedó el proyecto sometido a única 
discusión. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta le concedió el uso de la palabra al Presidente de la 
Comisión Permanente de Turismo, Diputado Eugenio 
Cedeño Areché, pero éste no se encontraba presente.  
En tal virtud, le concedió la palabra al Vicepresidente 
de la Comisión, Diputado Elso Milcíades Segura Mar-
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tínez, quien tampoco estaba presente en estos momen-
tos. 
Así las cosas, se le concedió la palabra al proponente, 
Diputado Rafael Molina Lluberes, quien expuso:  “So-
bre este proyecto no hay que abundar mucho porque es 
una resolución. Lo que voy a solicitarles a los colegas 
Legisladores, para que agilicemos la agenda del día de 
hoy, pues creo que esto no hay que someterlo a mucha 
discusión, es que se apruebe el informe que rindió la 
Comisión, y también pido un cierre de debates.  Es una 
simple resolución”. 
 
Al Diputado Manuel de Jesús Jiménez Ortega se le 
otorgó un turno en el que señaló:  “Quiero comenzar 
estas breves palabras felicitando al Honorable Dipu-
tado Rafael Molina por la iniciativa.  Soy de Cotuí, y 
aunque no soy Diputado por esa provincia me siento 
un hijo legítimo, y apoyo cada iniciativa que se levanta 
para favorecer a esta comunidad, que como bien lo 
establece el proyecto, es una zona con un gran poten-
cial, con muchas riquezas tangibles que están ahí, y, 
sin embargo, Cotuí, en el mapa de pobreza de Repú-
blica Dominicana aparece entre los primeros cinco 
lugares, que es algo realmente difícil de entender de 
una gran provincia productora de arroz, con abundante 
agua, más agua que cualquier provincia del país, por-
que es una presa natural, explotable, una provincia que 
le cruza el río Yuna por el centro.  Ese lago, el lago de 
la Presa de Hatillo, como establece la resolución, es el 
más grande de agua dulce de Las Antillas, con grandes 
potencialidades explotables, incluso, en ese lago se 
desarrolló la competencia de canotaje de los pasados 
Juegos Centroamericanos, para lo cual hay que tener 
un conjunto de condiciones de extensión y profundi-
dad, lo que quiere decir que este potencial realmente 
explotable de esta provincia está siendo prácticamente 
desperdiciado.  ¿Qué se necesita?, que el gobierno 
atienda la urgencia de desarrollo que tiene la provincia 
de Cotuí a partir de lo que la provincia misma posee, 
ni siquiera hay que invertir nada allá, es sólo establecer 
un conjunto de elementos y beneficios que promueva 
la inversión turística alrededor de esta maravilla, que 
es el lago de la Presa de Hatillo, y la gente, los cotui-
sanos y todo el país, pueda disfrutar de un bien que 
está ahí, y que es de los bienes cada vez más en crisis 
de los países, los bienes naturales, los que nos provee 
la propia naturaleza.  De manera que felicito una vez 
más al compañero Molina, y les solicito a los Dipu-
tados y Diputadas que den su voto positivo a esta ini-
ciativa, y que la apoyemos, que es de las cosas buenas 
que esta Cámara tiene como compromiso”. 
  
Votación 007" 
Sometido a votación el informe:  APROBADO.  92 
diputados a favor de 92 presentes para esta votación. 
 

Votación 008" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe:  APROBADO en única lectura.  95 diputados 
a favor de 95 presentes para esta votación. 
 
PUNTO NO. 8.3:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL ACUERDO SUSCRITO EL 11 DE JULIO DEL 
2002, ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y EL GOBIERNO DEL REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE, SOBRE FOMENTO Y PROTECCIÓN DE 
INVERSIONES. (Proponente PODER EJECUTIVO; 
APROBADO POR EL SENADO). RECIBIDO EL 2 
DE SEPTIEMBRE DEL 2005. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 18/04/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 18/04/2006. ENVIADO A COMISIÓN ESPE-
CIAL EN LA SESIÓN NO.11 DEL 18/04/2006. 
PRESIDE EL DIPUTADO LIDIO CADET JIMÉ-
NEZ. PLAZO VENCIDO EL 18/05/2006. CON IN-
FORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-
SIÓN EL 07/06/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 20/06/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
20/06/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 21/06/2006. ENVIADO A COMI-
SIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN NO.26 DEL 
21/06/2006. PRESIDE EL DIPUTADO LIDIO CA-
DET JIMÉNEZ. PLAZO VENCIDO EL 26/07/2006. 
(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2002-2006 
cuyo código en esa colección era el No. 03588-2002-
2006-CD. DESAPODERAMIENTO DE LA COMI-
SIÓN EL 30/08/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 30/08/2006. ENVIADO A 
COMISIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN NO.4 DEL 
30/08/2006. (COMISIÓN DESIGNADA EL 
13/09/2006). PRESIDE LA DIPUTADA MINERVA 
JOSEFINA TAVÁREZ MIRABAL. PLAZO VEN-
CIDO EL 13/10/2006. CON INFORME DE COMI-
SIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 16/10/2006. 
EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN 
EL 26/10/2006. ENVIADO A COMISIÓN ESPE-
CIAL EN LA SESIÓN NO.26 DEL 26/10/2006. 
PLAZO VENCIDO EL 25/11/2006. SOLICITUD DE 
EXTENSIÓN DE PLAZO DE COMISIÓN; APRO-
BADO PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA 
SESIÓN NO.48, DEL 06/12/2006. PLAZO VENCI-
DO EL 21/12/2006. DESAPODERAMIENTO DE LA 
COMISIÓN PARA ÚNICA EL 21/12/2006. EN OR-
DEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
26/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA MESA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN NO.60 DEL 
26/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 26/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN 
NO.61 EXTRAORDINARIA DEL 26/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
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27/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA MESA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN NO.62 DEL 
27/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 27/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN 
NO.63 EXTRAORDINARIA DEL 27/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
28/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 28/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 28/12/2006. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
28/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 29/12/2006. ENVIADO A COMI-
SIÓN PERMANENTE DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN 
LA SESIÓN NO.67 EXTRAORDINARIA DEL 
29/12/2006. PLAZO VENCIDO EL 29/01/2007. CON 
INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-
SIÓN EL 13/02/2007.  EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. 
»Iniciativa Número: 01308-2006-2010-CD 
 
Votación 009" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta pidió y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura, para que se procediera 
a conocer el informe:  … 
 
Ordenada la votación que antecede, la Diputada Vice-
presidenta en funciones de Presidenta destacó:  “Está 
un poco lento el sistema hoy.  La Honorable Diputada 
Minou (alude a la Diputada Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal) tiene un procedimiento.  (En este momento 
era evidente que la Diputada Tavárez Mirabal no podía 
iniciar su intervención, debido a que el micrófono de 
su curul no tenía audio.)  Por favor, denle sonido a la 
Diputada Minou Tavárez (en este momento varios 
Legisladores, a viva voz, expresaban que no podían 
votar).  Es verdad, porque yo no puedo votar”.  La 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta se 
dirigió a la Diputada Tavárez Mirabal y le sugirió:  
“Honorable, intente en la curul de al lado a ver si pue-
de.  Hay problemas con el sistema, doña Lelis (se diri-
gió a la doctora Lelis Santana de Faxas, Directora de 
Elaboración de Actas de Sesiones).  Un momentito, 
por favor, calma (continuaba un sinnúmero de Legis-
ladores manifestando, a viva voz, que no podía votar). 
 Se frizó, vamos a esperar, y lo mandamos de nuevo”. 
 
En uso de un turno de procedimiento, la Diputada 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal planteó lo siguien-
te:  “El procedimiento es el siguiente:  Que el proyecto 
se libere de lectura.  Tiene tres informes, dos de los 
cuales ya fueron leídos aquí, y como quiera se pidió 

que volviera a Comisión.  Por lo tanto, el procedimien-
to es que esos dos informes de Comisión que ya fueron 
leídos se liberen de lectura y que sólo se lea el informe 
de la Comisión de Relaciones Exteriores del 13 de 
febrero.  Además, les voy a pedir a los Honorables 
Diputados y Diputadas que le presten atención porque 
es un informe rechazando el Convenio.  Entonces, les 
pido a los Diputados, por favor, que presten atención a 
este tema que es muy importante”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Vamos a volver a someter la votación 
de la solicitud de liberar de lectura el proyecto, para 
que se conozca el informe, y someter también ante la 
Sala la petición que hace la Honorable Diputada Tavá-
rez Mirabal de que sean liberados de lectura los infor-
mes que se habían leído anteriormente, para que el 
informe que se proceda a conocer hoy sea el que ha 
presentado la Comisión en la última fecha que fue 
conocida esta resolución aprobatoria.  Someto liberar 
el proyecto de lectura, para que se proceda a conocer el 
último informe que está presentando la Comisión a la 
que fue enviada esta resolución.  Los Diputados que 
estén de acuerdo favor pulsar ‘sí’, de lo contrario pul-
sar ‘no’.  Estamos liberando de lectura el proyecto y 
los dos informes anteriormente leídos y conocidos por 
la Sala (en este momento, un número indeterminado de 
Diputados expresaba que no podía votar).  Pero espé-
rense, es que esto es con equipos, señores, y si se mue-
re la gente, entonces calma.  Un momentito que el 
sistema está presentando problemas, señores, se ha 
frizado.  Vamos a agradecer la benevolencia de ustedes 
para que el equipo de apoyo pueda ver si podemos 
continuar como íbamos.  El equipo está presentando 
fallas técnicas.  Tenemos problemas técnicos.  Vamos 
a esperar que se inicie la conferencia porque, como 
ustedes ven, ni siquiera tenemos sonido.  Voy a solici-
tar que busquen al Mayordomo, que le voy a pedir que 
me ayude porque tengo problemas con la voz.    
Bueno, el sistema presentó problemas técnicos.  Va-
mos a seguir.  Vamos a someter la votación.  Someto 
liberar el proyecto de lectura para que se proceda a 
conocer el último informe presentado por la Comisión 
a la que fue enviada la resolución aprobatoria.  Los 
Honorables Diputados que estén de acuerdo favor 
levantar la mano en aprobación, de lo contrario la de-
jan abajo”. 
 
Votación de manos levantadas 
Sometido a votación que el proyecto fuese liberado del 
trámite de lectura, para que se procediera a conocer el 
último informe presentado por la Comisión a la que 
fue enviada la resolución aprobatoria:  APROBADO. 
 
Por Secretaría se dio lectura al informe presentado por 
la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
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Cooperación Internacional.  El texto leído se transcribe 
a continuación: 
“Santo Domingo, 19 de enero de 2007 
 
INFORME RECHAZADO DE LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL ACUERDO SUSCRITO EL 
11 DE JULIO DEL 2002, ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL GO-
BIERNO DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETA-
ÑA E IRLANDA DEL NORTE, SOBRE FOMENTO 
Y PROTECCIÓN DE INVERSIONES. (Proponen-
te(s) PODER EJECUTIVO; APROBADO POR EL 
SENADO). RECIBIDO EL 2 DE SEPTIEMBRE DEL 
2005. EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2006. TO-
MADO EN CONSIDERACIÓN EL 18/04/2006. EN-
VIADO A COMISIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN 
NO.11 DEL 18/04/2006. PRESIDE EL DIPUTADO 
LIDIO CADET JIMÉNEZ. PLAZO VENCIDO EL 
18/05/2006. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 07/06/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
20/06/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 20/06/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 21/06/2006. EN-
VIADO A COMISIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN 
NO.26 DEL 21/06/2006. PRESIDE EL DIPUTADO 
LIDIO CADET JIMÉNEZ. PLAZO VENCIDO EL 
26/07/2006. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del perío-
do 2002-2006 cuyo código en esa colección era el No. 
03588-2002-2006-CD.   DESAPODERAMIENTO DE 
LA COMISIÓN EL 30/08/2006. EN ORDEN DEL 
DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 30/08/2006. 
ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL EN LA SE-
SIÓN NO.4 DEL 30/08/2006. (COMISIÓN DESIG-
NADA EL 13/09/2006). PRESIDE LA DIPUTADA 
MINERVA JOSEFINA TAVÁREZ MIRABAL. 
PLAZO VENCIDO EL 13/10/2006. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
16/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 26/10/2006. ENVIADO A COMI-
SIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN NO.26 DEL 
26/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 25/11/2006. SO-
LICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO DE COMI-
SIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEMPO ORDI-
NARIO EN LA SESIÓN NO.48, DEL 06/12/2006. 
DESAPODERADA LA COMISIÓN A SOLICITUD 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL QUE ESTUDIABA 
PARA QUE SEA ENVIADO A LA COMISIÓN DE 
RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EN LA SESIÓN NO. 58 DEL 
21/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 26/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN 
NO.61 EXTRAORDINARIA DEL 26/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
27/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA MESA PARA 

ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN NO.62 DEL 
27/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 27/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN 
NO.63 EXTRAORDINARIA DEL 27/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
28/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 28/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 28/12/2006. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
28/12/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE RELACIONES EXTERIORES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA SE-
SIÓN NO.67 DEL 29/12/2006.  
»Iniciativa Número: 01308-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín Jiminián 
   Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Interna-
cional. 

 
Presidida : Minou Tavárez Mirabal 
 
Asunto  : Informe con modificaciones 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, apoderada para el estudio 
de la Resolución Aprobatoria del Acuerdo suscrito el 
11 de julio de 2002, entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, sobre Fomento y Protec-
ción de Inversiones, por mandato del Hemiciclo, en 
fecha 26 de octubre de 2006, se reunió con la Comi-
sión Permanente de Asuntos Marítimos, para estudiar 
el referido Acuerdo y después de discutir amplia y 
abiertamente los pro y los contra de la citada pieza y de 
escuchar las intervenciones del Director de la Comi-
sión Nacional de Oceanografía, Embajador Carlos 
Michelén Namnún, acordó rechazar la solicitud de 
ratificación del Acuerdo, por las siguientes razones: 
 
1. La cláusula (e) del artículo 1 y el artículo 13, 
que se refieren a la definición de territorio y a la exten-
sión territorial, incluidas las áreas oceánicas de ambas 
naciones, son ajenas al contenido esencial del Acuer-
do; 
2. El contenido de las referidas partes resultan 
inaceptables para la República Dominicana y sus dere-
chos soberanos sobre el territorio emergido y marítimo 
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bajo sus jurisdicción; 
3. El Acuerdo colide con la ley de Delimitación 
Marítima pendiente de promulgación por el Poder 
Ejecutivo, a través de la cual se declara a la República, 
Estado Archipielágico; 
4. Esta junta de Comisiones Permanentes de 
Relaciones Exteriores y Asuntos Marítimos de la Cá-
mara de Diputados entiende que de ninguna manera la 
República Dominicana debe aceptar como método de 
establecimiento de fronteras marítimas un simple in-
tercambio de notas diplomáticas como se estipula en el 
artículo 13 antes citado de dicho Acuerdo. 
 
Es por estas razones, Honorables Legisladores, que 
solicitamos el Pleno de la Cámara de Diputados el 
rechazo de este Acuerdo. 
 
Atentamente,” 
 
 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina (Minou) Tavá-
rez Mirabal, Presidenta.  Fidelia Altagracia Pérez Ro-
dríguez, Vicepresidenta.  Carmen Mirelys Uceta Vé-
lez, Secretaria.  Geraldo Miguel Bogaert Marra, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Ana Quisqueya Lantigua de 
la Cruz, Juan Andrés Comprés Brito, Mauro Piña Be-
llo, Julio César Horton Espinal, Lethi Vásquez Casti-
llo, Lucila Leonarda de León Martínez, Ilana Neu-
mann Hernández, Julio Rafael Romero Villar, Ramón 
Ricardo Sánchez de la Rosa, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, Julio Alberto Brito Peña y Guillermo Rad-
hamés Ramos García, miembros.  
 
FIRMANTES:  Minerva Josefina (Minou) Tavárez 
Mirabal, Presidenta.  Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez, Vicepresidenta.  Geraldo Miguel Bogaert Marra, 
Juan Carlos Quiñones Minaya, Ana Quisqueya Lanti-
gua de la Cruz, Lucila Leonarda de León Martínez, 
Julio Rafael Romero Villar, Ramón Ricardo Sánchez 
de la Rosa y Remberto Arturo Cruz Rodríguez, miem-
bros. 
 
Leído el informe, quedó el proyecto sometido a única 
discusión. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Tienen que prestar atención porque, co-
mo bien lo expresa la Presidenta de la Comisión, ese 
informe rechaza el Convenio”. 
 
Se le concedió la palabra a la Presidenta de la Comi-
sión Permanente de Relaciones Exteriores y Coopera-
ción Internacional, Diputada Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal, quien expuso:  “Creo que en el día de hoy 
estamos conociendo un informe que es de alguna ma-
nera histórico, por lo menos en el tiempo que tenemos 

aquí como Legisladores.  Estamos rechazando ratificar 
un acuerdo que firmara el Poder Ejecutivo con el go-
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, y lo estamos rechazando por entender que es 
atentatorio contra la soberanía del territorio de la Re-
pública Dominicana, tal y como se expresa en el in-
forme, que por alguna razón sólo fueron leídos los 
nombres de los Legisladores y Legisladoras que for-
mamos parte de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
y la decisión de rechazar dicho Convenio fue tomada 
responsablemente por los Legisladores cuyos nombres 
fueron leídos aquí, pero también por los Legisladores y 
Legisladoras que componen la Comisión de Asuntos 
Marítimos de la Cámara, con quienes discutimos con-
juntamente dicho Acuerdo.  Básicamente las razones 
para rechazarlo se sustentan en la inclusión, dentro de 
un acuerdo de protección y promoción de inversiones, 
de cláusulas definitorias del territorio, tanto terrestre 
como marítimo de la República Dominicana.  Por lo 
tanto entendemos que esa cláusula es ajena totalmente 
al contenido del Acuerdo, pero más grave aún, en el 
artículo 13 de ese Acuerdo se les dan potestades abso-
lutas a funcionarios de la Cancillería para que firmen 
acuerdos definitorios en materia territorial, cosa que le 
compete sólo a este Honorable y sagrado Congreso 
Nacional.  Creo que estamos dando una lección y que 
estamos asumiendo la responsabilidad para la que 
hemos sido escogidos como representantes.  Ese pre-
cedente se pretende introducir mediante la firma de ese 
Acuerdo, como si los dominicanos fuéramos idiotas, 
tontos, incapaces de darnos cuenta del cuchillo, no de 
palo precisamente, que se nos está clavando.  De mo-
do, apreciados y apreciadas colegas, que por esas razo-
nes, y además porque en este mismo Hemiciclo y en 
este mismo Congreso hace poco más de un año apro-
bamos una ley declarando al país Estado Archipielági-
co, y esa ley está pendiente de promulgación por parte 
del Poder Ejecutivo, sería absolutamente incoherente 
que luego de nosotros haber aprobado esa ley, ahora 
salgamos ratificando un acuerdo irrespetuoso y desco-
nocedor de la soberanía de la República Dominicana.  
Por lo tanto, les pido que voten a favor de ese informe 
y del rechazo por lo tanto de ese Acuerdo inaceptable 
para la República Dominicana”. 
 
Continuó el debate con la participación del Diputado 
José Ricardo Taveras Blanco, quien señaló:  “Lo que 
queremos básicamente es felicitar el informe de la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores, que es 
muy valioso el trabajo que ha hecho, y queremos esti-
mular a los colegas para que ese informe sea ratificado 
en este Hemiciclo, porque no hace falta entrar en más 
motivaciones, ya que la Diputada Tavárez Mirabal fue 
bastante clara.  Pero, lo que sí queremos es aprovechar 
para instar al Senado a que termine de remitir la ley de 
límites marítimos para que el Presidente proceda a 
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promulgarla; y que el Hemiciclo, con este ejemplo de 
esa puñalada trapera que pretendió el Reino Unido 
insertar en ese Acuerdo, tenga mucho cuidado con los 
tratados internacionales, especialmente con los que 
vienen de Gran Bretaña, hasta tanto, a través de los 
organismos internacionales, se terminen de establecer 
los límites marítimos de la República Dominicana, en 
los cuales Gran Bretaña ha sido muy activa, porque 
deslizar ese artículo 13 en un acuerdo de carácter co-
mercial es desleal y no habla bien de una Nación con 
una tradición histórica como Gran Bretaña, que el 
Congreso debe estar vigilante porque lo que se preten-
de es arrebatar espacios sobre los cuales la República 
Dominicana tiene el derecho, a la luz de los tratados 
internacionales, de reivindicar soberanía.  Yo espero 
que el Congreso, que la Cámara, pues haga honor al 
trabajo de la Comisión de Relaciones Exteriores, que 
aprobemos el informe y que rechacemos el Tratado 
hasta tanto se extirpe del mismo el artículo 13, que es 
el que establece una cláusula de territorialidad, donde 
Gran Bretaña, aprobando eso, lo que pretende es opo-
nerlo en los tribunales del mar, internacionalmente, 
aludiendo que nosotros hemos reconocido soberanía 
sobre esos territorios marítimos, y todo ese trabajo, que 
le ha costado al Congreso más de diez años, se estaría 
yendo a pique y le estaríamos regalando al Reino Uni-
do el beneficio de soberanía de un territorio colonial, 
que como es Turcas y Caicos, nos corresponde a noso-
tros, y de eso es lo que se trata, por eso nosotros roga-
mos al Hemiciclo aprobar el informe y por vía de con-
secuencia rechazar el tratado”. 
 
Al Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo se le otorgó 
un turno en el que exteriorizó:  “Escuchando la expo-
sición de la Honorable Diputada Minou Tavárez (alude 
a la Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal), 
entiendo que tratándose de un acuerdo entre naciones, 
un acuerdo internacional firmado por la República 
Dominicana y el Reino Unido de Inglaterra e Irlanda 
del Norte, antes de este Hemiciclo tomar una decisión 
en esa dirección procede que, al igual que a la Comi-
sión, a la totalidad de los Legisladores se nos dé la 
oportunidad de estudiar minuciosamente este Acuerdo. 
 Por lo que voy a solicitarles que este punto sea dejado 
sobre la mesa, de manera que nos den por lo menos el 
día de hoy para analizar el contrato, estudiar el infor-
me, y entonces mañana estaríamos en condiciones de 
tomar una decisión en un asunto tan delicado, como es 
un acuerdo internacional”. 
 
El Diputado Ángel José Gomera Peralta hizo uso de la 
palabra e indicó:  “Mis palabras son breves, son para 
reconocer, saludar y felicitar este informe que ha ema-
nado de la Comisión de Relaciones Exteriores, y creo, 
sin ánimos de diferir con el colega, que nosotros de-
bemos, como Hemiciclo, hacer un gesto patriótico.  

Aquí se está defendiendo la soberanía, y la soberanía, 
independientemente de que se están tomando en cuen-
ta notas diplomáticas, no puede venderse de esa mane-
ra.  Por lo tanto, creo que la mejor impresión que le 
debemos dar al pueblo dominicano, ya que somos 
representantes, es que en el día de hoy rechacemos eso, 
no es dejarlo para después, es que hoy tomemos esa 
decisión, porque representante es no solamente vernos 
en el ánimo local, sino como somos, Diputados de la 
República Dominicana.  Entonces, reiteramos que en 
el día de hoy nosotros aprobemos el informe que re-
chaza ese Acuerdo que va contra los sentimientos de la 
patria”. 
 
El Diputado Ángel Acosta Féliz agotó un turno con la 
siguiente ponencia:  “Yo quiero ser un poco más prác-
tico de como acostumbro ser.  No iba a tener una in-
tervención sobre este tema porque después de la clara 
exposición de Minou Tavárez Mirabal (alude a la 
Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal), yo creo 
que los debates debieron haber terminado ahí mismo, 
ya que no tuvo ningún tipo de desperdicio la colega 
Mirabal.  Sin embargo, la exposición de don Néstor 
Cruz nos obliga a intervenir porque se queda en el aire 
la expresión de José Ricardo cuando dice que si noso-
tros acogemos este Acuerdo, sencillamente estamos 
dando lugar a un reconocimiento posterior que va a 
traer consecuencias, y yo quiero decirle dónde es que 
está el meollo del asunto.  ¿Qué significa la ley que 
establece que República Dominicana es un Estado 
Archipielágico, a la que se refirió Minou Tavárez Mi-
rabal?  Sencillamente, que nuestra frontera marítima 
pasa a ser parte del Triángulo de las Bermudas en más 
de una tercera parte de esa área estratégica.  ¿Qué pasa 
con el Triángulo de las Bermudas?  Allí no hay ningún 
fantasma, ni allí hay un fenómeno sobrenatural, allí no 
hay nada de eso, allí hay una riqueza inmensa conge-
lada en el subsuelo marítimo en esa zona, que tiene 
que ser explotada, gas hay ahí, y nosotros seríamos 
propietarios posteriormente de eso.  Si hoy damos 
lugar a este Acuerdo, mañana ya hemos reconocido de 
‘facto’ que ellos son soberanos sobre esos territorios y 
perdemos nosotros la calidad de poder tener acceso a 
esa riqueza que hay ahí.  Ahí hay gas metano congela-
do, que es lo que produce todas aquellas luces que le 
quitan la visión a los aviones cuando pasan; tengan 
acceso a la página web y vean qué es lo que está pa-
sando ahí, esa mina, ese producto que hay en esa área 
marítima, le corresponde a la República Dominicana, y 
Gran Bretaña tiene intereses ahí, porque lo que se está 
peleando es cómo se va a sustituir mañana el petróleo 
en el mundo, y ellos tienen ahí una fuente definida y 
prevista, la cual también queremos nosotros compartir. 
 Es importante que los Diputados tengan claro ese 
tema en este momento, que la decisión que estamos 
tratando, como dijo Minou Tavárez Mirabal, es histó-
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rica.  Por cuanto, yo le ruego al colega Diputado Nés-
tor Cruz Pichardo que por favor retire ese procedi-
miento que ha planteado, porque yo creo que nosotros 
debemos ser coherentes y contundentes en el día de 
hoy rechazando este Acuerdo”. 
 
Prosiguió la discusión con la intervención de la Dipu-
tada Gladys Sofía Azcona de la Cruz, quien manifestó: 
 “Yo recuerdo que en mi primer período como Legis-
ladora viajamos hacia el Banco de la Plata precisamen-
te acompañada del Honorable Diputado Pelegrín Casti-
llo y una Comisión Especial que se formó. Fuimos al 
Banco de la  Plata con dos intereses:  Primero, ver las 
ballenas jorobadas, y, segundo, estudiar los límites 
territoriales, precisamente por estos acuerdos interna-
cionales que se hacen con Gran Bretaña.  Yo creo que 
ya es tiempo de que la República Dominicana dé una 
señal en contra de la intervención a nuestro país, en 
contra de la apropiación de nuestro mar territorial y 
nuestras riquezas naturales.  Por tanto, vamos a apoyar 
el informe que ha suministrado la Honorable Diputada 
Minou Tavárez Mirabal”. 
 
Se le concedió el uso de la palabra al Diputado Rafael 
Leonidas Abréu Valdez, quien expresó:  “Yo quisiera 
decir que apoyamos a plenitud ese informe.  Que se 
rechace ese Convenio, porque también en el 1998 viajé 
en un barco de la Marina de Guerra junto con Gladys 
Sofía Azcona, Pelegrín Castillo y otros Diputados para 
chequear los límites geográficos de nuestro país, y no 
es que va a pasar ningún tipo de guerra como en Las 
Malvinas, pero nosotros como dominicanos tenemos 
que defender nuestro territorio, nuestros límites del 
mar, y que se defina cuál es nuestro límite en el mar 
con respecto a Gran Bretaña, y rechazamos totalmente 
que se firme ese Convenio.  Es mi palabra.  Y esta 
bancada le está pidiendo a Cruz Pichardo que por fa-
vor retire ese pedimento de que se quede sobre la me-
sa, pues apoyamos el informe de Minou Tavárez”. 
 
Intervino en el debate el Diputado Alfonso Crisóstomo 
Vásquez, quien apuntó:  “Creo que hay elementalmen-
te dos motivaciones que hacen inexorable el apoyo al 
informe presentado por la Presidenta de la Comisión.  
El aspecto que tiene que ver con lesionar la integridad 
territorial nuestra habiendo una franja en discusión 
eventualmente en tribunales de orden internacional, y, 
segundo, el aspecto que tiene que ver con ‘empoderar’ 
a personas físicas, es decir, a funcionarios del Cuerpo 
Consular o Diplomático nuestro, en vez, reitero, de 
‘empoderar’ a organismos colegiados para verificar 
cualquier tipo de situación. Creo que son dos motiva-
ciones de peso evocadas por Minou, y que nosotros 
respaldamos, para pedir a nuestros colegas de la ban-
cada morada lo que tiene que ver con el ‘sí’ para el 
informe rechazante de la propuesta de resolución”. 

 
Fue concedida la palabra al Diputado Rafael Porfirio 
Calderón Martínez, quien puntualizó lo siguiente:  “En 
relación a este Convenio que ha sido firmado por el 
Poder Ejecutivo a través de la Cancillería entre Repú-
blica Dominicana y Gran Bretaña, nosotros entende-
mos que así como no nos afecta el que se aplace su 
aprobación definitiva aquí en el Congreso hasta que la 
totalidad de los colegas conozcan en detalle y a pro-
fundidad el alcance de dicho Convenio, tampoco creo 
que nos afecta el hecho de que se rechace en el día de 
hoy aprobando el informe presentado por la Comisión 
que lo estudió.  Y les voy a decir dos razones nada 
más, que espero que el amigo y colega de nuestra ban-
cada, Cruz Pichardo, pueda ponderar para que poda-
mos asumir una posición en la misma dirección.  En la 
actualidad estamos nosotros en el Congreso, el país 
está discutiendo cuáles son finalmente de manera defi-
nitiva las fronteras de la plataforma marina del país, 
por un lado, pero en ese Convenio, en su primer artícu-
lo, particularmente en sus acápites i) y ii), la verdad es 
que hay una diferencia abismal entre lo que se le otor-
ga como privilegio al gobierno de Gran Bretaña y lo 
que se le consigna a la República Dominicana.  En el 
caso particular de Gran Bretaña, en este Convenio se le 
reconoce no solamente sus límites territoriales en tér-
mino de tierra firme y marítimos, que tienen en la ac-
tualidad, sino también los que pudiera tener en el futu-
ro por cualquier vía, en tanto que en el caso de la Re-
pública Dominicana, en el Convenio, en el acápite ii), 
se especifica que solamente tenemos derecho a lo que 
tenemos hoy, y nosotros preguntamos, ¿y por qué no 
hacer la misma proyección para el caso particular del 
país, y sí para la otra nación?, y, en segundo lugar, en 
el artículo 13, que está íntimamente articulado con el 
artículo 1, también hay una definición que no es clara, 
que es confusa, y como el Congreso no puede modifi-
car este Convenio, sencillamente lo aprueba o lo re-
chaza, nosotros vamos a solicitar que el informe sea 
aprobado, y que el gobierno, el Poder Ejecutivo, si 
quiere un informe similar, que vuelva a reunirse con 
las autoridades de Gran Bretaña y que remitan un nue-
vo convenio aquí al Congreso que no tenga implica-
ciones que están, a simple vista, al margen de lo que es 
el propósito fundamental del Convenio, que es el esti-
mular las inversiones entre ambos países”. 
 
Un turno fue otorgado al Diputado Guillermo Galván, 
quien planteó:  “El tema está suficientemente debatido, 
¡por Dios!, vamos a cerrar los debates para que no 
quede herida de muerte nuestra madurez como Legis-
ladores.  Formalmente, que se cierren los debates ya”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta dijo:  “Yo voy a someter el cierre de los debates, 
pero yo quiero que me permitan que Néstor Cruz Pi-
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chardo pueda expresarse, porque le había prometido 
darle la palabra.  Que se exprese el Diputado y luego 
decidimos el cierre de debates”. 
 
Hizo uso de la palabra el Diputado Néstor Julio Cruz 
Pichardo y manifestó:  “Honorable Presidenta, noso-
tros, en el caso particular mío, cada vez que pulso la 
tecla, en la dirección positiva o negativa, trato siempre 
de hacerlo consciente, con conocimiento pleno de lo 
que estoy haciendo.  Cuando hice la propuesta del 
procedimiento, lo hice precisamente porque en ese 
momento no estaba consciente de cuál era la situación 
de este Contrato.  Conversé con la Presidenta de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, hice una lectura 
rápida del Contrato, y realmente yo entiendo, estoy 
consciente ya, de que lo más saludable para la Repú-
blica Dominicana, lo más conveniente de parte de este 
Congreso Nacional, de la Cámara de Diputados, es 
aprobar el informe presentado, rechazando este Con-
trato.  De manera que retiro mi propuesta de que se 
quede sobre la mesa el Contrato”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta, dirigiéndose al Diputado Cruz Pichardo, expresó:  
“Bien, Honorable, muy bien por usted”.  Aclaró la 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta:  
“Ya el sistema está bien.  Vámonos al sistema electró-
nico de votación.  Voten con el sistema”. 
 
Votación 010" 
Sometido a votación que el tema está suficientemente 
debatido:  APROBADO.  95 diputados a favor de 95 
presentes para esta votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta apuntaló:  “Aprobado el cierre de debates.  Enton-
ces, presten atención.  Yo creo que aquí quedó explíci-
to todo.  Someto el informe presentado por la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, leído en el día de hoy.  
Dicho informe rechaza esta resolución, por lo que pido 
a este Honorable Hemiciclo rechazar o aprobar el 
mismo.  Los Honorables Diputados que estén de 
acuerdo, favor pulsar ‘sí’, de lo contrario, pulsar ‘no’.  
Estamos votando, hay que votar que sí, porque si se 
aprueba el informe que está rechazando la resolución, 
queda rechazada evidentemente.  Estamos aprobando 
el rechazo de la resolución; si aprobamos el informe, 
que solicita rechazar la resolución, esta resolución 
queda rechazada de por sí”. 
 
Votación 011" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión de Relaciones Exteriores y Cooperación Inter-
nacional leído en el día de hoy que rechaza la resolu-
ción:  APROBADO.  95 diputados a favor de 95 pre-
sentes para esta votación 

 
Declaró la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Aprobado el informe, consecuentemente 
queda rechazada la resolución aprobatoria de este 
Convenio”. 
 
PUNTO NO. 8.4:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL ACUERDO COMPLEMENTARIO DE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA EN 
MATERIA DE SALUD ENTRE EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, SUSCRITO 
EL 22 DE FEBRERO DEL 2002, CON EL OBJETI-
VO DE ESTABLECER LAS BASES Y MECANIS-
MOS DE COOPERACIÓN ENTRE LAS PARTES, 
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA.  (Proponente 
Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO EL 
14/06/2002, Y APROBADO EL 10/10/2006. DEPO-
SITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 10 
DE NOVIEMBRE DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/11/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 30/11/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 30/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 05/12/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 05/12/2006. ENVIADO A LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DE SA-
LUD EN SESIÓN NO.46 DEL 05/12/2006. PLAZO 
VENCIDO EL 05/01/2007. SOLICITUD DE EX-
TENSIÓN DE PLAZO DE COMISIÓN; APROBA-
DO PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA 
SESIÓN NO.72 EXTRAORDINARIA DEL 
05/01/2007. PLAZO VENCIDO EL 06/02/2007. CON 
INFORME DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA ÚNICA DISCUSIÓN 
RECIBIDO EL 13/02/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03033-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Viene del Poder Ejecutivo con informe, 
por tanto, solicito liberar el proyecto de lectura, para 
que se proceda a conocer el informe”. 
 
Votación 012" 
Sometida a votación la solicitud de la Diputada Vice-
presidenta en funciones de Presidenta para que el pro-
yecto fuese liberado del trámite de lectura y se proce-
diera a conocer el informe:  APROBADA.  90 dipu-
tados a favor, 1 diputado en contra de 91 presentes 
para esta votación. 
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Por Secretaría se leyó el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Relaciones Exteriores y Coopera-
ción Internacional.  El texto leído se transcribe a conti-
nuación: 
 
“Santo Domingo, 18 de enero de 2007 
 
INFORME FAVORABLE DE LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL ACUERDO COMPLEMEN-
TARIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉC-
NICA EN MATERIA DE SALUD ENTRE EL GO-
BIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
SUSCRITO EL 22 DE FEBRERO DE 2002, CON EL 
OBJETIVO DE ESTABLECER LAS BASES Y ME-
CANISMOS DE COOPERACIÓN ENTRE LAS 
PARTES, PARA EL DESARROLLO DE ACTIVI-
DADES DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍ-
FICA EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA.  (Pro-
ponente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SE-
NADO EL 14/06/2002, Y APROBADO EL 
10/10/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2006. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 29/11/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/11/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 30/11/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 30/11/2006. EN-
VIADO A LAS COMISIONES PERMANENTES DE 
RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL Y DE SALUD EN LA SESIÓN 
NO.46 DEL 05/12/2006.  
»Iniciativa Número: 03033-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín Jiminián 
   Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Interna-
cional. 

 
Presidida : Minou Tavárez Mirabal 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, apoderada para el estudio 
de la Resolución del Acuerdo Complementario de 
Cooperación y Asistencia Técnica en Materia de Salud 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de la República del Ecuador, suscrito el 22 

de febrero de 2002, con el objetivo de establecer las 
bases y mecanismos de cooperación entre las partes, 
para el desarrollo de actividades de cooperación técni-
ca y científica en materia de salud pública, se reunió y 
debatió dicho Acuerdo y al finalizar su discusión de-
terminó solicitar al Pleno de la Cámara de Diputados 
su aprobación, en virtud de que éste es un complemen-
to del Acuerdo Básico de Cooperación Técnica suscri-
to el 2 de agosto de 1983, vigente entre las partes, 
animados por el deseo de fortalecer las relaciones de 
cooperación horizontal. 
 
Atentamente, ” 
 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina (Minou) Tavá-
rez Mirabal, Presidenta.  Fidelia Altagracia Pérez Ro-
dríguez, Vicepresidenta.  Carmen Mirelys Uceta Vé-
lez, Secretaria.  Geraldo Miguel Bogaert Marra, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Ana Quisqueya Lantigua de 
la Cruz, Juan Andrés Comprés Brito, Mauro Piña Be-
llo, Julio César Horton Espinal, Lethi Vásquez Casti-
llo, Lucila Leonarda de León Martínez, Ilana Neu-
mann Hernández, Julio Rafael Romero Villar, Ramón 
Ricardo Sánchez de la Rosa, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, Julio Alberto Brito Peña y Guillermo Rad-
hamés Ramos García, miembros.  
 
FIRMANTES:  Minerva Josefina (Minou) Tavárez 
Mirabal, Presidenta.  Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez, Vicepresidenta.  Geraldo Miguel Bogaert Marra, 
Juan Carlos Quiñones Minaya, Ana Quisqueya Lanti-
gua de la Cruz, Lucila Leonarda de León Martínez, 
Julio Rafael Romero Villar, Ramón Ricardo Sánchez 
de la Rosa y Remberto Arturo Cruz Rodríguez, miem-
bros. 
   
Leído el informe, quedó el proyecto sometido a única 
discusión. 
 
Se le concedió la palabra a la Presidenta de la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Cooperación Interna-
cional, Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
quien manifestó:  “Simplemente para motivar el voto a 
favor.  Con el gobierno y la República del Ecuador la 
República Dominicana ha mantenido una relación de 
cooperación desde el año 1983 que ha funcionado de 
manera regular y fluida.  Una comisión mixta bilateral 
que se reúne cada dos años y que lleva a cabo iniciati-
vas como ésta, que surgió precisamente a partir de ese 
Acuerdo de Cooperación Técnica que se firmó en el 
1983.  De modo que este Acuerdo de Cooperación en 
materia de salud es un Acuerdo que complementa esas 
buenas relaciones que hemos fomentado con el Ecua-
dor, esas relaciones de cooperación, esta vez en el 
campo de la salud, pues ya hemos ratificado aquí algu-
nos convenios en materia de intercambio cultural y 
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turístico.  Por lo tanto, en nombre de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, les pedimos a los colegas Dipu-
tados y Diputadas que voten favorablemente para la 
ratificación de este Acuerdo”. 
 
Votación 013" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Relaciones Exteriores y Coope-
ración Internacional:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  83 
votos emitidos. 
 
Ante los resultados de la votación que precede, la 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
puntualizó:  “Tienen que prestar atención, por favor, y 
ver si nos ayudan con el voto, para continuar esta 
agenda que vamos tan bien”. 
 
Votación 014" 
Sometido, por segunda vez, a votación el informe pre-
sentado por la Comisión Permanente de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional:  VOTACIÓN 
NO VÁLIDA.  87 votos emitidos. 
 
En estos momentos, en virtud de las disposiciones del 
párrafo III, artículo 79, del Reglamento Interior, debía 
llamarse a los Diputados a la Sala durante cinco minu-
tos para someter, por tercera vez, a votación la moción 
de que se trata. 
 
Transcurrido el tiempo de espera reglamentario en el 
proceso de votación, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta volvió a hacer el sometimiento 
de la votación. 
 
Votación 015" 
Sometido, por tercera vez, a votación el informe pre-
sentado por la Comisión Permanente de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional:  APROBA-
DO.  90 diputados a favor, 1 diputado en contra de 91 
presentes para esta votación. 
 
Votación 016" 
Sometida a votación la resolución aprobatoria del 
Acuerdo de que se trata con su informe:  APROBADA 
en única lectura.  91 diputados a favor de 91 presentes 
para esta votación. 
 
PUNTO NO. 8.5:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEL ACUERDO CONSTITUTIVO DEL CENTRO 
SUR, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
1994.  (Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO EN 
EL SENADO EL 24/07/2006, Y APROBADO EL 
07/11/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2006. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 07/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 07/12/2006. EN 

ORDEN DEL DÍA EL 12/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 12/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 12/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 13/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 13/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 13/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 13/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 14/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 14/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 19/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 19/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 20/12/2006. QUEDÓ SOBRE 
LA MESA EN LA SESIÓN NO.57 EL 20/12/2006. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 21/12/2006. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.58 DEL 
21/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 26/12/2006. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.60 
DEL 26/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
26/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.61 EXTRAORDINARIA DEL 
26/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 27/12/2006. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.62 
DEL 27/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
27/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.63 EXTRAORDINARIA DEL 
27/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 28/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
28/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 28/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
28/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 29/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 29/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 02/01/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
02/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 03/01/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
03/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 05/01/2007. 
SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.72 EX-
TRAORDINARIA DEL 05/01/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 12/01/2007. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 12/01/2007. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA SE-
SIÓN NO.74 EXTRAORDINARIA DEL 12/01/2007. 
PLAZO VENCIDO EL 12/02/2007. SOLICITUD DE 
EXTENSIÓN DE PLAZO DE COMISIÓN; APRO-
BADO PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA 
SESIÓN NO.05 DEL 13/03/2007. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
27/03/2007.  EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03167-2006-2010-CD 
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Votación 017" 
La Diputada Vicepresidenta en Funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura, para que se procediera 
a conocer el informe:  APROBADO.  91 diputados a 
favor de 91 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se leyó el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Relaciones Exteriores y Coopera-
ción Internacional.  El texto leído se transcribe a conti-
nuación: 
 
“INFORME FAVORABLE DEL ACUERDO 
CONSTITUTIVO DEL CENTRO SUR, ADOPTADO 
EN LA CIUDAD DE GINEBRA, EN FECHA 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 1994. 
 
Información sobre el informe 
 
 
Código:  03167-2006-2010-CD 
 
Versión: 1.0 
 
Presentado por: Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacio-
nal 

 
Idioma:  Español 
 
Descripción: Convenio Constitutivo del Centro Sur 
 
Fecha de edición: 21 de marzo de 2007 
 
Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de aprobación  o  
rechazo  del  Pleno  de  los  

   Diputados. 
 
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
 
Índice de Contenido 
 
1.- Antecedentes 
2.- Contenido 
3.- Importancia para la República Dominicana 
4.- Recomendación o Conclusión de la Comisión 
5.- Anexo: Acta No.01-SLO-2007 
 
Antecedentes 
 
La Comisión del Sur fue establecida en el 1987 por el 
Dr. Mhatir Bin Mohamad, Primer Ministro de Malasia 
y por el ex presidente de Tanzania Julio Nyerere, quien 
fue el primer presidente de la Organización. 
 

Funcionó por tres años como un cuerpo independiente 
financiado por las contribuciones de países en vías de 
desarrollo.  El Centro Sur como tal se inició formal-
mente como cuerpo intergubernamental de los países 
en vías de desarrollo a partir del 31 de julio de 1995. 
 
Actualmente el Centro del Sur cuenta con 46 países y 
trabaja para lograr las mayores ventajas del Sur en su 
totalidad, haciendo esfuerzos para asegurarse de que 
todos los países en vías de desarrollo, grupos interesa-
dos y personas tengan acceso a sus publicaciones y a 
los resultados de su trabajo, independientemente de la 
calidad de sus miembros. 
 
Contenido 
 
En el Tratado se enuncian los objetivos, las funciones 
y los métodos de trabajo que orientan a la organiza-
ción, tendentes a promover la solidaridad y coopera-
ción entre las naciones del Sur; se refiere a qué Esta-
dos pueden formar parte de la organización; con res-
pecto a la organización administrativa del Centro del 
Sur se crean los tres órganos principales que van a 
regir los destinos del Centro del Sur.  El Consejo de 
Representantes, la Junta y la Secretaría. 
 
En cuanto al aspecto financiero, se invita a los países 
miembros a que hagan contribuciones voluntarias, 
además se faculta al Centro del Sur para aceptar  con-
tribuciones de otras fuentes gubernamentales y no 
gubernamentales, sobre todo el Sur, incluyendo aque-
llas internacionales, regionales y sub-regionales, así 
como del sector privado.  Por último, en el Convenio 
se han incluido algunas cláusulas de carácter general 
propias de todos los instrumentos internacionales como 
son: la firma, la ratificación, la aceptación, la adhesión 
y entrada en vigor, las reservas y enmiendas que pue-
den hacerle al Tratado, lo mismo que las causales de 
retiro y terminación del mismo. 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
El espíritu y propósito de este instrumento internacio-
nal es promover diversos tipos de cooperación y de 
medidas Sur-Sur, así como los vínculos, las redes de 
colaboración y el intercambio de información Sur-Sur, 
además, el Centro Sur sirve como foro para fomentar 
la solidaridad y el entendimiento entre los pueblos del 
Sur, provee apoyo analítico e insumos tanto para los 
procesos de toma de decisiones como en temas de 
importancia para la región lo que permitirá una mejor 
inserción de sus países en las relaciones económicas 
internacionales desde una perspectiva estratégica de 
desarrollo económico, a fin de aprovechar las oportu-
nidades y afrontar los desafíos del desarrollo de la 
manera más efectiva. 
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Recomendación o Conclusión de la Comisión 
Por las razones antes expuestas recomendamos al Ho-
norable Hemiciclo la aprobación del Acuerdo Consti-
tutivo del Centro del Sur, el cual fue adoptado en Gi-
nebra, en fecha el 1 de septiembre de 1994 y aprobado 
en el Senado de la República el 7 de noviembre de 
2006.” 
 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina (Minou) Tavá-
rez Mirabal, Presidenta.  Fidelia Altagracia Pérez Ro-
dríguez, Vicepresidenta.  Carmen Mirelys Uceta Vé-
lez, Secretaria.  Geraldo Miguel Bogaert Marra, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Ana Quisqueya Lantigua de 
la Cruz, Juan Andrés Comprés Brito, Mauro Piña Be-
llo, Julio César Horton Espinal, Lethi Vásquez Casti-
llo, Lucila Leonarda de León Martínez, Ilana Neu-
mann Hernández, Julio Rafael Romero Villar, Ramón 
Ricardo Sánchez de la Rosa, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, Julio Alberto Brito Peña y Guillermo Rad-
hamés Ramos García, miembros.  
 
FIRMANTES:  Minerva Josefina (Minou) Tavárez 
Mirabal, Presidenta.  Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez, Vicepresidenta. Carmen Mirelys Uceta Vélez, 
Secretaria.  Geraldo Miguel Bogaert Marra, Juan Car-
los Quiñones Minaya, Juan Andrés Comprés Brito, 
Julio César Horton Espinal, Lucila Leonarda de León 
Martínez, Julio Rafael Romero Villar, Remberto Artu-
ro Cruz Rodríguez y Julio Alberto Brito Peña, miem-
bros. 
 
Sometido el proyecto a única discusión, se le concedió 
el uso de la palabra a la Presidenta de la Comisión 
Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional, Diputada Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal, quien indicó:  “Yo creo que el informe es 
bastante exhaustivo en sí mismo, bastante explícito 
con respecto a las razones por las cuales es convenien-
te para la República Dominicana la ratificación de este 
Acuerdo.  Por lo tanto, simplemente reitero el resulta-
do de la decisión de la Comisión de Relaciones Exte-
riores de recomendarle al Hemiciclo su aprobación, así 
que les pido a los colegas que voten a favor de este 
informe y por lo tanto de la ratificación de este Conve-
nio de Formación del Centro Sur”. 
 
Votación 018" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Relaciones Exteriores y Coope-
ración Internacional:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  88 
votos emitidos. 
 
Votación 019" 
Sometido a votación, de nuevo, el informe presentado 
por la Comisión Permanente de Relaciones de Exterio-

res y Cooperación Internacional:  VOTACIÓN NO 
VÁLIDA.  81 votos emitidos. 
En virtud de lo establecido en el párrafo III, artículo 
79, del Reglamento Interior, en estos momentos debía 
llamarse a los Diputados durante cinco minutos a la 
Sala, a los fines de someter, por tercera vez, a votación 
la moción de que se trata. 
 
En tanto transcurrían los cinco minutos de espera re-
glamentarios en proceso de votación, la Diputada Vi-
cepresidenta en funciones de Presidenta puntualizó:  
“Señores, vamos a ocupar nuestras curules.  Yo quiero 
que presten atención para ver si por lo menos pasamos 
de este punto, que está ya a la aprobación del informe. 
Ustedes saben lo que viene pasados estos cinco minu-
tos.  Entonces, vamos a hacer nuestro trabajo”. 
 
Transcurrido el tiempo de espera reglamentario en 
proceso de votación, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta volvió a hacer el sometimiento 
de la votación.  A saber:   
 
Votación 020" 
Sometido a votación, por tercera ocasión, el informe 
presentado por la Comisión Permanente de Relaciones 
de Exteriores y Cooperación Internacional:  VOTA-
CIÓN NO VÁLIDA.  86 votos emitidos. 
 
En virtud de lo que dispone para estas circunstancias el 
párrafo III, artículo 79, del Reglamento Interior, la 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta se 
vio precisada a declarar cerrada la sesión, siendo las 
dos horas y treinta y cuatro minutos (2:34) de la tarde. 
 
Cerrada la sesión, la Diputada Vicepresidenta en fun-
ciones de Presidenta leyó la siguiente comunicación: 
 
 “A  : Señores Diputados y Diputadas 
    de la Provincia Santo Domingo 
 
Asunto :   Exposición del Programa Mundial de  

Alimentos de las Naciones Unidas 
sobre la desnutrición infantil en la 
República  Dominicana con énfasis 
en la Provincia de Santo Domingo 

 
Honorables Diputados y Diputadas: 
 
El móvil principal de esta misiva es con la finalidad de 
invitarles a la exposición del Programa Mundial de 
Alimentos de las Naciones Unidas sobre la desnutri-
ción infantil en la República Dominicana con énfasis 
muy especial en la Provincia de Santo Domingo, a 
cargo del doctor Pavel Isaac y la señora Patricia So-
lano.  En la misma se presentarán los datos por muni-
cipios, el jueves 24 del mes en curso, a las 9:00 a.m., 
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en el bloque del PRD, de esta prestigiosa Cámara de 
Diputados. 
Agradeciendo su atención, sin más por el momento, 
con sentimientos de la más alta estima. 
 
Atentamente, 
 
 
Lic. Josefa A. Castillo 
Diputada Provincia Santo Domingo 
 
Nota:  Esta exposición se realizará en el salón del blo-
que del PRD, ya que todos los salones de comisiones 
están ocupados para esa fecha.” 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló lo siguiente:  “Yo quiero también solicitarles 
que mañana tratemos de ser puntuales porque la sesión 

terminará temprano en virtud de que mañana, termi-
nando la sesión, el Bufete Directivo de la Cámara de 
Diputados tendrá un agasajo a las Honorables Dipu-
tadas con motivo de celebrarse el Día de las Madres.  
Por cuanto, solicito que estemos puntuales aquí a las 
diez de la mañana, porque inmediatamente termine la 
sesión pasaremos a compartir, todos, Diputadas y 
Diputados, un brindis que nos ha ofrecido el Bufete 
Directivo de la Cámara de Diputados.  Así que quedan 
todos formalmente invitados para mañana inmediata-
mente termine la sesión”. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que des-
pués de haber sido leída, aprobada y rubricada, firman 
la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
y los Diputados Secretarios, quienes certifican.

 
Lucía Medina Sánchez 

Vicepresidenta en Funciones de Presidenta 
 
 
                   Teodoro Ursino Reyes                 Ydenia Doñé Tiburcio 
                           Secretario                       Secretaria Ad-Hoc  
    

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Rosa Santelises Joaquín, relatora-taquígrafa parla-
mentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS que la presente acta, número 
veinticuatro (24), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil siete (2007), es una transcripción fiel y 
conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles veintitrés (23) del mes de 
mayo del año dos mil siete (2007). 

 
___________________________________________ 

Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 
_____________________________ 

Rosa Santelises Joaquín 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
 
 

 VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S24PLO07 
»Fecha: 23-05-2007 

 
Votación 001"    23.05.2007 12:40:56 

Moción: Votación 001. Sometido el orden del día fijado para hoy. 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 93 Sí: 92 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
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0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
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0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
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0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

Votación 002"    23.05.2007 12:43:31 
Moción: Votación 002. Sometida a votación la moción para liberar de lectura y aprobar 

 las actas 49 y 50,  de las sesiones extraordinarias del lunes 19 de diciembre del año  
2005, y de las sesiones 51 y 52, del martes 27 de diciembre del año 2005, todas  

correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2005 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 95 Sí: 93 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
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0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
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0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
 

Votación 003"    23.05.2007 12:44:54 
Moción: Votación 003. Sometida a votación la moción para aprobar las 

 actas 49 y 50,  de las sesiones extraordinarias del lunes 19 de diciembre del  
año 2005, y de las sesiones 51 y 52 del martes 27 de diciembre del año 2005, 

 todas correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2005 
Presentes en la votación: 85 

Registrados: 88 Sí: 84 No: 1 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
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0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
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0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
 

Votación 004"    23.05.2007 12:46:20 
Moción: Votación 004. Sometida a votación, por segunda vez, la moción para  

aprobar las actas 49 y 50,  de las sesiones extraordinarias del lunes 19 de diciembre  
del año 2005 y de las sesiones 51 y 52 del martes 27 de diciembre del año 
 2005, todas correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2005 

Presentes en la votación: 93 
Registrados: 96 Sí: 93 No: 0 No votaron: 3 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
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0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
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0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 005"    23.05.2007 12:48:00 

»Iniciativa Número: 03002-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 97 Sí: 96 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
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0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
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0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
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0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 006"    23.05.2007 12:49:25 

»Iniciativa Número: 02948-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 97 

Registrados: 101 Sí: 97 No: 0 No votaron: 4 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
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0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
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0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 007"    23.05.2007 12:58:16 

»Iniciativa Número: 02948-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 93 Sí: 92 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
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0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
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0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    23.05.2007 12:59:42 

»Iniciativa Número: 02948-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 98 Sí: 95 No: 0 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
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0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
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0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 009"    23.05.2007 13:12:08 

»Iniciativa Número: 01308-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 18 

Registrados: 21 Sí: 18 No: 0 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
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0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1258 

0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 010"    23.05.2007 13:42:34 

»Iniciativa Número: 01308-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 95 Sí: 95 No: 0 No votaron: 0 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
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0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
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0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 011"    23.05.2007 13:45:10 

»Iniciativa Número: 01308-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 95 Sí: 95 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
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0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
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0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 012"    23.05.2007 13:48:28 

»Iniciativa Número: 03033-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 92 Sí: 90 No: 1 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
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0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
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0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 013"    23.05.2007 13:54:51 

»Iniciativa Número: 03033-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 83 

Registrados: 83 Sí: 83 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
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0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
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0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 014"    23.05.2007 13:57:32 

»Iniciativa Número: 03033-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 87 

Registrados: 88 Sí: 87 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
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0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
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0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
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0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 015"    23.05.2007 14:06:01 

»Iniciativa Número: 03033-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 90 No: 1 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
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0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
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0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 016"    23.05.2007 14:10:52 

»Iniciativa Número: 03033-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 91 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
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0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
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0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 017"    23.05.2007 14:13:48 

»Iniciativa Número: 03167-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 91 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
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0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
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0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 018"    23.05.2007 14:21:12 

»Iniciativa Número: 03167-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 88 

Registrados: 88 Sí: 88 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
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0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
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0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 019"    23.05.2007 14:23:49 
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»Iniciativa Número: 03167-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 81 

Registrados: 81 Sí: 81 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
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0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
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0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 020"    23.05.2007 14:31:58 

»Iniciativa Número: 03167-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 86 

Registrados: 86 Sí: 86 No: 0 No votaron: 0 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
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0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
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0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 
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1.  Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
jueves veinticuatro (24) de mayo del año dos mil siete 

(2007), siendo las doce horas y cinco minutos (12:05) 
del mediodía, se reunieron en el Salón de Sesiones de 
la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Na-
cional, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, 
Maimón y Estero Hondo, los señores Diputados:  Julio 
César Valentín Jiminián, Lucía Medina Sánchez, Ra-
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fael Leonidas Abréu Valdez, Ángel Acosta Féliz, Pe-
dro Alejandro Aguirre Hernández, Orfelina Liseloth 
Arias Medrano, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, 
Alberto Elías Atallah Lajan, Gladys Sofía Azcona de 
la Cruz, Euclides Batista Brache, Julio Alberto Brito 
Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, Guido Cabrera 
Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael Porfirio Calde-
rón Martínez, Rafael Librado Castillo Espinosa, Félix 
Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo 
Rodríguez, Pelegrín Horacio Castillo Semán, Máximo 
Castro Silverio, Eugenio Cedeño Areché, Sergio An-
tonio Cedeño de Jesús, Marino Antonio Collante Gó-
mez, Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan An-
drés Comprés Brito, Agne Berenice Contreras Valen-
zuela, Alfonso Crisóstomo Vásquez, Néstor Julio Cruz 
Pichardo, Nemencia Amancia de la Cruz Abad, María 
Estela de la Cruz de De Jesús, Ysabel de la Cruz Ja-
vier, Juan de Jesús de León Contreras, Lucila Leonar-
da de León Martínez, Antonio de León Morel, Pedro 
Antonio Delgado Valdez, Modesto Díaz Coste, Ydenia 
Doñé Tiburcio, Julio Encarnación, Juan Bautista En-
carnación Tejeda, José Antonio Fabián Bertré, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Mario José Fernández Saviñón, 
Pedro Dionicio Flores Grullón, Hugo Fernelis Fortuna 
Tejeda, Jorge Frías, Salomón García Ureña, Ángel 
José Gomera Peralta, César Enrique Gómez Segura, 
José Altagracia González Sánchez, Luis José González 
Sánchez, Altagracia Herrera de Brito, David Herrera 
Díaz, Julio César Horton Espinal, Tulio Jiménez Díaz, 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Wagner Manuel José 
Mosquea, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, Víctor 
Luis de Jesús Lasosé Figueroa, Aquiles Leonel Le-
desma Alcántara, Juan Maldonado Castro, Rubén Da-
río Maldonado Díaz, Noé Marmolejos Mercedes, Jesús 
Martínez Alberti, Carlos José Ramón Martínez Aran-
go, Abel Atahualpa Martínez Durán, Rudy María 
Méndez, Fausto Marino Mendoza Rodríguez, Rafael 
Molina Lluberes, Ilana Neumann Hernández, Hugo 
Rafael Núñez Almonte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, 
Domingo Antonio Páez Rodríguez, Carlos Manuel 
Peña Batista, Plutarco Pérez, Fidelia Altagracia Pérez 
Rodríguez, Mauro Piña Bello, Ángela Pozo, Santo 
Ynilcio Ramírez Bethancourt, José Casimiro Ramos 
Calderón, Guillermo Radhamés Ramos García, Juan 
Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Castillo, Afif 
Nazario Rizek Camilo, Magda Alina Altagracia Rodrí-
guez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, Santia-
go de Jesús Rodríguez Peña, Aníbal Rosario Ramírez, 
Juan José Rosario Rosario, María Margarita Sánchez 
de Almonte, Gustavo Antonio Sánchez García, Ber-
nardo Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana Al-
buez, Juan Gilberto Serulle Ramia, José María Sosa 
Vásquez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo 
Marte, Víctor Manuel Terrero Encarnación, Lethi 
Vásquez Castillo, Miguel Ángel de Jesús Vásquez 
Escoto, Rafael Francisco Vásquez Paulino, Radamés 

Vásquez Reyes y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Teodoro Ursino 
Reyes (12:25), José Acevedo Trinidad (1:00), Juan 
Alberto Aquino Montero (12:12), Manuel Elpidio 
Báez Mejía (12:14), Víctor Orlando Bisonó Haza 
(12:18), Luis Ernesto Camilo García (1:15), Juan Julio 
Campos Ventura (12:14), Pedro Antonio Caro Pérez 
(12:38), Antonio Bernabel Colón Cruz (12:57), Yu-
derka Yvelisse de la Rosa Guerrero (12:09), Manuel 
Antonio Díaz Santos (1:05), Nidio Encarnación San-
tiago (1:05), Radhamés Fortuna Sánchez (12:15), Gui-
llermo Galván (12:20), Demóstenes William Martínez 
Hernández (12:20), María Altagracia Matos Ramírez 
(12:30), Kenia Milagros Mejía Mercedes (1:15), Al-
fonso Gamalier Montás Domínguez (1:02), Ramón 
Alejandro Montás Rondón (12:15), Gilda Mercedes 
Moronta Guzmán (12:09), Lupe Núñez Rosario (1:05), 
Celestino Peña García (12:37), Franklin Isaías Peña 
Villalona (1:22), Juan Antonio Pérez (1:22), Mirtha 
Elena Pérez (12:17), Digna Reynoso (12:24), Francis-
co Rosario Martínez (12:20), Manuel Alberto Sánchez 
Carrasco (12:15), Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa 
(12:24), Nancy Altagracia Santos Peralta (1:22), Henry 
Osvaldo Sarraff Urbáez (1:22), Elso Milcíades Segura 
Martínez (1:05), Elías Rafael Serulle Tavárez (12:29), 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal (12:20), José Ri-
cardo Taveras Blanco (12:13), Carmen Mirelys Uceta 
Vélez (12:30) y Demetrio Antonio Vicente Ureña 
(12:09). 
 
EN REPRESENTACIÓN OFICIAL DE LA CÁMA-
RA:  Pablo Adón Guzmán, Milcíades Marino Franjul 
Pimentel, Juan Carlos Quiñones Minaya y Gladis Mer-
cedes Soto Iturrino. 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Radhamés Castro, Elba 
Lugo A. de Alcántara y Sergio Pascual Vargas Parra. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  María Cleofia Sánchez 
Lora, Rafaela Alburquerque de González, Miguel Ale-
jandro Bejarán Álvarez, Geraldo Miguel Bogaert Ma-
rra, Ana Isabel Bonilla Hernández, José Leonel Cabre-
ra Abud, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Ramón 
Noé Camacho Santos, Remberto Arturo Cruz Rodrí-
guez, Pedro Augusto Evangelista Monegro, Radhamés 
Antonio Fermín Cruz, Elvin Antonio Fulgencio, Ra-
món Rogelio Genao Durán, Ruddy González, Leivin 
Esenobel Guerrero, Andrés Henríquez Antigua, Pedro 
Vicente Jiménez Mejía, Alfredo Martínez, Abrahan de 
la Cruz Martínez Pujols, Raúl Mondesí Avelino, Cris-
tian Paredes Aponte, Luis Ramón Peña, Rubén Darío 
Peñaló Torres, Ramón Antonio Pimentel Gómez, René 
Polanco Vidal, Aridio Antonio Reyes, Karen Lisbeth 
Ricardo Corniel, Julio Rafael Romero Villar, Luis 
Rafael Sánchez Rosario, Pablo Inocencio Santana 
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Díaz, José Francisco A. A. Santana Suriel y Juana 
Mercedes Vicente Moronta. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número 25, del 
día de hoy jueves veinticuatro (24) de mayo del año 
dos mil siete (2007), en su Primera Legislatura Ordina-
ria del año dos mil siete (2007). 
 
En ausencia de los Secretarios Titulares, Diputados 
Teodoro Ursino Reyes y María Cleofia Sánchez Lora, 
fueron designados como Secretarios Ad Hoc los Dipu-
tados Julio Alberto Brito Peña e Ydenia Doñé Tibur-
cio, respectivamente. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Presento las excu-
sas de la Honorable Diputada Gladis Soto, la Diputada 
Elba Lugo A. de Alcántara y el Diputado Sergio Var-
gas”. 
 
2.  Presentación al Pleno del orden del día, y lectura y 
aprobación de actas. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Procedemos en este 
momento a la aprobación del orden del día correspon-
diente a la mañana de hoy”. 
 
Votación 001" 
Sometido a votación el orden del día correspondiente 
al día de hoy:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  83 votos 
emitidos. 
 
Votación 002" 
Sometido a votación, de nuevo, el procedimiento en-
caminado a liberar del trámite de lectura y aprobar el 
orden del día correspondiente al día de hoy, resultó:  
APROBADO.  92 diputados a favor de 92 presentes 
para esta votación. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Pedro Dionicio Flores 
Grullón pedía hacer uso de la palabra, por lo que el 
Diputado Presidente le preguntó:  “Diputado Flores, 
¿es una modificación de agenda que usted quiere plan-
tear?”. 
 
El Diputado Pedro Dionicio Flores Grullón respondió 
que sí. 
 
El Diputado Presidente expresó:  “¿No resiste colocar-
lo en la agenda del martes?, colega”. 
 
A viva voz el Diputado Pedro Dionicio Flores Grullón 
señaló:  “Usted es el Presidente, lo que usted diga”. 
 
El Diputado Presidente subrayó:  “Vamos a colocárse-

lo el martes porque es que ya está avanzada la vota-
ción, ¿no hay problema?”. 
 
El Diputado Pedro Dionicio Flores Grullón asintió. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Estamos votando.  
Hay personas que estando aquí dentro no han votado, 
colegas.  Les pido, por favor, que pulsen.  El Diputado 
Ángel Acosta no ha votado… 
 
El Diputado Ángel Acosta Féliz, a viva voz, expresó 
que no estaba de acuerdo con la agenda. 
 
El Diputado Presidente precisó:  “¿No está de acuerdo 
con la agenda?, pues vote ‘no’, porque ésa es la agen-
da que está desde la semana pasada, y si no avanzamos 
seguirá siendo ésa.  Yo lo que creo es que hay que 
establecer el mecanismo de la abstención y que eso sea 
válido para el voto, yo siempre he estado de acuerdo 
con eso, porque es que la abstención es un voto y sigue 
estando presente el Legislador”.  Tras haber declarado 
aprobada la votación, el Diputado Presidente agregó:  
“Sólo se suman el ‘sí’ o el ‘no’, pero eso hay que mo-
dificarlo, aquí hay que admitir la abstención, es un 
derecho el no estar de acuerdo ni con el ‘sí’ ni con el 
‘no’, lo único que eso se contaría y las posiciones pa-
sarían por mayoría simple.  Si en un sometimiento hay 
20 abstenciones, 45 ‘sí’ y 30 ‘no’, ganaron los 45, eso 
es así.  Así que hay que modificar la Constitución des-
pués, porque es que en otros Congresos se permite la 
abstención como un voto.  Vamos a la aprobación de 
las actas”. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación el procedimiento para que el acta 
No. 53 de la sesión ordinaria del martes 3 de enero del 
año 2006, correspondiente a la Segunda Legislatura 
Ordinaria del 2005; el acta No. 54 de la sesión extra-
ordinaria del martes 3 de enero del año 2006, corres-
pondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria del 
2005; y el acta No. 56 de la sesión ordinaria del miér-
coles 11 de enero del año 2006, correspondiente a la 
Segunda Legislatura Ordinaria del 2005, sean libera-
das del trámite de lectura y que mediante el mismo 
procedimiento sean aprobadas:  APROBADO.  93 
diputados a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
Quedaron pues aprobadas las actas antes descritas. 
 
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo. 
 
4.  Turnos previos. 
 
No hubo. 
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5.  Relación de asuntos enviados a comisión cuyo pla-
zo vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
6.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes 
aprobadas por el Congreso. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
7.  Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
8.  Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 8.1:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEL ACUERDO CONSTITUTIVO DEL CENTRO 
SUR, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
1994. (Proponente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN 
EL SENADO EL 24/07/2006, Y APROBADO EL 
07/11/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2006. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 07/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 07/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 12/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 12/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 13/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 13/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 13/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 13/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 14/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 14/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 19/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 19/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 20/12/2006. QUEDÓ SOBRE 
LA MESA EN LA SESIÓN NO.57 EL 20/12/2006. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 21/12/2006. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.58 DEL 
21/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 26/12/2006. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.60 
DEL 26/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
26/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.61 EXTRAORDINARIA DEL 
26/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 27/12/2006. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.62 
DEL 27/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
27/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.63 EXTRAORDINARIA DEL 
27/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 28/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 

28/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 28/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
28/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 29/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 29/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 02/01/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
02/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 03/01/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
03/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 05/01/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.72 
EXTRAORDINARIA DEL 05/01/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 12/01/2007. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 12/01/2007. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA SE-
SIÓN NO.74 EXTRAORDINARIA DEL 12/01/2007. 
PLAZO VENCIDO EL 12/02/2007. SOLICITUD DE 
EXTENSIÓN DE PLAZO DE COMISIÓN; APRO-
BADO PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA 
SESIÓN NO.05 DEL 13/03/2007. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
27/03/2007.  EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
23/05/2007. SE LEVANTÓ LA SESIÓN POR FAL-
TA DE QUÓRUM EN EL PROCESO DE VOTA-
CIÓN DEL INFORME, EN LA SESIÓN NO.24 DEL 
23/05/2007.  
»Iniciativa Número: 03167-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente señaló:  “Queda liberado de 
lectura el proyecto, debido a que ayer fue ponderado 
debidamente”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional a partir del acápite de “Im-
portancia para la República Dominicana”, no obstante, 
se transcribe a continuación el texto completo de dicho 
informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 115 
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 
saber: 
 
“Informe favorable del Acuerdo Constitutivo del Cen-
tro Sur, adoptado en la ciudad de Ginebra, en fecha 1 
de septiembre de 1994. 
 
Información sobre el informe 
 
Código:  03167-2006-2010-CD 
 
Versión: 1.0 
 
Presentado por: Comisión Permanente de Relaciones 
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Exteriores y Cooperación Internacional 
 
Idioma:  Español 
 
Descripción: Convenio Constitutivo del Centro Sur 
 
Fecha de edición: 21 de marzo de 2007 
 
Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de aprobación o 
rechazo del Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
 
Índice de Contenido 
 
1.-  Antecedentes 
2.-  Contenido 
3.-  Importancia para la República Dominicana 
4.-  Recomendación o Conclusión de la Comisión 
5.-  Anexo:  Acta No. 01-SLO-2007 
 
Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
La Comisión del Sur fue establecida en el 1987 por el 
Dr. Mhatir Bin Mohamad, Primer Ministro de Malasia 
y por el ex-Presidente de Tanzania Julio Nyerere quien 
fue el primer presidente de la Organización. 
 
Funcionó por tres años como un cuerpo independiente 
financiado por las contribuciones de países en vías de 
desarrollo.  El Centro Sur como tal se inició formal-
mente como cuerpo intergubernamental de los países 
en vías de desarrollo a partir del 31 de junio de 1995. 
 
Actualmente el Centro del Sur cuenta con 46 países y 
trabaja para lograr las mayores ventajas del Sur en su 
totalidad, haciendo esfuerzos para asegurarse de que 
todos los países en vías de desarrollo, grupos interesa-
dos y personas tengas acceso a sus publicaciones y a 
los resultados de su trabajo, independientemente de la 
calidad de sus miembros. 
 
Contenido 
 
En el Tratado se enuncian los objetivos, las funciones 
y los métodos de trabajo que orientan a la organiza-
ción, tendentes a promover la solidaridad y coopera-
ción entre las naciones del Sur; se refiere a qué Esta-
dos pueden formar parte de la organización; con res-
pecto a la organización administrativa del Centro del 
Sur se crean los tres órganos principales que van a 
regir los destinos del Centro del Sur: El Consejo de 

Representantes, la Junta y la Secretaría. 
 
En cuanto al aspecto financiero, se invita a los países 
miembros a que hagan contribuciones voluntarias, 
además se faculta al Centro del Sur para aceptar con-
tribuciones de otras fuentes gubernamentales y no 
gubernamentales, sobre todo el Sur, incluyendo aque-
llas internacionales, regionales, y sub-regionales, así 
como del sector privado.  Por último, en el Convenio 
se han incluido algunas cláusulas de carácter general 
propias de todos los instrumentos internacionales como 
son: la firma, la ratificación, la aceptación, la adhesión 
y entrada en vigor, las reservas y enmiendas que pue-
den hacerle al tratado, lo mismo que las causales de 
retiro y terminación del mismo. 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
El espíritu y propósito de este instrumento internacio-
nal es promover diversos tipos de cooperación y de 
medidas Sur-Sur, así como los vínculos, las redes de 
colaboración y el intercambio de información Sur-Sur, 
además, el Centro Sur sirve como foro para fomentar 
la solidaridad y el entendimiento entre los pueblos del 
Sur, provee apoyo analítico e insumos tanto para los 
procesos de toma de decisiones como en temas de 
importancia para la región lo que permitirá una mejor 
inserción de sus países en las relaciones económicas 
internacionales desde una perspectiva estratégica de 
desarrollo económico, a fin de aprovechar las oportu-
nidades y afrontar los desafíos del desarrollo de la 
manera más efectiva. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
Por las razones antes expuestas recomendamos al Ho-
norable Hemiciclo la aprobación del Acuerdo Consti-
tutivo del Centro del Sur, el cual fue adoptado en Gi-
nebra, en fecha el 1 de septiembre de 1994 y aprobado 
en el Senado de la República el 7 de noviembre de 
2006”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, Presidenta; Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, 
Vicepresidenta; Carmen Mirelys Uceta Vélez, Secreta-
ria.  Geraldo Miguel Bogaert Marra, Ana Quisqueya 
Lantigua de la Cruz, Mauro Piña Bello, Lethi Vásquez 
Castillo, Lucila Leonarda de León Martínez, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Juan Andrés Comprés Brito, 
Julio César Horton Espinal, Ilana Neumann Hernán-
dez, Julio Rafael Romero Villar, Remberto Arturo 
Cruz Rodríguez, Guillermo Radhamés Ramos García, 
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa y Julio Alberto 
Brito Peña, miembros. 
 
FIRMADO POR:  Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
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Presidenta; Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Vice-
presidenta; Carmen Mirelys Uceta Vélez, Secretaria.  
Geraldo Miguel Bogaert Marra, Lucila Leonarda de 
León Martínez, Juan Carlos Quiñones Minaya, Juan 
Andrés Comprés Brito, Julio César Horton Espinal, 
Julio Rafael Romero Villar, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez y Julio Alberto Brito Peña, miembros. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “La Presidenta de la 
Comisión (alude a la Diputada Tavárez Mirabal) no 
está presente, y el informe se basta por sí mismo, por 
lo que sometemos a votación el informe”. 
 
Votación 004" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Relaciones Exteriores y Coope-
ración Internacional:  APROBADO.  91 diputados a 
favor de 91 presentes para esta votación. 
 
Votación 005" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe:  APROBADO en única lectura.  93 diputados 
a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
Quedó pues el proyecto aprobado en única lectura con 
informe. 
 
PUNTO NO. 8.2:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONVENIO SUSCRITO EL 
12 DE JUNIO DEL 2006, ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL GO-
BIERNO DE LA REPÚBLICA ITALIANA, SOBRE 
LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE INVER-
SIONES. (Proponente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO 
EN EL SENADO EL 24/07/2006, Y APROBADO EL 
07/11/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 21/12/2006. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.58 DEL 
21/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 26/12/2006. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.60 
DEL 26/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
26/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.61 EXTRAORDINARIA DEL 
26/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 27/12/2006. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.62 
DEL 27/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
27/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.63 EXTRAORDINARIA DEL 
27/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 28/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
28/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 28/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
28/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 29/12/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 29/12/2006. 

PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 02/01/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
02/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 03/01/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
03/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 05/01/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.72 
EXTRAORDINARIA DEL 05/01/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 12/01/2007. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 12/01/2007. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA SE-
SIÓN NO.74 EXTRAORDINARIA DEL 12/01/2007. 
PLAZO VENCIDO EL 12/02/2007. SOLICITUD DE 
EXTENSIÓN DE PLAZO DE COMISIÓN; APRO-
BADO PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA 
SESIÓN NO.05 DEL 13/03/2007. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
27/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 23/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03237-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional a partir del acápite de “Ex-
posición de Motivos”, no obstante, se transcribe a 
continuación el texto completo de dicho informe, se-
gún lo dispone el ordinal 5 del artículo 115 del Regla-
mento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 
 
“Informe favorable del Convenio suscrito el 12 de 
junio de 2006, entre el Gobierno de la República Do-
minicana y el Gobierno de la República Italiana sobre 
la Promoción y Protección de Inversiones. 
 
Información sobre el informe 
 
Código:  03237-2006-2010-CD 
 
 
Versión: 1.0 
 
Presentado por: Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacio-
nal 

 
Idioma:  Español 
 
Descripción: Convenio entre República Dominica-

na y el Gobierno Italiano suscrito el 
12 de junio de 2006, sobre la Promo-
ción y Protección de Inversiones. 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1293 

Fecha de edición: 21 de marzo de 2007 
 
Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de aprobación o 
rechazo del Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
 
Índice de Contenido 
 
1.-  Antecedentes 
2.-  Contenido 
3.-  Importancia para la República Dominicana 
4.-  Recomendación o Conclusión de la Comisión 
5.-  Acta:  Acta No. 01-SLO-2007 
 
Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
Desde el 16 de marzo de 1995, la República Domini-
cana inició un proceso de firmas de acuerdos de pro-
moción y protección recíproca de inversiones.  Hasta 
la fecha el Congreso ha ratificado 9 convenios de in-
versión con los siguientes países: El Reino de España, 
Francia, República de China (Taiwán), Chile, Ecuador, 
Confederación Suiza, Marruecos, Panamá y Finlandia. 
 
El 12 de junio del año 2006, el Gobierno de la Repú-
blica Dominicana y el Gobierno de la República Italia-
na, firmaron el presente Convenio de Promoción y 
Protección Recíproca de Inversiones.  Este convenio 
fue aprobado por el Senado el 07 de noviembre de 
2006, y depositado en la Cámara de Diputados el 20 de 
diciembre del mismo año. 
 
Contenido 
 
El Convenio entre la República Dominicana y el Go-
bierno de la República Italiana, sobre la Promoción y 
Protección Recíproca de Inversiones, contiene entre 
sus articulados, definiciones, ámbito de aplicación, 
promoción y protección de las inversiones, trato nacio-
nal y trato de nación más favorecida, compensación 
por daños o pérdidas, nacionalización o expropiación, 
repatriación de capital, beneficios y rentas, subroga-
ción, procedimiento para la transferencias entre las 
partes contratantes, resolución de controversias entre 
un inversionista y la otra parte contratante, relaciones 
entre estados desde el punto de vista diplomático y 
consular, aplicación de otras disposiciones, entrada en 
vigor, duración y vencimiento. 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
Este acuerdo bilateral permite reforzar la cooperación 

económica entre República Dominicana e Italia.  Los 
Acuerdos para la Promoción y Protección Reciproca 
de las Inversiones (APPRIS), son tratados internacio-
nales en materia de Inversión Extranjera Directa (IED) 
que, sobre las bases de reciprocidad, son diseñados 
para el fomento y la protección jurídica de la inversión 
y, simultáneamente, promueven el desarrollo económi-
co de nuestro país. 
 
Estos instrumentos se reconocen como un elemento 
generador de confianza para los inversionistas extran-
jeros, ya que permiten el establecimiento de un clima 
favorable a la inversión, estimulando el movimiento 
del capital privado y las iniciativas en ese campo. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
Por las razones antes expuestas recomendamos al ho-
norable Hemiciclo la aprobación del Convenio entre el 
Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno 
de la República Italiana sobre la Promoción y Protec-
ción de Inversiones, el cual fue adoptado en Santo 
Domingo, el 12 de junio de 2006, en dos originales en 
español, italiano e inglés”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, Presidenta; Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, 
Vicepresidenta; Carmen Mirelys Uceta Vélez, Secreta-
ria.  Geraldo Miguel Bogaert Marra, Ana Quisqueya 
Lantigua de la Cruz, Mauro Piña Bello, Lethi Vásquez 
Castillo, Lucila Leonarda de León Martínez, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Juan Andrés Comprés Brito, 
Julio César Horton Espinal, Ilana Neumann Hernán-
dez, Julio Rafael Romero Villar, Remberto Arturo 
Cruz Rodríguez, Guillermo Radhamés Ramos García, 
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa y Julio Alberto 
Brito Peña, miembros. 
 
FIRMADO POR:  Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
Presidenta; Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Vice-
presidenta; Carmen Mirelys Uceta Vélez, Secretaria.  
Geraldo Miguel Bogaert Marra, Lucila Leonarda de 
León Martínez, Juan Carlos Quiñones Minaya, Juan 
Andrés Comprés Brito, Julio César Horton Espinal, 
Julio Rafael Romero Villar, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez y Julio Alberto Brito Peña, miembros. 
 
Votación 006" 
Sometido a votación el informe:  APROBADO.  95 
diputados a favor de 95 presentes para esta votación. 
 
Votación 007" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe:  APROBADO en única lectura.  96 diputados 
a favor de 96 presentes para esta votación. 
 
Quedó aprobada la resolución de marras con su infor-
me. 
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El Diputado Presidente informó al Pleno lo siguiente:  
“Colegas, dos cosas:  Lo primero es avisarles a las 
Honorables Diputadas madres que al final de la sesión 
tenemos un ágape, una celebración en ocasión del 
sagrado ‘Día de las Madres’, que se celebra el próximo 
domingo en la República Dominicana.  Tanto la Hono-
rable Vicepresidenta como nosotros hemos querido 
aprovechar esta última sesión de la semana para hacer 
esta celebración, un brindis, y compartir el almuerzo 
con júbilo por el ‘Día de las Madres’.  Nuestras felici-
taciones calurosas a estas madres que son madres bio-
lógicas y madres también de la representación.  Les 
quiero pedir a los Honorables colegas lo siguiente:  
Hoy es el plazo final para que la Cámara de Diputados 
proceda a votar la prórroga de la Legislatura Ordinaria 
que transcurre y el proyecto está en el último punto de 
la estructura 14, por lo tanto les vamos a someter un 
procedimiento, como la agenda es suficientemente 
larga y tenemos esta celebración más tarde, de que 
dejemos sobre la mesa todos los puntos hasta el últi-
mo, y luego convocamos inmediatamente para seguir 
conociendo los demás puntos.  Es decir, cerramos la 
sesión y convocamos inmediatamente para conocer los 
puntos pendientes.  Tiene la palabra la Diputada Mi-
nou Tavárez Mirabal antes de someter este procedi-
miento”. 
 
Mientras el Diputado Presidente hacía uso de la pala-
bra el Secretario Titular, Diputado Teodoro Ursino 
Reyes, se incorporó a los trabajos legislativos, asu-
miendo de inmediato sus funciones. 
 
En uso de la palabra, la Diputada Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal externó:  “Ya que usted está haciendo 
esa modificación, yo quisiera también reiterarle el 
pedido que le hiciera el señor Onofre Rojas a nombre 
de la ONFED (se refiere a la Oficina del Ordenador 
Nacional para los Fondos Europeos de Desarrollo), 
para que conozcamos el punto que tiene que ver con la 
ratificación de la modificación del acuerdo de Cotonú 
del 25 de junio del 2005.  Nosotros debimos haberlo 
conocido, pero como se ha estado retrasando el cono-
cimiento del orden del día y hoy está en el punto 12.9, 
yo le pediría que en esa sesión extraordinaria también 
lo adelantemos en la agenda para que la comisión se 
pueda apoderar y se envíe con plazo fijo, de modo que 
se pueda rendir un informe y lo podamos conocer en 
los próximos días”. 
 
El Diputado Presidente destacó:  “Bien, entonces pro-
ponemos dejar sobre la mesa todos los puntos restantes 
de la estructura 8 hasta el 12.8, conoceremos el 12.9 e 
inmediatamente dejamos sobre la mesa todos los pun-
tos siguientes de la estructura 12 hasta el 12.70, para 
conocer el 12.71”. 
 
Votación 008" 

Sometido a votación el procedimiento para dejar sobre 
la mesa todos los puntos restantes de la estructura 8 
hasta el 12.8, para conocer el 12.9, y, dejar sobre la 
mesa todos los puntos siguientes de la estructura 12 
hasta el 12.70, para conocer el 12.71:  APROBADO.  
93 diputados a favor de 93 presentes para esta vota-
ción. 
 
Quedaron pues sobre la mesa las iniciativas desde el 
8.3 hasta el 12.8, pasando a conocerse la iniciativa 
incluida en el numeral 12.9.  También quedaron sobre 
la mesa las iniciativas desde el 12.10 hasta el 12.70, 
para conocer la 12.71. 
 
PUNTO NO. 12.9:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL ACUERDO FIRMADO EN 
LUXEMBURGO EL 25 DE JUNIO DEL 2005, QUE 
MODIFICA EL ACUERDO DE ASOCIACIÓN EN-
TRE LOS ESTADOS DE ÁFRICA, EL CARIBE Y 
DEL PACÍFICO, POR UNA PARTE, Y LA COMU-
NIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, 
POR OTRA, FIRMADO EN COTONÚ, EN FECHA 
23 DE JUNIO DEL AÑO 2000, CUYO OBJETIVO 
ES CREAR UN MARCO PARA LA COOPERA-
CIÓN ENTRE LOS MIEMBROS DEL GRUPO QUE 
CONSTITUYA UNA RESPUESTA CONJUNTA A 
LA GLOBALIZACIÓN, CON EL FIN DE FOMEN-
TAR Y ACELERAR EL DESARROLLO ECONÓ-
MICO, CULTURAL Y SOCIAL DE LOS ESTADOS 
DE ÁFRICA, EL CARIBE, EL PACÍFICO Y LA 
COMUNIDAD EUROPEA, CONTRIBUYENDO A 
LA PAZ Y A LA SEGURIDAD Y PROPICIANDO 
UN CLIMA POLÍTICO ESTABLE Y DEMOCRÁ-
TICO. (Proponente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO 
EN EL SENADO EL 22/12/2006, Y APROBADO EL 
29/12/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 16 DE ENERO DEL 2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 11/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/04/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 12/04/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE 
LA MESA HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA 
SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN 
LA SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03312-2006-2010-CD 
 
Votación 009" 
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El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
del trámite de lectura y enviado a estudio de la Comi-
sión Permanente de Relaciones Exteriores y Coopera-
ción Internacional, con plazo fijo hasta el próximo 
lunes, fue:  APROBADO.  92 diputados a favor, 1 
diputado en contra de 93 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente anunció:  “Queda este proyecto 
enviado a la Comisión Permanente de Relaciones Ex-
teriores y Cooperación Internacional hasta el próximo 
lunes; el próximo martes estaremos discutiéndolo”. 
 
PUNTO NO. 12.71:  PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA POR 
SESENTA (60) DÍAS A PARTIR DEL 28 DE MA-
YO DEL 2007 LA ACTUAL LEGISLATURA OR-
DINARIA INICIADA EL 27 DE FEBRERO PRÓ-
XIMO PASADO. (Proponente(s) Senador; Reinaldo 
de las Mercedes Pared Pérez - PLD). INICIADO EN 
EL SENADO EL 15/05/2007, Y APROBADO EL 
15/05/2007. DEPOSITADA EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 17 DE MAYO DEL 2007. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. 
»Iniciativa Número: 04027-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría se dio lectura al oficio mediante el cual 
el Senado de la República remite el proyecto de reso-
lución.  El texto leído señala lo siguiente: 
 
“Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
 
Señor 
JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN, 
Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana. 
Su despacho. 
 
Señor Presidente: 
 
 Pláceme remitirle para los fines constituciona-
les, la resolución dictada por el Senado de la Repúbli-
ca, en sesión de fecha 15 de mayo del año 2007, que 
prorroga por sesenta (60) días, a partir del 28 de mayo 
del año 2007, la actual Primera Legislatura Ordinaria. 
 
 Dicha resolución fue presentada en la fecha de 
su aprobación, por el suscrito Senador de la República 
por el Distrito Nacional. 
 
Atentamente, 
 
REINALDO PARED PÉREZ, 
Presidente del Senado”. 

Votación 010" 
El Diputado Presidente planteó y sometido a votación 
el procedimiento para el proyecto fuese liberado del 
trámite de ir a estudio de comisión:  APROBADO.  92 
diputados a favor de 92 presentes para esta votación. 
 
Votación 011" 
Sometido a votación el proyecto de resolución:  
APROBADO en única lectura.  92 diputados a favor, 1 
diputado en contra de 93 presentes para esta votación. 
 
Quedó aprobada la resolución mediante la cual se pro-
rroga por 60 días la Primera Legislatura Ordinaria del 
2008, a partir del 28 de mayo del año en curso. 
 
Se retoma la secuencia original del orden del día. 
 
PUNTO NO. 8.3:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 20 DE ENERO DEL 2003, ENTRE 
EL INGENIO RÍO HAINA Y EL SEÑOR LUIS JO-
SÉ QUIÑONES RODRÍGUEZ, MEDIANTE EL 
CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO 
UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EX-
TENSIÓN SUPERFICIAL DE 179,087.75 METROS 
CUADRADOS, UBICADA DENTRO DEL ÁMBITO 
DE LA PARCELA NO.16-PARTE, DEL DISTRITO 
CATASTRAL NO.21, LUGAR "SALAMANCA", 
DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADA EN LA 
SUMA DE RD$1,423.747.61. (Proponente(s) Poder 
Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO EL 
23/07/2003, Y APROBADO EL 20/06/2006. DEPO-
SITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 05 
DE JULIO DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
19/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 19/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
25/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 25/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
26/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 26/07/2006. (Cierre de Cuatrienio) Pro-
yecto del período 2002-2006 cuyo código en esa co-
lección era el No. 04998-2002-2006-CD. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 05/10/2006. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 05/10/2006. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRATOS EN LA SESIÓN 
NO.15 DEL 05/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 
04/11/2006. SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE 
PLAZO DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR 
TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.48, DEL 
06/12/2006. PLAZO VENCIDO EL 05/01/2007. CON 
INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-
SIÓN EL 29/03/2007.  EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
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22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 23/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02184-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría se procedió a darle lectura al informe 
rendido por la Comisión Permanente de Contratos.  El 
mismo se transcribe íntegramente a continuación: 
 
“Santo Domingo, 09 de marzo del 2007 
 
INFORME DE LA RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 20 
DE ENERO DEL 2003, ENTRE EL INGENIO RÍO 
HAINA Y EL SEÑOR LUIS JOSÉ QUIÑONES RO-
DRÍGUEZ, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO 
TRASPASA AL SEGUNDO UNA PORCIÓN DE 
TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL 
DE 179,087.75 METROS CUADRADOS, UBICADA 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO. 16-
PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 21, 
LUGAR “SALAMANCA”, DEL DISTRITO NA-
CIONAL VALORADA EN LA SUMA DE 
RD$1,423.747.61.  (Proponente(s) Poder Ejecutivo).  
INICIADO EN EL SENADO EL 23/07/2003, Y 
APROBADO EL 20/06/2006.  DEPOSITADO EN 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 05 DE JULIO 
DEL 2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 19/07/2006.  
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
19/07/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 24/07/2006.  
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/ 
ENVIADO A COMISIÓN PERMANENTE DE 
CONTRATOS EN LA SESIÓN NO. 15 DEL 
15/10/2006.07/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
25/07/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 25/07/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
26/07/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 26/07/2006.  (Cierre de Cuatrienio) Pro-
yecto del período 2002-2006 cuyo código en esa co-
lección era el No. 04998-2002-2006-CD.  ENVIADO 
A COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS 
EN LA SESIÓN NO. 15 DEL 15/10/2006. 
Iniciativa Número:  02184-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín Jiminián 
   Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Preparado por : Comisión Permanente de Contratos 
 
Presidida por  : José Altagracia González 
 
Asunto   : Informe favorable 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Contratos que estudia la 

Resolución Aprobatoria del contrato de venta, suscrito 
el 20 de enero del 2003, entre el Ingenio Río Haina, y 
el Señor Luís José Quiñones Rodríguez.  La comisión 
revisó y estudió todas las notas rendidas determinando 
que las partes estaban legalmente representadas y de-
bidamente identificadas, procediendo a solicitar al 
pleno de esta Honorable Comisión, la aprobación de 
esta resolución”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  José Altagracia González Sán-
chez, Presidente; Rubén Darío Maldonado Díaz, Vice-
presidente; César Enrique Gómez Segura, Secretario.  
José Acevedo Trinidad, Pedro Antonio Caro Pérez, 
Elvin Antonio Fulgencio, Mirtha Elena Pérez, Jorge 
Frías, Julio Alberto Brito Peña, Manuel Antonio Díaz 
Santos, Alfredo Martínez, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Hugo Rafael Núñez Almonte, Juan Benito Reyes 
Brito, José Francisco A. A. Santana Suriel, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Manuel Elpido Báez Mejía, Julio 
Rafael Romero Villar, Radhamés Castro y Francisco 
Rosario Martínez, miembros. 
 
FIRMADO POR:  José Altagracia González Sánchez, 
Presidente; Rubén Darío Maldonado Díaz, Vicepresi-
dente; César Enrique Gómez Segura, Secretario.  José 
Acevedo Trinidad, Elvin Antonio Fulgencio, Mirtha 
Elena Pérez, Jorge Frías, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Hugo Rafael Núñez Almonte, Juan Benito Reyes 
Brito, José Francisco A. A. Santana Suriel, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Manuel Elpido Báez Mejía y Julio 
Rafael Romero Villar, miembros. 
 
Tras la lectura del informe, el Diputado Presidente, 
dirigiéndose al Presidente de la Comisión, Diputado 
José Altagracia González Sánchez, preguntó:  “¿El 
informe se basta a sí mismo?, señor Presidente”. 
 
El Diputado José Altagracia González Sánchez asintió. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Someto a votación el 
informe presentado por la Comisión Permanente de 
Contratos… 
 
El Diputado José Altagracia González Sánchez inte-
rrumpió al Diputado Presidente solicitando que le 
concediera la palabra, y, al concedérsela, manifestó:  
“Sólo para edificar.  Ese contrato probablemente sea 
uno de los contratos que los interesados hayan hablado 
con más Diputados, porque hay que decirlo con res-
ponsabilidad.  Ese contrato es de una señora que creo 
que es Vice-Canciller, que es enlace entre la Cancille-
ría y el Congreso de la República”. 
 
El Diputado Presidente comentó:  “Eso no había que 
aclararlo”. 
 
Votación 012" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
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misión Permanente de Contratos:  APROBADO.  90 
diputados a favor, 2 diputados en contra de 92 presen-
tes para esta votación. 
 
Votación 013" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe:  APROBADO en única lectura.  86 diputados 
a favor, 7 diputados en contra de 93 presentes para esta 
votación. 
 
Aprobada pues la resolución aprobatoria del contrato 
de venta de referencia. 
 
PUNTO NO. 8.4:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 04 DE AGOSTO DEL 2003, ENTRE 
EL INGENIO OZAMA Y LA SEÑORA GLORIA 
ALTAGRACIA CRUZ PAULINO, MEDIANTE EL 
CUAL EL PRIMERO TRASPASA A LA SEGUNDA 
UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EX-
TENSIÓN SUPERFICIAL DE 88,044.10 METROS 
CUADRADOS, EQUIVALENTES A 140.00 TA-
REAS NACIONALES, UBICADO DENTRO DEL 
ÁMBITO DE LA PARCELA NO.166-PARTE, DEL 
DISTRITO CATASTRAL NO.32, LUGAR "EL 
MAIMÓN", DEL DISTRITO NACIONAL, VALO-
RADA EN RD$559,960.48. (Proponente(s) Poder 
Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO EL 
06/03/2006, Y APROBADO EL 13/06/2006. DEPO-
SITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 12 
DE JULIO DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
18/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 18/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
19/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 19/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
25/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 25/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
26/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 26/07/2006. (Cierre de Cuatrienio) Pro-
yecto del período 2002-2006 cuyo código en esa co-
lección era el No. 05085-2002-2006-CD. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 10/10/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 10/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 11/10/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 11/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 12/10/2006. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 12/10/2006. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRATOS EN LA SESIÓN 
NO.18 DEL 12/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 
12/11/2006. SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE 
PLAZO DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR 
TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.48, DEL 
06/12/2006. PLAZO VENCIDO EL 05/01/2007. CON 
INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-

SIÓN EL 29/03/2007.  EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 23/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02264-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría se procedió a la lectura del informe 
rendido por la Comisión Permanente de Contratos.  
Dice textualmente lo siguiente: 
 
“Santo Domingo, 09 de marzo del 2007 
 
RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTATO 
DE VENTA SUSCRITO EL 04 DE AGOSTO DEL 
2003, ENTRE EL INGENIO OZAMA Y LA SEÑO-
RA GLORIA ALTAGRACIA CRUZ PAULINO, 
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA 
A LA SEGUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 
88,044.10 METROS CUADRADOS, EQUIVALEN-
TES A 140.00  TAREAS NACIONALES, UBICADO 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO. 
166-PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, 
LUGAR “EL MAIMÓN”, DEL DISTRITO NACIO-
NAL, VALORADA EN RD$559,960.48.  (Proponen-
te(s) Poder Ejecutivo).  INICIADO EN EL SENADO 
EL 06/03/2006, Y APROBADO EL 13/06/2006.  
DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
EL 12 DE JULIO DEL 2006.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 18/07/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 18/07/2006.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 19/07/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 19/07/2006.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/07/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/07/2006.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 25/07/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 25/07/2006.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 26/07/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 26/07/2006.  (Cierre de Cuatrienio) 
Proyecto del período 2002-2006 cuyo código en esa 
colección era el No. 05085-2002-2006-CD.  PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
10/10/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 11/10/2006. 
Iniciativa Número:  02264-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín Jiminián 
   Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Permanente de Contratos 
 
Presidida por : José Altagracia González 
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Asunto  : Informe Favorable 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Contratos que estudia la 
Resolución Aprobatoria del contrato de venta, suscrito 
el 04 de agosto del 2003, entre el Ingenio Ozama, y la 
Señora Gloria Altagracia Cruz Paulino, designó a va-
rios de sus miembros para trasladarse a los terrenos 
citados, se informó que lo detallado en las escrituras 
del contrato se apega a lo que ellos observaron en di-
cho lugar, determinándose que las partes están legal-
mente representadas y debidamente identificadas, pro-
cedemos a solicitar al pleno de esta Honorable Cámara 
de Diputados, la aprobación de esta resolución”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  José Altagracia González Sán-
chez, Presidente; Rubén Darío Maldonado Díaz, Vice-
presidente; César Enrique Gómez Segura, Secretario.  
José Acevedo Trinidad, Pedro Antonio Caro Pérez, 
Elvin Antonio Fulgencio, Mirtha Elena Pérez, Jorge 
Frías, Julio Alberto Brito Peña, Manuel Antonio Díaz 
Santos, Alfredo Martínez, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Hugo Rafael Núñez Almonte, Juan Benito Reyes 
Brito, José Francisco A. A. Santana Suriel, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Manuel Elpido Báez Mejía, Julio 
Rafael Romero Villar, Radhamés Castro y Francisco 
Rosario Martínez, miembros. 
 
FIRMADO POR:  José Altagracia González Sánchez, 
Presidente; Rubén Darío Maldonado Díaz, Vicepresi-
dente; César Enrique Gómez Segura, Secretario.  José 
Acevedo Trinidad, Mirtha Elena Pérez, Jorge Frías, 
Julio Alberto Brito Peña, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Hugo Rafael Núñez Almonte, Juan Benito Reyes 
Brito, José Francisco A. A. Santana Suriel, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Manuel Elpido Báez Mejía y Julio 
Rafael Romero Villar, miembros. 
 
En el transcurso de la lectura del informe, el Diputado 
Presidente, Julio César Valentín Jiminián, se ausentó 
del Hemiciclo y pasó a dirigir la sesión la Diputada 
Vicepresidenta, Lucía Medina Sánchez. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta le preguntó al Diputado José Altagracia González 
Sánchez, Presidente de la Comisión Permanente de 
Contratos, lo siguiente:  “¿El informe se basta por sí 
solo?”. 
 
El Diputado José Altagracia González Sánchez res-
pondió que sí. 
 
Votación 014" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Contratos, fue:  APROBADO.  

85 diputados a favor, 8 diputados en contra de 93 pre-
sentes para esta votación. 
 
Votación 015" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe:  APROBADO en única lectura.  76 diputados 
a favor, 14 diputados en contra de 90 presentes para 
esta votación. 
 
Queda aprobada en única lectura la resolución aproba-
toria. 
 
PUNTO NO. 8.5:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE PERMUTA 
SUSCRITO EL 05 DE AGOSTO DEL 2004, ENTRE 
EL CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR (CEA) Y 
LA COMPAÑÍA MERCANTIL AGROPECUARIO 
C. POR A. Y EL SEÑOR JUAN MONTES OCA, 
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA 
A LA SEGUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON ÁREA DE 999.87 TAREAS NACIONALES, 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.1-
PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.1, Y EL 
ESTADO RECIBE LA CANTIDAD DE 7,306.84 
TAREAS NACIONALES, DENTRO DEL ÁMBITO 
DE LA PARCELA NO.1-H, DEL DISTRITO CA-
TASTRAL NO.8, GONZALO, PROVINCIA MON-
TE PLATA, PROYECTO JAGUAL, MUNICIPIO 
RAMÓN SANTANA, PROVINCIA SAN PEDRO 
DE MACORÍS, VALORADO EN RD$4,999,350.00. 
(Proponente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL 
SENADO EL 31/08/2006, Y APROBADO EL 
20/06/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 12 DE JULIO DEL 2006. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 19/07/2006. PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ANTERIOR EL 19/07/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/07/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/07/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 25/07/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 25/07/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 26/07/2006. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 26/07/2006. ENVIADO A 
COMISIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN NO.39 DEL 
26/07/2006. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del perío-
do 2002-2006 cuyo código en esa colección era el No. 
05087-2002-2006-CD. PLAZO VENCIDO EL 
11/09/2006. DESAPODERAMIENTO DE LA CO-
MISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 20/09/2006. 
EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN 
EL 20/09/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE CONTRATOS EN LA SESIÓN NO.11 
EXTRAORDINARIA DEL 20/09/2006. PLAZO 
VENCIDO EL 20/10/2006. SOLICITUD DE EX-
TENSIÓN DE PLAZO DE COMISIÓN; APROBA-
DO PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA 
SESIÓN NO.48, DEL 06/12/2006. PLAZO VENCI-
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DO EL 05/01/2007. CON INFORME DE COMISIÓN 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 29/03/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 23/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
23/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02266-2006-2010-CD 
 
Fue concedido un turno de procedimiento al Diputado 
José Altagracia González Sánchez, quien dijo:  “Des-
pués que se elaboró y se firmó ese informe surgieron 
algunos inconvenientes, por lo que nosotros vamos a 
solicitar que de nuevo vuelva a la Comisión para darle 
el tratamiento final a ese proyecto”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta destacó:  “El Presidente de la Comisión ha solicita-
do que el proyecto vuelva a la Comisión Permanente 
de Contratos, por lo que yo solicito a esta Honorable 
Sala que ejerzan su voto aprobando o desaprobando 
dicha petición”. 
 
Votación 016" 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado José Altagracia González Sánchez para que 
el proyecto vuelva a estudio de la Comisión Permanen-
te de Contratos, resultó:  APROBADO.  93 diputados 
a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
Quedó este proyecto enviado nuevamente a estudio de 
la Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 8.6:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 21 DE FEBRERO DEL 2003, EN-
TRE EL INGENIO RÍO HAINA Y EL SEÑOR 
SALVADOR OCTAVIO CAMPILLO CELADO, 
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA 
AL SEGUNDO, UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 
31,044.18 METROS CUADRADOS, EQUIVALEN-
TES A 49.36 TAREAS NACIONALES, DENTRO 
DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.33-PARTE, 
DEL DISTRITO CATASTRAL NO.8, PORCIÓN 
NO.46, UBICADA EN LA SECCIÓN PALAMARA, 
DEL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN LA LAGU-
NA, VALORADA EN RD$246,801.23. (Proponen-
te(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO 
EL 01/07/2003, Y APROBADO EL 13/06/2006. DE-
POSITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 
14 DE JULIO DEL 2006. (Cierre de Cuatrienio) Pro-
yecto del período 2002-2006 cuyo código en esa co-
lección era el No. 05118-2002-2006-CD. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 26/10/2006. PENDIENTE ORDEN 

DEL DÍA ANTERIOR EL 26/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 31/10/2006. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EN SESIÓN EL 31/10/2006. ENVIADO A 
COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS EN 
SESIÓN NO.29 DEL 31/10/2006. PLAZO VENCIDO 
EL 30/11/2006. SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE 
PLAZO DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR 
TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.48, DEL 
06/12/2006. PLAZO VENCIDO EL 05/01/2007. CON 
INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-
SIÓN EL 29/03/2007.  EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 23/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02295-2006-2010-CD 
 
Votación 017" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación el procedimiento en-
caminado a liberar el proyecto del trámite de lectura, 
para que se proceda a conocer el informe:  VOTA-
CIÓN NO VÁLIDA.  89 votos emitidos. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló:  “Yo quiero solicitar, por favor, que nos 
ayuden con el quórum, porque todos queremos traba-
jar, pero no sé qué pasa.  Si están registrados, tienen 
que votar”. 
 
Votación 018" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación, por segunda ocasión, 
el procedimiento encaminado a liberar el proyecto del 
trámite de lectura, para que se proceda a leer el infor-
me:  APROBADO.  84 diputados a favor, 6 diputados 
en contra de 90 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al informe que en torno a 
este proyecto rinde la Comisión Permanente de Con-
tratos.  El mismo señala lo siguiente: 
 
“Santo Domingo, 07 de marzo del 2007 
 
RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO 
DE VENTA SUSCRITO EL 21 DE FEBRERO DEL 
2003, ENTRE EL INGENIO RÍO HAINA Y EL SE-
ÑOR SALVADOR OCTAVIO CAMPILLO CELA-
DO, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRAS-
PASA AL SEGUNDO, UNA PORCIÓN DE TE-
RRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL 
DE 31,044.18 METROS CUADRADOS, EQUIVA-
LENTES A 49.36 TAREAS NACIONALES, DEN-
TRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO. 33-
PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 8, 
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PORCIÓN NO. 46, UBICADA EN LA SECCIÓN 
PALAMARA, DEL PROYECTO DE LOTIFICA-
CIÓN LA LAGUNA, VALORADA EN 
RD$246,801.23.  (Proponente(s) Poder Ejecutivo).  
INICIADO EN EL SENADO EL 01/07/2003, Y 
APROBADO EL 13/06/2006.  DEPOSITADO EN 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 14 DE JULIO 
DEL 2006.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del perío-
do 2002-2006 cuyo código en esa colección era el No. 
05118-2002-2006-CD.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
26/10/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 26/10/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
31/10/2006.  TOMADO EN CONSIDERACIÓN EN 
SESIÓN NO. 29, DEL 31/10/2006.  ENVIADO A 
COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS EN 
SESIÓN NO. 29, DEL 31/10/2006. 
Iniciativa Número:  02295-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín Jiminián 
   Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Permanente de Contratos 
 
Presidida por : José Altagracia González 
 
Asunto  : Informe Favorable 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Contratos que estudia la 
Resolución Aprobatoria del contrato de venta, suscrito 
el 21 de febrero del 2003, entre el Ingenio Río Haina, 
y el Señor Salvado Octavio Campillo Celado, luego de 
reunirse y de revisar y estudiar dicho contrato y visitar 
el lugar donde se encuentra la propiedad citada, se 
determinó que las partes están legalmente representa-
das y debidamente identificadas, por lo que procede-
mos a solicitar a este Honorable Hemiciclo, la aproba-
ción de esta resolución”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  José Altagracia González Sán-
chez, Presidente; Rubén Darío Maldonado Díaz, Vice-
presidente; César Enrique Gómez Segura, Secretario.  
José Acevedo Trinidad, Pedro Antonio Caro Pérez, 
Elvin Antonio Fulgencio, Mirtha Elena Pérez, Jorge 
Frías, Julio Alberto Brito Peña, Manuel Antonio Díaz 
Santos, Alfredo Martínez, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Hugo Rafael Núñez Almonte, Juan Benito Reyes 
Brito, José Francisco A. A. Santana Suriel, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Julio Rafael Romero Villar, Rad-
hamés Castro y Francisco Rosario Martínez, miem-
bros. 
 
FIRMADO POR:  José Altagracia González Sánchez, 

Presidente; César Enrique Gómez Segura, Secretario.  
José Acevedo Trinidad, Mirtha Elena Pérez, Jorge 
Frías, Julio Alberto Brito Peña, Elso Milcíades Segura 
Martínez, Hugo Rafael Núñez Almonte, José Francis-
co A. A. Santana Suriel, Roberto Ernesto Féliz Féliz y 
Julio Rafael Romero Villar, miembros. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta declaró:  “El Presidente de la Comisión (alude al 
Diputado José Altagracia González Sánchez) dice que 
el informe se basta por sí solo”. 
 
Votación 019" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Contratos:  VOTACIÓN NO 
VÁLIDA.  89 votos emitidos. 
 
Votación 020" 
Sometido a votación, de nuevo, el informe presentado 
por la Comisión Permanente de Contratos, fue:  
APROBADO.  78 diputados a favor, 18 diputados en 
contra de 96 presentes para esta votación. 
 
Votación 021" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe:  APROBADO en única lectura.  71 diputados 
a favor, 21 diputados en contra de 92 presentes para 
esta votación. 
 
Quedó pues definitivamente sancionada la resolución 
aprobatoria de este contrato de venta de inmueble. 
 
PUNTO NO. 8.7:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL RECONOCE Y FELICITA A SU EMINEN-
CIA MONSEÑOR JESÚS MARÍA DE JESÚS MO-
YA AL CUMPLIR SESENTA Y DOS AÑOS DE 
VIDA Y CUARENTA Y CINCO DE LABOR PAS-
TORAL, TRANSMITIENDO A LA POBLACIÓN 
EL MENSAJE DE AMOR Y PAZ. (Proponente(s) 
Diputado; Juan José Rosario Rosario - PLD; Lupe 
Núñez Rosario - PLD; Juan Andrés Comprés Brito - 
PLD; Mario José Fernández Saviñón - PRSC; Afif 
Nazario Rizek Camilo - PLD). DEPOSITADO EL 
02/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 30/01/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
30/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
06/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
06/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 07/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
07/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 13/03/2007. 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 13/03/2007. 
ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL EN LA SE-
SIÓN NO.05 DEL 13/03/2007. PRESIDE EL DIPU-
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TADO MARIO JOSÉ FERNÁNDEZ SAVIÑÓN. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 11/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 23/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02983-2006-2010-CD 
 
Votación 022" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta planteó y sometió a votación la moción encaminada 
a liberar el proyecto del trámite de lectura, para que se 
proceda a leer el informe:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 
 86 votos emitidos. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Vamos a ver, Honorables, ayúdenme, por 
favor.  Presten atención y vamos a votar”. 
 
Votación 023" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta planteó y sometió a votación, por segunda vez, la 
moción encaminada a liberar el proyecto del trámite de 
lectura, para que se proceda a conocer el informe:  
VOTACIÓN NO VÁLIDA.  85 votos emitidos. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló:  “Tenemos que esperar cinco minutos”.   
 
En virtud de las disposiciones del párrafo III, del ar-
tículo 79, del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados, en estos momentos debía llamarse a la Sala 
a los Diputados para transcurridos cinco minutos so-
meter a votación, por tercera vez, la moción de que se 
trata. 
 
Transcurridos los cinco minutos reglamentarios de 
espera en el proceso de votación, la Diputada Vicepre-
sidenta en funciones de Presidenta externó:  “Bueno, 
Honorables, vamos a cumplir con nuestro deber, que 
para eso es que estamos aquí”. 
 
Votación 024" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta planteó y sometió a votación, por tercera ocasión, la 
moción encaminada a liberar el proyecto del trámite de 
lectura, para que se proceda a conocer el informe:  
VOTACIÓN NO VÁLIDA.  85 votos emitidos. 
 
Mientras se votaba, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta enfatizó:  “Vamos a ver si nos 
ponemos en esto, ¡por Dios!  Ésta es la tercera vota-
ción, y ya ustedes saben qué sucede si se cae”. 
 
Al resultar ineficaz la votación por tercera vez, en 
virtud de las disposiciones del párrafo III, artículo 79 
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, la 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta se 
vio precisada a levantar la sesión siendo la una hora y 
veinticinco minutos (1:25) de la tarde. 
 
En fe de lo cual se redacta la presenta acta, la que des-
pués de ser leída, aprobada y rubricada,  firman la 
Diputada Vicepresidenta en  funciones  de  Presidenta 
 y  los  Diputados  Secretarios,  quienes  certifican.

 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones de Presidenta 

 
 

 
Teodoro Ursino Reyes                 Ydenia Doñé Tiburcio 
       Secretario        Secretaria Ad-Hoc 

    
 

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Bethania Noemí García Hernández, relatora-
taquígrafa parlamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS que la presen-
te acta número veinticinco (25), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil siete (2007), es una trans-
cripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día jueves veinticuatro 
(24) del mes de mayo del año dos mil siete (2007). 
 

_______________________________________ 
Dra. Lelis Sonlanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 
____________________________ 
Bethania Noemí García Hernández 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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 VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S25PLO07 
»Fecha: 24-05-2007 

 
 

Votación 001"    24.05.2007 12:06:08 
Moción: Votación 001. Sometido el orden del día fijado para hoy. 

Presentes en la votación: 83 
Registrados: 84 Sí: 83 No: 0 No votaron: 1 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
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0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
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0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 002"    24.05.2007 12:09:05 

Moción: Votación 002. Sometido, por segunda vez, el orden del día fijado para hoy. 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 92 Sí: 92 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
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0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
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0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 003"    24.05.2007 12:13:01 

Moción: Votación 003. Sometida a votación la moción encaminada a liberar de lectura  
y aprobar las actas 53, 54 y 56 correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del año 2005. 

Presentes en la votación: 93 
Registrados: 95 Sí: 93 No: 0 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
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0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
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0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
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0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 004"    24.05.2007 12:17:05 

»Iniciativa Número: 03167-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 91 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
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0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1311 

0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 005"    24.05.2007 12:18:58 

»Iniciativa Número: 03167-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 94 Sí: 93 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
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0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
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0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
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0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 006"    24.05.2007 12:24:26 

»Iniciativa Número: 03237-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 97 Sí: 95 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
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0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
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0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 007"    24.05.2007 12:25:36 

»Iniciativa Número: 03237-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 97 Sí: 96 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
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0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
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0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 008"    24.05.2007 12:30:05 

Moción: Votación 008. Sometida moción planteada por el Diputado Presidente 
 para que Queden Sobre la Mesa los puntos fijados en los numerales 8.3 hasta  

12.8, pasar a conocer el 12.9, Quede Sobre la Mesa desde 12.10 
 hasta 12.70 y pasar a conocer el 12.71. 

Presentes en la votación: 93 
Registrados: 93 Sí: 93 No: 0 No votaron: 0 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
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0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
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0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
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0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 009"    24.05.2007 12:32:14 

»Iniciativa Número: 03312-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 95 Sí: 92 No: 1 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
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0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
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0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 010"    24.05.2007 12:34:41 

»Iniciativa Número: 04027-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 94 Sí: 92 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
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0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
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0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 011"    24.05.2007 12:35:32 

»Iniciativa Número: 04027-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 95 Sí: 92 No: 1 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1327 

0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
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0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 012"    24.05.2007 12:40:21 

»Iniciativa Número: 02184-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 94 Sí: 90 No: 2 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
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0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
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0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 013"    24.05.2007 12:41:43 

»Iniciativa Número: 02184-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 93 Sí: 86 No: 7 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
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0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
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0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
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0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 014"    24.05.2007 12:46:35 

»Iniciativa Número: 02264-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 93 Sí: 85 No: 8 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC NO 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
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0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
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0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 015"    24.05.2007 12:49:12 

»Iniciativa Número: 02264-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 91 Sí: 76 No: 14 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
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0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC NO 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD NO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
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0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD NO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD NO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 016"    24.05.2007 12:54:19 

»Iniciativa Número: 02266-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 94 Sí: 93 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
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0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
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0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
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0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 017"    24.05.2007 12:57:30 

»Iniciativa Número: 02295-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 89 

Registrados: 90 Sí: 84 No: 5 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
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0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
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0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 018"    24.05.2007 13:00:33 

»Iniciativa Número: 02295-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 91 Sí: 84 No: 6 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 
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0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
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0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD NO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
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0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 019"    24.05.2007 13:05:07 

»Iniciativa Número: 02295-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 89 

Registrados: 91 Sí: 79 No: 10 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD NO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
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0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
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0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 020"    24.05.2007 13:08:55 

»Iniciativa Número: 02295-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 97 Sí: 78 No: 18 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP NO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP NO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC NO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
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0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD NO 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD NO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
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0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD NO 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD NO 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 021"    24.05.2007 13:11:07 

»Iniciativa Número: 02295-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 95 Sí: 71 No: 21 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP NO 
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0 TAVERAS JOSÉ FNP NO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC NO 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
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0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD NO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD NO 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
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0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD NO 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 022"    24.05.2007 13:13:15 

»Iniciativa Número: 02983-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 86 

Registrados: 89 Sí: 86 No: 0 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
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0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
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0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 023"    24.05.2007 13:15:59 

»Iniciativa Número: 02983-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 85 

Registrados: 87 Sí: 85 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
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0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
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0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
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0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 024"    24.05.2007 13:22:53 

»Iniciativa Número: 02983-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 85 

Registrados: 87 Sí: 85 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
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0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
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0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 
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1.      Comprobación del quórum y presentación de
excusas.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes veintinueve (29) del mes de mayo  del año dos 
mil siete (2007), siendo las once horas y veintiséis 
minutos (11:26) de la mañana, se reunieron en el Salón 
de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores Dipu-
tados:  Julio César Valentín Jiminián, Teodoro Ursino 
Reyes, María Cleofia Sánchez Lora, Rafael Leonidas 
Abréu Valdez, Juan Alberto Aquino Montero, Orfelina 
Liseloth Arias Medrano, Alberto Elías Atallah Lajan, 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Ramón Antonio 
Bueno Patiño, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Gui-
do Cabrera Martínez, Rafael Porfirio Calderón Martí-
nez, Pedro Antonio Caro Pérez, Josefa Aquilina Casti-
llo Rodríguez, Antonio Bernabel Colón Cruz, Juan 
Andrés Comprés Brito, Agne Berenice Contreras Va-
lenzuela, Alfonso Crisóstomo Vásquez, Ysabel de la 
Cruz Javier, Antonio de León Morel, Pedro Antonio 

Delgado Valdez, Modesto Díaz Coste, Ydenia Doñé 
Tiburcio, José Antonio Fabián Bertré, Roberto Ernesto 
Féliz Féliz, Milcíades Marino Franjul Pimentel, Jorge 
Frías, Guillermo Galván, César Enrique Gómez Segu-
ra, Ruddy González, Andrés Henríquez Antigua, Alta-
gracia Herrera de Brito, Wagner Manuel José Mos-
quea, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Elba Lugo 
A. de Alcántara, Demóstenes Willian Martínez Her-
nández, Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, Kenia
Milagros Mejía Mercedes, Rudy María Méndez, Ra-
fael Molina Lluberes, Ramón Alejandro Montás Ron-
dón, Ilana Neumann Hernández, Hugo Rafael Núñez
Almonte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Cristian Pa-
redes Aponte, Plutarco Pérez, Mirtha Elena Pérez,
Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Mauro Piña Bello, 
René Polanco Vidal, Juan Carlos Quiñones Minaya,
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Guillermo Rad-
hamés Ramos García, Gregorio Reyes Castillo, Digna
Reynoso, Afif Nazario Rizek Camilo, Santiago de
Jesús Rodríguez Peña, Aníbal Rosario Ramírez, Juan
José Rosario Rosario, María Margarita Sánchez de
Almonte, Bernardo Sánchez Rosario, Nancy Altagra-
cia Santos Peralta, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Víc-
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tor Manuel Terrero Encarnación, Miguel Ángel de 
Jesús Vásquez Escoto, Radamés Vásquez Reyes y 
Juana Mercedes Vicente Moronta. 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Ángel Acosta Féliz, 
Pablo Adón Guzmán, Pedro Alejandro Aguirre Her-
nández, Manuel Elpidio Báez Mejía, Rafael Librado 
Castillo Espinosa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, 
Eugenio Cedeño Areché, Sergio Antonio Cedeño de 
Jesús, Marino Antonio Collante Gómez, Domingo 
Inocencio Colón Rodríguez, Yuderka Yvelisse de la 
Rosa Guerrero, Juan de Jesús de León Contreras, Luci-
la Leonarda de León Martínez, Manuel de Jesús Jimé-
nez Ortega, Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa, 
Rubén Darío Maldonado Díaz, Abel Atahualpa Martí-
nez Durán, Fausto Marino Mendoza Rodríguez, Rubén 
Darío Peñaló Torres, Ramón Antonio Pimentel Gó-
mez, Aridio Antonio Reyes, Karen Lisbeth Ricardo 
Corniel, José Ulises Rodríguez Guzmán, Julio Rafael 
Romero Villar, Rafael Antonio Santana Albuez, Pablo 
Inocencio Santana Díaz, José Francisco A. A. Santana 
Suriel, Elso Milcíades Segura Martínez, Juan Gilberto 
Serulle Ramia y Sergio Pascual Vargas Parra.   
 
AUSENTES SIN EXCUSA: Lucía Medina Sánchez, 
José Acevedo Trinidad, Rafaela Alburquerque de 
González, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Euclides 
Batista Brache, Miguel Alejandro Bejarán Álvarez, 
Víctor Orlando Bisonó Haza, Geraldo Miguel Bogart 
Marra, Ana Isabel Bonilla Hernández, Julio Alberto 
Brito Peña, José Leonel Cabrera Abud, Lidio Cadet 
Jiménez, Ramón Noé Camacho Santos, Luis Ernesto 
Camilo García, Juan Julio Campos Ventura, Pelegrín 
Horacio Castillo Semán, Radhamés Castro, Máximo 
Castro Silverio, Néstor Julio Cruz Pichardo, Remberto 
Arturo Cruz Rodríguez, Nemencia Amancia de la Cruz 
Abad, María Estela de la Cruz de De Jesús, Manuel 
Antonio Díaz Santos, Julio Encarnación, Nidio Encar-
nación Santiago, Juan Bautista Encarnación Tejeda, 
Pedro Augusto Evangelista Monegro, Radhamés An-

tonio Fermín Cruz, Mario José Fernández Saviñón, 
Pedro Dionicio Flores Grullón, Radhamés Fortuna 
Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Elvin Antonio 
Fulgencio, Salomón García Ureña, Ramón Rogelio 
Genao Durán, Ángel José Gomera Peralta, José Alta-
gracia González Sánchez, Luis José González Sán-
chez, Leivin Esenobel Guerrero, David Herrera Díaz, 
Julio César Horton Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Pedro 
Vicente Jiménez Mejía, Ana Quisqueya Lantigua de la 
Cruz, Juan Maldonado Castro, Noé Marmolejos Mer-
cedes, Alfredo Martínez, Jesús Martínez Alberti, Car-
los José Ramón Martínez Arango, María Altagracia 
Matos Ramírez, Raúl Mondesí Avelino, Alfonso Ga-
malier Montás Domínguez, Gilda Mercedes Moronta 
Guzmán, Lupe Núñez Rosario, Domingo Antonio 
Páez Rodríguez, Luis Ramón Peña, Carlos Manuel 
Peña Batista, Celestino Peña García, Franklin Isaías 
Peña Villalona, Juan Antonio Pérez, Ángela Pozo, 
José Casimiro Ramos Calderón, Juan Benito Reyes 
Brito, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, 
Francisco Rosario Martínez, Manuel Alberto Sánchez 
Carrasco, Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, Gusta-
vo Antonio Sánchez García, Luis Rafael Sánchez Ro-
sario, Henry Osvaldo Sarraff Urbáez, Elías Rafael 
Serulle Tavárez, José María Sosa Vásquez, Gladis 
Mercedes Soto Iturrino, Juan Suazo Marte, Minerva 
Josefina Tavárez Mirabal, José Ricardo Taveras Blan-
co, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Lethi Vásquez Casti-
llo, Rafael Francisco Vásquez Paulino, Demetrio An-
tonio Vicente Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
Siendo las once horas y veintiséis minutos (11:26) de 
la mañana, comprobándose que no había el quórum 
reglamentario para sesionar, el Diputado Presidente 
dispuso levantar ACTA DE COMPARECENCIA. 
  
En  FE  DE  LO  CUAL  SE  REDACTA  LA  PRE-
SENTE  ACTA   DE  COMPARECENCIA, la  que  
después  de ser  leída,  aprobada  y  rubricada,  firman 
el Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, 
quienes certifica.

  
Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
                  Teodoro Ursino Reyes                                                         María Cleofia Sánchez Lora 
                       Secretario                                      Secretaria  
  

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Francisca Ivonny Mota Del Jesús, relatoras-
taquígrafas parlamentarias, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS, que la 
presente acta número veintiséis (26), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil siete (2007), prorroga-
da, es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el martes 
veintinueve (29) de mayo del año dos mil siete (2007). 

 
______________________________________________ 

Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones  

_________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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Diputado Presidente 1371 
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Diputado Presidente 1371 
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Diputado Presidente 1371 
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en consideración. 1372 
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Diputado Lupe Núñez Rosario          1374 
Diputado Noé Marmolejos Mercedes         1374 
Diputado Presidente           1374 
Diputado Afif Nazario Rizek Camilo         1374 
Diputado Presidente           1374 
Votación 003            1375 
Votación 004            1375 
Votación 005            1375 
PUNTO NO.8.2:  PROYECTO  DE RESOLUCIÓN DE  LA CÁMARA DE DIPU- 
TADOS  QUE  SOLICITA  AL  PRESIDENTE  DE  LA  REPÚBLICA, DOCTOR  
LEONEL  FERNÁNDEZ   REYNA,   IMPARTIR   LAS   INSTRUCCIONES   DE  
LUGAR  A   FIN   DE   QUE   LA   SECRETARÍA   DE   ESTADO   DE  MEDIO  
AMBIENTE  DESIGNE  UNA  COMISIÓN  DE TÉCNICOS  PARA LA  INVES- 
TIGACIÓN  Y   EXPLOTACIÓN  DE  LA   POSIBLE   EXISTENCIA   DE  UNA  
MINA   DE    CARBÓN    MINERAL    EN    EL    MUNICIPIO    DE    BÁNICA,  
PROVINCIA ELÍAS PIÑA          1375 
Informe   rendido   por   la   Comisión   Permanente    de   Medio   Ambiente  y  Re- 
cursos Naturales           1375 
Diputado Presidente           1377 
Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán        1377 
Diputado Radhamés Fortuna Sánchez         1377 
Votación 006            1377 
Votación 007            1377 
PUNTO  NO.8.3:  RESOLUCIÓN  APROBATORIA  DEL  PROTOCOLO DE IN- 
TENCIONES  SUSCRITO  EL  13  DE   SEPTIEMBRE   DE   2005,   ENTRE  EL  
GOBIERNO  DE  LA  REPÚBLICA  DOMINICANA Y  EL  GOBIERNO DE  LA  
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL EN  EL  ÁREA  DE  TÉCNICAS  DE  
PRODUCCIÓN Y USO DE ETANOL COMBUSTIBLE      1377 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Energía y Minas     1378 
Informe   rendido   por   la   Comisión   Permanente   de   Relaciones   Exteriores  y  
Cooperación Internacional          1379 
Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán        1381 
Votación 008            1381 
Votación 009            1381 
Votación 010            1381 
PUNTO   NO.8.4:   PROYECTO    DE    LEY    GENERAL   DE   DEFENSA   DE  
LA COMPETENCIA           1381 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Industria y Comercio     1381 
Diputado Bernardo Sánchez Rosario         1395 
Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán        1395 
Diputado Presidente           1396 
Diputado Rafael Porfirio Calderón Martínez        1396 
Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández         1396 
Diputado Presidente           1397 
Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández         1397 
Diputado Presidente           1397 
Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez         1397 
Diputado Presidente           1397 
Diputado  Alberto Elías Atallah Lajan         1397 
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Diputado Presidente           1397 
Diputado Alberto Elías Atallah Lajan         1397 
Diputado Presidente           1397 
Diputado Alberto Elías Atallah Lajan         1397 
Diputado Presidente           1398 
Votación 011            1398 
Votación 012            1398 
Votación 013            1398 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declarado  de urgencia por  el Pleno de  
los diputados, siguiendo el orden que haya correspondido en la primera discusión   1398 
10. Proyectos priorizados.          1398 
11. Proyectos  para  segunda  lectura,  siguiendo  el orden que haya correspondido en  
la primera discusión.           1398 
PUNTO  NO.11.1:  PROYECTO  DE  LEY MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA  
EL  DÍA  29  DE  NOVIEMBRE  COMO  DÍA   NACIONAL   DEL REPORTERO  
GRÁFICO Y ASIGNA FONDOS AL  CIRCULO DE  REPORTEROS GRÁFICOS  
DE TELEVISIÓN           1398 
Diputado Presidente           1399 
Diputado Marino Antonio Collante Gómez        1399 
Diputado Presidente           1399 
Votación 014            1399 
Votación 015            1399 
Diputado Presidente           1399 
12. Iniciativas  sin  terminar  del  orden  del  día  anterior,  que  no han sido  tomadas  
en consideración           1399 
PUNTO  NO.12.1:  PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  CÁMARA DE DI- 
PUTADOS  MEDIANTE   EL   CUAL   SOLICITA   A   LA   SECRETARÍA   DE  
ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN, LA INSTALACIÓN DE  
UNA   OFICINA   PARA   LA   EMISIÓN   DE   LICENCIAS    DE   CONDUCIR  
VEHÍCULOS DE MOTOR, EN LA PROVINCIA SAN JUAN      1399 
Diputado Mauro Piña Bello          1400 
PUNTO NO.12.2: PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA  DE  DIPU- 
TADOS QUE SOLICITA  ENCARECIDA,  URGENTE  Y  CORTÉSMENTE  AL  
JEFE  DE  LA  POLICÍA   NACIONAL,   LA   EDIFICACIÓN   DE   LA  INFRA- 
ESTRUCTURA  CUARTELARIA  DEL DISTRITO  MUNICIPAL DE MAIMÓN  
Y ASÍ DOTAR  A  DICHA  COMUNIDAD  DEL  PERSONAL  POLICIAL QUE  
MANDA LA LEY ORGÁNICA DE LA POLICÍA       1400 
Diputado Presidente           1400 
Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez         1400 
Votación 016            1400 
Diputado Presidente           1400 
Votación 017            1400 
PUNTO NO.12.3:  PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA  
EL ARTÍCULO 17, NUMERAL 15, SECCIÓN  IV, DE LA  LEY  GENERAL DE  
SALUD,    PARA    LA    CONFORMACIÓN    DEL    CONCEJO    NACIONAL  
DE SALUD            1400 
Diputado Presidente           1401 
PUNTO NO.12.4:  PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL  SE  PROHIBE  
LA EXHIBICIÓN  DE  IMÁGENES  FOTOGRÁFICAS  PERTENECIENTE  AL  
DICTADOR  RAFAEL   LEONÍDAS   TRUJILLO   MOLINA   Y  CUALQUIER  
OTRO  DE  SU  ESTIRPE  EN  LA SALA DE PRESIDENTES DEMOCRÁTICOS  
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA EN EL PALACIO NACIONAL     1401 
Diputado Santiago Vilorio Lizardo         1401 
Votación 018            1402 
PUNTO NO.12.5: RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL ACUERDO SUSCRITO  
EL 22 DE MARZO DEL 2006,  ENTRE  EL  GOBIERNO  DE  LA  REPÚBLICA  
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DOMINICANA Y EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE  GRAN BRETAÑA,  
E IRLANDA DEL NORTE RELATIVO A SERVICIOS AÉREOS     1402 
Diputado Presidente           1402 
PUNTO NO.12.6: PROYECTO DE LEY QUE REGULA  LA  PUBLICIDAD  EN  
LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO DOMINICANO      1402 
Diputado Elso Milcíades Segura Martínez        1402 
Diputado Presidente           1402 
PUNTO NO.12.7: PROYECTO DE LEY QUE DISPONE LA PUBLICACIÓN EN  
LOS MEDIOS DE PRENSA DE TODA CONTRATACIÓN DE BIENES, OBRAS,  
SERVICIOS Y CONCESIONES DEL ESTADO DOMINICANO CUYO MONTO  
DE   LA   INVERSIÓN   SUPERE   LOS   CINCO   MILLONES   DE  DÓLARES 
 (US$5,000,000.00)           1402 
Diputado Elso Milcíades Segura Martínez        1403 
Diputado Presidente           1403 
PUNTO NO.12.8: PROYECTO DE LEY SOBRE EL USO E INSTALACIÓN DE  
APARATOS ASCENSORES EN REPÚBLICA DOMINICANA     1403 
Diputado Juan Carlos Quiñones Minaya         1403 
Votación 019            1403 
Diputado Presidente           1403 
PUNTO  NO.12.9:   RESOLUCIÓN   APROBATORIA   DEL    CONTRATO   DE  
VENTA  SUSCRITO  EL  3  DE  OCTUBRE  DEL  2003,  ENTRE   EL  ESTADO  
DOMINICANO Y EL SEÑOR MARCOS ANTONIO CADET PIMENTEL    1404 
Diputado Presidente           1404 
Diputado José Altagracia González Sánchez        1404 
Votación 020            1404 
Diputado Presidente           1404 
Falla técnica en la Sala           1404 
Diputado Presidente           1404 
Señalamiento a viva voz          1404 
Diputado Presidente           1404 
Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamentaria        1404 
Votación No.1 de manos levantadas         1404 
Votación No.2 de manos levantadas         1404 
PUNTO  NO.12.10:   RESOLUCIÓN   APROBATORIA   DEL   CONTRATO  DE  
VENTA SUSCRITO EL 28 DE  JUNIO DEL 2004, ENTRE  EL  ESTADO DOMI- 
NICANO Y EL SEÑOR LUIS MANUEL CASTILLO GUTIÉREZ     1404 
Votación No.3 de manos levantadas         1405 
Votación No.4 de manos levantadas         1405 
PUNTO  NO.12.11:  RESOLUCIÓN   APROBATORIA   DEL   CONTRATO  DE  
VENTA  SUSCRITO  EL  28 DE JULIO  DEL 2004, ENTRE EL INGENIO POR- 
VENIR Y LA SEÑORA GLADIS BETZAIDA BÁEZ SANTANA     1405 
Diputado Presidente           1405 
Votación No.5 de manos levantadas         1405 
Votación No.6 de manos levantadas         1405 
PUNTO  NO.12.12: PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA  
DE ALTO INTERÉS NACIONAL LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO  Y  EL  
EMPLEO  DE  LOS  SISTEMAS   INFORMÁTICOS   DE   CÓDIGO  ABIERTO,  
COMO    LA     PLATAFORMA     OPERATIVA     LINUX     O     CUALQUIER  
OTRA SIMILAR           1405 
Votación No.7 de manos levantadas         1405 
PUNTO  NO.12.13:  PROYECTO  DE  LEY   MEDIANTE   EL   CUAL   SE  MO- 
DIFICAN LOS ARTÍCULOS 135, 136  Y  144  DE  LA  LEY  16-92  DEL  29  DE  
MAYO  DE  1992,  DEL  CÓDIGO  DE  TRABAJO,  Y  DICTA  OTRAS  DISPO- 
SICIONES SOBRE PROTECCIÓN AL MERCADO LABORAL     1406 
Votación No.8 de manos levantadas         1406 
Diputado Presidente           1406 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1367 

PUNTO NO.12.14: PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA PROPAGANDA Y  
PUBLICIDAD DEL ESTADO          1406 
Diputado Presidente           1406 
Diputado Eugenio Cedeño Areché         1406 
Diputado Presidente           1407 
Diputado Eugenio Cedeño Areché         1407 
Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamentaria        1407 
Votación 020BIS           1407 
PUNTO NO.12.15: PROYECTO DE LEY SOBRE INQUILINATO     1407 
Diputada Digna Reynoso          1407 
Votación 020TER           1407 
PUNTO  NO.12.16:  PROYECTO  DE  LEY DE  INTERCEPTACIÓN  AÉREA  Y  
MARÍTIMA, PARA EL CONTROL DEL TRÁFICO DE DROGAS     1408 
Diputado Presidente           1408 
PUNTO  NO.12.17:  PROYECTO  DE  LEY  MEDIANTE  EL  CUAL  SE  ESTA- 
BLECE UNA AMNISTÍA FISCAL, VÍA RECTIFICACIÓN  DE DECLARACIÓN  
Y CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO A TODOS LOS CONTRIBUYENTES  DEL  
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DEL IMPUESTO DE TRANSFERENCIA DE  
BIENES INDUSTRIALIZADOS Y SERVICIOS       1408 
Diputado Presidente           1408 
PUNTO  NO.12.18:  PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DE   LA   CÁMARA   DE  
DIPUTADOS  MEDIANTE  EL  CUAL  SE   LE   OTORGA   UN    RECONOCI- 
MIENTO    AL     PERIODISTA    FRANCISCO     COMARAZAMY,    PREMIO  
NACIONAL     DE     PERIODISMO     2007,     POR     LA      GRAN     LABOR  
DESEMPEÑADA       COMO        PERIODISTA        AL       SERVICIO       DEL  
PUEBLO DOMINICANO          1408 
Diputada Juana Mercedes Vicente Moronta        1408 
PUNTO  NO.12.19:   RESOLUCIÓN   APROBATORIA   DEL   CONTRATO  DE  
VENTA   SUSCRITO   EL   18   DE  JUNIO   DE   1993,  ENTRE   EL   ESTADO  
DOMINICANO Y EL SEÑOR RAFAEL FRÍAS SANDOVAL      1409 
Diputado Rafael Molina Lluberes         1409 
Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamentaria        1409 
Votación 022            1409 
Diputado Presidente           1409 
Votación 023            1409 
PUNTO NO.12.20: PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA  
EL  ARTÍCULO  3  DE  LA  LEY  99-04,  DEL 2 DE FEBRERO DEL 2004, Y LE  
CAMBIA LA SECCIÓN CALDERÓN AL MUNICIPIO CAMBITA GARABITOS,  
PROVINCIA  SAN  CRISTÓBAL,  Y  SE  INCORPORA  AL   MUNICIPIO  LOS  
CACAOS, DE LA MISMA PROVINCIA        1409 
Diputado Rafael Leonidas Abréu Valdez        1409 
Diputado Presidente           1409 
Votación 024            1410 
Votación 025            1410 
Diputado Presidente           1410 
PUNTO  NO.12.21:  PROYECTO DE  LEY MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA  
CON EL NOMBRE DE PROFESORA HILDA LUZ PÉREZ, EL LICEO DEL DIS- 
TRITO ESCOLAR NO.02-05 DE LA SECCIÓN LAS ZANJAS DEL MUNICIPIO  
DE SAN JUAN DE LA MAGUANA, PROVINCIA SAN JUAN     1410 
Diputado Presidente           1410 
Votación 026            1410 
Diputado Presidente           1410 
Votación 027            1410 
Diputado Presidente           1410 
PUNTO NO.12.22:  PROYECTO  DE  LEY  MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA  
FRANQUICIA   OFICIAL    AL    INSTITUTO   TECNOLÓGICO   DEL   CIBAO  
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ORIENTAL (ITECO).           1410 
Diputado Presidente           1411 
PUNTO NO.12.23: PROYECTO DE LEY SOBRE EL  MARCO  REGULATORIO  
PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS  EMPRESAS  DOMINICANAS   1411 
Diputado Pablo Adón Guzmán          1411 
Diputado Presidente           1411 
PUNTO  NO.12.24:   PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DE   LA   CÁMARA   DE  
DIPUTADOS  MEDIANTE  EL  CUAL  SE  SOLICITA A  LA SECRETARÍA DE  
HACIENDA ADOPTAR LOS MECANISMOS Y  ACCIONES  NECESARIOS   A  
FIN  DE  QUE  EL  PAGO A  TODOS  LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS  DE  LA  
NACIÓN SE EFECTÚE EN FORMA QUINCENAL Y NO MENSUAL    1411 
Diputado Presidente           1411 
PUNTO  NO.12.25:  PROYECTO  DE  LEY  MEDIANTE  EL   CUAL   SE   MO- 
DIFICAN   LOS   ARTÍCULOS   31,  32,  34,  37,  38,  40  Y  41  DEL   CÓDIGO  
PROCESAL PENAL, LEY NO.76-02, DE FECHA 19 JULIO DE 2002     1411 
Diputado Presidente           1412 
PUNTO NO.12.26:  PROYECTO DE LEY MEDIANTE  EL CUAL SE  DISPONE  
LA  COLOCACIÓN  DE  UN  APARATO   DESFIBRILADOR    AUTOMÁTICO  
EXTERNO     (DAE),      EN      LUGARES       PÚBLICOS,      PRIVADOS       Y  
DE ENTRETENIMIENTO          1412 
Diputado Presidente           1412 
PUNTO  NO.12.27:   PROYECTO   DE   LEY  MEDIANTE   EL  CUAL   SE  DE- 
CLARA  EL  DÍA  19  DE  MAYO DE CADA AÑO COMO DÍA DEL SOLDADO  
DEMOCRÁTICO,  EN   RECORDACIÓN   AL   CORONEL   RAFAEL   TOMÁS  
FERNÁNDEZ  DOMÍNGUEZ   POR  SU  CONDUCTA  Y  EJEMPLO  EN  PRO- 
CURA  DEL  RESPETO  A  LA  CONSTITUCIÓN  DE  LA  REPÚBLICA, A  LA  
LEY   ORGÁNICA   DE   LAS   FUERZAS   ARMADAS,   A   LA   VOLUNTAD  
POPULAR  EXPRESADA  DEMOCRÁTICAMENTE  EN  LAS  URNAS  EN EL  
AÑO  1962  Y  A  LOS  DEMÁS   MILITARES   QUE  HAN  CREÍDO   EN    LA  
DEMOCRACIA   DOMINICANA,   COMO    EJEMPLO    PERENNE    A     LAS  
ACTUALES Y FUTURAS GENERACIONES        1412 
Diputado Presidente           1412 
PUNTO  NO.12.28:   RESOLUCIÓN   APROBATORIA  DEL   CONTRATO   DE  
VENTA SUSCRITO EL 13 DE ABRIL DEL 2004,  ENTRE EL ESTADO  DOMI- 
NICANO Y EL SEÑOR WALTERIO RAFAEL CASTILLO DEL VALLE    1412 
Diputado Presidente           1413 
PUNTO  NO.12.29:   RESOLUCIÓN  APROBATORIA   DEL  CONTRATO  DE  
VENTA SUSCRITO EL 12 DE FEBRERO DE 1999, ENTRE EL  INGENIO RÍO  
HAINA Y EL SEÑOR JULIO MARTÍNEZ POZO       1413 
Diputado Presidente           1413 
Señalamiento a viva voz          1413 
Diputado Presidente           1413 
PUNTO NO.12.30:  PROYECTO  DE   RESOLUCIÓN   DE   LA   CÁMARA   DE  
DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA  AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR  
PRESIDENTE  DE  LA REPÚBLICA, QUE  INSTRUYA  AL DIRECTOR DE LA  
OFICINA  DE  INGENIEROS  SUPERVISORES   DE   OBRAS   DEL  ESTADO,  
INGENIERO FÉLIX BAUTISTA, LA TERMINACIÓN DEL  CENTRO UNIVER- 
SITARIO  REGIONAL  DEL  NOROESTE  (CURNO),  EN   MAO,  PROVINCIA  
VALVERDE, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES       1413 
Diputado Presidente           1413 
PUNTO  NO.12.31:   PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DE   LA   CÁMARA  DE  
DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA  AL  PRESIDENTE  DE  LA  
REPÚBLICA,    DOCTOR   LEONEL   FERNÁNDEZ   DISPONER   LA   CONS- 
TRUCIÓN  DE  UN  POLITÉCNICO  EN  EL  MUNICIPIO  DE  BOCA  CHICA,  
PROVINCIA SANTO DOMINGO         1413 
Diputado Presidente           1414 
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PUNTO  NO.12.32:  PROYECTO  DE   RESOLUCIÓN  DE   LA   CÁMARA  DE  
DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA  AL  PRESIDENTE  DE  LA  
REPÚBLICA   DOCTOR   LEONEL   FERNÁNDEZ  REYNA,   DISPONER    LA  
TERMINACIÓN  DE   LA  AUTOPISTA  LAS  AMÉRICAS,  LOS  MUROS   DE  
CONTENCIÓN EN LAS ÁREAS  DE PELIGRO Y   LA   CONSTRUCCIÓN   DE  
LOS PUENTES PEATONALES, DESDE LOS FRAILES HASTA BOCA CHICA,  
EN ÁREAS DE ALTA PELIGROSIDAD PARA LOS PEATONES     1414 
Diputado Presidente           1414 
PUNTO  NO.12.33:  PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE  DI- 
PUTADOS MEDIANTE  EL CUAL  SE  SOLICITA  AL  PRESIDENTE  DE   LA  
REPÚBLICA   DOCTOR  LEONEL   FERNÁNDEZ   REYNA,   INSTRUIR    AL  
SECRETARIO  DE  ESTADO  DE  OBRAS  PÚBLICAS, LA REPARACIÓN  DE  
LAS CARRETERAS DE CAMBITA, PROVINCIA SAN CRISTÓBAL    1414 
Diputado Presidente           1414 
PUNTO  NO.12.34:  PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DE   LA   CÁMARA   DE  
DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL  SEÑOR  PRESIDENTE  
DE   LA    REPÚBLICA    DOCTOR  LEONEL   FERNÁNDEZ     REYNA,    LA  
REPARACIÓN DE LAS CARRETERAS  QUE  COMUNICAN  A  LOS   MUNI- 
CIPIOS  DE  YAGUATE  Y  PRESA  DE  VALDESIA, DE LA PROVINCIA  DE  
SAN CRISTÓBAL           1414 
Diputado Presidente           1414 
PUNTO  NO.12.35:   PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA   CÁMARA  DE  
DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SE  SOLICITA AL PRESIDENTE  DE  LA  
REPÚBLICA,   DOCTOR   LEONEL   FERNÁNDEZ   REYNA,  INSTRUIR   AL  
SECRETARIO  DE  ESTADO  DE  OBRAS  PÚBLICAS  LA REPARACIÓN DE  
LAS  CARRETERAS  QUE  COMUNICAN   AL  DISTRITO   MUNICIPAL  DE  
VILLA ALTAGRACIA Y LA TOMA DE LA PROVINCIA SAN CRISTÓBAL   1414 
Diputado Presidente           1415 
PUNTO  NO.12.37:   PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DE   LA  CÁMARA  DE  
DIPUTADOS  MEDIANTE  EL  CUAL  SE RECONOCE AL JOVEN  MARCOS  
DÍAZ,  COMO  ORGULLO  NACIONAL  DEL  DEPORTE ACUÁTICO EN  LA  
REPÚBLICA DOMINICANA          1415 
Diputado Presidente           1415 
Diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez        1415 
Diputado Presidente           1415 
PUNTO  NO. 12.36:  PROYECTO  DE   RESOLUCIÓN   DE  LA   CÁMARA DE  
DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA  AL  DOCTOR  LEONEL FER- 
NÁNDEZ    REYNA,    LA    REPARACIÓN    DE   LAS   CARRETERAS   DEL  
CANAL DE NIZAO Y NAJAYO         1415 
Diputado Presidente           1415 
PUNTO  NO.12.38:  PROYECTO   DE  RESOLUCIÓN  DE   LA  CÁMARA  DE  
DIPUTADOS  QUE  REQUIERE  AL CNSS  LA   REALIZACIÓN  DE   UN  ES- 
TUDIO  DE  COSTOS  CON  ÉNFASIS  EN  EL ÁREA MATERNO INFANTIL A  
FIN DE DETERMINAR LA  VIABILIDAD  FINANCIERA  DE  LA  INCLUSIÓN  
DE  LAS  MADRES  E  HIJOS  VIH  POSITIVOS  EN UN PLAN COMPLEMEN- 
TARIO DE SALUD INTEGRAL DE CARÁCTER PÚBLICO, GRATUITO A SER  
OFERTADO POR SENASA          1415 
Diputado Presidente           1415 
PUNTO NO.12.39:  PROYECTO DE LEY MEDIANTE  EL CUAL  SE PROHIBE  
LA VENTA BAJO EL ESQUEMA PIRAMIDAL       1415 
Diputado Presidente           1416 
PUNTO NO.12.40:  PROYECTO DE LEY DE AGRUPACIONES  Y  PARTIDOS  
POLÍTICOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA       1416 
Diputado Presidente           1416 
Votación 028            1416 
Diputado Presidente           1416 
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Comisión Especial           1416 
Diputado Presidente           1416 
Votación 029            1417 
Diputado Presidente           1417 
Diputado Máximo Castro Silverio         1417 
Diputado Presidente           1417 
Cierre de sesión            1417 
Firmas             1417 
Certificación de fidelidad          1417 
Votaciones correspondientes a esta sesión        1418 
 
 
              
1. Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles treinta (30) del mes de mayo del año dos mil 
siete (2007), siendo las once horas y dieciséis minutos 
(11:16) del mediodía, se reunieron en el Salón de Se-
siones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores Dipu-
tados:  Julio César Valentín Jiminián, Lucía Medina 
Sánchez, Teodoro Ursino Reyes, María Cleofia Sán-
chez Lora, Rafael Leonidas Abréu Valdez, Pablo Adón 
Guzmán, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, Juan 
Alberto Aquino Montero, Nelson de Jesús Arroyo 
Perdomo, Alberto Elías Atallah Lajan, Euclides Batista 
Brache, Ana Isabel Bonilla Hernández, Julio Alberto 
Brito Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ramón 
Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, 
Rafael Porfirio Calderón Martínez, Juan Julio Campos 
Ventura, Pedro Antonio Caro Pérez, Félix Antonio 
Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodrí-
guez, Pelegrín Horacio Castillo Semán, Eugenio Ce-
deño Areché, Marino Antonio Collante Gómez, Anto-
nio Bernabel Colón Cruz, Juan Andrés Comprés Brito, 
 Alfonso Crisóstomo Vásquez, Néstor Julio Cruz Pi-
chardo, Ysabel de la Cruz Javier, Juan de Jesús de 
León Contreras, Lucila Leonarda de León Martínez, 
Antonio de León Morel, Pedro Antonio Delgado Val-
dez, Ydenia Doñé Tiburcio, Julio Encarnación, Juan 
Bautista Encarnación Tejeda, José Antonio Fabián 
Bertré, Roberto Ernesto Féliz Féliz, Radhamés Fortuna 
Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Milcíades 
Marino Franjul Pimentel, Jorge Frías, Guillermo Gal-
ván, Salomón García Ureña, Ángel José Gomera Peral-
ta, César Enrique Gómez Segura, Ruddy González, 
Luis José González Sánchez, Andrés Henríquez Anti-
gua, Tulio Jiménez Díaz, Manuel de Jesús Jiménez 
Ortega, Wagner Manuel José Mosquea, Víctor Luis de 
Jesús Lasosé Figueroa, Aquiles Leonel Ledesma Al-
cántara, Juan Maldonado Castro, Rubén Darío Maldo-
nado Díaz, Noé Marmolejos Mercedes, Alfredo Martí-

nez, Jesús Martínez Alberti, Abel Atahualpa Martínez 
Durán, Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, María Altagracia 
Matos Ramírez, Kenia Milagros Mejía Mercedes, 
Rudy María Méndez, Raúl Mondesí Avelino, Alfonso 
Gamalier Montás Domínguez, Ramón Alejandro Mon-
tás Rondón, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Ilana 
Neumann Hernández, Hugo Rafael Núñez Almonte, 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lupe Núñez Rosario, 
Cristian Paredes Aponte, Celestino Peña García, Ru-
bén Darío Peñaló Torres, Plutarco Pérez, Mirtha Elena 
Pérez, Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Ramón 
Antonio Pimentel Gómez, René Polanco Vidal, Ánge-
la Pozo, Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio 
Ramírez Bethancourt, José Casimiro Ramos Calderón, 
Guillermo Radhamés Ramos García, Aridio Antonio 
Reyes, Juan Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Casti-
llo, Digna Reynoso, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, 
Afif Nazario Rizek Camilo, Magda Alina Altagracia 
Rodríguez Azcona, Santiago de Jesús Rodríguez Peña, 
Aníbal Rosario Ramírez, Manuel Alberto Sánchez 
Carrasco, María Margarita Sánchez de Almonte, Gus-
tavo Antonio Sánchez García, Bernardo Sánchez Ro-
sario, Pablo Inocencio Santana Díaz, Nancy Altagracia 
Santos Peralta, Elías Rafael Serulle Tavárez, José Ma-
ría Sosa Vásquez, Gladis Mercedes Soto Iturrino, Víc-
tor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Carmen 
Mirelys Uceta Vélez, Sergio Pascual Vargas Parra, 
Lethi Vásquez Castillo, Miguel Ángel de Jesús Vás-
quez Escoto, Rafael Francisco Vásquez Paulino y San-
tiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  José Acevedo 
Trinidad (12:05), Manuel Elpidio Báez Mejía (11:52), 
Víctor Orlando Bisonó Haza (11:58), Geraldo Miguel 
Bogaert Marra (12:26), Luis Ernesto Camilo García 
(1:15), Máximo Castro Silverio (12:05), Agne Bereni-
ce Contreras Valenzuela (11:38), Nemencia Amancia 
de la Cruz Abad (12:20), Modesto Díaz Coste (11:55), 
Manuel Antonio Díaz Santos (12:05), Nidio Encarna-
ción Santiago (12:00), Pedro Dionicio Flores Grullón 
(11:24), Elvin Antonio Fulgencio (11:55), José Alta-
gracia González Sánchez (11:20), Leivin Esenobel 
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Guerrero (2:30), Julio César Horton Espinal (11:39), 
Pedro Vicente Jiménez Mejía (11:25), Ana Quisqueya 
Lantigua de la Cruz (11:38), Carlos José Ramón Mar-
tínez Arango (11:38), Fausto Marino Mendoza Rodrí-
guez (1:20), Rafael Molina Lluberes (11:39), Luis 
Ramón Peña (12:10), Carlos Manuel Peña Batista 
(11:38), Franklin Isaías Peña Villalona (12:09), Juan 
Antonio Pérez (11:24), José Ulises Rodríguez Guzmán 
(11:52), Julio Rafael Romero Villar (11:38), Ramón 
Ricardo Sánchez de la Rosa (12:07), José Francisco A. 
A. Santana Suriel (11:52), Elso Milcíades Segura Mar-
tínez (11:24), Minerva Josefina Tavárez Mirabal 
(12:09), Víctor Manuel Terrero Encarnación (11:24) y 
Juana Mercedes Vicente Moronta (11:24). 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Ángel Acosta Féliz, 
Ramón Noé Camacho Santos, Sergio Antonio Cedeño 
de Jesús, Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Pedro 
Augusto Evangelista Monegro, Altagracia Herrera de 
Brito, David Herrera Díaz, Juan José Rosario Rosario 
y Juan Gilberto Serulle Ramia. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA: Rafaela Alburquerque de 
González, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Miguel 
Alejandro Bejarán Álvarez, José Leonel Cabrera 
Abud, Lidio Cadet Jiménez, Rafael Librado Castillo 
Espinosa, Radhamés Castro, María Estela de la Cruz 
de De Jesús, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, 
Radhamés Antonio Fermín Cruz, Mario José Fernán-
dez Saviñón, Ramón Rogelio Genao Durán, Elba Lugo 
A. de Alcántara, Domingo Antonio Páez Rodríguez, 
Mauro Piña Bello, Francisco Rosario Martínez, Luis 
Rafael Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana Al-
buez, Henry Osvaldo Sarraff Urbáez, Elías Rafael 
Serulle Tavárez, José Ricardo Taveras Blanco, Rada-
més Vásquez Reyes y Demetrio Antonio Vicente Ure-
ña. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número veinti-
siete (27) del día de hoy, miércoles treinta (30) de 
mayo del año dos mil siete (2007), en su Primera Le-
gislatura Ordinaria dos mil siete (2007), prorrogada. 
 
El Diputado Presidente indicó: “Presento las excusas 
de los Diputados Pedro Augusto Evangelista Monegro, 
Diputada Elba Lugo de Alcántara, Diputado Domingo 
Colón, Diputado Juan Gilberto Serulle, Ángel Acosta, 
Sergio Cedeño, Ramón Noé Camacho y David Herre-
ra. Está de cumpleaños en el día de hoy el Honorable 
Diputado Aridio Reyes, ¡felicidades!, el líder”.   
 
2. Presentación al pleno del orden del día, y lectura y 
aprobación de actas. 
 
Le fue concedido un turno al Diputado Rafael Leoni-

das Abréu Valdez y manifestó: “Señor Presidente, en 
virtud de que, por razones de desenvolvimiento en la 
Cámara y el trabajo de nosotros los Legisladores y las 
personalidades de El Cacao nos han visitado más de 
quince veces, el punto de Los Cacaos, de Calderón, no 
ha subido… 
 
El Diputado Presidente interrumpió al Diputado en uso 
de la palabra y preguntó:  “¿En qué número está?”. 
 
El Diputado Rafael Leonidas Abréu Valdez contestó: 
“Está en el 12.20”. 
 
El Diputado Presidente enfatizó: “Lo vamos a conocer 
hoy”. 
 
No obstante la respuesta anterior, el Diputado Rafael 
Leonidas Abréu Valdez refirió:  “Y yo quisiera ver si 
lo ponemos en el número dos, por lo menos, Presiden-
te”. 
 
El Diputado Presidente expresó: “Se va a conocer hoy. 
Usted verá, hoy no hay previo, ni nada de eso, eso va 
aprobado seguro hoy, sin discusión. Tiene la palabra el 
Diputado Luis José González Sánchez”. 
 
El Diputado Luis José González Sánchez manifestó: 
“Gracias, señor Presidente. Nosotros queremos pedir, 
Presidente, una modificación de agenda, para que en el 
punto 8.5 se coloque un proyecto de ley que rebaja el 
ITBIS al 10%, ¡ahora llegó la hora, ahora es!, llegó el 
momento de la reducción del ron, del cigarrillo, que es 
una medida muy importante, pero que también se re-
duzca la comida, pues la gente se está muriendo del 
hambre, Presidente. Entonces, el proyecto de ley que 
reduce el ITBIS al 10% a todos los productos, que se 
coloque el punto 8.5, para que pueda entrar en vigen-
cia en el 2008”. 
 
Preguntó el Diputado Presidente: “¿Usted depositó 
eso, Honorable colega?”. 
 
Contestó el Diputado Luis José González Sánchez.  
“Sí, señor Presidente, está depositado, desde la semana 
pasada”. 
 
El Diputado Presidente sugirió:  “Vamos a ponerlo en 
el orden del día de otro día, porque es que la estructura 
8 se refiere a iniciativas sin terminar, entonces no pue-
de caer en esa estructura”. 
 
El Diputado Luis José González Sánchez manifestó:  
“No hay problema, Presidente. Pongámoslo en el diez, 
en el quince, ahora es, Presidente, ahora es”. 
 
El Diputado Presidente exteriorizó:  “Someto la modi-
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ficación del Diputado Luis José González Sánchez 
para que sea modificado el orden del día, y en conse-
cuencia sea colocado en el último punto de la estructu-
ra 14,  es decir 14.1, un proyecto relativo a reducir el 
ITBIS”. 
 
Votación 001" 
Sometido a votación el procedimiento del Diputado  
Luis José González Sánchez, para que fuese incluido 
en el orden del día el proyecto de ley que procura re-
ducir a un 10% el ITBIS:  RECHAZADO. 49 dipu-
tados a favor, 54 diputados en contra de 103 presentes 
para esta votación. 
 
Desde su curul, el Diputado Luis José González Sán-
chez preguntó:  “¿Cómo que rechazado, Presidente?”. 
 
Ante tal cuestionamiento, el Diputado Presidente ma-
nifestó:  “Cincuenta y cuatro (54) a cuarenta y nueve 
(49).  Continuamos con el orden del día. Presten aten-
ción, que lo mejor del mundo es estar presente.  Eso es 
increíble, miren como están los peledeístas votando 
que ‘sí’ ahí. El país se queda sin un chele, si eso se 
aprueba. Si es así, hay que bajarle el presupuesto des-
pués al Congreso en un 20%, y usted sabe que eso no 
se puede”.  
 
Votación 002" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
que fuesen liberadas de lectura y mediante el mismo 
procedimiento aprobadas, las actas número 57, ordina-
ria y 58, 59, 60 y 61, extraordinarias, celebradas el día 
jueves 12 de enero del año 2006; correspondientes a la 
Segunda Legislatura Ordinaria del 2005, fueron: 
APROBADAS. 102 diputados a favor, 2 diputados en 
contra de 104 presentes para esta votación. 
 
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo. 
 
4. Turnos previos. 
 
No hubo.  
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo plazo 
vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO.8.1: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL RECONOCE Y FELICITA A SU EMINEN-
CIA MONSEÑOR JESÚS MARÍA DE JESÚS MO-
YA AL CUMPLIR SESENTA Y DOS AÑOS DE 
VIDA Y CUARENTA Y CINCO DE LABOR PAS-
TORAL, TRANSMITIENDO A LA POBLACIÓN 
EL MENSAJE DE AMOR Y PAZ. (Proponentes 
Diputados Juan José Rosario Rosario - PLD; Lupe 
Núñez Rosario - PLD; Juan Andrés Comprés Brito - 
PLD; Mario José Fernández Saviñón - PRSC; Afif 
Nazario Rizek Camilo - PLD). DEPOSITADO EL 
02/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 30/01/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
30/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
06/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
06/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 07/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
07/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 13/03/2007. 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 13/03/2007. 
ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL EN LA SE-
SIÓN NO.05 DEL 13/03/2007. PRESIDE EL DIPU-
TADO MARIO JOSÉ FERNÁNDEZ SAVIÑÓN. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 11/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 23/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
24/05/2007. SE LEVANTÓ LA SESIÓN POR FAL-
TA DE QUÓRUM EN EL PROCESO DE VOTA-
CIÓN PARA LIBERAR EL PROYECTO DE LEC-
TURA EN LA SESIÓN NO. 25 DEL 24/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02983-2006-2010-CD 
 
Por secretaría se dio lectura al informe que sobre este 
proyecto rindió la Comisión Especial, a partir del acá-
pite titulado “Recomendación o conclusión”, no obs-
tante, se transcribe a continuación el texto completo de 
dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artícu-
lo 115 del Reglamento Interior de la Cámara de Dipu-
tados. A saber: 
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“Informe favorable con modificaciones al Proyecto de 
Resolución mediante el cual se hace un merecido re-
conocimiento en ocasión del cumpleaños a su Eminen-
cia Monseñor Jesús Maria de Jesús Moya. 
 
Información sobre el informe 
 
Código:   02983-2006-2010-CD 
 
Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión Especial 
 
Idioma:    Español 
 
Descripción:   Proyecto de Resolución me-

diante el cual se hace un me-
recido reconocimiento a su 
Eminencia Monseñor Jesús 
María de Jesús Moya. 

 
Fecha de edición: 10   de   abril   de   2007 
 
Estado del informe:   Aprobado por  la  Comisión y 

pendiente  de Aprobación o  
rechazo  por   el   Pleno  de   
los Diputados. 

 
Localización:   http://www.camaradediputados.gov.do 
 
Índice  de  Contenido 
 
1. Antecedentes 
2. Contenido 
3. Importancia para la República Dominicana 
4. Recomendación o Conclusión de la Comisión 
5 . Anexo: Acta No. 01 
 
Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Proyecto de Resolución mediante el cual se hace un 
merecido reconocimiento a su Eminencia Monseñor de 
Jesús María de Jesús Moya fue depositado el 
02/11/2006. En orden del día el 30/01/2007. Tomado 
en consideración el 13/03/2007. Enviado a comisión 
especial en la sesión no.05 del 13/03/2007. Preside el 
diputado Mario José Fernández Saviñón. 
 
Dicho proyecto es una iniciativa de los Diputados: 
Juan José Rosario Rosario - PLD; Lupe Núñez Rosario 
- PLD; Juan Andrés Compres Brito - PLD; Mario José 
Fernández Saviñón - PRSC; Afif Nazario Rizek Cami-
lo - PLD. 
 
Contenido 

El Proyecto de Resolución, reconoce, promueve y 
defiende los 45 años de labor Sacerdotal de Monseñor 
Jesús María de Jesús Moya, dentro de este largo perio-
do ha acumulado sobrados méritos por su elevada 
sensibilidad social, destacándose por su lucha constan-
te por la moral y las buenas costumbres de nuestra 
sociedad, llevando su mensaje pastoral a una amplia 
población de toda la región del Cibao principalmente 
la Región Nordeste. 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
El Proyecto de Resolución, valora el trabajo de hom-
bres y mujeres que le dedican gran parte de su vida a 
promover con su ejemplo y trabajo los mejores valores 
para varias generaciones de familias. Reconocer los 
aportes de personalidades que han dedicado gran parte 
de su vida al trabajo pastoral, contribuye a elevar la 
dignidad humana y la sensibilidad social y el creci-
miento espiritual. La región del Cibao ha recibido los 
aportes por 29 años consecutivos de Monseñor de 
Jesús María de Jesús Moya, sobre todo la Diócesis de 
San Francisco de Macorís. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La Comisión Especial designada para estudiar el Pro-
yecto de Resolución mediante el cual se hace un mere-
cido reconocimiento en ocasión del cumpleaños a su 
Eminencia Monseñor Jesús María de Jesús Moya. 
Después de realizar varias reuniones entre sus miem-
bros, concluyó el estudio del proyecto, determinando 
hacer un informe favorable con las siguientes modifi-
caciones: 
 
Se modifican los Considerando 2, 3, 4 y 5 del Proyecto 
de resolución para que digan: 
 
Considerando 2: Que Monseñor Jesús María de Jesús 
Mova. fue ordenado Sacerdote en la Catedral de San-
tiago el 18 de marzo del año 1961. por Monseñor Hu-
go Eduardo Polanco Brito. 
 
Considerando 3: Que Monseñor Jesús María de Jesús 
Mova. ha dedicado 45 años a la labor Sacerdotal des-
tacándose por su elevada sensibilidad social, v su lu-
cha constante por la moral v las buenas costumbres de 
nuestra sociedad en todo el país. 
 
Considerando 4: Que Monseñor Jesús María de Jesús 
Mova ha elevado su mensaje pastoral durante 29 años 
consecutivos en la Diócesis de San Francisco de Ma-
corís aportando todo el crecimiento espiritual de toda 
la población de la Región Nordeste. 
 
Considerando 5: Que Monseñor Moya, es un educador 
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por excelencia, que ha desarrollado una gran labor 
como Rector de la Universidad Católica Nordestana. 
formando profesionales capaces de aportar al desarro-
llo de toda la región. 
 
Se agregan los Considerando 6 y 7 del Proyecto de 
resolución para que digan:  
 
Considerando 6: Que la población de la Región Nor-
deste considera a Monseñor Jesús Maria de Jesús Mo-
ya como su guía espiritual procesándole respeto v re-
conociéndole condiciones extraordinarias de hombre 
de bien siempre al servicio de la clase más necesitada. 
 
Considerando 7: Que Monseñor es un ejemplo para 
nuestra Provincia v todo el Nordeste. por su conducta 
de honradez, honestidad, y respeto frente a los demás. 
 
Se modifican los dispositivos primero y segundo para 
que digan: 
 
Primero: Reconocer, felicitar y desear larga vida a se 
Eminencia Monseñor Jesús María Moya por sus cua-
renta y cinco años de labor pastoral transciendo a la 
familia el mensaje de amor, comprensión y paz. 
 
Segundo: Designar una Comisión Especial de dipu-
tados para la entrega de la presente resolución a Mon-
señor Jesús María Moya”. (sic) 
 
COMISIONADOS:  Mario José Fernández Saviñón, 
Presidente. Luis Ernesto Camilo García y Juan Andrés 
Comprés Brito, miembros. 
 
FIRMANTES:  Mario José Fernández Saviñón, Presi-
dente. Luis Ernesto Camilo García y Juan Andrés 
Comprés Brito, miembros. 
 
Sometido el proyecto a su única discusión, el Diputado 
Lupe Núñez Rosario, coproponente de la iniciativa, 
señaló: “Hablar de Monseñor Jesús María de Jesús 
Moya es hablar de un pastor que siempre ha estado 
apegado al crecimiento del ser humano, fundamental-
mente en sus dos dimensiones, en la dimensión divina 
y en el trabajo.  Hablar de Monseñor Jesús María de 
Jesús Moya es hablar de un pastor sereno, de trabajo y 
de apertura para acoger las ideas de los demás.  Hablar 
de Monseñor Jesús María de Jesús Moya es hablar de 
un impulsor del desarrollo de la región del Nordeste. 
Es un pastor con una visión integral del desarrollo, y 
bastaría citar como ejemplo que la Universidad Católi-
ca Nordestana cumple treinta años, y de esos treinta 
años Monseñor Jesús María de Jesús Moya lleva como 
rector de la misma, veintisiete años.  En síntesis, Mon-
señor es un pastor con una visión integral del desarro-
llo. Otro ejemplo lo constituye el hecho de que dedicó 

esfuerzos para conformar lo que en la actualidad se ha 
definido como el Bloque Regional de Legisladores.  
De ese Bloque Regional de Legisladores compuesto 
por las provincias de Samaná, María Trinidad Sán-
chez, Cotuí y Duarte monseñor es el artífice.  Todos 
los Legisladores de la región del Nordeste nos reuni-
mos, encabezado por Monseñor, para discutir y anali-
zar los puntos comunes que nos unen como región en 
las áreas de educación, salud, y obras de infraestructu-
ras incluso, en la actualidad ya estamos ponderando 
cuáles obras de la región del Nordeste podrán ser tema 
de discusión para tratar de incluirlas en el presupuesto 
del próximo año.  Por eso, colegas Diputados y Dipu-
tadas, Honorable Presidente, nosotros les solicitamos 
el voto favorable para que este reconocimiento se con-
vierta en una realidad, y nosotros entendemos la comi-
sión que deberá entregar este reconocimiento, que 
deberá estar encabezada por el Honorable Presidente 
de la Cámara.  Muchas gracias”. 
 
En la prosecución de este debate,  el Diputado Noé 
Marmolejos Mercedes exteriorizó: “Buenos días, Pre-
sidente y demás miembros del Bufete Directivo, Hono-
rables colegas Diputadas y Diputados.  Nos solidari-
zamos con la resolución de reconocimiento a Monse-
ñor José María Moya, por ser éste un gran pilar del 
desarrollo de la provincia Duarte y el Nordeste.  Aun-
que no fuimos partícipes de firmar la resolución, reite-
ramos nuestro apoyo por entender que él ha sido ejem-
plo para toda esa región del Nordeste, especialmente 
en la parte educativa, donde fue uno de los formadores 
de la Universidad Nordestana con sede en la provincia 
Duarte, por lo que solicitamos a nuestro colega el apo-
yo solidario a esta resolución.  Muchas gracias”. 
 
El Diputado Presidente anunció: “Tiene la palabra el 
Honorable Diputado Afif Rizek.  Les voy a dar la pa-
labra en este punto estrictamente a los Diputados de 
San Francisco de Macorís, para seguir avanzando”. 
 
El Diputado Afif Nazario Rizek Camilo apuntó:  
“Buenos días, señor Presidente y demás miembros del 
Bufete.  Buenos días a todos y todas.  Son dos cosas, 
número uno: es que no son sesenta y dos años, sino 
setenta y dos, lo aclaro porque el enunciado dice sesen-
ta y dos y son setenta y dos años; y segundo: que ese 
reconocimiento se le entregue en su próximo cumplea-
ños que es en noviembre, porque tiene siete meses de 
sometido, aunque se le apruebe hoy, que se le entregue 
el reconocimiento cuando sea su próximo cumpleaños. 
 Muchas gracias”. 
 
El Diputado Presidente manifestó: “Cerrados los deba-
tes.  Someto el informe presentado por la comisión que 
estudió el proyecto.  Hay que corregir el informe, para 
que donde dice: ‘procesándole’, diga: ‘profesándole’. 
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Someto la modificación”. 
 
Votación 003" 
Sometida a votación la modificación del Diputado  
Presidente al informe, para que donde dice: ‘procesán-
dole’, diga: ‘profesándole’:  APROBADO. 92 dipu-
tados a favor, 2 diputados en contra de 94 presentes 
para esta votación. 
 
Votación 004" 
Sometido a votación el informe, con su modificación: 
APROBADO. 98 diputados a favor de 98 presentes 
para esta votación. 
 
Votación 005" 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 
informe: APROBADO en única lectura. 93 diputados 
a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
El proyecto quedó aprobado en única lectura. 
 
PUNTO NO.8.2:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICI-
TA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DOC-
TOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, IMPARTIR 
LAS INSTRUCCIONES DE LUGAR A FIN DE 
QUE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE DESIGNE UNA COMISIÓN DE TÉC-
NICOS PARA LA INVESTIGACIÓN Y EXPLOTA-
CIÓN DE LA POSIBLE EXISTENCIA DE UNA 
MINA DE CARBÓN MINERAL EN EL MUNICIPIO 
DE BÁNICA, PROVINCIA ELÍAS PIÑA. (Proponen-
tes Diputados Agne Berenice Contreras Valenzuela - 
PRSC; Radhamés Fortuna Sánchez - PLD; Ángel José 
Gomera Peralta - PLD; Juan Alberto Aquino Montero 
- PLD). DEPOSITADO EL 02/11/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 30/01/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 30/01/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 06/03/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 06/03/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 06/03/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 06/03/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 07/03/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 07/03/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 13/03/2007. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 13/03/2007. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE Y RE-
CURSOS NATURALES EN LA SESIÓN NO.05 
DEL 13/03/2007. PLAZO VENCIDO EL 12/04/2007. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 12/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 23/05/2007. EN 

ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 29/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02984-2006-2010-CD 
 
Por secretaría se dio lectura al informe que sobre este 
proyecto rindió la Comisión Permanente de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a partir del acápite 
titulado “Recomendación o conclusión”, no obstante, 
se transcribe a continuación el texto completo de dicho 
informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 115 
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. A 
saber: 
 
“Informe favorable con modificación del Proyecto de 
Resolución de la Cámara de Diputados que solicita al 
señor Presidente de la República, Doctor Leonel Fer-
nández Reyna, impartir las instrucciones de lugar a fin 
de que la Secretaría de Estado de Medio Ambiente 
designe una Comisión de Técnicos para la investiga-
ción y explotación de la posible existencia de una Mi-
na de Carbón Mineral en el Municipio de Bánica, Pro-
vincia Elías Piña. 
 
Información sobre el informe. 
 
Código:   02984-2006-2010-CD 
 
Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
Idioma:   Español 
 
Descripción:  Proyecto de Resolución de la 

Cámara de Diputados que so-
licita al señor Presidente de al 
República, Doctor Leonel 
Fernández Reyna, impartir 
las instrucciones de lugar a 
fin de que la Secretaría de Es-
tado de Medio Ambiente de-
signe una Comisión de Téc-
nicos para la Investigación y 
Explotación de la posible 
existencia de una Mina de 
Carbón Mineral en el Muni-
cipio de Bánica, Provincia 
Elías Piña. 

 
Fecha de edición:  15 de marzo de 2007 
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Estado del informe:  Aprobado por la 
Comisión y pendien-
te de aprobación o 
rechazo por el Pleno 
de los Diputados. 

 
Localización:    http://www.camaradediputados.gov.do 
 
Índice de Contenido 
 
1. Antecedentes 
2. Contenido 
3. Beneficio para la República Dominicana. 
4. Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
En la sección Tocino paraje Espinosa, del Municipio 
de Bánica, Provincia Elías Piña, han sido encontrado 
en diferentes lugares, evidencias de la posible existen-
cia de una mina de carbón. 
 
El carbón suministra el 24% de la energía primaria 
consumida en el mundo, sólo por detrás del petróleo. 
Además es de las primeras fuentes de electricidad, con 
40% de la producción mundial. 
 
El carbón es la mayor fuente de combustible usada 
para la generación de energía eléctrica. Más de la mi-
tad de la producción total de carbón a nivel mundial, 
provee actualmente cerca del 40% de la electricidad 
producida mundialmente. Muchos países son altamen-
te dependientes del carbón para su electricidad; en 
1996: Polonia (95%), Suráfrica (93%), Dinamarca 
(77%), Australia (83%), Grecia (69%), China (75%), 
Alemania (53%) y los Estados Unidos de América 
(53%). 
 
Contenido 
 
Trata sobre la mina de Carbón Natural, los beneficios 
que podría aportar a los habitantes del Distrito munici-
pal de Sabana Cruz de Bánica, Provincia Elías Piña, y 
el llamado que le hace a la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a velar por la 
preservación del medio ambiente. 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
El carbón tiene muchos usos importantes, aunque los 
más significativos son la generación eléctrica, la fabri-
cación de acero y cemento y los procesos industriales 
de calentamiento. Es también importante el uso domés-
tico del carbón para cocción. 

Beneficiaría al país porque serviría para reducir los 
precios de los combustibles en la República Domini-
cana. 
 
De existir carbón en la Provincia Elías Piña, contribui-
ría a disminuir los apagones, pues la vida moderna es 
inimaginable sin electricidad, la cual ilumina las casas, 
los edificios y las calles, provee calor para usos domés-
ticos e industriales y de energía para la mayoría de los 
electrodomésticos y máquinas utilizados en hogares, 
oficinas y fábricas. Sin electricidad, la mayoría de las 
instalaciones médicas y muchas de las más avanzadas 
industrias sencillamente no existirían. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
Por las razones antes expuestas recomendamos al ho-
norable hemiciclo la aprobación de la referida pieza 
legislativa con la siguiente modificación: 
 
Se modifica el primer dispositivo, para que diga: 
 
PRIMERO: Solicitar al Excelentísimo señor Presidente 
de la República, impartir las instrucciones de lugar al 
Director General de Minería, para realizar las investi-
gaciones sobre la posible existencia, cuantificación y 
factibilidades de explotación de una Mina de Carbón 
Mineral en el Municipio de Bánica, Provincia Elías 
Piña; así como también se instruya a la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
que autorice los estudios de impacto ambiental, esta-
blecidos en la Ley 64-00 que se requieran para dicha 
exploración, conforme a los estándares así estableci-
dos”. (sic) 
 
COMISIONADOS:  Mario José Fernández Saviñón, 
Presidente. Juan José Rosario Rosario, Víctor Luis de 
Jesús Lasosé Figueroa, Yuderka Yvelisse de la Rosa 
Guerrero, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Lupe Nú-
ñez Rosario, Gustavo Antonio Sánchez García, Nancy 
Altagracia Santos Peralta, José María Sosa Vásquez, 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal, José Ricardo Tave-
ras Blanco, David Herrera Díaz, Cristian Paredes 
Aponte, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Rafaela Al-
burquerque de González, Euclides Batista Brache, 
Demetrio Antonio Vicente Ureña, Ramón Rogelio 
Genao Durán, Ángel José Gomera Peralta y Gregorio 
Reyes Castillo, miembros. 
 
FIRMANTES:  Mario José Fernández Saviñón, Presi-
dente. Juan José Rosario Rosario, Víctor Luis de Jesús 
Lasosé Figueroa, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerre-
ro, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Gustavo Antonio 
Sánchez García, José María Sosa Vásquez, Minerva 
Josefina Tavárez Mirabal, José Ricardo Taveras Blan-
co, David Herrera Díaz, Cristian Paredes Aponte, Ra-
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fael Leonidas Abreu Valdez y Ángel José Gomera 
Peralta, miembros. 
 
Sometida la iniciativa a su única discusión, el Dipu-
tado Presidente dijo:  “Al no encontrarse el Diputado 
Saviñón ni la Diputada Agne Berenice Contreras, pide 
la palabra el Diputado Pelegrín Castillo, a quien se la 
otorgamos”. 
 
El Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán expresó: 
“Honorable Presidente, nosotros hemos pedido la pa-
labra para informarles que sobre esa inquietud de la 
colega Agne Berenice  Contreras, ya la Comisión de 
Energía y Minas desde hace un tiempo, y especialmen-
te después de la reunión con el Director de Minería 
que sostuvimos recientemente, le solicitamos que hi-
ciera las indagatorias sobre el particular.  Yo creo que 
la preocupación es válida, el Director de Minería nos 
había avanzado que ya ellos habían enviado a un grupo 
de técnicos a hacer unas indagatorias, advirtiéndonos, 
sin embargo, que lo que apareció como muestra real-
mente no era representativo de que pudiera existir un 
yacimiento de carbón mineral, de todas formas ellos se 
comprometieron a seguir profundizando en esas inda-
gatorias, que son muy pertinentes, porque nosotros 
tenemos que tener muy identificadas las fuentes de 
energía del país.  En Sánchez, señor Presidente, esti-
mados colegas, hay yacimientos cuantificados de cua-
renta millones de toneladas de lignitos, que aunque 
tienen un poder calorífico muy bajo, eventualmente 
pueden ser usados como una fuente complementaria en 
tiempos de crisis de suministro de carbón y de sumi-
nistro de energía.  Esa investigación tiene que llevarse 
a todo el territorio nacional, no solamente procurando 
identificar fuentes carboníferas, sino otras fuentes de 
energías, de hidrocarburos, de energías nuevas que 
nuestro país afortunadamente tiene y no ha podido 
investigar ni cuantificar.  Hago provecho de la ocasión 
para solicitar a la Presidencia, al Bufete Directivo, y al 
Consejo de Dirección de la Cámara, la necesidad de 
que el proyecto de ley que crea el Servicio Geológico 
Nacional, que es una actividad fundamental en las 
labores de exploración, se coloque prontamente en 
agenda, ya nosotros lo depositamos vía Secretaría, con 
el objetivo de que la labor de investigación de los re-
cursos mineros y energéticos del país tenga el apoyo de 
una institución de esta naturaleza, que es la que puede 
asegurar el nivel de información científica, para que 
esa exploración sea lo más certera y  provechosa.  Es 
cuanto, señor Presidente”. 
 
Hizo uso de la palabra el Diputado Radhamés Fortuna 
Sánchez, coproponente, quien manifestó:  “En ausen-
cia de la dinámica Diputada Agne Berenice Contreras, 
que fue quien tuvo la inquietud de presentar este pro-
yecto de resolución al Hemiciclo, y aunque nosotros 

somos firmantes de esa resolución, como oriundo de la 
provincia Elías Piña, entendemos que es provechoso y 
pertinente que el Estado Dominicano, a instancias de 
la Dirección de Minería, lleve a cabo las investigacio-
nes a los fines de que ciertamente se comprueben las 
evidencias de si hay minas de carbón en la empobreci-
da ciudad de Elías Piña, y a sabiendas de la utilidad 
que sería para el país que se detectare esa mina de 
carbón en la provincia Elías Piña, queremos pedir el 
voto positivo a esta resolución, en razón de que el 
carbón tiene variadas utilidades y eso, de ser positiva 
la investigación, podría producir en el país una reserva, 
un ahorro de divisas incuantificable.  Por lo que pedi-
mos de manera encarecida a los colegas que votemos 
de manera positiva para la aprobación de dicha resolu-
ción.  Muchas gracias”. 
 
Votación 006" 
Sometido a votación el informe presentado por la co-
misión Permanente de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, resultó: APROBADO. 94 diputados a favor 
de 94 presentes para esta votación. 
 
Votación 007" 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su  
informe:  APROBADO en única lectura. 93 diputados 
a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
El proyecto quedó aprobado en única lectura, con su 
informe. 
 
PUNTO NO.8.3:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL PROTOCOLO DE INTENCIONES SUSCRITO 
EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005, ENTRE EL GO-
BIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL EN EL ÁREA DE TÉCNICAS DE 
PRODUCCIÓN Y USO DE ETANOL COMBUSTI-
BLE. (Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO EN 
EL SENADO EL 09/11/2005 Y APROBADO EL 
01/11/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 05 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 12/01/2007. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA 1ERA. DISCUSIÓN EN LA SE-
SIÓN NO.74 EXTRAORDINARIA DEL 12/01/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 17/01/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 17/01/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 17/01/2007. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 17/01/2007. ENVIADO A 
LAS COMISIONES PERMANENTES DE ENER-
GÍA Y MINAS Y LA DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN 
LA SESIÓN NO.02 EXTRAORDINARIA DEL 
17/01/2007. PLAZO VENCIDO EL 17/02/2007. SO-
LICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIONES 
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EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIO-
NAL; APROBADO PLAZO POR TIEMPO ORDI-
NARIO EN LA SESIÓN NO.05 DEL 13/03/2007. 
PLAZO VENCIDO EL 12/04/2007. CON INFORME 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIO-
NES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNA-
CIONAL PARA ÚNICA DISCUSIÓN RECIBIDO 
EL 16/04/2007. CON INFORME DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE ENERGÍA Y MINAS PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN RECIBIDO EL 15/05/2007.  
EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 24/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
24/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03193-2006-2010-CD 
 
Por secretaría se dieron lectura a los informes que 
sobre este proyecto rindieron la Comisión Permanente 
de Energía y Minas, y la Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, a 
partir de los acápites titulados “Recomendación o con-
clusión”, no obstante, se transcriben a continuación los 
textos completos de dichos informes, según lo dispone 
el ordinal 5 del artículo 115 del Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados. A saber: 
 
“Informe favorable del Protocolo de Intenciones, sus-
crito el 13 de Septiembre del 2005, entre el Gobierno 
de la República Dominicana y el Gobierno de la Re-
pública Federativa del Brasil en el Área de Técnicas de 
Producción y uso de Etanol Combustible. 
 
Información sobre el informe 
 
Código:   03193-2006-2010-CD 
 
Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Energía y Minas 
 
Idioma:   Español 
 
Descripción:   Tratado de Protocolo de In-

tenciones. 
 
Fecha de edición: 21 de marzo de 2007 
 
Estado del informe:   Aprobado por la Comisión y 

pendiente de aprobación o 
rechazo   del   Pleno   de  los 
Diputados. 

 
Localización:   http://www.camaradediputados.gov.do 
 
Índice de Contenido 
 
1.-Antecedentes. 
2.- Contenido. 
3.- Importancia para la República Dominicana. 
4.- Recomendación o Conclusión de la Comisión. 
5.- Anexo: comunicaciones d/f 21-03-07 y 27-03-07, 
de la CNE 
y SEIC.  
6.- Acta de Reunión. 
 
Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Protocolo de Intenciones entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República 
Federativa de Brasil, en el Área de Técnicas de Pro-
ducción y uso de Etanol Combustible, fue firmado en 
la ciudad de Guatemala, el 13 de septiembre de 2005. 
 
El citado Protocolo fue tomado en consideración y 
aprobado por el Senado el 1ro. de noviembre de 2006. 
El Hemiciclo de la Cámara de Diputados, el 17 de 
enero de 2007 lo remitió a las Comisiones Permanen-
tes de Relaciones Exteriores y Cooperación Interna-
cional y de Energía y Minas. 
 
Ambas Comisiones solicitaron conjuntamente la opi-
nión técnica de la Comisión Nacional de Energía y de 
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, las 
cuales remitieron sus comentarios favorables con res-
pecto al mismo. Luego de apoderar una sub-comisión 
y de estudiar el mismo en dos reuniones, como consta 
en el acta anexa, esta Comisión tiene a bien rendir el 
presente informe. 
 
Contenido 
 
El Protocolo de Intenciones entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República 
Federativa de Brasil, en el Área de Técnicas de Pro-
ducción y uso de Etanol Combustible reviste una im-
portancia capital para nuestro país, posee varios aspec-
tos importantes, entre los que podemos citar que, las 
partes podrán establecer mecanismos de cooperación 
con instituciones de los sectores público y privado. Las 
acciones, programas, proyectos y actividades de este 
Protocolo serán coordinados por la Secretaría de Esta-
do de Relaciones Exteriores, la cual designará las insti-
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tuciones competentes responsables para su ejecución, 
sujetos a las leyes y regulaciones en vigor en la Repú-
blica Dominicana y en la República Federativa de 
Brasil. 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
Este acuerdo reviste gran importancia para la Repúbli-
ca Dominicana, debido a que profundizará la coopera-
ción con la República Federativa del Brasil, en un área 
en la que esa nación hermana ejerce un innegable lide-
razgo a escala mundial, como es en la producción y 
uso de etanol. La República Dominicana, puede obte-
ner innumerables beneficios de esta cooperación, y 
muy especialmente porque proporciona facilidades 
para la reactivación de la agroindustria cañera nacional 
y de otros rubros agrícolas que pueden generar materia 
prima para la producción de etanol y se obtendría por 
su uso como combustible, extraordinarios beneficios, 
tanto de índole medio ambiental como en el ámbito 
socioeconómico. 
 
En el futuro estimamos que esa cooperación con la 
República Federativa del Brasil debe ampliarse a mu-
chas otras áreas de energía alternativa, como son el 
biodiesel, el combustible sintético y la generación 
eléctrica con biomasa. 
 
Asimismo, este acuerdo que fue concebido de forma 
general y flexible, permitirá la incorporación de tecno-
logías sobre mecanización de cultivos en el proceso de 
plantación y corte de caña que han resultado ser muy 
eficientes en la República federativa del Brasil, así 
como, experiencia de buenas prácticas de protección 
social y ecológica. 
 
Por otra parte, desde el punto de vista constitucional, 
este acuerdo, responde al espíritu del artículo 3 de la 
Constitución de la República, que ordena a los poderes 
públicos a "pronunciarse a favor de la solidaridad eco-
nómica de los países de América" y apoyar “toda ini-
ciativa que propenda a la defensa de sus productos 
básicos y materias primas”. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
Por las razones antes expuestas y tomando en conside-
ración las opiniones de la Comisión Nacional de Ener-
gía y de la Secretaría de Estado de Industria y Comer-
cio, a través de sus oficios de fechas 21 y 27 de marzo 
de 2007, los cuales anexamos, recomendamos al Ho-
norable Hemiciclo, la aprobación del Protocolo de 
Intenciones entre el Gobierno de la República Domini-
cana y el Gobierno de la República Federativa de Bra-
sil en el Área de Técnicas de Producción y uso de 
Etanol Combustible”. (sic) 

COMISIONADOS:  Pelegrín Horacio Castillo Semán, 
Presidente. Modesto Díaz Coste, Víctor Orlando Biso-
nó Haza, Rafael Librado Castillo Espinosa, Rafael 
Leonidas Abreu Valdez, Gladis Mercedes Soto Itu-
rrino, Gustavo Antonio Sánchez  García, Domingo 
Antonio Páez Rodríguez, Carlos Manuel Peña Batista, 
Euclides Batista Brache, Aquiles Leonel Ledesma 
Alcántara, Alfonso Gamalier Montás Domínguez, 
Ramón Alejandro Montás Rondón, Manuel Alberto 
Sánchez Carrasco, Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
Wagner José Mosquea y Juan de León Contreras, 
miembros.  
 
FIRMANTES:  Pelegrín Horacio Castillo Semán, Pre-
sidente. Modesto Díaz Coste, Víctor Orlando Bisonó 
Haza, Rafael Librado Castillo Espinosa, Rafael Leoni-
das Abreu Valdez, Gladis Mercedes Soto Iturrino, 
Gustavo Antonio Sánchez  García, Carlos Manuel 
Peña Batista, Euclides Batista Brache, Aquiles Leonel 
Ledesma Alcántara, Ramón Alejandro Montás Ron-
dón, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, Minerva Jose-
fina Tavárez Mirabal, Wagner José Mosquea y Juan de 
León Contreras, miembros. 
 
“Informe favorable del Protocolo de Intenciones sus-
crito el 13 de septiembre de 2005, entre República 
Dominicana y el Gobierno de la República Federativa 
de Brasil en el Área de Técnicas de Producción y uso 
de Etanol Combustible. 
 
Información sobre el informe 
 
Código:   03193-2006-2010-CD 
 
Versión:   1.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional 

 
Idioma:   Español 
 
Descripción:  Protocolo de Intenciones 

entre República Dominicana 
y el Gobierno de la República 
Federativa de Brasil en el 
Área de Técnicas de Produc-
ción y uso de Etanol. 

 
Fecha de edición:  10 de abril de 2007 
 
Estado del Informe:  Aprobado por la Comisión y 

pendiente de aprobación o 
rechazo por el Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización:   http://www.camaradediputados.qov.do 
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Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Protocolo de Intenciones entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República 
Federativa de Brasil, en el Área de Técnicas de Pro-
ducción y uso de Etanol Combustible, fue firmado en 
la ciudad de Guatemala, el 13 de septiembre de 2005. 
 
El citado Protocolo fue tomado en consideración y 
aprobado por el Senado el 1ro. de noviembre de 2006. 
El Hemiciclo de la Cámara de Diputados, el 17 de 
enero de 2007 lo remitió a las Comisiones Permanen-
tes de Relaciones Exteriores y Cooperación Interna-
cional y de Energía y Minas. 
 
Ambas Comisiones solicitaron conjuntamente la opi-
nión técnica de la Comisión Nacional de Energía y de 
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, las 
cuales remitieron sus comentarios favorables con res-
pecto al mismo. Luego de apoderar una sub-comisión 
y de estudiar el mismo en dos reuniones, como consta 
en el acta anexa, esta Comisión tiene a bien rendir el 
presente informe. 
 
Contenido 
 
El Protocolo de Intenciones entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República 
Federativa de Brasil, en el Área de Técnicas de Pro-
ducción y uso de Etanol Combustible reviste una im-
portancia capital para nuestro país, el cual podrá obte-
ner grandes beneficios no sólo de la producción de 
Etanol, sino de la reactivación de la agroindustria na-
cional. El Acuerdo posee varios aspectos importantes, 
entre los que podemos citar que, las partes podrán 
establecer mecanismos de cooperación con institucio-
nes de los sectores público y privado. Las acciones, 
programas, proyectos y actividades de este Protocolo 
serán coordinados por la Secretaría de Estado de Rela-
ciones Exteriores, la cual designará las instituciones 
competentes responsables para su ejecución, sujetos a 
las leyes y regulaciones en vigor en la República Do-
minicana y en la República Federativa de Brasil. 
 
Importancia para la República Dominicana 

La República Federativa de Brasil tiene una vasta ex-
periencia en la producción y el uso de este combustible 
alternativo no contaminante por lo que con la puesta 
en vigencia del Protocolo de Intenciones, se iniciará el 
proceso de sustitución de importaciones de combusti-
bles fósiles para la producción de energía, además de 
las implicaciones positivas que tendrá para la reactiva-
ción de la agroindustria cañera nacional y de otros 
rubros agrícolas que sirven de materia prima para la 
producción de etanol. 
 
Otros beneficios que se obtendrán por el uso del eta-
nol, son de índole medio ambiental y socioeconómico: 
al sustituir el 25% de consumo de la gasolina y reem-
plazarlo por igual volumen de Etanol se ahorrarán 
cerca de 130.7 millones de dólares al año, lo que signi-
ficaría 2.1 millones de barriles de petróleo. Al mismo 
tiempo se generaría un excedente de energía eléctrica 
de 75 megavatios con un ahorro para nuestro país de 
alrededor de 169.2 millones de dólares al año. 
 
La ratificación de este protocolo puede contribuir que 
en un futuro sea ampliado a otras áreas de energías 
alternativas como son la producción de biodiesel, 
combustible sintético y la generación de energía eléc-
trica a partir de biomasa. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
Por las razones antes expuestas y tomando en conside-
ración las opiniones de la Comisión Nacional de Ener-
gía y de la Secretaría de Estado de Industria y Comer-
cio, a través de sus oficios de fechas 21 y 27 de marzo 
de 2007, los cuales anexamos, recomendamos al Ho-
norable Hemiciclo la aprobación del Protocolo de In-
tenciones entre el Gobierno de la República Domini-
cana y el Gobierno de la República Federativa de Bra-
sil, en el Área de Técnicas de Producción y uso de 
Etanol Combustible”. (sic) 
 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, Presidenta. Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, 
Carmen Mirelys Uceta Vélez, Gerardo Miguel Bogaert 
Marra, Juan Carlos Quiñones Minaya, Ana Quisqueya 
Lantigua de la Cruz, Juan Andrés Comprés Brito, 
Mauro Piña Bello, Julio César Horton Espinal, Lethi 
Vásquez Castillo, Ilana Neumann Hernández, Lucila 
Leonarda de León Martínez, Julio Rafael Romero 
Villar, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, Ramón Ri-
cardo Sánchez y Guillermo Radhamés Ramos García, 
miembros. 
 
FIRMANTES:  Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
Presidenta. Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Ana 
Quisqueya Lantigua de la Cruz, Juan Andrés Comprés 
Brito, Mauro Piña Bello, Julio César Horton Espinal, 
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Lucila Leonarda de León Martínez, Julio Rafael Ro-
mero Villar y Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
miembros.  
 
En términos de procedimiento, el proyecto quedó so-
metido a única discusión. 
 
El Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán, en su 
condición de Presidente de la Comisión Permanente de 
Energía y Minas, señaló:  “Este acuerdo es muy impor-
tante, porque es el acuerdo con el país líder a escala 
mundial en la producción de energías renovables y 
especialmente en la producción de etanol. En virtud de 
este acuerdo República Dominicana podrá obtener 
mucho apoyo, mucha asesoría, mucha cooperación de 
Brasil, de las instituciones de Brasil, en el ámbito de la 
producción de etanol, y no sólo de la producción de 
etanol, porque nosotros aspiramos a que este acuerdo 
eventualmente se extienda a la producción de otros 
bio-combustibles, ya que necesitamos diversificar la 
matriz energética del país. Este acuerdo es un instru-
mento que guarda conformidad con la Constitución de 
la República, especialmente con la disposición consti-
tucional contenida en el artículo 3 que manda a Repú-
blica Dominicana a promover con los países del conti-
nente los productos de la región, y, teniendo una cultu-
ra de producción de caña de azúcar, o de azúcar de 
caña, para el país va a ser relativamente fácil realizar 
un esfuerzo en producir resultados importantes en 
materia de generación de bio-combustibles, y espe-
cialmente de etanol, dentro del marco de la legislación 
nacional vigente que manda a que la producción de 
bio-combustible y la producción de etanol se haga 
respetando una serie de criterios y de parámetros, y 
sobre todo organizando programas de mecanización y 
tecnificación de esa producción. Es cuanto, señor Pre-
sidente”. 
 
Votación 008" 
Sometido a votación los informes presentados por la 
Comisión de Relaciones Exteriores y la Comisión de 
Energía y Minas: APROBADOS. 92 diputados a favor 
de 92 presentes para esta votación. 
 
Votación 009"  
Sometida a votación la resolución, con sus informes: 
VOTACIÓN NO VÁLIDA. 73 votos emitidos. 
 
Votación 010" 
Sometida a votación la resolución, por segunda vez, 
con sus informes: APROBADA en única lectura. 99 
diputados a favor, 1 diputado en contra de 100 presen-
tes para esta votación. 
 
El proyecto quedó aprobado en única discusión, con 
informes favorables. 

PUNTO NO.8.4: PROYECTO DE LEY GENERAL 
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA. (Proponente 
Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán - PLD-
FNP). DEPOSITADO EL 28/02/2007. REF.03296-
2006-2010-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
13/03/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.05 DEL 
13/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 15/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
15/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 15/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
15/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 27/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
27/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 27/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
27/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 28/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
28/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 28/03/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
28/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 10/04/2007. 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 10/04/2007. 
ENVIADO A COMISIÓN PERMANENTE DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO EN LA SESIÓN NO.13 
DEL 10/04/2007. CON INFORME DE COMISIÓN 
PARA 1ERA.. DISCUSIÓN EL 01/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA.. DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA.. DISCUSIÓN EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA.. DISCUSIÓN EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA. DISCUSIÓN EL 23/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 29/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03436-2006-2010-CD 
 
Por secretaría se dio lectura al informe que sobre este 
proyecto rindió la Comisión Permanente de Industria y 
Comercio, a partir del acápite titulado “Antecedentes”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto com-
pleto de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 
del artículo 115 del Reglamento Interior de la Cámara 
de Diputados. A saber: 
 
“Informe favorable con modificaciones al proyecto de 
ley General de Defensa de la Competencia. 
 
Información sobre el informe 
 
Código:   003436-2006-2010-CD 
 
Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Industria y Comercio 
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Idioma:   Español 
 
Descripción:   Proyecto de Ley General de 

Defensa a la Competencia. 
 
Fecha de edición: 28 de marzo de 2007 
 
Estado del informe:      Aprobado    por    la    Comi-

sión    y    pendiente   de 
Aprobación o rechazo por el 
Pleno de los Diputados. 

 
Localización:   http://www.camaradediputados.gov.do 
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Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Proyecto de Ley General de Defensa de la Compe-
tencia, es una iniciativa del Poder Ejecutivo, que peri-
mió en la legislatura pasada. El diputado Pelegrín Cas-
tillo lo depositó el 28 de febrero de 2007, en la Cámara 
de Diputados. En orden del día el 28 de marzo de 
2007. Pendiente orden del día anterior el 10 de abril de 
2007. Tomado en consideración. Enviado a comisión 
Permanente de Industria y Comercio en la sesión 
No.13 del 10 de abril de 2007. 
 
Contenido 
 
El Proyecto de Ley General de Defensa de la Compe-
tencia, tiene cuatro Títulos cuyo contenido es el si-
guiente: 
1.- La Libre y Leal Competencia. 
2.- Las autoridades Nacionales de Defensa de la Com-
petencia. 
3.- Los Procedimientos de aplicación de la Ley. 
4.- Disposiciones Transitorias 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
La importancia del Proyecto de Ley de Defensa de la 
Competencia radica en promover y defender la compe-
tencia efectiva para incrementar la eficiencia económi-
ca en los mercados de productos y servicios, a fin de 
generar beneficio y valor en favor de los consumidores 
y usuarios de estos bienes y servicios en el territorio 
nacional. 

Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La Comisión Permanente designada para estudiar el 
Proyecto de Ley General de Defensa de la Competen-
cia, después de realizar varias reuniones entre sus 
miembros y con representantes de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio (SEIC), Asociación 
Nacional de Jóvenes Empresarios (ANJE), Fundación 
de los Derechos del Consumidor (FUNDECOM), 
Consejo Dominicano de Organizaciones de Consumi-
dores y Afines (CODOCONA), Empresas León Jimé-
nes, S.A., Oficina Nacional de Propiedad Industrial 
(ONAPI), y la Lie. Angélica Noboa Notario Indepen-
diente, concluyó el estudio del proyecto, determinando 
hacer un informe favorable con las siguientes modifi-
caciones: 
 
Se crean los considerandos del Proyecto de Ley Gene-
ral de Defensa de la Competencia, estos son: 
 
CONSIDERANDO: Que  la  libertad  de  empresas,  
comercio e industria es un derecho consagrado en la 
Constitución de la República; 
 
CONSIDERANDO; Que es función del Estado prote-
ger y garantizar efectiva  y  eficientemente el goce de 
las prerrogativas constitucionales, con el auxilio de 
medidas administrativas y disposiciones legales ade-
cuadas; 
 
CONSIDERANDO; Que el proceso competitivo en los 
mercados debe ser regulado en orden a conseguir la 
eficiencia económica, teniendo como fin último garan-
tizar el bienestar de los consumidores; 
 
CONSIDERANDO; Que dado el proceso de apertura 
comercial y globalización de las economías que tiene 
lugar actualmente y ante la entrada en vigencia del 
tratado de libre comercio con los Estados Unidos y 
Centroamérica (DR-CAFTA), el Estado Dominicano 
debe contar con un instrumento jurídico moderno, 
acorde con esta realidad económica, que respalde de-
bidamente sus relaciones comerciales internacionales y 
los intereses de los sectores productivos de la Repúbli-
ca Dominicana, ambiente de libre y leal competencia; 
CONSIDERANDO; Que en ausencia de una política 
de competencia efectiva las empresas ya establecidas 
en el mercado dominicano pudiesen realizar actos 
anticompetitivos que limitasen la entrada al mercado 
de nuevos productos o empresas, reduciendo los bene-
ficios de la apertura comercial lograda a través de los 
acuerdos de libre comercio. 
 
CONSIDERANDO; Que las empresas exportadoras 
pueden abusar de su posición dominante en diferentes 
mercados internacionales, incluyendo el mercado rele-
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vante de la República Dominicana, en detrimento de la 
competencia y del bienestar de los consumidores do-
minicanos; 
 
CONSIDERANDO; Que se necesita crear un ambiente 
que propicie la competencia en los mercados locales de 
bienes y servicios para lograr que la entrada en vigen-
cia del DR-CAFTA promueva la reducción de precios, 
el uso eficiente de los recursos productivos y, en con-
secuencia, mejores condiciones de vida de los domini-
canos. 
 
Se modifican los artículos del 1 al 7, del Proyecto de 
Ley General de Defensa de la Competencia, para que 
digan: 
 
Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto, 
con carácter de orden público, promover y defender la 
competencia efectiva para incrementar la eficiencia 
económica en los mercados de bienes y servicios, a fin 
de generar beneficio y valor en favor de los consumi-
dores y usuarios de estos bienes y servicios en el terri-
torio nacional. 
 
Artículo 2. Del principio fundamental. 
 
Principio de Unidad de Ordenamiento. La presente 
normativa reconoce el derecho constitucional a la libre 
empresa, comercio e industria, compatible con la efi-
ciencia económica, la competencia efectiva y la buena 
fe comercial. En tal sentido, este ordenamiento es de 
observación general y de orden público en todo el 
territorio nacional y aplicable a todas las áreas de la 
actividad económica, quedando en consecuencia, todos 
los agentes económicos sujetos a sus disposiciones, en 
la forma prevista por el presente ordenamiento; esto es, 
de manera principal para todos los agentes económicos 
y de manera supletoria, para los agentes económicos 
regulados por leyes sectoriales que contengan disposi-
ciones en materia de competencia. 
 
Artículo 3. Ámbito. 
 
I. La presente Ley se aplicará a todos los agentes eco-
nómicos, sean éstos personas físicas o jurídicas, sean 
de derecho público o privado, con o sin fines de lucro, 
nacionales o extranjeras, que realicen actividades eco-
nómicas en el territorio nacional. Será aplicable asi-
mismo: 
 
a) Los acuerdos, actos o conductas, incluidas las 
derivadas de una posición dominante, que se originen 
fuera del territorio de la República, siempre y cuando 
produzcan efectos restrictivos a la competencia en el 
territorio nacional; 
 
b) los actos, contratos y disposiciones administra-

tivas que tengan por efecto restringir la competencia. 
 
II.  No entran en el ámbito de la presente Ley los con-
venios colectivos de trabajo amparados en el Código 
de Trabajo de la República Dominicana. 
 
Artículo 4.  Definiciones.  A los efectos de la presente 
Ley se entenderá por: 
 
a) Acuerdo: Todo intercambio de voluntad ex-
presado a través de un contrato o convenio, sea expre-
so o tácito, escrito u oral, susceptible de alinear el 
comportamiento competitivo de agentes económicos 
competidores; 
 
b) Agente Económico: Toda persona o grupo de 
personas, físicas o jurídicas que participan en la activi-
dad económica; 
 
c) Competencia Efectiva: Es la participación 
competitiva entre agentes económicos en un mercado, 
a fin de servir una porción determinada del mismo, 
mediante el mejoramiento de la oferta en calidad y 
precio en beneficio del consumidor; 
 
d) Consumidor Razonable: Es un consumidor 
informado, conocedor de sus derechos, que espera 
recibir a cambio de lo que paga por un bien o servicio 
con determinadas características, de acuerdo a la in-
formación o publicidad que recibe o de conformidad 
con lo establecido en los contratos que suscribe; 
 
e) Libre Competencia: Es la posibilidad de acce-
der a los mercados, a ofertar bienes y servicios, dada la 
inexistencia de barreras artificiales creadas al ingreso 
de potenciales competidores; 
 
f) Mercado Relevante: El ramo de la actividad 
económica y la zona geográfica correspondiente, defi-
nido de forma que abarque todos los bienes o servicios 
sustituibles, y todos los competidores inmediatos, a los 
que el consumidor podría acudir a corto plazo si una 
restricción o abuso diera lugar a un aumento significa-
tivo de los precios; 
 
g) Posición Dominante: El control del mercado 
relevante que disfruta un agente económico, por sí o 
conjuntamente con otros, y que le brinda el poder de 
obstaculizar el mantenimiento de una competencia 
efectiva o le permita actuar en dicho mercado con 
independencia del comportamiento de sus competido-
res, clientes o consumidores. La posesión de una posi-
ción dominante en el mercado o su incremento, por sí 
solo, no constituye una violación a la presente ley. 
 
h) Práctica Concertada: Todo comportamiento de 
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hecho entre agentes económicos competidores volunta-
riamente dirigido a anular la competencia entre ellos; 

 
CAPITULO II 

DE LOS ACUERDOS, DECISIONES Y PRACTICAS 
CONTRARIAS A LA LIBRE COMPETENCIA Y 

DEL ABUSO DE POSICIÓN DOMINANTE. 
 

SECCIÓN I 
DE LOS ACUERDOS, DECISIONES Y PRÁCTICAS 

CONTRARIAS A LA LIBRE COMPETENCIA. 
 
Artículo 5. De las prácticas concertadas y acuerdos 
anticompetitivos. Quedan prohibidas las prácticas, los 
actos, convenios y acuerdos entre agentes económicos 
competidores, sean éstos expresos o tácitos, escritos o 
verbales, que tengan por objeto o que produzcan o 
puedan producir el efecto de imponer injustificada-
mente barreras en el mercado.  Se incluyen dentro de 
las   prácticas   concertadas   y   acuerdos   anticompe-
titivos   las   siguientes conductas: 
 
a) Acordar precios, descuentos, cargos extraordi-
narios, otras condiciones de venta y el intercambio de 
información que tenga el mismo objeto o efecto. 
 
b) Concertar o coordinar las ofertas o la absten-
ción en licitaciones, concursos y subastas públicas; 
 
c) Repartir, distribuir o asignar segmentos o par-
tes de un mercado de bienes y servicios señalando 
tiempo o espacio determinado, proveedores y clientela; 
 
d) Limitar la producción, distribución o comer-
cialización de bienes; o prestación y/o frecuencia de 
servicios, sin importar la naturaleza de los mismos; y, 
 
e) Eliminar a competidores del mercado o limitar 
su acceso al mismo, desde su posición de compradores 
o vendedores de productos determinados. 
 

SECCIÓN II 
DEL ABUSO DE LA POSICIÓN DOMINANTE 

 
Artículo 6. Del abuso de posición dominante. Quedan 
prohibidas las conductas que constituyan abusos de la 
posición dominante de agentes económicos en un mer-
cado relevante susceptibles de crear barreras injustifi-
cadas a terceros. Se incluyen dentro de los abusos de 
posición dominante las siguientes conductas: 
 
a) Subordinar la decisión de venta a que el com-
prador se abstenga de comprar o de distribuir produc-
tos o servicios de otras empresas competidoras; 
 
b) La imposición por el proveedor, de precios y 

otras condiciones de venta a sus revendedores, sin que 
exista razón comercial que lo justifique; 
 
c) La venta u otra transacción condicionada a 
adquirir o proporcionar otro bien o servicio adicional, 
distinto o distinguible del principal; 
 
d) La venta u otra transacción sujeta a la condi-
ción de no contratar servicios, adquirir, vender o pro-
porcionar bienes producidos, distribuidos o comercia-
lizados por un tercero; 
 
e) La negativa a vender o proporcionar, a deter-
minado agente económico, bienes y servicios que de 
manera usual y normal se encuentren disponibles o 
estén ofrecidos a terceros; y cuando no existan, en el 
mercado relevante, proveedores alternativos disponi-
bles y que deseen vender en condiciones normales. Se 
exceptúan aquellas acciones de negativa a negociar, 
por parte del agente económico, cuando exista incum-
plimiento de obligaciones contractuales por parte del 
cliente o potencial cliente, o que el historial comercial 
del cliente o potencial cliente demuestre un alto índice 
de devoluciones o mercancías dañadas, o falta de pago, 
o cualquier otra razón comercial similar; 
 
f) La aplicación, en las relaciones comerciales o 
de servicios, de condiciones desiguales para prestacio-
nes equivalentes, que coloquen a unos competidores en 
situación de desventaja frente a otros sin que exista 
alguna razón comercial que lo justifique. 
 
Artículo 7. Calificación de una conducta anticompeti-
tiva. La calificación de una conducta empresarial como 
anticompetitiva estará sujeta a las siguientes condicio-
nes: 
 
7.1  Las conductas enumeradas en el artículo 5 de esta 
Ley serán prohibidas, siempre que sean ejecutadas o 
planificadas entre competidores que actúan concerta-
damente, salvo que ellas sean accesorias o complemen-
tarias a una integración o asociación convenida que 
haya sido adoptada para lograr una mayor eficiencia de 
la actividad productiva o para promover la innovación 
o la inversión productiva. 
 
7.2  En   la  evaluación de las imputaciones de abuso 
de posición dominante, se examinará la contribución o 
reducción de dicha conducta a la eficiencia económica, 
mediante el análisis del efecto neto de dicha conducta; 
es decir, si sus efectos anticompetitivos superan los 
efectos pro-competitivos, o de incremento de la efi-
ciencia económica o viceversa. 
 
Párrafo I: A tales fines, corresponde a quien persigue 
una sanción demostrar el efecto anticompetitivo de la 
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conducta, mientras al agente económico investigado le 
corresponde demostrar posibles efectos pro-
competitivos o de eficiencia económica. 
 
Párrafo II. Asimismo, la parte actuante deberá presen-
tar indicios que demuestren la capacidad individual o 
colectiva de los sujetos investigados para crear barreras 
injustificadas a terceros en el mercado. 
 
Párrafo III. A los efectos de establecer la capacidad 
individual o colectiva de los sujetos investigados para 
crear barreras injustificadas a terceros en el mercado, 
se deberá comprobar que aquellos tienen una posición 
individual o colectiva dominante sobre el mercado 
relevante. 
 
Párrafo IV. La obtención de una posición dominante 
en el mercado o su incremento, por si sola, no consti-
tuye una violación a la presente ley. 
 
Se modifican los artículos del 10 al 11, del Proyecto de 
Ley General de Defensa de la Competencia, para que 
digan: 
 

CAPITULO III 
DE LA COMPETENCIA DESLEAL 

 
Artículo 10. Cláusula General. Se considera desleal, 
ilícito y prohibido, todo acto o comportamiento reali-
zado en el ámbito comercial o empresarial que resulte 
contrario a la buena fe y ética comercial que tengan 
por objeto un desvío ilegitimo de la demanda de los 
consumidores. 
 
Artículo 11. Listado Enunciativo de Actos de Compe-
tencia Desleal. Sin que la presente lista sea limitativa, 
se consideran actos de competencia desleal: 
 
a) Actos de engaño. 
La utilización o difusión de indicaciones incorrectas o 
falsas, publicidad engañosa, la omisión de la verdadera 
información o cualquier otro tipo de práctica que, por 
las circunstancias en que tenga lugar, sea susceptible 
de inducir a error a sus destinatarios. 
 
b) Actos de confusión. 
 
Todo acto que se preste parar crear confusión con la 
actividad, los productos, los nombres, las prestaciones, 
el establecimiento y los derechos de propiedad intelec-
tual de terceros. 
 
En particular se reputa desleal el empleo o imitación 
de signos distintivos ajenos, así como el empleo de 
etiquetas, envases, recipientes u otros medios de iden-
tificación que en el mercado se asocien a un tercero. 

c) Actos de comparación indebida. 
 
La comparación pública de actividades, prestaciones, 
productos, servicios o establecimientos propios o aje-
nos con los de un tercero cuando la comparación se 
refiera a extremos que no sean objetivamente compro-
bables o que siéndolo contengan afirmaciones o infor-
maciones falsas o inexactas. No es de aplicación la 
presente norma respecto de aquellas informaciones, 
expresiones o mensajes que por su naturaleza sean 
percibidas por un consumidor razonable como subjeti-
vas y que reflejan solo una opinión no sujeta a com-
probación. 
 
d)  Actos de imitación. 
 
La imitación sistemática de las prestaciones e iniciati-
vas empresariales de un agente económico competidor 
cuando dicha estrategia se halle encaminada a impedir 
u obstaculizar su afirmación en el mercado y exceda de 
lo que según las circunstancias, pueda reputarse como 
una respuesta natural del mercado. 
 
e) Actos violatorios del secreto empresarial. 
 
La apropiación, divulgación o explotación sin autori-
zación de su titular de secretos   empresariales o indus-
triales. 
 
f) Incumplimiento a normas. 
 
Sin perjuicio de las disposiciones y medidas que fue-
sen aplicables conforme a la norma infringida, consti-
tuye competencia desleal prevalerse en el mercado de 
una ventaja competitiva resultante del incumplimiento 
de una norma legal o técnica directamente relevante a 
la actividad, los productos, los servicios o el estable-
cimiento de quien incumple la norma, o la simple in-
fracción de normas que tengan por objeto la regulación 
de la actividad concurrencial. En estos casos la ventaja 
debe ser significativa y generar un perjuicio a los com-
petidores como consecuencia directa de la infracción 
cometida por el agente económico. 
 
g) Actos de denigración. 
 
La propagación de noticias o la realización o difusión 
de manifestaciones sobre la actividad, el producto, las 
prestaciones, el establecimiento o las relaciones co-
merciales de un tercero o de sus gestores, que puedan 
menoscabar su crédito en el mercado a no ser que sean 
exactas, verdaderas y pertinentes. 
 
h) Inducción a la infracción contractual. 
 
La inducción intencional a trabajadores, proveedores, 
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clientes y demás obligados a infringir los deberes con-
tractuales básicos que han contraído con los competi-
dores. La inducción a la terminación regular de un 
contrato o el aprovechamiento en beneficio propio o de 
un tercero de una infracción contractual ajena sólo se 
reputará desleal, cuando siendo conocida, tenga por 
objeto la difusión o explotación de un secreto indus-
trial o empresarial o vaya acompañada de circunstan-
cias tales como el engaño, la intención de eliminar a un 
competidor del mercado u otras análogas. 
 
Artículo 12. Acciones contra las conductas de compe-
tencia desleal. 
 
I. La aplicación de las disposiciones relativas a 
las conductas previstas en esta sección no podrán con-
dicionarse a la existencia de una relación de compe-
tencia entre el sujeto activo y el sujeto pasivo del acto 
de competencia desleal. 
 
II. En caso de infracción a las normas de compe-
tencia desleal establecidas en esta sección los afecta-
dos podrán acudir directamente por ante el juzgado de 
primera instancia del domicilio del demandado, ac-
tuando en sus atribuciones civiles y comerciales, sin 
necesidad de agotar la vía administrativa y en ejercicio 
de las acciones establecidas en el artículo í>3 de la 
presente Ley. Sin embargo, si los afectados decidieren 
iniciar el respectivo procedimiento administrativo, de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley, no 
podrán demandar el resarcimiento de los daños y per-
juicios que hubieren podido sufrir como consecuencia 
de prácticas prohibidas, sino hasta después que la reso-
lución definitiva del Consejo Directivo de la Comisión 
Nacional de Defensa de la Competencia haya sido 
emitida. 
 
Se modifica el artículo 14, del Proyecto de Ley Gene-
ral de Defensa de la Competencia, para que diga: 
 
Artículo 14. De la revisión de actos jurídicos estatales 
contrarios a la libre competencia. Sin menoscabo de 
las facultades otorgadas a otras entidades públicas, la 
Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 
podrá dirigir un informe público a la autoridad respec-
tiva, sugiriendo la adopción de las medidas correctivas 
sobre los posibles efectos contrarios a la competencia, 
de las leyes, reglamentos, ordenanzas, normas, resolu-
ciones y demás actos jurídicos emanados de los pode-
res públicos, cuyo objeto o efecto, inmediato o media-
to, sea limitar o menoscabar arbitrariamente la libre 
empresa, obstaculizando la competencia. 
 
Se modifican los artículos 19 y 20, del Proyecto de Ley 
General de Defensa de la Competencia, para que di-
gan: 

Artículo 19. Relación con otros entes reguladores de 
mercado. 
 
I. Los actos administrativos destinados a dictar 
reglamentos o a resolver procesos administrativos san-
cionadores planteados ante otros entes reguladores del 
mercado diferentes a la Comisión, siempre que estén 
relacionados con el objeto de esta ley, deberán ser 
enviados a la Comisión para su examen junto con la 
documentación que los respalda. 
 
II. El ente regulador deberá formular su consulta 
al Consejo Directivo de la Comisión Nacional de De-
fensa de la Competencia, vía el Director Ejecutivo. El 
Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defen-
sa de la Competencia deberá responder mediante ofi-
cio, en un plazo de quince (15) días después de haber 
recibido la consulta, con una opinión motivada de 
carácter público y no vinculante en la que podrá incluir 
recomendaciones específicas al ente regulador actuan-
te. En caso de vencimiento del plazo señalado, sin 
haberse recibido dictamen de la Comisión, el ente 
regulador en cuestión, podrá entender que se ha acep-
tado tácitamente su decisión. 
 
III. En el caso de que una parte interesada someta 
directamente a la comisión nacional de Defensa de la 
Competencia una denuncia por práctica anticompetiti-
va, que de conformidad con la legislación vigente sea 
de la competencia jurisdiccional de un organismo sec-
torial, la Comisión Nacional de Defensa de la Compe-
tencia deberá responder, mediante oficio debidamente 
motivado, refiriendo la parte interesada al organismo 
sectorial competente. 
 
IV. En los casos señalados en los párrafos prece-
dentes, tanto la Comisión como el ente regulador ac-
tuante, deberán aplicar de manera principal, el derecho 
de la competencia establecido en normativa especial 
que rige al ente regulador actuante y con carácter su-
pletorio, en el caso de que la primera resulte silente, 
oscura o ambigua, se aplicará la normativa prevista en 
la presente legislación general. 
 
Artículo 20. Del financiamiento de sus operaciones. 
Las actividades y operaciones de la Comisión Nacional 
de Defensa de la Competencia serán financiadas con 
las siguientes fuentes de recursos: 
 
a) Derechos de tramitación de procedimientos; 
b) Recursos provenientes de la cooperación téc-

nica internacional; 
c) Presupuesto de ingresos y ley de gastos públi-

cos; y, 
d) Recursos provenientes de las sanciones previs-

tas en el artículo 59 de esta ley. 
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Se modifica el artículo 23, del Proyecto de Ley Gene-
ral de Defensa de la Competencia, para que diga: 
Artículo 23. Impedimentos posteriores a la cesación 
del cargo.  Los miembros del Consejo Directivo y el 
Director Ejecutivo, de la Comisión Nacional de Defen-
sa de la Competencia no podrán ser empleados ni pres-
tar servicios, en ninguna categoría o modalidad, en las 
empresas que hayan sido objeto de investigación bajo 
su responsabilidad, así como las empresas asociadas, 
filiales o subsidiarias de ésta, por un período de un (1) 
año luego de dejar de pertenecer a la Comisión Nacio-
nal de Defensa de la Competencia. En caso de incum-
plimiento de esta disposición, se aplicará a la empresa 
empleadora una penalidad por incumplimiento no 
menor de un dos por ciento (2 %) de sus ingresos bru-
tos del año fiscal anual precedente. Si se tratare de una 
empresa que no hubiere alcanzado un año de opera-
ciones, la penalidad por incumplimiento se calculará 
sobre su ingreso bruto anualizado, estimado en base a 
lo que hubiere ingresado durante el período que haya 
estado operando. 
 
Se modifican los artículos 25, 26 y 27, del Proyecto de 
Ley General de  Defensa de la Competencia, para que 
digan: 
 
Artículo 25. Integración y Designación. El Consejo 
Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia, estará integrado por cinco (5) miembros 
nombrados por el Congreso Nacional de una propuesta 
de diez (10) candidatos presentada por el Poder Ejecu-
tivo de la manera siguiente: 
 
a) Cinco (5) candidatos serán presentados al Se-
nado de la República para una elección de tres (3) 
miembros que, en el primer período de funcionamiento 
de la comisión, durarán en sus funciones dos (2) años; 
 
b) Cinco (5) candidatos serán presentados a la 
Cámara de Diputados de la República Dominicana, 
para una elección de dos (2) miembros que durarán en 
sus funciones, desde el mismo primer período de fun-
cionamiento de la Comisión, cinco (5) años. 
 
Párrafo I: La renovación de los Directores de la Comi-
sión se hará parcialmente cada tres (3) años para un 
período de cinco (5) años en funciones. Es decir, se 
nombrarán a tres (3) y a dos (2) Directores sucesiva-
mente, en la misma forma establecida en este artículo 
de la Ley, a más tardar un mes después de haberse 
vencido la fecha de los respectivos nombramientos. 
 
Párrafo II. Los miembros del Consejo Directivo duran-
te el período para el cual fueren designados tendrán el 
carácter de inamovibles, con la salvedad de lo previsto 
en el artículo 27 de esta Ley. El Presidente del Consejo 

será escogido de entre sus miembros mediante vota-
ción efectuada por los mismos directores, según pro-
cedimiento que se establezca en el reglamento de esta 
Ley y los estatutos de la Comisión. 
 
Articulo 26. Calificación e incompatibilidades de los 
miembros del Consejo Directivo. 
 
I. Para ser miembro del Consejo Directivo de la Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia es nece-
sario reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Ser dominicano en pleno ejercicio de los dere-

chos civiles y políticos; 
b) Tener más de 25 años de edad; 
c) Ser profesional del derecho la economía, las 

ciencias administrativas o finanzas, con estu-
dios de post-grado o especializados en alguna 
de las siguientes disciplinas: derecho de la 
competencia, regulación económica, análisis 
económico de la ley, o finanzas corporativas; 

d) Tener experiencia creíble por más de cinco (5) 
años en alguna de las áreas anteriormente se-
ñaladas o en el ejercicio empresarial; y, 

e) No desempeñar ningún cargo o empleo de 
cualquier naturaleza con excepción de la acti-
vidad docente. 

 
II. No podrán ser designados como Presidente o 
miembro del Consejo Directivo: 
 
a) Los miembros del Congreso Nacional; 
b) Los miembros activos del Poder Judicial; 
c) Los que desempeñaren cargos o empleos re-

munerados en cualesquiera de los organismos 
del Estado o de las municipalidades, ya sea 
por elección popular o mediante nombramien-
to, salvo los cargos de carácter docente; 

d) Quienes tengan vínculo de consanguinidad 
hasta el cuarto (4to.) grado, inclusive; o víncu-
lo de afinidad hasta el segundo (2do.) grado, 
inclusive; con el Presidente o Vicepresidente 
de la República, con los Magistrados Miem-
bros de la Suprema Corte de Justicia o con los 
miembros directivos de los entes reguladores 
del mercado; 

e) Tener militancia política activa; 
f) Las personas que hayan sido declaradas en 

cesación de pago o en quiebra, así como aque-
llas contra las cuales estuvieren pendientes 
procedimientos de quiebra; 

g) Aquellas personas declaradas legal o judicial-
mente incapaces; o, 

h) Aquellas personas que se encuentren en situa-
ción de conflicto de interés en razón del ejer-
cicio de sus actividades profesionales o eco-
nómicas. 

 
Artículo 27. Remoción de los miembros del Consejo 
Directivo 
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I. Los Miembros titulares de la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia, podrán ser removidos o 
sustituidos en sus funciones, en cualquiera de los casos 
siguientes: 
 
a) Cuando por cualquier causa no justificada 

debidamente,  hubieren dejado de concurrir a 
seis (6) sesiones ordinarias al año; 

 
b) Cuando por incapacidad física no hubieren 

podido desempeñar su cargo durante seis (6) 
meses; 

 
c) Por condenación definitiva a pena criminal; 
 
d) Cuando se demostrare negligencia manifiesta 

en el cumplimiento de sus funciones o en el 
caso de que, sin debida justificación, dejaren 
de cumplir las obligaciones que les correspon-
den, de acuerdo con la Ley, los Reglamentos y 
las decisiones del Consejo Directivo; y, 

 
e) Cuando fueren responsables de actos u opera-

ciones fraudulentas, ilegales o evidentemente 
opuestas a los fines e intereses de la institu-
ción. 

 
II. En los casos en que, por algún motivo de los ex-
puestos en este articulo resulte necesario remover o 
sustituir a uno o más miembros del Consejo Directivo, 
el Poder Ejecutivo presentará al hemiciclo que haya 
elegido al miembro titular, una terna, por cada miem-
bro a sustituir, para que proceda a la elección del 
miembro sustituto. 
 
Artículo 29. De las facultades del Consejo Directivo. 
La Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 
podrá, a través de su Consejo Directivo: 
 
a) Divulgar el contenido de esta Ley y sus regla-

mentos; 
 
b) Asegurar el cumplimiento del objetivo y dis-

posiciones de la presente ley, por las empre-
sas, las demás dependencias del Estado y la 
sociedad en su conjunto; 

 
c) Celebrar audiencias para la comparecencia, 

con derecho de participación en los debates y 
formulación de pedimentos, de los presuntos 
responsables, denunciantes y perjudicados por 
la comisión de conductas sancionadas por la 
presente ley, así como para la audición de tes-
tigos y peritos, a fin de recibirles declaración y 
ordenar careos; 

 
d) Acceder a los lugares objeto de inspección con 

el consentimiento de los ocupantes o mediante 
orden judicial, la que será solicitada por el 
Consejo Directivo ante el juez competente, y 
deberá realizarse con el auxilio del ministerio 
público, conforme el procedimiento estableci-
do en el Código Procesal Penal. En tal dili-
gencia se deberá autorizar el secuestro si hu-
biere la necesidad de ello. El juez competente 
deberá resolver la petición en el plazo de vein-
ticuatro (24) horas; 

 
e) Proponer la adopción de medidas cautelares y 

correctivas que juzgue necesarias para asegu-
rar el cumplimiento de los objetivos y disposi-
ciones de la presente ley; en tal sentido, con-
ceder autorizaciones a la Dirección Ejecutiva 
para que practique diligencias probatorias, 
exámenes de documentos privados de empre-
sas, allanamientos y cualquier otra medida que 
ésta solicite en el curso de una investigación 
administrativa o para el aseguramiento de 
pruebas, conforme las disposiciones estableci-
das en el Código Procesal Penal; 

 
f) Solicitar al juez competente las medidas caute-

lares que estime pertinentes. La petición debe-
rá ser resuelta en el plazo de veinticuatro (24) 
horas; 

 
g) Conocer de las solicitudes de revocación de 

las medidas cautelares y correctivas ordenadas 
por la Dirección Ejecutiva, a petición de parte; 

 
h) Requerir a los agentes económicos e institu-

ciones del Estado información y documenta-
ción necesarias, incluyendo libros de actas, re-
gistros contables e informaciones estadísticas, 
de conformidad con el artículo 45 de la pre-
sente Ley; 

 
i) Dirimir, de acuerdo a los principios y normas 

de la presente ley y sus reglamentos, en res-
guardo del interés público, los diferendos en-
tre empresas y entre empresas y sus clientes o 
usuarios, en la materia regida por este orde-
namiento; 

 
j) Dictar resoluciones reglamentarias de carácter 

general y de carácter especial en las materias 
de su competencia, así como para el buen fun-
cionamiento administrativo de la Comisión; 

 
k) Imponer sanciones por la comisión de faltas 

administrativas previstas en la presente ley y 
decretar la suspensión de los actos infractores; 
así como, ordenar las medidas e imponer obli-
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gaciones contra el agente económico o perso-
na sancionada, a los fines de corregir la distor-
sión en el mercado y restaurar la competencia; 

 
l) Dictaminar el inicio del procedimiento de 

consulta pública de los proyectos de reglamen-
to de la presente Ley, conforme lo establecido 
en la reglamentación; 

 
m) Pronunciar dictámenes no vinculantes solici-

tados por otros entes reguladores del mercado, 
de conformidad con el procedimiento estable-
cido en el artículo 19 de la presente Ley; 

 
n) Realizar actividades de abogacía de la compe-

tencia en la gestión que desempeñan órganos y 
entidades del Estado, a través de la emisión de 
informes de recomendación establecidos en 
los artículos 14 y 15 de la presente Ley. Asi-
mismo, efectuar acciones de defensa y promo-
ción de la competencia durante los procesos 
de formación de leyes u otros instrumentos 
normativos,  en materia económica y comer-
cial y otras materias cuyos efectos puedan in-
cidir en la competencia, a través de los meca-
nismos establecidos en esta Ley; 

 
o) Proponer al Poder Ejecutivo las políticas na-

cionales de promoción y defensa de la compe-
tencia; en particular aquellas medidas y accio-
nes que tengan por objeto facilitar la entrada 
al mercado de nuevos competidores; inclu-
yendo desburocratizar y modernizar la Admi-
nistración Pública y mejorar el entorno eco-
nómico para un mejor desempeño de los agen-
tes económicos; 

 
p) Representar a la República Dominicana en la 

negociación de acuerdos, convenios y tratados 
internacionales sobre defensa de la competen-
cia, en coordinación con la autoridad encarga-
da de la conducción general de tales negocia-
ciones y previa delegación expresa del Presi-
dente de la República; 

 
q) Recomendar la adhesión de la República Do-

minicana a los acuerdos, convenios y tratados 
internacionales sobre defensa de la competen-
cia; 

 
r) Recomendar o adoptar, según el caso, las 

normas y medidas necesarias para la aplica-
ción y cumplimiento en la República Domini-
cana de los acuerdos, convenios y tratados in-
ternacionales relativos a la defensa de la com-
petencia; 

s) Concluir acuerdos de cooperación internacio-
nal con instituciones homologas para asegurar 
la consecución de los objetivos de la presente 
Ley; 

 
t) Promover la cooperación relacionada con los 

objetivos de la presente Ley, a nivel nacional, 
regional e internacional; 

 
u) Preparar y someter al Poder Ejecutivo ternas 

para la selección del Director Ejecutivo; 
 
v) Diseñar las políticas y aprobar los estatutos, 

reglamentos y manuales organizativos y de 
funciones de la institución; 

 
w) Fijar las remuneraciones de los miembros del 

Consejo Directivo, del Director Ejecutivo, los 
Subdirectores y del personal técnico, confor-
me lo establecido en el artículo 21 de esta Ley; 

 
x) Aprobar y firmar los contratos en los que par-

ticipe la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia que excedan los niveles de apro-
bación del Director Ejecutivo; 

 
y) Nombrar y remover funcionarios y técnicos de 

la Comisión Nacional de Defensa de la Com-
petencia, previa recomendación de la Direc-
ción Ejecutiva; 

 
z) Resolver sobre las correcciones disciplinarias, 

recusaciones e incompatibilidades y sobre la 
incapacidad para el desempeño del cargo y el 
incumplimiento de las funciones de los miem-
bros del Consejo Directivo y del Director Eje-
cutivo; 

 
aa)  Crear, a solicitud del Director Ejecutivo, las 

dependencias, departamentos o unidades del 
organismo, que se requieran para su buen fun-
cionamiento, según lo dispuesto en el artículo 
32 de esta Ley; 

 
bb)  Aprobar y divulgar la memoria anual de las 

actividades de la Comisión; 
 
cc)  Aprobar el presupuesto anual del organismo y 

los estados financieros; y, 
 
dd)  Ejecutar cualesquiera otras funciones que le 

sean señaladas    por esta Ley, su reglamenta-
ción u otras leyes. 

 
Se modifican los artículos 32 y 33, del Proyecto de Ley 
General de Defensa de la Competencia, para que di-
gan: 
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Artículo 32. De la estructura organizativa de la Direc-
ción Ejecutiva. Para garantizar el buen desempeño de 
sus funciones, la Dirección Ejecutiva contará con las 
siguientes dependencias básicas: 
 
a) Una Sub-Dirección de Defensa de la Comten-

cia, responsable de las acciones pertinentes 
para la aplicación de esta Ley en materia de 
Libre Competencia y Competencia Desleal, 
incluyendo las investigaciones que sean de lu-
gar; 

 
b) Una Sub-Dirección de Promoción de la Com-

petencia, responsable de la evaluación del 
marco regulatorio vigente, respecto de medi-
das y disposiciones restrictivas de la compe-
tencia, así como de presentar propuestas para 
la adopción de normas, políticas y disposicio-
nes que promuevan la competencia; 

 
c) Un Departamento de Estudios Económicos y 

de Mercado; 
 
d) Un Departamento Administrativo y Financie-

ro; y, 
 
e) Un Departamento Legal. 
 
Párrafo I. La Dirección Ejecutiva podrá solicitar al 
Consejo Directivo la creación de otras unidades admi-
nistrativas que requiera para el mejor desenvolvimien-
to de sus actividades, solicitud que deberá estar debi-
damente motivada. 
 
Párrafo II. El Director Ejecutivo y los Sub-Directores 
estarán sujetos a los mismos requisitos de calificación 
y a las incompatibilidades para desempeñar el cargo 
que los miembros del Consejo Directivo. 
 
Artículo 33.  Jurisdicción de la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia. La Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia conocerá, en sede adminis-
trativa, exclusiva y privativamente de las reclamacio-
nes y controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación de la presente Ley, así como cualquier otra 
que determinen otras leyes. 
 
Se modifican los artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41, 
del Proyecto de Ley General de Defensa de la Compe-
tencia, para que diga: 
 
Artículo 35. De las denuncias de parte interesada. 
 
I. La denuncia se hará por escrito ante la Direc-
ción Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de 
la Competencia y el denunciante deberá señalar al 

presunto responsable y deberá describir en que consis-
te la práctica o violación de la ley y el daño o perjuicio 
que se le ha causado o se le pueda causar en un futuro, 
incluyendo en el escrito de denuncia los elementos que 
configuren el tipo de práctica anticompetitiva y los 
argumentos que demuestren que el denunciante ha 
sufrido o puede sufrir un daño o perjuicio económico 
sustancial. 
 
II. El denunciante podrá someter la evidencia que 
sustenta su denuncia por ante la Dirección Ejecutiva la 
cual tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles, con-
tados a partir de su presentación, para pronunciarse 
sobre su procedencia. Si la denuncia fuera declarada 
procedente, la Dirección Ejecutiva instruirá las inves-
tigaciones. 
 
III. En los casos en que el denunciante no tenga la 
evidencia necesaria para probar una determinada prác-
tica anticompetitiva, la Dirección Ejecutiva podrá rea-
lizar investigaciones preliminares a fin de obtener 
dicha evidencia, para lo cual podrá requerir informes o 
documentos relevantes, así como citar a declarar a 
quienes tengan relación con los casos de que se trate, 
previo a pronunciarse sobre la admisibilidad de la 
denuncia, la que deberá quedar debidamente justifica-
da. 
 
IV. En caso de desestimación de la denuncia, la 
Dirección Ejecutiva deberá emitir decisión motivada 
de su rechazo. 
 
Artículo 36. Improcedencia de la denuncia. 
 
I. La denuncia deberá ser fundamentada docu-
mentalmente y con suficientes argumentos que de-
muestren las aseveraciones. En caso de ausencia de 
indicios de violación a esta Ley, la Dirección Ejecutiva 
podrá desestimar las denuncias que sean notoriamente 
improcedentes, en un plazo no mayor de treinta (30) 
días hábiles, mediante resolución motivada de su re-
chazo y ordenará el archivo del expediente. Dicha 
resolución será notificada a todas las partes. Finalizado 
el plazo anteriormente establecido sin que la Dirección 
Ejecutiva se pronuncie sobre la procedencia de la de-
nuncia, se considerará improcedente la denuncia reali-
zada. 
 
II. Si la denuncia fuera declarada improcedente o 
la Dirección Ejecutiva no se pronunciare en el plazo 
establecido, el denunciante podrá hacer uso del recurso 
jerárquico por ante el Consejo Directivo de la Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia, dentro 
de un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de notificación de la decisión de la Direc-
ción Ejecutiva, o del vencimiento del plazo para que la 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1391 

Dirección Ejecutiva se pronunciare sobre la proceden-
cia de la denuncia. El Consejo Directivo, mediante 
resolución, deberá pronunciarse sobre dicho recurso en 
un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles. Esta 
resolución no admite recurso administrativo ulterior y 
se limitará a determinar si el denunciante ha aportado 
indicios suficientes en que basar la procedencia o no 
de la investigación, y no emitirá juicios sobre los com-
portamientos denunciados. 
 
Artículo 37.  Notificación del inicio del procedimiento 
de investigación. En caso de que la Dirección Ejecuti-
va considere procedente la denuncia, emitirá una reso-
lución ordenando el inicio del procedimiento de inves-
tigación, que deberá ser notificada a las partes dentro 
de un plazo de tres (3) días hábiles, acompañada de la 
denuncia, relación de los hechos que se imputen, y 
cualquier prueba aportada por la parte demandante. 
 
Artículo 38. Publicación. Toda denuncia o investiga-
ción de oficio de las conductas prohibidas en esta ley 
tendrá carácter público. La Dirección Ejecutiva publi-
cará en su portal de Internet el extracto de las denun-
cias consideradas procedentes, o de la investigación de 
oficio, así como de las resoluciones que ordenan los 
respectivos procedimientos de investigación, a los 
fines de que cualquier parte con interés legítimo pueda 
aportar información o participar en el proceso como 
terceros intervinientes, dentro del plazo de los diez 
(10) días siguientes a la publicación. 
 
Artículo 39. Solicitud de confidencialidad sobre secre-
tos comerciales. Sin perjuicio del carácter público de 
las denuncias y actuaciones de oficio de las conductas 
prohibidas por esta Ley, la Dirección Ejecutiva, ante 
solicitud motivada por alguna de las partes, podrá pro-
ceder a la instrucción de una reserva de confidenciali-
dad sobre todo o parte del material probatorio califica-
do de secreto comercial. El requeriente deberá cursar 
su solicitud dentro de los quince (15) días hábiles si-
guientes al recibo de la notificación de la denuncia o 
de la investigación de oficio. La Dirección Ejecutiva 
dará respuesta a la solicitud mediante resolución moti-
vada en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. 
 
Párrafo. En la instrucción para establecer la reserva de 
confidencialidad sobre material probatorio calificado 
como secreto comercial, a solicitud de parte, la Direc-
ción Ejecutiva deberá observar las disposiciones esta-
blecidas en la Ley General de Libre Acceso a la Infor-
mación Pública. 
 
Artículo 40. De la instrucción de pruebas, de las ins-
pecciones e investigaciones. El proceso de la inspec-
ción e investigación de denuncias y actuaciones de 
oficio estará a cargo del Director Ejecutivo. Durante la 

fase del procedimiento de investigación, y con el obje-
to de recabar las pruebas, el Director Ejecutivo podrá 
entre otros recursos, citar a los representantes legales 
del presunto o presuntos responsables, citar testigos, 
recibir declaraciones, realizar careos y llevar a cabo 
audiencias con la participación de los denunciantes, 
presuntos agraviados, presuntos responsables, testigos 
y peritos. 
 
Podrá también controlar, hacer extracto y copias de 
libros, documentos y registros contables de la parte 
investigada, pedir a las dependencias del presunto o 
presuntos responsables las explicaciones verbales co-
rrespondientes y tener acceso, incluso por allanamien-
to, a los terrenos, locales, instalaciones y medios de 
transporte del o los imputados, treinta (30) días calen-
darios. Para tal efecto, los funcionarios deberán contar 
con la autorización previa de los ocupantes del lugar 
objeto de inspección o una orden judicial dictada por 
el tribunal competente de conformidad con el Código 
Procesal Penal. 
 
Párrafo I. En caso de negativa de las personas a com-
parecer o a permitir el acceso o control de los docu-
mentos y registros contables, la Dirección Ejecutiva, 
una vez obtenida la autorización judicial correspon-
diente, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública 
para obligarlas a cumplir el requerimiento. La obstruc-
ción o impedimento de la actividad de inspectoría, 
podrá ser sancionada por la Dirección Ejecutiva con 
una multa igual a la establecida en el artículo 63 de 
esta Ley. 
 
Párrafo II. Todos los elementos de pruebas que recopi-
le el Director Ejecutivo serán válidos, siempre y cuan-
do hayan sido obtenidos lícitamente y de conformidad 
a las disposiciones de la presente Ley y del Código 
Procesal Penal. 
 
Párrafo III. En los casos en que se realicen interrogato-
rios a una persona física o a los administradores o re-
presentantes de una persona jurídica imputada de co-
meter alguna infracción a la presente Ley, deberá ser 
requerida la presencia de su abogado defensor y se 
deberá levantar un acta que será firmada por la persona 
física o los administradores o representantes de una 
persona jurídica interrogada, todo esto a pena de nuli-
dad. En caso de que la parte se negara a firmar el acta, 
se hará constar. 
 
Artículo 41. Instrucción del expediente sancionador. 
 
I. Informe de instrucción. La Dirección Ejecuti-
va, una vez instruido el expediente, lo remitirá al Con-
sejo Directivo, acompañándolo de un informe que 
exprese las conductas observadas, las evidencias que la 
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demuestran, sus antecedentes, sus autores, los efectos 
producidos en el mercado, la calificación que le me-
rezcan los hechos y las responsabilidades que corres-
ponden a los autores. 
 
II. Resolución de Sobreseimiento. Cuando, tras la 
instrucción necesaria, la Dirección Ejecutiva considere 
que no se ha acreditado la existencia de prácticas 
prohibidas, redactará la resolución de desestimación 
que se notificará a los interesados para que en el plazo 
de diez (10) días hábiles hagan las alegaciones oportu-
nas. 
 
Párrafo. La resolución de desestimación de la Direc-
ción Ejecutiva podrá ser objeto de recurso jerárquico 
por ante el Consejo Directivo, dentro de un plazo de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la notifica-
ción de la decisión de la Dirección Ejecutiva. 
 
El Consejo Directivo deberá pronunciarse sobre dicho 
recurso en un plazo no mayor de veinte (20) días hábi-
les. Esta resolución no admite recurso ulterior y se 
limitará a determinar si procede o no admitir el recur-
so. En caso de  admisibilidad del recurso jerárquico, el 
Consejo Directivo ordenará al Director Ejecutivo emi-
tir un informe de instrucción. 
 
Se modifica el artículo 44, del Proyecto de Ley Gene-
ral de Defensa de la Competencia, para que diga: 
 
Artículo 44. Admisión a trámite del expediente. El 
Consejo Directivo, recibido el expediente, deberá re-
solver sobre su admisión o inadmisión, mediante reso-
lución motivada, en un plazo máximo de treinta (30) 
días hábiles, teniendo en cuenta si se han aportado al 
mismo los antecedentes necesarios. 
 
Se modifican los artículos 46, 47,48, 49, 50 y 51, del 
Proyecto de Ley General de Defensa de la Competen-
cia, para que digan: 
 
Artículo 46. Audiencias para conclusiones. 
 
I. El Consejo Directivo acordará la celebración 
de audiencias para formular conclusiones. 
 
II. La celebración de la audiencia será pública, y 
en ella intervendrán las partes en procesos, los terceros 
intervinientes con interés legitimo, sus representantes y 
la Dirección Ejecutiva. El Consejo Directivo podrá 
también requerir la presencia en la audiencia de aque-
llas personas que considere necesarias. 
 
Artículo 47. De la resolución del expediente 
 
I. El Consejo Directivo, concluidos los debates y 

las actuaciones, dictará resolución en el plazo máximo 
de cuarenta y cinto (45) días hábiles. 
 
II. Las resoluciones del Consejo Directivo tienen 
carácter ejecutorio, no obstante cualquier recurso y son 
susceptibles del recurso de en consideración, a opción 
de la parte interesada, en los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolución. Dicho 
recurso de reconsideración deberá ser decidido por el 
Consejo Directivo en los treinta (30) días hábiles si-
guientes de haberlo recibido. El vencimiento del plazo 
para recurrir en reconsideración o el conocimiento o 
decisión del recurso, pone fin a la vía administrativa. 
 
III. El Consejo Directivo podrá, de oficio o a peti-
ción de parte, acordar la suspensión de los efectos del 
acto recurrido, en el caso de que su ejecución pudiera 
causar grave perjuicio al interesado, o si la impugna-
ción se fundamenta en la nulidad absoluta del acto. 
 
Artículo 48. Contenido de las resoluciones del Consejo 
Directivo. 
 
I. Todas las resoluciones del Consejo Directivo 
de la Comisión Nacional de Defensa de la Competen-
cia deberán estar debidamente motivadas. Aquellas 
dictadas para la solución de una denuncia o actuación 
de oficio instruida por el Director Ejecutivo, como 
mínimo deberán contener: 
 
a) Síntesis de la denuncia o de la actuación de 

oficio, incluyendo la relación de hechos fun-
damentales de la denuncia, que ordena el 
inicio del proceso de investigación; 

 
b) Conclusiones del informe de instrucción del 

Director Ejecutivo; 
 
c) Descripción de las posiciones de las partes y 

sus conclusiones y fundamento legal para aco-
ger o rechazar cada una de ellas, en atención 
al interés público protegido; 

 
d) La declaración, si fuere el caso, de la existen-

cia de prácticas o acuerdos prohibidos; de la 
existencia de abuso de uno o varios agentes 
económicos en virtud de una posición domi-
nante o de un acto de competencia desleal, o 
la declaración de la inexistencia de tales con-
ductas, en todo caso, en atención a las tipifica-
ciones previstas en el presente ordenamiento. 

 
e) La orden de la cesación de las prácticas prohi-

bidas por la ley, en un plazo determinado; 
 
f) El monto y el criterio de fijación de las multas 
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aplicadas a los agentes económicos sancionados, si 
fuere el caso, de conformidad con los artículos 59 y 60 
de la presente ley; 
 
g) Las medidas ordenadas y obligaciones im-

puestas por la Comisión Nacional de Defensa 
de la Competencia contra el agente económico 
o persona sancionada, a los fines de corregir la 
distorsión en el mercado y restaurar la compe-
tencia; 

 
h) La orden de remoción de los efectos de las 

prácticas prohibidas contrarias a la competen-
cia, en el caso de que aplique; 

 
i) El dispositivo de la resolución que deberá 

incluir la compensación de los gastos en que 
haya incurrido la parte gananciosa; y, 

 
j) La adopción de otras decisiones que la ley le 

faculte, en el caso de que aplique. 
 
Párrafo. Las resoluciones sancionadoras del Consejo 
Directivo, una vez notificadas a los interesados, se 
publicarán en el portal de Internet de la Comisión Na-
cional de Defensa de la Competencia. El Consejo Di-
rectivo podrá asimismo decidir la publicación de sus 
resoluciones no sancionadoras. 
 
Artículo 49. Del Tribunal Superior Administrativo. 
Las decisiones dictadas por el Consejo Directivo de la 
Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 
serán objeto de un recurso contencioso administrativo, 
conocidas en última instancia por el Tribunal Superior 
Administrativo, el cual tendrá las atribuciones previs-
tas en esta ley y se regirá por el procedimiento estable-
cido en la Ley que instituye la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. 
 
Artículo 50. Atribuciones del Tribunal Superior Ad-
ministrativo en materias tratadas por esta ley. El Tri-
bunal Superior Administrativo, sin perjuicio de las 
atribuciones que le son conferidas en otras leyes, ten-
drá las siguientes atribuciones: 
 
a) Conocer y resolver en última instancia Juris-

diccional los procesos relacionados con las 
materias objeto de la presente ley que hayan 
sido decididas por el Consejo Directivo de la 
Comisión Nacional de Defensa de la Compe-
tencia; 

 
b) Conocer y resolver en última instancia sobre 

medidas correctivas o la imposición de cargos 
por incumplimiento de las disposiciones a las 
que se refiere la presente ley; 

c) Disponer que el Procurador General Adminis-
trativo ejecute sentencias, con el auxilio del a 
fuerza pública; y, 

 
d) En general, conocer y resolver en última ins-

tancia acerca de las acciones previstas en esta 
ley, contra las cuales se hayan agotado los re-
cursos contemplados en la misma. 

 
Artículo 51. Del Procurador General Administrativo. 
El interés público estará representado ante el Tribunal 
Superior Administrativo por el Procurador General 
Administrativo, quien tendrá las facultades conferidas 
por la Ley que instituye la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
Se modifica el artículo 55, del Proyecto de Ley Gene-
ral de Defensa de la Competencia, para que diga: 
 
Artículo 55. Caducidad. El plazo máximo de duración 
de la fase del procedimiento sancionador que tiene 
lugar por ante la Dirección Ejecutiva será de doce (12) 
meses, a contar desde el inicio formal del mismo hasta 
la remisión del expediente al Consejo Directivo. 
Transcurrido el plazo previsto en este artículo sin que 
la Dirección Ejecutiva hubiere instruido el expediente 
y remitido al Consejo Directivo para su resolución, o 
hubiese acordado su desestimación, se procederá, de 
oficio o a instancia de cualquier interesado a declarar 
su caducidad. 
 
Se modifica el artículo 57, del Proyecto de Ley Gene-
ral de Defensa de la Competencia, para que diga: 
 
Artículo 57. De la ejecución de los actos. Los actos 
emanados de los órganos de la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia serán de obligado cumpli-
miento y ejecución inmediata, a menos que se haya 
dictado la suspensión del acto recurrido en reconside-
ración por ante el Consejo Directivo; y en caso de no 
ser acatados por los Agentes Económicos Sancionados, 
la Comisión utilizará para su ejecución forzosa todos 
los medios previstos en el derecho común. 
 
Se modifica el artículo 59, del Proyecto de Ley Gene-
ral de Defensa de la Competencia, para que diga: 
 
Artículo 59. De las sanciones. A quienes incurran en 
las prácticas y conductas prohibidas señaladas en esta 
Ley, la Comisión Nacional de Defensa de la Compe-
tencia, sin perjuicio de las sanciones penales y civiles, 
atendiendo a la gravedad de la infracción, podrá apli-
car las siguientes sanciones: 
 
a) Por haber incurrido en las prácticas contem-

pladas en el artículo 5, incisos a, c, d y e, mul-
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tas mínimas equivalentes a 30 veces el salario 
mínimo, y máximas equivalentes a 3,000 ve-
ces el salario mínimo; 

 
b) Por haber incurrido en las prácticas estableci-

das en el artículo 5, inciso b), los actores de 
esta violación, deberá pagar una multas míni-
mas equivalentes a 200 veces el salario míni-
mo y máximas equivalentes a 3000 veces el 
salario mínimo; 

 
c) Por haber incurrido en las prácticas enumera-

das en el artículo 6, multas mínimas equiva-
lentes de 30 veces el salario mínimo a un má-
ximo de 3000 veces el salario mínimo; y 

 
d) Por haber proporcionado información falsa a 

la Comisión, multa equivalente a un mínimo 
de 50 veces el salario mínimo y máxima equi-
valente a 200 veces el salario mínimo. 

 
Párrafo I. Las personas naturales que participen direc-
tamente, como cómplices o encubridores en las prácti-
cas antes enumeradas, en su carácter personal y de 
funcionarios; o actuando en representación de persona 
jurídica, serán castigadas conforme lo establecido en el 
Código Procesal Penal de la República Dominicana. 
 
Párrafo II. En caso de reincidencia, se podrá imponer 
una multa adicional hasta por el doble de la que co-
rresponda. 
 
Párrafo III. El pago de la sanción no implica la conva-
lidación de la situación irregular, debiendo el infractor 
cesar de inmediato los actos que dieron lugar a la san-
ción. 
 
Párrafo IV. El monto de estas sanciones podrá ser au-
mentado mensualmente, en un tres (3%) por ciento del 
monto original, cada vez, si en el plazo previsto para 
su pago no hubieren sido canceladas por el agente 
incumplidor. 
 
Párrafo V. Párrafo I. Los acuerdos anticompetitivos y 
prácticas concertadas sancionadas por esta Ley no 
producirán efectos jurídicos y las obligaciones que 
emanen de los mismos serán nulas de pleno derecho. 
 
Párrafo VI. Se entenderá como salario mínimo el sala-
rio mínimo oficial aplicable al sector de actividad a 
que corresponda la empresa o persona sujeta a la vio-
lación de que se trate. 
 
Se modifica el artículo 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68, del 
Proyecto de Ley General de Defensa de la Competen-
cia, para que diga: 

Artículo 62. De las medidas cautelares. Para garantizar 
la eficacia de las resoluciones que en su momento se 
dicten, la Comisión Nacional de Defensa de la Compe-
tencia podrá dictar las medidas cautelares cuando éstas 
procedan conforme al Derecho y cuando no exista 
posibilidad de causar daños irreparables a los interesa-
dos. Estas son: 
 
a) Ordenar la cesación del acto o conducta que 

presuntamente está causando el daño a la 
competencia, o a agentes económicos deter-
minados; y, 

 
b) Mandar a rendir fianza de cualquier clase, 

declarada suficiente por la Comisión, para 
responder por daños y perjuicio que se pudie-
ran causar. Cuando los interesados sean quie-
nes propongan a la Comisión la medida caute-
lar a tomar, se podrá pedir que los mismos 
rindan la fianza que corresponda. Para que 
procedan las medidas cautelares propuestas, la 
Comisión podrá ordenar la celebración de au-
diencias con las partes. 

 
Artículo 63. Multas Coercitivas. Para asegurar el cum-
plimiento de medidas cautelares, la comisión podrá 
imponer multas coercitivas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 30, literal e) y el artículo 59 
de esta Ley. 
 
En cualquier momento, durante la investigación en 
proceso, la Comisión podrá suspender, modificar y 
revocar la medida cautelar; y en ningún caso, estas 
durarán más de cuatro (4) meses calendarios. 
 
Artículo 64. Instalación de la Comisión. Para la insta-
lación de la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia y el nombramiento de los miembros del 
Consejo Directivo y del Director Ejecutivo, el Presi-
dente de la República y el Congreso contarán con un 
plazo máximo de noventa (90) días a partir de la publi-
cación de esta Ley. 
 
Artículo 65. Entrada en vigor de la Ley. La presente 
Ley, entrará en vigor inmediatamente sean nombrados 
el Consejo Directivo y el Director Ejecutivo de la Co-
misión Nacional de Defensa de la Competencia. 
 
Artículo 66. Reglamento de aplicación. Dentro del 
plazo de sesenta (60) días después de ser nombrados el 
Consejo Directivo y el Director Ejecutivo de la Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia, ésta 
deberá presentar al Poder Ejecutivo, el Reglamento de 
Aplicación de la Ley, para su aprobación. 
 
Artículo 67. Marco institucional complementario.  En 
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un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la entra-
da en vigencia de la presente ley, la Comisión Nacio-
nal de Defensa de la Competencia convocará a las 
dependencias administrativas encargadas de regular los 
mercados de energía, hidrocarburos, transporte aéreo, 
marítimo y terrestre, telecomunicaciones, derechos de 
la propiedad intelectual (derechos de autor y derechos 
de la propiedad industrial), servicios profesionales de 
salud y educación, servicios financieros (servicios 
bancarios, seguros, pensiones y mercado de valores) 
para revisar, proponer y dictar de forma conjunta, la 
reglamentación de competencia que regirá el funcio-
namiento de dichos mercados productivos y profesio-
nales. Dicha reglamentación deberá quedar fundamen-
tada en la normativa especial que regula su funciona-
miento, la presente ley, la Constitución y los tratados, a 
fin de que el marco institucional del derecho de la 
competencia en el país, en las áreas de interés público 
y social, quede debidamente completado. 
 
Párrafo: Cualquier otra dependencia administrativa 
que fuera creada en el futuro con similares propósitos 
de regulación de determinado sector del mercado po-
drán ser convocado por la Comisión Nacional para los 
fines dispuestos en este artículo. 
 
Artículo 68. Derogación. La presente Ley deroga y 
sustituye cualquier otra legislación que le sea contraria, 
con excepción de lo dispuesto por legislaciones secto-
riales en materia de competencia, en consonancia con 
lo establecido en el artículo 19 de esta ley. 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominica-
na, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del 
año dos mil seis (2006), año 163 de la Independencia y 
144 de la Restauración”. (sic) 
 
COMISIONADOS:  Bernardo Sánchez Rosario, Pre-
sidente. Tulio Jiménez Díaz, Ramón Noé Camacho 
Santos, Pelegrín Horacio Castillo Semán, Milcíades 
Martino Franjul Pimentel, Juan Antonio Pérez, Karen 
Lisbeth Ricardo Corniel, Afif Nazario Rizek Camilo, 
Rafael Leonidas Abréu Valdez, Alberto Elías Atallah 
Lajan, Pablo Adón Guzmán, Pedro Augusto Evange-
lista Monegro, Rafael Porfirio Calderón Martínez, 
Víctor Orlando Bisonó Haza, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, Luis José González Sánchez y Gerardo 
Miguel Bogaert Marra, miembros. 
 
FIRMANTES: Bernardo Sánchez Rosario, Presidente. 
Tulio Jiménez Díaz, Milcíades Martino Franjul Pimen-
tel, Afif Nazario Rizek Camilo, Rafael Leonidas Abréu 
Valdez, Alberto Elías Atallah Lajan, Pablo Adón 
Guzmán, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, Luís José 

González Sánchez y Gerardo Miguel Bogaert Marra, 
miembros. 
 
En términos de procedimiento, el proyecto de ley que-
dó sometido a su primera discusión. 
 
El Presidente de la Comisión Permanente de Industria 
y Comercio, Diputado Bernardo Sánchez Rosario, 
asumió la ponderación del informe presentado dicien-
do:  “Buenas tardes, Presidente y demás miembros del 
Bufete Directivo, colegas Diputados y Diputadas. Este 
proyecto de Ley de Defensa de la Competencia cierta-
mente es una innovación, algo que espera la Nación 
entera, en el sentido de que como dice en principio la 
introducción del Tratado de Libre Comercio, el empre-
sariado y el comercio en sentido general necesitan una 
ley de protección, al mismo tiempo que los consumi-
dores necesitan un marco regulatorio para poder de-
fenderse en casos necesarios. Nosotros, después de una 
lectura como ésa, en la que los que tuvieron la oportu-
nidad de escuchar el contenido del informe se dieron 
cuenta de la importancia de este proyecto, por más que 
nosotros quisiéramos hablar, sobra lo que hablemos 
aquí porque está escrito y lo escrito siempre queda.  De 
tal manera, señor Presidente, que si me escucha, vamos 
a dejarlo aquí para que si el proponente, Diputado 
Pelegrín Castillo, u otro Diputado quisiera hacer algún 
complemento en este sentido lo pueda hacer, toda vez 
que reitero que este informe, de más de una hora de 
lectura, habla por sí solo.  Muchas gracias”. 
 
En la prosecución de este debate, el proponente de la 
iniciativa en discusión, Diputado Pelegrín Horacio 
Castillo Semán, se dirigió a la Sala de la manera que 
sigue:  “Este proyecto es trascendental.  En el año 
1998 el Presidente Leonel Fernández sometió al Con-
greso el Código de Ordenamiento de Mercado, por 
diversas razones fue imposible que esa iniciativa se 
aprobara como código, se impuso por tanto una estra-
tegia de gradualidad.  Primero se aprobó la Ley de 
Derecho de Autor, luego la Ley de Propiedad Indus-
trial, más recientemente este Congreso sancionó la Ley 
de Defensa de los Derechos del Consumidor, el título 
que quedaba por aprobar, el de promoción de compe-
tencia, fue enviado por el Poder Ejecutivo como pro-
yecto de ley, fue aprobado en el Senado de la Repúbli-
ca con modificaciones, después de perimir en la Cáma-
ra, fue reintroducido por nosotros y ésa es precisamen-
te la pieza que estamos conociendo en el día de hoy, 
con las modificaciones amplias presentadas por la 
Comisión de Industria y Comercio, que en líneas gene-
rales han mejorado el proyecto.  Yo quiero felicitar al 
Presidente de la Comisión y a los miembros, porque sé 
que le pusieron mucho empeño, que trabajaron de 
manera intensa y sostenida a partir de las propuestas y 
sugerencias de una serie de actores. Creo que con esta 
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iniciativa vamos a dar respuesta a una necesidad de 
esta sociedad, porque tenemos una economía que ne-
cesita con urgencia que sus mercados funcionen.  No-
sotros tenemos una configuración de la economía al-
tamente concentrada, con tendencias monopólicas y 
oligopólicas muy fuertes, y eso es lo que determina, 
eso es lo que explica por qué a diferencia de muchos 
otros países, iniciativas de políticas públicas, acuerdos 
comerciales del país no producen los resultados espe-
rados, normales.  Nosotros necesitamos crear reglas y 
crear una institución que aborde el tema de las concen-
traciones, de los monopolios, de los abusos de posición 
dominantes, de las concertaciones oligopólicas de 
precio, y esto es consustancial a una política de defen-
sa y protección de derechos del consumidor.  No hay 
economía moderna si no hay áreas que funcionen con-
forme a reglas de mercado, si no hay instituciones que 
contengan, que reduzcan, que mitiguen los efectos de 
las concentraciones monopólicas y si no hay una nueva 
cultura de la empresa orientada a la producción de 
bienes y servicios para el mercado nacional y para las 
exportaciones, y que sobre todo, cuide al consumidor, 
que es su principal activo, entonces, nosotros vamos a 
pedir que esta iniciativa se apruebe en primera lectura, 
hay modificaciones de algunos aspectos que creo que 
pueden mejorarla, probablemente hay algunos ‘gaza-
pos’ que hay que corregir, fundamentalmente de for-
ma.  Entonces, vamos a dar el paso de aprobarlo en 
primera lectura, que los Diputados que tengan interés 
en el tema que quieran hacer cualquier enmienda se la 
envíen a la comisión o que la reserven para la discu-
sión en segunda lectura, porque ya hemos tenido aquí 
más de una hora conociendo el informe, y como hay 
otros temas de agenda, lo ideal sería que las propuestas 
que se hagan sean puntuales para la modificación en 
segunda lectura.  Es cuanto, señor Presidente”. 
 
El Diputado Presidente indicó: “Se ha propuesto que 
sea aprobado en primera lectura.  Me han pedido la 
palabra tres honorables colegas, no sé si podamos dejar 
esos turnos, por lo prolongada que fue la lectura del 
informe, que nos tomó más de una hora.  Fue un in-
forme de cincuenta páginas, vamos a ver si podemos 
aprobar en primera lectura y cualquier observación que 
se haga en la próxima sesión, si no, cierro la lista en 
los tres Diputados que han solicitado la palabra, que 
son el Diputado  Rafael Calderón, el Diputado Alfonso 
Crisóstomo y la Diputada Isabel Bonilla.  Lo que les 
pido es que cerremos la lista ahí. Entonces, comienzo 
con el Diputado Calderón”. 
 
El Diputado Rafael Porfirio Calderón Martínez exte-
riorizó: “De manera muy breve, con respecto a este 
importantísimo proyecto de ley, solamente queremos 
llamar la atención sobre lo siguiente.  En primer lugar, 
yo creo que todos los Diputados y las Diputadas de 

este Congreso deben sentirse orgullosos y orgullosas 
de aprobar una pieza legislativa como ésta.  La Comi-
sión Permanente de Industria y Comercio ha hecho un 
trabajo intenso, un trabajo profundo en todas las direc-
ciones, y ha tenido el cuidado de dar participación a 
todos los sectores involucrados, no solamente a los 
consumidores, sino también a los grandes, a los me-
dianos, a los pequeños empresarios y también al sector 
público, y hemos contado con la asistencia permanen-
te, diría yo, de los mejores y de los más calificados 
técnicos que en la materia tiene el país.  No hay ningu-
na duda de que esta pieza legislativa está llamada a 
desarrollar la cultura de la competencia, que es la que 
en definitiva va a beneficiar al consumidor.  Mientras 
más clara es la competencia, mientras más transparente 
es, más efectiva resulta en el mercado dentro de la 
economía.  Yo quiero finalmente apuntar que tuvimos 
mucho cuidado también cuando se planteó el caso de 
la escogencia o elección de los miembros del Consejo 
Nacional de Defensa de la Competencia. Son cinco 
miembros, y para que no se cometiera ningún tipo de 
abusos o pudieran ser influenciados por el sector pú-
blico o por el sector privado, no sé si es la primera vez, 
pero en esta ocasión los cinco miembros del Consejo 
Nacional de la Competencia van a ser escogidos por 
una terna de diez personas que será sometida a la Cá-
mara de Diputados y al Senado, cinco a cada una, y de 
esos se escogerán los que el Presidente de la República 
y el Poder Ejecutivo va a nombrar.  Entonces, yo pien-
so que ésta es una oportunidad brillante, cualquier 
corrección se puede hacer más adelante, pero estoy 
llamando para que aprobemos este proyecto de ley por 
la importancia y por la trascendencia que tiene en estos 
momentos en la República Dominicana.  Muchas gra-
cias”. 
 
Le fue concedida la palabra a la Diputada Ana Isabel 
Bonilla Hernández y señaló: “Reconociendo la impor-
tancia de esta iniciativa nosotros queremos hacer un 
humilde aporte a los fines de reestructurar algunas 
cosas, sobre todo, porque a mí me preocupa que entre 
las carreras y los requisitos que se plantean para ser 
miembro del Consejo Directivo, se es demasiado selec-
tivo, es como si fuera para una élite de profesionales 
que solamente están en el Derecho Empresarial, y esto 
daría lugar a que los mismos sectores comerciales se 
regulen ellos mismos, y por eso yo quiero plantear que 
entre una de las condiciones se establezca además la 
especialización de la parte moderna del Derecho, que 
es la resolución alternativa de los conflictos o la espe-
cialización del arbitraje internacional, porque uno de 
los objetivos de esta ley es capacitar sobre estos ins-
trumentos para resolver conflictos de intereses econó-
micos sin tener que ir al tribunal. Lo siguiente es que 
en el artículo 29, acápite d), hay que ponerse de acuer-
do en el plazo, porque en una ley especial establecer la 
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obligación a un juez de que tenga que decidir una soli-
citud en sólo 24 horas, me parece excesivo.  Yo estaría 
de acuerdo en que se estableciera un plazo de 48 horas, 
que diera lugar a una investigación y a mecanismos de 
recaudación de informaciones con más prudencia y 
con más frialdad.  Por lo tanto, prefiero que el artículo 
diga:  ‘la petición deberá ser resuelta en un plazo de 
cuarenta y ocho horas’, y no de veinticuatro como 
establece el proyecto.  En el artículo 38, también con 
relación a los plazos, prefiero que agreguemos el tér-
mino ‘de días hábiles’, y no simplemente que establez-
camos el plazo de los diez días, porque entonces esta-
ríamos en el debate de si son días francos, días calen-
dario, días horas, y eso tiene que estar claro en la ley.  
En el artículo 40, Presidente, yo pienso que hay que 
reestructurar el segundo párrafo, porque en el proceso 
de instrucción de prueba, la inspección y la investiga-
ción, todas las medidas que puede hacer el Director 
Ejecutivo no dice de manera clara de qué son esos 
treinta días calendario, habría que establecer una modi-
ficación para que se establezca, cuando se habla de 
instalaciones y medios de transporte del o los impu-
tados, poner ahí punto final o punto y aparte, o sea, en 
la construcción gramatical del artículo 40, el segundo 
bloque, debería ser punto y aparte, o punto y seguido, 
y decir: ‘para todo lo cual contará con un plazo de 
treinta días’, que deberían ser treinta días hábiles o 
calendario, porque ahí tendríamos que establecerlo, 
pues si ya hemos puesto plazos hábiles, que en la prác-
tica serán de quince ó catorce días, es posible que cho-
quen esos plazos.  Entonces, aquí también habría que 
establecer treinta días, un plazo no mayor de treinta 
días, y en el informe, en la parte final establece que el 
proyecto está dado en la Sala de Sesiones del Senado, 
creo que eso también hay que eliminarlo.  Si se entien-
de que las modificaciones tienen que ser reservadas 
para la segunda lectura, yo quisiera que se me permi-
tiera depositarlas por si se conociera el proyecto y yo 
no estuviese aquí, entonces puedan ser ponderadas por 
el Hemiciclo”. 
 
El Diputado Presidente preguntó:  “¿Pero usted las va 
a presentar ahora?”. 
 
Ante el cuestionamiento anterior, la Diputada Ana 
Isabel Bonilla Hernández respondió:  “Las voy a some-
ter ahí”. 
 
El Diputado Presidente le indicó a la Diputada  Bonilla 
Hernández:  “Pues, deposítela para someterla.  En lo 
que usted va elaborando la propuesta escrita, tiene la 
palabra el Diputado Alfonso Crisóstomo”. 
 
El Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez señaló:  
“Después de escuchar este ponderadísimo pero enci-
clopédico informe, nosotros creemos que ante un Có-

digo de Trabajo obsoleto hace falta lo que decía Calde-
rón (alude al Diputado Rafael Porfirio Calderón Mar-
tínez), el desarrollo de una cultura de la competencia 
sana, y sobre todo normada por reglas claras. Conse-
cuentemente, nosotros desde el punto de vista de lo 
que es la concatenación de la Ley 358-05, sobre pro-
tección al consumidor y al usuario, entendemos que 
algunas concepciones de fondo y otras de tipo proce-
dimentales chocan con algunas de las prescripciones 
de este proyecto. De manera que lo que vamos a hacer 
es depositarle a la Comisión antes de la segunda lectu-
ra nuestras enmiendas, o solicitudes, o sugerencias de 
enmiendas, para que sean ponderadas, repito, desde el 
punto de vista procedimental concatenando la Ley 
358-05, que será puesta en vigencia próximamente con 
este proyecto de ley importantísimo. Muchas gracias”. 
 
Dijo entonces el Diputado Presidente:  “Vamos a so-
meter las propuestas de modificación de la Honorable 
Diputada Ana Isabel Bonilla, y van en la dirección que 
les voy a leer a continuación: ‘El artículo 26, literal c), 
eliminar la letra ‘o’, y agregar: ‘resolución alternativa 
de conflictos o arbitraje internacional’, y dos: ‘en el 
literal d), del artículo 29, sustituir ‘en el plazo de vein-
ticuatro horas’ para que se lea ‘en un plazo no mayor 
de cuarenta y ocho horas’; en el literal f), ‘la petición 
deberá ser resuelta en un plazo de cuarenta y ocho 
horas’; y otra modificación que va en la dirección que 
sigue.  Estoy esperando por la propuesta de la Dipu-
tada Isabel. Les pido unos segundos para que culmine 
con tranquilidad la Honorable Diputada Isabel Bonilla 
la propuesta final… 
 
A viva voz, el Diputado  Alberto Elías Atallah Lajan 
solicitaba el uso de la palabra. Concedido el turno a 
este Diputado, manifestó:  “Presidente, en lo que esta-
mos esperando que la colega Isabel (alude a la Dipu-
tada Ana Isabel Bonilla Hernández) presente, creo que 
el literal f), Presidente, la modificación que ella pre-
senta, no sé si fue que escuché mal, creo que debe de 
ser igual que en el literal d), o sea, un plazo no mayor 
de cuarenta y ocho horas, no de cuarenta y ocho horas, 
porque si puede ser antes, puede hacerlo antes; pero 
quiero oír lo que mandó Isabel, para ver si fue que… 
 
El Diputado Presidente preguntó: “¿Usted está propo-
niendo también modificación?”. 
 
Dijo el Diputado Alberto Elías Atallah Lajan:  “No, 
no, Presidente. No, que me repita, por favor, la modifi-
cación del literal f), que creo…”. 
 
El Diputado Presidente leyó:  “El ordinal f) plantea 
que la petición deberá ser resuelta en un plazo de cua-
renta y ocho horas”. 
 
El Diputado Alberto Elías Atallah Lajan exteriorizó:  
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“¡Ah!, entonces nosotros estamos proponiendo que 
debe ser en un plazo no mayor de cuarenta y ocho 
horas, porque puede ser antes”.    
  
Dijo el Diputado Presidente: “En un plazo no mayor 
de cuarenta y ocho horas. Bien. Lo agregué y lo acepta 
la Diputada Bonilla. En el artículo 38, agregar ‘hábi-
les’ después del vocablo ‘días’, que diga ‘días hábiles’. 
En el artículo 40, reestructurar la redacción para colo-
car un punto y aparte, ¿será un punto y seguido, no?, 
después del vocablo ‘del’ o ‘los’ imputados agregar: 
‘para todo el proceso contará con un plazo de treinta 
días hábiles no calendarios’.  Entonces, someto estas 
modificaciones al informe”. 
 
Votación 011" 
Sometidas a votación las modificaciones presentadas al 
informe por la Diputada Ana Isabel Bonilla Hernán-
dez, que rezan:  En el artículo 26, en el literal c), eli-
minar la letra ‘o’ y agregar ‘resolución alternativa de 
conflictos o arbitraje internacional’; en el literal d) del 
artículo 29, sustituir en el plazo de veinticuatro (24) 
horas para que se lea: ‘en un plazo no mayor de cua-
renta y ocho (48) horas’; en el literal f), la petición 
deberá ser resuelta en un plazo no mayor de cuarenta y 
ocho (48) horas; en el artículo 38, agregar ‘hábiles’ 
después del vocablo ‘días’; en el artículo 40, reestruc-
turar la redacción para colocar un punto y aparte des-
pués del vocablo ‘del o los imputados’, agregar: ‘para 
todo el proceso contará con un plazo de treinta (30) 
días hábiles (no calendarios)’, resultaron: APROBA-
DAS. 95 diputados a favor de 95 presentes para esta 
votación. 
 
Votación 012" 
Sometido a votación el informe, con sus modificacio-
nes: APROBADO. 106 diputados a favor de 106 pre-
sentes para esta votación.  
 
Votación 013" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe 
y modificaciones: APROBADO en primera lectura. 95 
diputados a favor de 95 presentes para esta votación.  
 
El proyecto quedó aprobado en primera lectura, con su 
informe y modificaciones. 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera dis-
cusión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden 
que haya correspondido en la primera discusión. 
 
PUNTO NO.11.1: PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE DECLARA EL DÍA 29 DE NO-
VIEMBRE COMO DÍA NACIONAL DEL REPOR-
TERO GRÁFICO Y ASIGNA FONDOS AL CÍRCU-
LO DE REPORTEROS GRÁFICOS DE TELEVI-
SIÓN. (Proponente Diputado Marino Antonio Collante 
Gómez - PRSC). DEPOSITADO EL 21/09/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 05/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 05/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 10/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 10/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 11/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/10/2006. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 12/10/2006. ENVIADO A 
COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIOS DE CO-
MUNICACIÓN EN LA SESIÓN NO.18 DEL 
12/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 11/11/2006. SO-
LICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO DE COMI-
SIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEMPO ORDI-
NARIO EN LA SESIÓN NO.48, DEL 06/12/2006. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 03/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 11/04/2007. SE LE-
VANTÓ LA SESIÓN EN EL PROCESO DE VOTA-
CIÓN DE LA MOCIÓN PARA DEJAR EL PRO-
YECTO SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.15 
DEL 11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
1ERA. DISCUSIÓN EL 12/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
12/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA PARA 1ERA. DISCUSIÓN HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA EN 1ERA. DISCUSIÓN EN LA SESIÓN 
NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA PA-
RA 1ERA. DISCUSIÓN EL 15/05/2007. PENDIEN-
TE ORDEN DEL DÍA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 17/05/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA PARA 1ERA. DISCUSIÓN POR AUSENCIA 
DEL PROPONENTE EN LA SESIÓN NO.22 DEL 
17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA 1ERA. DISCUSIÓN EL 22/05/2007. 
APROBADO EN 1RA. LECTURA CON INFORME 
EN LA SESIÓN NO.23 DEL 22/05/2007. EN OR-
DEN DEL DÍA PARA 2DA. DISCUSIÓN EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 2DA DISCUSIÓN EL 24/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 2DA. DISCUSIÓN EL 
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29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 2DA DISCUSIÓN EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02797-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente señaló: “En virtud de que este 
proyecto ha sido aprobado en primera discusión, el 
proyecto y el informe quedan liberados de lectura.  
Tiene la palabra el proponente”. 
 
En efecto, el Diputado Marino Antonio Collante Gó-
mez manifestó: “Ciertamente, yo sé que éste es un 
proyecto de ley que cuenta con el apoyo absoluto de 
todos y cada uno de los distinguidos colegas. Les voy a 
pedir a nuestros colegas que se le dé el mismo trato de 
aprobación que se le dio cuando se conoció en primera 
lectura. Muchísimas gracias”. 
 
El Diputado Presidente señaló: “Hay unas modifica-
ciones que hay que someter al Hemiciclo para proceder 
a votar la segunda lectura. Dicen: Agregar un artículo, 
que en lo adelante será el primero, para que se lea de la 
siguiente manera: ‘Artículo 1: para los fines de esta ley 
se entenderá por reporteros gráficos aquellas personas 
que se dedican de manera regular a los oficios de reco-
ger hechos noticiosos para la televisión, prensa escrita 
y digital, utilizando cámaras fílmicas, fotográficas y 
otros instrumentos de captación de imágenes’. Modifi-
car el artículo único para que en lo adelante sea el 
número dos, y se lea como sigue: ‘Artículo 2: se decla-
ra el 29 de noviembre Día Nacional del Reportero 
Gráfico en reconocimiento a los hombres y mujeres 
que se dedican al oficio de informar a la ciudadanía 
desde la disciplina de la comunicación social’. Modifi-
car el quinto considerando, para que se lea así: ‘CON-
SIDERANDO: Que el día 29 de noviembre del año 
1987 murió violentamente el reportero gráfico Carlos 
Grullón mientras se encontraba ejerciendo sus tareas 
en la República de Haití, cubriendo un evento para el 
Departamento de Prensa de Rahintel, Canal 7’.” 
 
Votación 014" 
Sometidas a votación las modificaciones presentadas 
por el Diputado  Manuel Elpidio Báez, que dicen: 
agregar un artículo, que en lo adelante será el primero, 
para que se lea de la siguiente manera: ‘Artículo 1: 
para los fines de esta ley se entenderá por reporteros 
gráficos aquellas personas que se dedican de manera 
regular a los oficios de recoger hechos noticiosos para 
la televisión, prensa escrita y digital, utilizando cáma-
ras fílmicas, fotográficas y otros instrumentos de cap-
tación de imágenes’; modificar el artículo único para 
que en lo adelante sea el número dos, y se lea como 
sigue: ‘Artículo 2: se declara el 29 de noviembre Día 
Nacional del Reportero Gráfico en reconocimiento a 
los hombres y mujeres que se dedican al oficio de in-
formar a la ciudadanía desde la disciplina de la comu-

nicación social’; y modificar el quinto considerando, 
para que se lea así: ‘CONSIDERANDO: Que el día 29 
de noviembre del año 1987 murió violentamente el 
reportero gráfico Carlos Grullón mientras se encontra-
ba ejerciendo sus tareas en la República de Haití, cu-
briendo un evento para el Departamento de Prensa de 
Rahintel, Canal 7’, resultaron: APROBADAS. 107 
diputados a favor, 1 diputado en contra de 108 presen-
tes para esta votación. 
 
Votación 015" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe 
y sus modificaciones: APROBADO en segunda lectu-
ra. 100 diputados a favor de 100 presentes para esta 
votación. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente expresó: 
“Pulsen, estamos votando. Fusilaron al chino que por 
un soborno autorizó las pastas tóxicas. Allá, en China, 
lo ahorcan por corrupción. A ésos, a los que las traje-
ron aquí hay que ahorcarlos también, pero eso no se 
permite, por ahora no se permite, para que no nos ace-
leremos. A quien las trajo hay que denunciarlo públi-
camente. Señores, hoy es día del ajusticiamiento de 
Trujillo, ¡día de la libertad!, ¡felicidades a todos los 
demócratas, que creen en la libertad y en la democra-
cia, y en las libertades públicas y en los derechos hu-
manos!, un día como hoy cayó el sátrapa asesino Truji-
llo, ¡loor a los patriotas que se atrevieron!, y olvido 
absoluto a la bestialidad del régimen, desprecio colec-
tivo”. 
 
El proyecto quedó aprobado en segunda lectura, con su 
informe y modificaciones. 
 
12. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior, 
que no han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO.12.1: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA A LA SECRETARÍA DE ESTA-
DO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 
LA INSTALACIÓN DE UNA OFICINA PARA LA 
EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
VEHÍCULOS DE MOTOR, EN LA PROVINCIA 
SAN JUAN. (Proponente Diputado Mauro Piña Bello 
- PLD). DEPOSITADO EL 08/11/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 11/04/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 11/04/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 12/04/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 12/04/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA ME-
SA HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SE-
SIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN 
LA SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN 
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DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007.  
»Iniciativa Número: 03003-2006-2010-CD 
 
Desde su curul, el Diputado Mauro Piña Bello informó 
que retiraba el presente proyecto. 
 
El proyecto quedó retirado por su proponente. 
 
PUNTO NO.12.2: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICI-
TA ENCARECIDA, URGENTE Y CORTÉSMENTE 
AL JEFE DE LA POLICÍA NACIONAL, LA EDIFI-
CACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CUARTE-
LARIA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE MAIMÓN 
Y ASÍ DOTAR A DICHA COMUNIDAD DEL PER-
SONAL POLICIAL QUE MANDA LA LEY OR-
GÁNICA DE LA POLICÍA. (Proponente Diputado 
Alfonso Crisóstomo Vásquez - PLD). DEPOSITADO 
EL 09/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
11/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
12/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 12/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03010-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente señaló:  “Eso se resuelve con 
una carta, Crisóstomo. Tiene la palabra el proponente. 
Vamos a liberar eso de lectura y a aprobarlo sin discu-
sión”. 

El Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez precisó: 
“Presidente, nosotros entendemos que ya fueron pose-
sionadas las autoridades de ese distrito recientemente, 
que es un tramo carretero que implica una especie de 
ausencia de vigilancia policial, que hay muchas quejas 
en la comunidad, porque han ocurrido accidentes, e 
incluso saquean a los propios accidentados en ese tra-
mo. Resulta necesario, por eso hemos sometido esto, y 
esperamos la liberación de los trámites de rigor y la 
aprobación, para continuar con otros proyectos de más 
envergadura”. 
 
Votación 016" 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez para que el 
proyecto fuese obviado de los trámites de lectura y de 
estudio en comisión:  APROBADO. 92 diputados a 
favor de 92 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Someto el proyec-
to de resolución mediante el cual la Cámara de Dipu-
tados solicita encarecida, urgente y cortésmente, nada 
de eso, se le solicita y nada más, al Jefe de la Policía la 
edificación de la infraestructura cuartelaria, -no escri-
ban tanto, señores, que éste es un tiempo de economía- 
del distrito municipal de Maimón y así dotar a dicha 
comunidad del personal policial que manda la Ley 
Orgánica de la Policía-  El querido (alude al Diputado 
Alfonso Crisóstomo Vásquez) como habla escribe, ése 
es un hombre grande.  Estamos votando”. 
 
Votación 017" 
Sometido a votación el proyecto de resolución: 
APROBADO en única lectura. 93 diputados a favor de 
93 presentes para esta votación. 
 
El proyecto quedó aprobado en única lectura. 
 
PUNTO NO.12.3:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 17, 
NUMERAL 15, SECCIÓN IV, DE LA LEY GENE-
RAL DE SALUD, PARA LA CONFORMACIÓN 
DEL CONCEJO NACIONAL DE SALUD. (Propo-
nentes Diputados Juan Gilberto Serulle Ramia - PLD; 
Ramón Ricardo Sánchez De la Rosa - PRSC; Gladys 
Sofía Azcona de la Cruz - PLD; Juan Bautista Encar-
nación Tejeda - PLD; Kenia Milagros Mejía Mercedes 
- PLD; Franklin Isaías Peña Villalona - PLD; Víctor 
Manuel Terrero Encarnación - PLD; Elso Milcíades 
Segura Martínez - PLD; Domingo Inocencio Colón 
Rodríguez - PLD; José Antonio Fabián Bertré - PLD; 
Gilda Mercedes Moronta Guzmán - PLD; Magda Ali-
na Altagracia Rodríguez Azcona - PLD; Ysabel De la 
Cruz Javier - PLD; Juana Mercedes Vicente Moronta - 
PLD; Carlos José Ramón Martínez Arango - PRSC; 
René Polanco Vidal - PLD; Ángela Pozo - PLD; Juan 
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Carlos Quiñones Minaya - PLD; Fidelia Altagracia 
Pérez Rodríguez - PRD). DEPOSITADO EL 
27/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 11/04/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 12/04/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
12/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 17/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA PRÓXIMA 
SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 DEL 
18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 15/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 17/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03250-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente expresó: “Lo liberamos de 
lectura y se envía inmediatamente a la Comisión de 
Salud Pública.  Como el proponente es el Diputado 
Gilberto Serulle, presidiría el Vicepresidente de esa 
comisión”. 
 
El proyecto fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Salud. 
 
PUNTO NO. 12.4:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE PROHIBE LA EXHIBICIÓN 
DE IMÁGENES FOTOGRÁFICAS PERTENE-
CIENTE AL DICTADOR RAFAEL LEONÍDAS 
TRUJILLO MOLINA Y CUALQUIER OTRO DE SU 
ESTIRPE EN LA SALA DE PRESIDENTES DE-
MOCRÁTICOS DE LA REPÚBLICA DOMINICA-
NA EN EL PALACIO NACIONAL. (Proponentes 
Diputados Santiago Vilorio Lizardo - PLD; Ydenia 
Doñé Tiburcio - PLD; Víctor Valdemar Suarez Díaz - 
PLD; Juan Suazo Marte - PLD; Milcíades Marino 
Franjul Pimentel - PLD; Víctor Manuel Terrero En-
carnación - PLD; Juana Mercedes Vicente Moronta - 
PLD; Bernardo Sánchez Rosario - PRD; Demetrio 
Antonio Vicente Ureña - PRD; Guillermo Radhamés 
Ramos García - PRD; Manuel Alberto Sánchez Ca-
rrasco - PRD; Nelson de Jesús Arroyo Perdomo - 
PRD; Ysabel De la Cruz Javier - PLD; Pedro Augusto 
Evangelista Monegro - PRD; Abel Atahualpa Martínez 
Durán - PLD; Domingo Antonio Páez Rodríguez - 
PLD; Manuel de Jesús Jiménez Ortega - PLD; Fran-

klin Isaías Peña Villalona - PLD; Juan Antonio Pérez - 
PLD; Mirtha Elena Pérez - PLD; Mauro Piña Bello - 
PLD; María Altagracia Matos Ramírez - PLD; Ramón 
Alejandro Montás Rondón - PLD; Ramón Dilepcio 
Núñez Pérez - PLD; Gilda Mercedes Moronta Guzmán 
- PLD; Lupe Núñez Rosario - PLD; Jesús Martínez 
Alberti - PLD; Ángel José Gomera Peralta - PLD; 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal - PLD; Pedro An-
tonio Delgado Valdez - PLD; Juan Bautista Encarna-
ción Tejeda - PLD; Pedro Vicente Jiménez Mejía - 
PLD; Marino Antonio Collante Gómez - PRSC; Agne 
Berenice Contreras Valenzuela - PRSC; Ramón Roge-
lio Genao Durán - PRSC; Rafael Molina Lluberes - 
PRSC; Manuel Elpidio Báez Mejía - PLD; Ángel 
Acosta Féliz - PRSC; Afif Nazario Rizek Camilo - 
PLD). DEPOSITADO EL 28/12/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 11/04/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 11/04/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 12/04/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 12/04/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA ME-
SA HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SE-
SIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN 
LA SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03251-2006-2010-CD 
 
Le fue concedida la palabra al coproponente, Diputado 
Santiago Vilorio Lizardo, quien manifestó:  “Es la-
mentable que el día que se va a conocer este importan-
te proyecto de ley no pueda aprobarse, especialmente 
hoy que se cumplen cuarenta y seis años del ajusticia-
miento del dictador Rafael Leonidas Trujillo.  Induda-
blemente que este proyecto debe ser enviado a una 
Comisión Especial que rinda su informe en el menor 
tiempo posible, puesto que es necesario que a la socie-
dad dominicana se le envíe el mensaje de que esa figu-
ra llamada Leonidas Trujillo, que maltrató a la pobla-
ción dominicana durante treinta y un años, no sea utili-
zada con fines de exaltación en nuestros espacios pú-
blicos y especialmente en el Palacio Nacional.  De 
manera, señor Presidente, que vamos a solicitar que 
este proyecto de ley sea liberado de lectura y se envíe a 
una Comisión Especial.  Gracias”. 
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Votación 018" 
Sometido a votación el pedimento del Diputado San-
tiago Vilorio Lizardo, para que este proyecto sea exi-
mido del trámite de lectura y remitido a estudio de una 
Comisión Especial: APROBADO. 94 diputados a 
favor de 94 presentes para esta votación. 
 
El proyecto quedó remitido a estudio de una Comisión 
Especial, que será designada posteriormente por el 
Diputado Presidente. 
 
PUNTO NO.12.5: RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL ACUERDO SUSCRITO EL 22 DE MARZO 
DEL 2006, ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚ-
BLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA, E IRLAN-
DA DEL NORTE RELATIVO A SERVICIOS AÉ-
REOS. (Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO EN 
EL SENADO EL 25/07/2006, Y APROBADO EL 
03/01/2007. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 05 DE ENERO DEL 2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 11/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/04/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 12/04/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE 
LA MESA HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA 
SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN 
LA SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03264-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Viene del Poder 
Ejecutivo.  Si no hay ninguna objeción lo tomamos en 
consideración y lo remitimos a la comisión correspon-
diente.  Queda enviado a la Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores”. 
 
El proyecto fue remitido a estudio de la Comisión 
Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional. 
 
PUNTO NO.12.6: PROYECTO DE LEY QUE RE-
GULA LA PUBLICIDAD EN LAS INSTITUCIO-

NES DEL ESTADO DOMINICANO. (Proponentes 
Diputados Elso Milcíades Segura Martínez - PLD; 
Gustavo Antonio Sánchez García - PLD; Agne Bere-
nice Contreras Valenzuela - PRSC; Rafael Porfirio 
Calderón Martínez - PRD; Francisco Rosario Martínez 
- PRSC; Aquiles Leonel Ledesma Alcántara - PRD; 
Santiago de Jesús Rodríguez Peña - PLD; Nelson de 
Jesús Arroyo Perdomo - PRD; Josefa Aquilina Castillo 
Rodríguez - PRD; Ángela Pozo - PLD; Santiago Vilo-
rio Lizardo - PLD). DEPOSITADO EL 05/01/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 11/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/04/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 12/04/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE 
LA MESA HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA 
SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN 
LA SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03266-2006-2010-CD 
 
El Diputado Elso Milcíades Segura Martínez precisó: 
“Gracias, señor Presidente.  Buenas tardes a todos los 
colegas.  Lo que vamos a solicitar es que sea liberado 
de lectura y que se envíe a una comisión que le dé el 
tratamiento de rigor”. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Entonces, como 
este es un proyecto de ley y tiene que ir forzosamente a 
comisiones, si no hay ningún tipo de objeción lo to-
mamos en consideración y lo enviamos a la Comisión 
Permanente de Comunicaciones”. 
 
El proyecto fue remitido a estudio de la Comisión 
Permanente de Medios de Comunicación. 
 
PUNTO NO.12.7:  PROYECTO DE LEY QUE DIS-
PONE LA PUBLICACIÓN EN LOS MEDIOS DE 
PRENSA DE TODA CONTRATACIÓN DE BIE-
NES, OBRAS, SERVICIOS Y CONCESIONES DEL 
ESTADO DOMINICANO CUYO MONTO DE LA 
INVERSIÓN SUPERE LOS CINCO MILLONES DE 
DÓLARES (US$5,000,000.00). (Proponentes Dipu-
tados Elso Milcíades Segura Martínez - PLD; Juan 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1403 

Gilberto Serulle Ramia - PLD; Santo Ynilcio Ramírez 
Bethancourt - PRD; Guillermo Radhamés Ramos Gar-
cía - PRD; Pedro Vicente Jiménez Mejía - PLD; San-
tiago Vilorio Lizardo - PLD). DEPOSITADO EL 
05/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 11/04/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 12/04/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
12/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 17/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA PRÓXIMA 
SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 DEL 
18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 15/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 17/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03268-2006-2010-CD 
 
El proponente de este proyecto, Diputado Elso Milcía-
des Segura Martínez, solicitó el mismo tratamiento 
dado al punto anterior.  
 
El Diputado Presidente indicó:  “Pide que se le otor-
gue el mismo tratamiento del proyecto anterior.  Si no 
hay ninguna objeción tomamos en consideración el 
proyecto y lo remitimos a la comisión correspondiente, 
sería entonces a la Comisión Permanente de Obras 
Públicas”. 
 
El proyecto se remitió a estudio de la Comisión Per-
manente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 
 
PUNTO NO.12.8:  PROYECTO DE LEY SOBRE EL 
USO E INSTALACIÓN DE APARATOS ASCEN-
SORES EN REPÚBLICA DOMINICANA. (Propo-
nente Diputado Juan Carlos Quiñones Minaya - PLD). 
DEPOSITADO EL 12/01/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 11/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 11/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 12/04/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 12/04/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA 
LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 
DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL 

DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03297-2006-2010-CD 
 
Le fue concedida la palabra al Diputado Juan Carlos 
Quiñones Minaya, quien expresó:  “Buenas tardes, 
Honorable Presidente de la Cámara de Diputados y 
demás miembros del Bufete Directivo.  Honorables 
Diputados y Diputadas.  Con este proyecto de ley se 
trata de regular uno de los medios de transporte, de los 
tantos medios de transporte que utilizamos los seres 
humanos en nuestra vida cotidiana.  Presento este pro-
yecto de ley en vista de que hoy en día tenemos tantas 
edificaciones, principalmente en las grandes ciudades 
de nuestro país, edificaciones que pasan de cinco pi-
sos, y viendo que en nuestro país en los últimos años, 
incluso, se han presentado muertes en ascensores por 
una falta de regulación de dichos equipos. En el centro 
médico donde trabajo fui testigo el Jueves Santo de 
este año de un accidente de este tipo, pues llevaron una 
joven politraumatizada, la cual fue afectada por un 
equipo de estos y quien falleció por causa de los daños 
que sufrió.  Nosotros, en la elaboración de este proyec-
to de ley, buscamos informaciones en las diferentes 
instituciones, por ejemplo, la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas, en los ayuntamientos del Distrito Na-
cional y de la ciudad de Santiago y no encontramos 
una sola regulación de estos equipos.  Hoy en día te-
nemos torres que pasan de cuarenta pisos en nuestro 
país, tenemos un sin fin de instituciones que usan este 
tipo de equipos de transporte, por eso para nosotros, 
colegas Diputados y Diputadas, este proyecto de ley, 
sobre el cual hemos consultado diferentes profesiona-
les en la materia, juega un papel importante y por eso 
les solicitamos su apoyo.  Le solicito, Presidente, que 
este proyecto de ley vaya a la Comisión de Obras Pú-
blicas para que sea analizado y de ahí dependerá su 
aprobación o no.  Muchas gracias”. 
 
Votación 019" 
Sometido a votación el procedimiento de que el pro-
yecto fuese liberado del trámite de lectura y remitido a 
estudio de la comisión correspondiente:  APROBA-
DO. 92 diputados a favor de 92 presentes para esta 
votación. 
 

El Diputado Presidente expresó: “Queda enviado a la 
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Comisión Permanente de Obras Públicas.  Ése es un 
proyecto interesante”. 
 
PUNTO NO.12.9:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 3 DE 
OCTUBRE DEL 2003, ENTRE EL ESTADO DO-
MINICANO Y EL SEÑOR MARCOS ANTONIO 
CADET PIMENTEL, POR MEDIO DEL CUAL EL 
PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO UNA POR-
CIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SU-
PERFICIAL DE 104.94 METROS CUADRADOS, 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA 
NO.154, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.15, 
UBICADO EN EL SECTOR DE KATANGA, LOS 
MINA, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADO 
EN RD$26,235.00. (Proponente PODER EJECUTI-
VO. APROBADO POR EL SENADO). RECIBIDO 
EL 30 DE MAYO DEL 2005. (Cierre de Cuatrienio) 
Proyecto del período 2002-2006 cuyo código en esa 
colección era el No. 03291-2002-2006-CD. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA 
SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN 
LA SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 01213-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente puntualizó:  “Éste es un pro-
yecto que si no hay ningún tipo de objeción, lo libera-
mos de lectura y lo remitimos a la Comisión Perma-
nente de Contratos”.  
 
Desde su curul, el Diputado José Altagracia González 
Sánchez solicitó que este proyecto fuese obviado de 
todos los trámites. 
 
Votación 020" 
Sometido a votación que el proyecto fuese liberado de 
lectura y de estudio en comisión:  … 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente dijo:  “Para 
liberar de lectura un proyecto de sólo 104 metros, en 
Los Mina”. 
 
En este momento se produjo una falla técnica en el 

sistema de votación digital del Hemiciclo. 
 
Ante tal situación dijo entonces el Diputado Presiden-
te:  “¿Qué pasó?  ¿Qué espere un rato? Perfecto.  ¿Lo 
sometemos levantando la mano?”.  
 
A viva voz, un número indeterminado de Legisladores 
contestó que sí. 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Bueno, colegas, por 
algún desperfecto técnico vamos en este momento, en 
lo que el servidor vuelve, a votar levantando la mano”. 
 
Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamentaria: A partir 
de este momento, en virtud de que se produjo un fallo 
técnico, las votaciones se efectuaron de manos levan-
tadas, según dispone el artículo 80 del Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados.   
 
Votación No.1 de manos levantadas. 
Sometido a votación que el proyecto fuese liberado de 
los trámites de lectura y estudio en comisión:  APRO-
BADO. 
 
Votación No.2 de manos levantadas. 
Sometido a votación el proyecto de resolución:  
APROBADO en única lectura. 
 
La resolución aprobatoria del contrato quedó aprobada 
en única lectura. 
 
PUNTO NO.12.10:   RESOLUCIÓN APROBATO-
RIA DEL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 
28 DE JUNIO DE 2004, ENTRE EL ESTADO DO-
MINICANO Y EL SEÑOR LUIS MANUEL CASTI-
LLO GUTIÉRREZ, MEDIANTE EL CUAL EL 
PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO UNA POR-
CIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN DE 
79.51 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL 
ÁMBITO DE LA PARCELA NO.88-A, DEL DIS-
TRITO CATASTRAL NO.16, UBICADA EN EL 
SECTOR SAN ANTONIO, LOS MINA, DISTRITO 
NACIONAL, VALORADA EN RD$194,799.50. 
(Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL 
SENADO EL 07/03/2006, Y APROBADO EN EL 
SENADO EL 20/06/2006.DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 26 DE JULIO DEL 
2006. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 
2002-2006 cuyo código en esa colección era el No. 
05369-2002-2006-CD.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
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TERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02523-2006-2010-CD 
 
Votación No.3 de manos levantadas. 
El Diputado Presidente planteó y sometió a votación 
que este proyecto de resolución fuese obviado del trá-
mite de lectura y de estudio en comisión: APROBA-
DO. 
 
Votación No.4 de manos levantadas. 
Sometido a votación el proyecto de resolución: 
APROBADO en única lectura. 
 
La resolución aprobatoria del contrato quedó aprobada 
en única lectura. 
 
PUNTO NO.12.11: RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 28 
DE JULIO DE 2004, ENTRE EL INGENIO POR-
VENIR Y LA SEÑORA GLADIS BETZAIDA BÁEZ 
SANTANA, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO 
TRASPASA A LA SEGUNDA UNA PORCIÓN DE 
TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL 
DE 625.00 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL 
ÁMBITO DE LA PARCELA NO.7, DISTRITO CA-
TASTRAL NO.1, MANZANA NO.18, SOLAR 
NO.14, DEL MUNICIPIO DE RAMÓN SANTANA, 
PROYECTO LA SARDINA II, CUMAYASA, VA-
LORADO EN RD$125,000.00. (Proponente Poder 
Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO EL 
31/08/2004, Y APROBADO EL 23/04/2006. DEPO-
SITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 20 
DE NOVIEMBRE DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA 
LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 
DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 

EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03089-2006-2010-CD 
 
Informó el Diputado Presidente:  “Ésa es la ex-
Diputada Betzaida Báez Santana, hubo una petición de 
la bancada del Partido Revolucionario Dominicano.  
Fue debidamente ponderado, el mismo tratamiento”. 
 
Votación No.5 de manos levantadas. 
Sometida a votación la propuesta del Diputado Presi-
dente para que el proyecto de resolución fuese eximido 
de los trámites de lectura y de estudio en comisión:  
APROBADO.  
 
Votación No.6 de manos levantadas. 
Sometido a votación el proyecto de resolución: 
APROBADO en única lectura. 
 
La resolución aprobatoria del contrato quedó aprobada 
en única lectura. 
 
PUNTO NO.12.12: PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE DECLARA DE ALTO IN-
TERÉS NACIONAL LA DIFUSIÓN DEL CONO-
CIMIENTO Y EL EMPLEO DE LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS DE CÓDIGO ABIERTO, COMO 
LA PLATAFORMA OPERATIVA LINUX O 
CUALQUIER OTRA SIMILAR. (Proponente Dipu-
tado Pelegrín Horacio Castillo Semán - PLD-FNP). 
DEPOSITADO EL 02/03/2007. REF-01703-2006-
2010-CD.  EN ORDEN DEL DÍA EL 17/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA PRÓXIMA 
SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 DEL 
18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 15/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 17/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007.  
»Iniciativa Número: 03457-2006-2010-CD 
 
Votación No.7 de manos levantadas. 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
que este proyecto fuese obviado del trámite de lectura 
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y remitido a la Comisión de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología: APROBADO. 
 
El proyecto fue remitido a estudio de la Comisión 
Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía. 
 
PUNTO NO.12.13: PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS AR-
TÍCULOS 135, 136 Y 144 DE LA LEY 16-92 DEL 
29 DE MAYO DE 1992, DEL CÓDIGO DE TRABA-
JO, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES SOBRE 
PROTECCIÓN AL MERCADO LABORAL. (Propo-
nente Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán - 
PLD-FNP). DEPOSITADO EL 02/03/2007. 
REF.02748-2006-2010-CD.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA 
LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 
DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03462-2006-2010-CD 
 
Votación No.8 de manos levantadas. 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
que este proyecto fuese obviado del trámite de lectura 
y remitido a la comisión correspondiente: APROBA-
DO. 
 
El Diputado Presidente afirmó: “Evidentemente apro-
bado.  Queda enviado a la Comisión Permanente de 
Trabajo”. 
 
PUNTO NO.12.14: PROYECTO DE LEY QUE RE-
GULA LA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD DEL 
ESTADO. (Proponentes Diputados Eugenio Cedeño 
Areché - PRD; Antonio Bernabel Colón Cruz - PRD; 
José Altagracia González Sánchez - PRD; Néstor Julio 
Cruz Pichardo - PRD; Antonio De León Morel - PRD; 
Pedro Augusto Evangelista Monegro - PRD; Julio 
Encarnación - PRD; Carlos Manuel Peña Batista - 
PLD; Domingo Antonio Páez Rodríguez - PLD; Gre-
gorio Reyes Castillo - PLD; Ángel Acosta Féliz - 
PRSC; Elso Milcíades Segura Martínez - PLD; José 

María Sosa Vásquez - PLD; Gustavo Antonio Sánchez 
García - PLD; Ángela Pozo - PLD; Gladis Mercedes 
Soto Iturrino - PLD; Nancy Altagracia Santos Peralta - 
PLD; Pablo Inocencio Santana Díaz - PLD; Josefa 
Aquilina Castillo Rodríguez - PRD; Lucila Leonarda 
De León Martínez - PRD; Modesto Díaz Coste - PRD; 
Abel Atahualpa Martínez Durán - PLD; Leivin Ese-
nobel Guerrero - PRD; Manuel Alberto Sánchez Ca-
rrasco - PRD; Hugo Rafael Núñez Almonte - PRD; 
Tulio Jiménez Díaz - PLD; Rafael Leonidas Abréu 
Valdez - PRD; José Ulises Rodríguez Guzmán - PRD). 
DEPOSITADO EL 06/03/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA 
HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN 
NO.17 DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA 
SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03487-2006-2010-CD 
 
Precisó el Diputado Presidente:  “Hubo otro proyecto 
que fue sometido por el Diputado Elso Segura hace un 
momento y fue enviado a una comisión.  Nosotros 
entendemos que éste debe ir a la misma comisión para 
fusionar los dos proyectos que versan sobre publicidad 
y propaganda del Estado, si el Diputado Eugenio Ce-
deño no tiene otra apreciación en esa dirección.  Tiene 
la palabra el proponente Eugenio Cedeño”. 
 
El Diputado Eugenio Cedeño Areché señaló: “Es una 
información que tenemos, Presidente. Estamos com-
pletamente de acuerdo con el procedimiento de que el 
proyecto se envíe a esa misma y que sea estudiado y 
evaluado, y por la pertinencia del mismo en estos mo-
mentos, ojalá se rinda un informe.  Presidente, la in-
formación que queríamos dar a la Cámara es la si-
guiente: nosotros, como Diputado, nunca hemos pre-
tendido sorprender a ningún Diputado para que nos 
firmen un proyecto de ley.  Tenemos un proyecto de 
resolución que modifica el Reglamento de la Cámara, 
que usted me vio moviéndome por todas las curules 
con una memoria portátil poniéndosela en las diferen-
tes ‘laptops’ a los Diputados, se lo llevamos de manera 
física y les explicamos a todos, uno por uno, en qué 
consiste el proyecto antes de que lo firmaran. Nos 
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encontramos con que algunos Diputados, no sé bajo 
qué condición, han ido a la Secretaría General a retirar 
su firma de ese proyecto.  Yo sé que para muchos 
Diputados es quizás muy duro, muy difícil soportar 
algo como esto, y yo entiendo quizás la aprehensión 
que puedan tener algunos, que después que lo firmaron 
hayan echado para atrás, y respetamos ese derecho, yo 
sé que todo el mundo quizás no tiene la misma coraza 
que pueda tener yo o que pueda tener cualquiera de los 
Honorables Diputados que están acá.  Queremos in-
formarles a los Diputados  que firmaron ese proyecto, 
que en esa razón elaboramos un formulario sencillo, 
simple, que sólo tienen que ponerle su nombre y su 
firma, para que si alguno de los Diputados que firmó el 
proyecto quiere retirarla no tenga que molestarse en 
hacer una carta vaga diciendo que retira su firma, por-
que no lo estudió bien.  Entonces, aquí yo pongo a 
disposición de los Honorables Diputados una cartita 
que simplemente podrán firmarla y depositarla en Se-
cretaría y así les será más fácil retirar su firma.  Ahora, 
quien no va a retirar la firma ni el proyecto es quien les 
habla y esperamos que en algún momento sea puesto 
en el orden del día, sea cuando el sistema lo permita, o 
si la Comisión Coordinadora lo entiende, porque noso-
tros esperamos la discusión de tan importante iniciati-
va en algún momento.  Muchas gracias, Presidente, y 
reiteramos que tenemos los formularios para que los 
Honorables Diputados que sientan que no pueden 
resistir, lo que sea, quieran retirar la firma, puedan 
hacerlo en el día de hoy.  Aquí está el formulario a sus 
órdenes.  Muchas gracias”. 
 
El Diputado Presidente apuntó:  “Entonces, por si no 
entendí bien, colega.  ¿Usted está solicitando que este 
proyecto sea enviado a la comisión donde se envió el 
proyecto que es iniciativa del Diputado Segura?, para 
que no haya disparidad en el informe”. 
 
El Diputado Eugenio Cedeño Areché dijo:  “Sí, en el 
primer aspecto.  La información que dimos después de 
ese pedimento”. 
 
Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamentaria:  En este 
momento se restableció el sistema de votación digital. 
 
Votación 020BIS" 
Sometido a votación el procedimiento del Diputado 
Eugenio Cedeño Areché, para que el proyecto de reso-
lución fuese eximido del trámite de lectura y enviado a 
estudio de la comisión correspondiente:  APROBA-
DO. 93 diputados a favor de 93 presentes para esta 
votación. 
 
Queda enviado el proyecto a estudio de la Comisión 
Permanente de Medios de Comunicación. 
 
PUNTO NO.12.15: PROYECTO DE LEY SOBRE 

INQUILINATO. (Proponentes Diputados Digna Rey-
noso - PRD; Aníbal Rosario Ramírez - PRD). DEPO-
SITADO EL 06/03/2007. REF.01136-2006-2010-CD. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 17/04/2007. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, 
EN LA SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA EN LA SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03488-2006-2010-CD 
 
Le fue concedido un turno de procedimiento a la pro-
ponente, Diputada Digna Reynoso, quien precisó:  
“Vamos a pedir que este proyecto de ley, que fue tra-
bajado hace unos meses por una Comisión Especial, 
sea devuelto a la misma comisión, que es presidida por 
el Diputado Radhamés Fortuna, ya que ellos dedicaron 
bastante tiempo y entendemos que las conclusiones 
que dieron fueron muy buenas.  Gracias”. 
 
Votación 020TER" 
Sometida a votación la moción presentada por la Dipu-
tada Digna Reynoso, encaminada a que el proyecto de 
resolución fuese obviado del trámite de lectura y en-
viado a estudio de la Comisión Especial que venía 
estudiando el proyecto al momento de haber perimido: 
APROBADO. 92 diputados a favor de 92 presentes 
para esta votación. 
 
Queda enviado el proyecto a estudio de la Comisión 
Especial presidida por el Diputado Radhamés Fortuna 
Sánchez. Esta comisión estaba integrada de la siguien-
te forma:   
 
Diputado Radhamés Fortuna Sánchez   Presidente 
Diputada Digna Reynoso 
Diputado Rafael Librado Castillo Espinosa 
Diputado Ramón Bueno Patiño 
Diputado Juan Benito Reyes Brito 
Diputada María Cleofia Sánchez Lora 
Diputado Santiago Vitoria Lizardo 
Diputado Radhamés Castro 
Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza 
Diputado Francisco Rosario Martínez 
Diputado Roberto Ernesto Féliz Féliz 
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Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez 
Diputado José Acevedo Trinidad 
Diputado Jesús Martínez Alberti 
 
PUNTO NO.12.16: PROYECTO DE LEY DE IN-
TERCEPTACIÓN AÉREA Y MARÍTIMA, PARA 
EL CONTROL DEL TRÁFICO DE DROGAS. (Pro-
ponentes Diputados José Ricardo Taveras Blanco - 
PLD-FNP; Pelegrín Horacio Castillo Semán - PLD-
FNP; Rafael Molina Lluberes - PRSC; Ramón Rogelio 
Genao Durán - PRSC; Cristian Paredes Aponte - PRD; 
Elías Rafael Serulle Tavárez - PLD). DEPOSITADO 
EL 13/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03560-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente puntualizó:  “Si no hay oposi-
ción, tomamos en consideración y lo remitimos a la 
comisión correspondiente, a la Comisión Permanente 
de Drogas”. 
 
El proyecto se remitió a estudio de la Comisión Per-
manente de Drogas. 
 
PUNTO NO.12.17:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE ESTABLECE UNA AMNIS-
TÍA FISCAL, VÍA RECTIFICACIÓN DE DECLA-
RACIÓN Y CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO A 
TODOS LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA Y DEL IMPUESTO DE 
TRANSFERENCIA DE BIENES INDUSTRIALI-
ZADOS Y SERVICIOS. (Proponente Diputado Pedro 
Augusto Evangelista Monegro - PRD). DEPOSITA-
DO EL 15/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 
17/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-

TERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03581-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente señaló:  “Es un proyecto que si 
no hay ningún tipo de oposición, lo tomamos en consi-
deración y lo remitimos  a la comisión permanente  
correspondiente.  Queda enviado a la Comisión Per-
manente de Finanzas”. 
 
Quedó enviado el proyecto a estudio de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 
 
PUNTO NO.12.18: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SE LE OTORGA UN RECONOCIMIENTO 
AL PERIODISTA FRANCISCO COMARAZAMY, 
PREMIO NACIONAL DE PERIODISMO 2007, POR 
LA GRAN LABOR DESEMPEÑADA COMO PE-
RIODISTA AL SERVICIO DEL PUEBLO DOMI-
NICANO. (Proponente Diputada Juana Mercedes 
Vicente Moronta - PLD). DEPOSITADO EL 
10/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 17/04/2007. 
QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA LA PRÓXIMA 
SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA EN LA SESIÓN NO.18 DEL 
18/04/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 15/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 17/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03756-2006-2010-CD 
 
Le fue concedido un turno a la Diputada Juana Merce-
des Vicente Moronta, proponente de esta iniciativa, 
quien dijo:  “Yo solicito que este proyecto sea enviado 
a comisión, ya que realmente el tiempo donde se some-
tió era precisamente cuando se le otorgó el premio 
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nacional, ahora podemos enviarlo a estudio de comi-
sión para que se elija un día especial de entrega de este 
reconocimiento”. 
 
Se envió el proyecto a estudio de la Comisión Perma-
nente de Medios de Comunicación. 
 
PUNTO NO.12.19:  RESOLUCIÓN APROBATO-
RIA DEL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 
18 DE JUNIO DE 1993, ENTRE EL ESTADO DO-
MINICANO Y EL SEÑOR RAFAEL FRÍAS SAN-
DOVAL, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO 
TRASPASA AL SEGUNDO UNA PORCIÓN DE 
TERRENO CON ÁREA DE 589.05 METROS CUA-
DRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PAR-
CELA NO.108-A-12 PARTE, DEL DISTRITO CA-
TASTRAL NO.4, SOLAR NO.6, DE LA MANZANA 
"B", UBICADA EN EL SECTOR EL DUCADO, 
DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADO EN 
RD$176,715.00. (Proponente PODER EJECUTIVO. 
APROBADO POR EL SENADO). RECIBIDO EL 12 
DE MAYO DE 2005. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto 
del período 2002-2006 cuyo código en esa colección 
era el No. 03260-2002-2006-CD. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 01205-2006-2010-CD 
 
Desde su curul, el Diputado Rafael Molina Lluberes 
solicitó que este proyecto fuese obviado de todos los 
trámites. 
 
Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamentaria: La vo-
tación 021 no fue utilizada. 
 
Votación 022" 
Sometido a votación el pedimento del Diputado Rafael 
Molina Lluberes, para que este proyecto fuese liberado 
del trámite de lectura y de estudio en comisión: 
APROBADO.  88 diputados a favor, 2 diputados en 
contra de 90 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente expresó: 
“hay que llegar al proyecto de Los Cacaos, porque ya 
los distinguidos amigos de esa comunidad tienen aquí 
varias semanas, y es justo que hagamos un esfuerzo 

solidario por algo que tiene razones súper valederas. 
Les pido que vayan a sus curules y voten, por favor”.   
 
Votación 023" 
Sometido a votación el proyecto de resolución:  
APROBADO en única lectura. 89 diputados a favor, 3 
diputados en contra de 92 presentes para esta votación. 
 
Fue aprobada en única lectura la resolución aprobato-
ria del contrato de marras. 
  
PUNTO NO.12.20:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
3 DE LA LEY 99-04, DEL 2 DE FEBRERO DE 
2004, Y LE CAMBIA LA SECCIÓN CALDERÓN 
AL MUNICIPIO CAMBITA GARABITOS, PRO-
VINCIA SAN CRISTÓBAL, Y SE INCORPORA AL 
MUNICIPIO LOS CACAOS, DE LA MISMA PRO-
VINCIA. (Proponentes Diputados Rafael Leonidas 
Abréu Valdez - PRD; Juan Benito Reyes Brito - PRD; 
Sergio Pascual Vargas Parra - PLD; Fausto Marino 
Mendoza Rodríguez - PRD; Leivin Esenobel Guerrero 
- PRD; Ydenia Doñé Tiburcio - PLD; Radamés Vás-
quez Reyes - PLD; Alfonso Gamalier Montás Domín-
guez - PLD; Raul Mondesí Avelino - PLD). DEPOSI-
TADO EL 29/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03154-2006-2010-CD 
 
El proponente del proyecto, Diputado Rafael Leonidas 
Abréu Valdez, manifestó:  “Queremos pedir que este 
proyecto sea declarado de urgencia, y que no se mande 
a comisión. Segundo, informar que Manuel Díaz está 
apoyando el proyecto, y como mi lema es ‘amor y 
paz’, nos abrazamos, nos tomamos un café y nos pe-
dimos las disculpas de rigor.  ‘amor y paz’ para Ma-
nuel Díaz, quien también apoya el proyecto. Que sea 
declarado de urgencia”. 
 
El Diputado Presidente puntualizó: “El Honorable 
Diputado pidió que fuese liberado de lectura y de ir a 
comisión. Quizás, si lo aprobamos en primera lectura 
no hay que declararlo de urgencia, y la semana que 
viene aprobamos la segunda lectura. Le pido al Hono-
rable colega, por la precariedad del quórum que a esta 
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hora ya existe, que lo más razonable es liberar de lec-
tura, aprobar en primera discusión y luego, en la pró-
xima semana, en el tiempo correspondiente proceda-
mos a la segunda lectura, que nadie se va a oponer. 
Entonces, al haber una unidad de criterio de todos los 
Diputados de la provincia de San Cristóbal, cerramos 
los debates”. 
 
El Diputado Rafael Leonidas Abréu Valdez retiró su 
propuesta de que el conocimiento del proyecto fuese 
declarado de urgencia en el día de hoy. 
 
Votación 024" 
Sometido a votación el procedimiento presentado por 
el Diputado Rafael Leonidas Abréu Valdez, para que 
este proyecto fuese obviado de los trámites de lectura y 
de estudio en comisión: APROBADO. 93 diputados a 
favor de 93 presentes para esta votación. 
 
Votación 025" 
Sometido a votación el proyecto de ley:  APROBADO 
en primera lectura. 94 diputados a favor de 94 presen-
tes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente expresó:  
“Señores, esto es un proyecto justo, es como que usted 
diga que Piedra Blanca, que está después de Villa 
Altagracia, pertenezca a Los Alcarrizos, territorialmen-
te no puede pertenecer, esos son de los errores que a 
veces incurrimos en el afán de crear distritos y munici-
pios, no le daba el número y metieron una comunidad 
absolutamente distante, y entonces, no le presta servi-
cio nadie, el que está próximo no le presta servicio, 
porque esos votos no le valen para las próximas elec-
ciones, y el que está lejos sencillamente prefiere ir un 
mes antes de las elecciones”. 
 
El proyecto fue aprobado en primera lectura. 
 
PUNTO NO.12.21: PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE DESIGNA CON EL NOM-
BRE DE PROFESORA HILDA LUZ PÉREZ, EL 
LICEO DEL DISTRITO ESCOLAR NO.02-05 DE 
LA SECCIÓN LAS ZANJAS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN DE LA MAGUANA, PROVINCIA SAN 
JUAN. (Proponentes Diputados Lucía Medina Sán-
chez - PLD; Elba Lugo A. de Alcántara - PLD; Mauro 
Piña Bello - PLD; David Herrera Díaz - PRD). DE-
POSITADO EL 13/03/2007. REF. NO.02939-2006-
2010-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 15/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 17/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 

PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03540-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente informó:  “Un proyecto igual a 
éste fue aprobado en ambas lecturas en una legislatura 
anterior, pero perimió en el Senado”. 
 
Votación 026" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
que este proyecto fuese liberado de los trámites de 
lectura y de estudio en comisión: APROBADO. 91 
diputados a favor de 91 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente expresó:  
“Vamos a ver si terminamos ya esta estructura número 
doce, para cerrar la sesión por el día de hoy y convocar 
para mañana puntualmente a las diez de la mañana, 
como comenzamos hoy.  ¿Ustedes se han dado cuenta 
de lo mucho que hemos avanzado?”.  
 
Votación 027" 
Sometido a votación el proyecto de ley:  APROBADO 
en primera lectura. 90 diputados a favor de 90 presen-
tes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente expresó:  
“Tengo que llegar por lo menos al proyecto de ley 
sobre el marco regulatorio para las micro, pequeñas y 
medianas empresas dominicanas, porque cada vez que 
yo despierto veo a Adón (alude al Diputado Pablo 
Adón Guzmán) y al Diputado Cristian Paredes hablan-
do de eso”.  
 
El proyecto fue aprobado en primera lectura. 
 
PUNTO NO.12.22:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE OTORGA FRANQUICIA 
OFICIAL AL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL 
CIBAO ORIENTAL (ITECO). (Proponente Diputada 
Gladis Mercedes Soto Iturrino - PLD). DEPOSITADO 
EL 13/03/2007. REF.02951-2006-2010-CD. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN 
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ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03562-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente explicó:  “Éste es un proyecto 
que tiene que ir a comisión, porque no tiene informe.  
Por lo que le voy a pedir a la Diputada que reserve su 
intervención para el día de la discusión. Si no hay 
ningún tipo de objeción lo tomamos en consideración 
y lo enviamos a la Comisión Permanente de Educación 
Superior”. 
 
El proyecto fue remitido a estudio de la Comisión 
Permanente Educación Superior, Ciencia y Tecnolo-
gía. 
 
PUNTO NO.12.23: PROYECTO DE LEY SOBRE 
EL MARCO REGULATORIO PARA LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DOMINI-
CANAS. (Proponentes Diputados Pablo Adón Guz-
mán - PRD; Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa - 
PRD; José Francisco A Santana Suriel - PRD). DE-
POSITADO EL 14/03/2007. REF.02760-2006-2010-
CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 15/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 17/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03563-2006-2010-CD 
 
El Diputado Pablo Adón Guzmán indicó:  “Señor 
Presidente y miembros del Bufete Directivo, esto es un 
proyecto que fue remitido a comisión, pero perimió en 
la legislatura pasada, ya tenía su informe hecho.  Para 
ser consecuente con la hora vamos a solicitar que vaya 
a la Comisión de Industria y Comercio, a un plazo fijo 
de 15 días, porque ya tiene informe hecho”. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Éste es un proyecto que 
tenía informe, quizás no haya que ponerle el plazo. Si 
no hay ningún tipo de objeción vamos a tomar en con-
sideración el proyecto, y lo enviamos a la Comisión 
Permanente correspondiente, a la Comisión Permanen-
te de Industria y Comercio”. 
 
El proyecto fue enviado a estudio de la Comisión Per-
manente de Industria y Comercio. 
 
PUNTO NO.12.24:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE HA-
CIENDA ADOPTAR LOS MECANISMOS Y AC-
CIONES NECESARIOS A FIN DE QUE EL PAGO 
A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
NACIÓN SE EFECTÚE EN FORMA QUINCENAL 
Y NO MENSUAL. (Proponentes Diputados Alberto 
Elías Atallah Lajan - PRD; Cristian Paredes Aponte - 
PRD; Ramón Rogelio Genao Durán - PRSC; Rafael 
Librado Castillo Espinosa - PRD; Víctor Orlando Bi-
sonó Haza - PRSC; Miguel Ángel de Jesús Vásquez 
Escoto - PRD; Luis José González Sánchez - PRSC; 
Leivin Esenobel Guerrero - PRD; Remberto Arturo 
Cruz Rodríguez - PRSC; Nelson de Jesús Arroyo Per-
domo - PRD; Elías Rafael Serulle Tavárez - PLD; 
Pablo Adón Guzmán - PRD; Rafael Porfirio Calderón 
Martínez - PRD; Wagner Manuel José Mosquea - 
PRD; Milcíades Marino Franjul Pimentel - PLD; Mo-
desto Díaz Coste - PRD; Bernardo Sánchez Rosario - 
PRD; Ramón Alejandro Montás Rondón - PLD; Ra-
fael Leonidas Abréu Valdez - PRD; Ramón Antonio 
Bueno Patiño - PRD; Pedro Alejandro Aguirre Her-
nández - PRD; Carlos Manuel Peña Batista - PLD; 
Ramón Noé Camacho Santos - PLD; Luis Ernesto 
Camilo García - PRD; Afif Nazario Rizek Camilo - 
PLD). DEPOSITADO EL 10/04/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03754-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Éste es un proyec-
to que va a comisión, cuando venga con el informe el 
Diputado proponente desarrolla la intervención. Si no 
hay ningún tipo de objeción, lo tomamos en considera-
ción y lo remitimos a la Comisión Permanente de Fi-
nanzas”. 
 
El proyecto se remitió a estudio de la Comisión Per-
manente de Finanzas. 
 
PUNTO NO.12.25:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS AR-
TÍCULOS 31, 32, 34, 37, 38, 40 Y 41 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL, LEY NO.76-02, DE FECHA 19 
JULIO DE 2002. (Proponente Poder Ejecutivo). DE-
POSITADO EL 10/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
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EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03964-2006-2010-CD 
 
Dijo el Diputado Presidente:  “Si no hay objeción, lo 
tomamos consideración y lo enviamos a la Comisión 
Permanente Justicia”. 
 
El proyecto quedó remitido a estudio de la Comisión 
Permanente Justicia. 
 
PUNTO NO.12.26:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE DISPONE LA COLOCA-
CIÓN DE UN APARATO DESFIBRILADOR AU-
TOMÁTICO EXTERNO (DAE), EN LUGARES 
PÚBLICOS, PRIVADOS Y DE ENTRETENIMIEN-
TO. (Proponente Diputada Rafaela Alburquerque de 
González - PRSC). DEPOSITADO EL 07/03/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03502-2006-2010-CD 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Si no hay objeción, lo 
tomamos en consideración y lo enviamos a la Comi-
sión Permanente de Salud.  ¡La dinámica Comisión de 
Salud!”. 
 
El proyecto fue remitido a estudio de la Comisión 
Permanente de Salud. 
 
PUNTONO. 12.27:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE DECLARA EL DÍA 19 DE 
MAYO DE CADA AÑO COMO “DÍA DEL SOL-
DADO DEMOCRÁTICO”, EN RECORDACIÓN AL 
CORONEL RAFAEL TOMÁS FERNÁNDEZ DO-
MÍNGUEZ POR SU CONDUCTA Y EJEMPLO EN 
PROCURA DEL RESPETO A LA CONSTITUCIÓN 
DE LA REPÚBLICA, A LA LEY ORGÁNICA DE 

LAS FUERZAS ARMADAS, A LA VOLUNTAD 
POPULAR EXPRESADA DEMOCRÁTICAMENTE 
EN LAS URNAS EN EL AÑO 1962 Y A LOS DE-
MÁS MILITARES QUE HAN CREÍDO EN LA 
DEMOCRACIA DOMINICANA, COMO EJEMPLO 
PERENNE A LAS ACTUALES Y FUTURAS GE-
NERACIONES. (Proponentes Diputados Julio César 
Valentín Jiminián - PLD; Elías Rafael Serulle Tavárez 
- PLD; Cristian Paredes Aponte - PRD; Ramón Roge-
lio Genao Durán - PRSC; José Ricardo Taveras Blanco 
- PLD-FNP; Juan de Jesús De León Contreras - PLD-
UDC). DEPOSITADO EL 10/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
Iniciativa Número: 03967-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente exteriorizó:  “Si no hay ningún 
tipo de objeción, lo tomamos en consideración y lo 
remitimos a la Comisión Permanente de Defensa”. 
 
El proyecto quedó enviado a estudio de la Comisión 
Permanente de Seguridad y Defensa Nacional. 
 
PUNTO NO.12.28:  RESOLUCIÓN APROBATO-
RIA DEL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 
13 DE ABRIL DE 2004, ENTRE EL ESTADO DO-
MINICANO Y EL SEÑOR WALTERIO RAFAEL 
CASTILLO DEL VALLE, MEDIANTE EL CUAL 
EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO UNA 
PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL DE 787.41 METROS CUADRADOS, 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.38 
(PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL NO.4, 
UBICADA EN LOS CERROS DE ARROYO HON-
DO, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADO EN 
RD$1,358,282.25. (Proponente Poder Ejecutivo). 
INICIADO EN EL SENADO EL 13/09/2005, Y 
APROBADO EL 18/10/2005. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 26 DE JULIO DEL 
2006. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 
2002-2006 cuyo código en esa colección era el No. 
05328-2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
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29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02485-2006-2010-CD 
 
Apuntó el Diputado Presidente:  “Si no hay objeción, 
lo tomamos en consideración y lo enviamos a la Comi-
sión Permanente correspondiente, que es la de Contra-
tos”. 
 
El proyecto quedó enviado a estudio de la Comisión 
Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 12.29:  RESOLUCIÓN APROBATO-
RIA DEL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 
12 DE FEBRERO DE 1999, ENTRE EL INGENIO 
RÍO HAINA Y EL SEÑOR JULIO MARTÍNEZ PO-
ZO, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRAS-
PASA AL SEGUNDO UNA PORCIÓN DE TE-
RRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL 
DE 499.99 METROS CUADRADOS, DENTRO DE 
LA PARCELA NO.9, DISTRITO CATASTRAL 
NO.19, MANZANA "I", SOLAR NO.10, DEL DIS-
TRITO NACIONAL, VALORADO EN 
RD$99,998.00. (Proponente PODER EJECUTIVO). 
INICIADO EN EL SENADO EL 04/07/2000, Y 
APROBADO EL 09/11/2004. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 15 DE AGOSTO 
DEL 2006. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 
2002-2006 cuyo código en esa colección era el No. 
05532-2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 02685-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente señaló:  “Si no hay observa-
ción, lo tomamos en consideración y lo enviamos a 
comisión.  Son quinientos metros.  Sometemos que sea 
liberado de lectura y de ir a comisión… 
 
A viva voz, se escuchó la sugerencia de que este pro-
yecto debía ser aprobado. 
 
Ante tal pedimento, el Diputado Presidente explicó:  
“Es que se me va a atrasar la sesión, tenemos justa-
mente noventa y un votos, con dos que no voten ya se 
cayó la sesión y hay un punto, que es el acuerdo de 
Cotonú, que tenemos el compromiso, como país, de 
pasarlo a tiempo, pues ya tiene informe y está en el 
punto 13.  Yo lo que creo es, para no someterlo a vota-
ción, que lo remitamos a estudio de comisión, yo sé 

que el Diputado José Altagracia González el martes 
viene con el informe, es una cuestión de técnica proce-
dimental.  O sea, todos aquí vamos a estar de acuerdo 
¿de acuerdo?  Entonces, lo enviamos a la Comisión 
Permanente de Contratos”. 
 
El proyecto quedó enviado a estudio de la Comisión 
Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO.12.30:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE INS-
TRUYA AL DIRECTOR DE LA OFICINA DE IN-
GENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL 
ESTADO, INGENIERO FÉLIX BAUTISTA, LA 
TERMINACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
REGIONAL DEL NOROESTE (CURNO), EN MAO, 
PROVINCIA VALVERDE, Y DICTA OTRAS DIS-
POSICIONES. (Proponente Diputado Domingo 
Inocencio Colón Rodríguez - PLD). DEPOSITADO 
EL 21/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03105-2006-2010-CD 
 
Dijo el Diputado Presidente:  “Nosotros entendemos 
que hay que tomarla en consideración y la remitimos a 
la Comisión de Educación Superior Ciencia y Tecno-
logía, para que en el más breve plazo dé el informe al 
respecto”. 
 
Remitido este proyecto a estudio de la Comisión Per-
manente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
PUNTO NO.12.31:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SE SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ 
DISPONER LA CONSTRUCCIÓN DE UN POLI-
TÉCNICO EN EL MUNICIPIO DE BOCA CHICA, 
PROVINCIA SANTO DOMINGO. (Proponente 
Diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez - PRD). 
DEPOSITADO EL 22/11/2006. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
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EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03122-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Si no hay objeción, 
lo remitimos a la Comisión correspondiente, que es la 
de Obras Públicas”. 
 
El proyecto quedó enviado a estudio de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial.  
 
PUNTO NO. 12.32:  PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ME-
DIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL PRESIDEN-
TE DE LA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FER-
NÁNDEZ REYNA, DISPONER LA TERMINA-
CIÓN DE LA AUTOPISTA LAS AMÉRICAS, LOS 
MUROS DE CONTENCIÓN EN LAS ÁREAS DE 
PELIGRO Y LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PUEN-
TES PEATONALES, DESDE LOS FRAILES HAS-
TA BOCA CHICA, EN ÁREAS DE ALTA PELI-
GROSIDAD PARA LOS PEATONES. (Proponente 
Diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez - PRD). 
DEPOSITADO EL 22/11/2006. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03123-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente apuntó: “Si no hay objeción, lo 
tomamos en consideración y lo remitimos a la Comi-
sión Permanente correspondiente, Obras Públicas”. 
 
El proyecto quedó enviado a estudio de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial.  
 
PUNTO NO.12.33:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SE SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ 
REYNA, INSTRUIR AL SECRETARIO DE ESTA-
DO DE OBRAS PÚBLICAS, LA REPARACIÓN DE 
LAS CARRETERAS DE CAMBITA, PROVINCIA 
SAN CRISTÓBAL. (Proponente Diputado Rafael 
Leonidas Abréu Valdez - PRD). DEPOSITADO EL 
29/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 

24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03163-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente expresó: “Si no hay objeción, 
lo tomamos en consideración y lo enviamos a la Comi-
sión Permanente de Obras Públicas”. 
 
El proyecto quedó enviado a estudio de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial.  
 
PUNTO NO.12.34:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SE SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ 
REYNA, LA REPARACIÓN DE LAS CARRETE-
RAS QUE COMUNICAN A LOS MUNICIPIOS DE 
YAGUATE Y PRESA DE VALDESIA, DE LA 
PROVINCIA DE SAN CRISTÓBAL. (Proponente 
Diputado Rafael Leonidas Abréu Valdez - PRD). DE-
POSITADO EL 29/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03164-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente se dirigió a la Sala de esta 
manera:  “Lo que les he dicho a los Diputados es que 
cuando pidan obras de una misma provincia hagan un 
solo proyecto, pues las firmas que hay que hacer por 
cada resolución son interminables.  El mismo trata-
miento, si no hay objeción, se envía a la Comisión 
Permanente de Obras Públicas”. 
 
La iniciativa fue tomada en consideración y remitida a 
estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas 
y Comunicación Vial.  
 
PUNTO NO.12.35:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SE SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ 
REYNA, INSTRUIR AL SECRETARIO DE ESTA-
DO DE OBRAS PÚBLICAS LA REPARACIÓN DE 
LAS CARRETERAS QUE COMUNICAN AL DIS-
TRITO MUNICIPAL DE VILLA ALTAGRACIA Y 
LA TOMA DE LA PROVINCIA SAN CRISTÓBAL. 
(Proponente Diputado Rafael Leonidas Abréu Valdez - 
PRD). DEPOSITADO EL 29/11/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
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DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03165-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente señaló:  “El mismo tratamien-
to.  Si no hay objeción se toma en consideración y se 
envía a la Comisión Permanente de Obras Públicas, al 
Presidente de la Comisión de Obras Públicas que haga 
un solo informe para todos esos proyectos.  Si puede la 
próxima semana mejor, porque nadie se va a oponer a 
eso.  Pero no llenemos la agenda”.  
 
El proyecto quedó enviado a estudio de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial.  
 
PUNTO NO.12.37:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL SE RECONOCE AL JOVEN MARCOS 
DÍAZ, COMO ORGULLO NACIONAL DEL DE-
PORTE ACUÁTICO EN LA REPÚBLICA DOMI-
NICANA. (Proponente Diputada Josefa Aquilina Cas-
tillo Rodríguez - PRD). DEPOSITADO EL 
04/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03189-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente informó:  “Ya eso se aprobó 
aquí.  Queda retirado del orden del día”. 
 
La Diputada proponente, Josefa Aquilina Castillo Ro-
dríguez, desde su curul dijo que retiraba el proyecto. 
 
El proyecto quedó retirado por la proponente. 
 
En relación a los proyectos de resolución que solicitan 
arreglos de calles de distintos municipios, el Diputado 
Presidente dijo:  “El problema es que firmar todas esas 
resoluciones, son noches enteras que nos pasamos 
firmando y todas son para carreteras y van para el 
mismo Secretario.  Entonces son diez comisiones para 
diez calles en una misma provincia, y se lo digo al 
Diputado Rafael Abréu, primero por la amistad y se-
gundo porque él no es un Diputado nuevo.  Él va a ser 
Diputado por diez períodos aquí”.   

PUNTO NO. 12.36:  PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ME-
DIANTE EL CUAL SOLICITA AL DOCTOR LEO-
NEL FERNÁNDEZ REYNA, LA REPARACIÓN DE 
LAS CARRETERAS DEL CANAL DE NIZAO Y 
NAJAYO. (Proponente Diputado; Rafael Leonidas 
Abréu Valdez - PRD). DEPOSITADO EL 29/11/2006. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03166-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Todas las calles 
de San Cristóbal.  Queda liberado de lectura y enviado 
a la Comisión de Obras Públicas”. 
 
El proyecto quedó remitido a estudio de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 
 
PUNTO NO.  12.38:  PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE 
REQUIERE AL CNSS LA REALIZACIÓN DE UN 
ESTUDIO DE COSTOS CON ÉNFASIS EN EL 
ÁREA MATERNO INFANTIL A FIN DE DETER-
MINAR LA VIABILIDAD FINANCIERA DE LA 
INCLUSIÓN DE LAS MADRES E HIJOS VIH PO-
SITIVOS EN UN PLAN COMPLEMENTARIO DE 
SALUD INTEGRAL DE CARÁCTER PÚBLICO, 
GRATUITO A SER OFERTADO POR SENASA. 
(Proponente Diputado José Antonio Fabián Bertré - 
PLD). DEPOSITADO EL 05/12/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03190-2006-2010-CD 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Si no hay obje-
ción lo remitimos a la Comisión correspondiente, Sa-
lud”. 
 
El proyecto se envió a estudio de la Comisión Perma-
nente de salud. 
 
PUNTO NO. 12.39:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE PROHIBE LA VENTA BA-
JO EL ESQUEMA PIRAMIDAL. (Proponente Dipu-
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tado Elías Rafael Serulle Tavárez - PLD). DEPOSI-
TADO EL 17/01/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03342-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Se envía a la Comi-
sión de Industria y Comercio”. 
 
Tomado en consideración el proyecto, quedó remitió a 
estudio de la Comisión Permanente de Industria y 
Comercio. 
 
PUNTO NO.12.40:  PROYECTO DE LEY DE 
AGRUPACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS EN 
LA REPÚBLICA DOMINICANA. (Proponente Dipu-
tado Ángel Acosta Féliz - PRSC). DEPOSITADO EL 
20/02/2007. REF.02696-2006-2010-CD. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03427-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente informó:  “El Diputado Acosta 
Féliz me solicitó que este proyecto lo remitamos a una 
Comisión Especial.  Los Diputados que estén de 
acuerdo con que sea liberado de lectura y sea remitido 
a una Comisión Especial.  Este es un proyecto bastante 
importante”. 
 
Votación 028" 
Sometido a votación el procedimiento encaminado a 
que el proyecto se libere de del trámite de lectura y se 
envíe a estudio de una Comisión Especial:  VOTA-
CIÓN NO VÁLIDA. 83 votos remitidos. 
 
El Diputado Presidente exteriorizó:  “Colegas, miren, 
voy a anunciarles lo siguiente:  Se ha publicado en 
periódicos, y está disponible en el portal 
www.camaradediputados.gov.do, la publicación del 
quinto listado de mil contratos, para que la ciudadanía 
y los propios congresistas si tienen algún tipo de obje-
ción o de observación a alguno de esos contratos, lo 
observen y para cuando vengan los proyectos a some-
terse hagan las propuestas de rigor.  En ese sentido les 

pido a los honorables colegas que acudan a la página 
para que cuando venga aquí, luego de que se le haya 
otorgado el plazo suficiente para la debida publicidad 
y por tanto oponibilidad, que los colegas estén atentos, 
bien atentos a lo que será la posible aprobación de 
estos proyectos, y con eso descongestionar los archivos 
de una cantidad enorme de proyectos”. 
 
El Diputado Presidente procedió a conformar la Comi-
sión Especial que estudiará la observación del Poder 
Ejecutivo a la Ley que dicta el nuevo  Código Penal de 
la República Dominicana (se recuerda que fue aproba-
do el informe de la Comisión Especial que presidió el 
Diputado José Ricardo Taveras Blanco para dilucidar 
si la observación hecha por el Poder Ejecutivo había 
sido remitida o no en tiempo hábil. En consecuencia 
fue recibida la observación, la cual se envió a Comi-
sión Especial en la sesión 22, del 17 de mayo del 
2007). A saber: 
 
Diputado José Ricardo Taveras Blanco         Presidente 
Diputado Luis José González Sánchez 
Diputado Víctor Manuel Terrero Encarnación 
Diputado Santiago Vilorio Lizardo 
Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal 
Diputada Juana Mercedes Vicente Moronta 
Diputada Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona 
Diputada María Estela de la Cruz de De Jesús 
Diputado Fausto Marino Mendoza Rodríguez 
Diputado Víctor Valdemar Suarez Díaz 
Diputado Nelson de Jesús Arroyo Perdomo 
Diputado Teodoro Ursino Reyes 
Diputada Carmen Mirelys Uceta Vélez 
Diputado Julio César Horton Espinal 
Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo 
Diputada Agne Berenice Contreras Valenzuela 
Diputada Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz  
Diputado Radamés Vásquez Reyes  
Diputado Eugenio Cedeño Areché 
 
El Diputado Presidente continuó diciendo:  “¿Ustedes 
se han dado cuenta de que en el día de hoy estamos 
acudiendo a un procedimiento, a un ensayo nuevo con 
los proyectos con los que no hay ningún tipo de obje-
ción?, los tomamos en consideración y los remitimos a 
la comisión correspondiente, esto es amparado en el 
artículo 88 del Reglamento Interior de la Cámara, que 
se refiere a que el Pleno tome en consideración o no 
las iniciativas que le son sometidas, o sea, establece el 
procedimiento para tales fines. Ustedes saben que los 
proyectos se colocan en Internet y en la intranet para 
que tengan la oportunidad de observarlos con tiempo, 
es decir, que se le da la oportunidad de la debida lectu-
ra y estamos procediendo a introducir innovaciones en 
el proceso de presentación de la iniciativa al Pleno sin 
perjuicio de las disposiciones reglamentarias, ni mucho 
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menos del derecho que siempre asiste al Diputado o al 
Pleno de solicitar un procedimiento en particular.  En 
este tenor, estamos planteando el proceso que sugeri-
mos a partir de esta sesión para iniciativas que deben 
ser tomadas o no en consideración, es decir, las que se 
colocan en las estructuras 12 y 14,  que todavía no han 
tenido informes. El proceso es el siguiente:  se hará 
lectura íntegra del enunciado del orden del día que 
contiene: la descripción del proyecto, el proponente o 
los proponentes, o la procedencia del mismo, si viene 
del Senado o del Poder Ejecutivo, la fecha de deposi-
tado, y el número de iniciativa. Se le otorgará la pala-
bra al proponente, si es preciso o si lo solicita el pro-
ponente principal, si es más de uno, para que haga las 
motivaciones, si así lo desea, no es obligatorio, se pro-
cederá a confirmar ante el Pleno la no objeción a que 
la iniciativa sea tomada en consideración y si no hay 
ningún tipo de objeción manifiesta en la Sala, se en-
viará a la comisión correspondiente como está estable-
cido en el artículo 88 del Reglamento Interior.  Cuando 
el proyecto retorna del estudio de la comisión con o sin 
informe, tanto en la única, como en primera o segunda 
lectura, se deberá leer el texto del proyecto y se deberá 
leer el informe sin prejuicio de la disposición del ar-
tículo 24 del Reglamento Interior de la Cámara.  Ya 
que estamos cada uno en nuestras curules, vamos a 
someter que el proyecto de Ley de Agrupaciones y 
Partidos Políticos en la República Dominicana sea 
liberado de lectura y enviado a una Comisión Espe-
cial”. 
 
Votación 029" 
Sometido a votación, por segunda ocasión, el proce-
dimiento para que el proyecto de ley fuese liberado de 
lectura y enviado a una Comisión Especial:  VOTA-
CIÓN NO VÁLIDA. 77 votos emitidos. 
 
Dijo el Diputado Presidente:  “La votación no es váli

da.  Tenemos que esperar cinco minutos.  Colegas, 
evidentemente que hoy hemos avanzado bastante, 
nosotros vamos  a convocar para mañana puntualmente 
a las diez de la mañana.  La semana que viene, proba-
blemente por algunas urgencias tengamos que sesionar 
sólo el martes y miércoles, pues el jueves y el viernes 
lo vamos a dejar abierto para trabajos de comisiones, si 
no es necesario convocar el próximo martes, damos 
oportunidad a que todos esos proyectos que remitimos 
sean estudiados. Le pido al Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas que todos esos proyectos de resolu-
ciones referidos a arreglos de calles, pues se rinden en 
un solo informe y venga con la recomendación de 
lugar, para nosotros, con prontitud y sin discusión 
pasemos a que lo motive el proponente y de inmediato 
seguimos para adelante.  Tiene la palabra Máximo 
Castro Silverio”. 
 
El Diputado Máximo Castro Silverio manifestó:  “So-
lamente recordar que la semana que viene es el proce-
so interno nuestro y nosotros hemos sido solidarios con 
los demás bloques”. 
 
El Diputado Presidente, ante este comentario, afirmó: 
“Pues no vamos a convocar, vamos a dejar abierto sólo 
trabajos de comisiones y convocamos para la semana 
inmediatamente posterior. Mañana hay sesión, a las 
diez de la mañana puntual”. 
 
El Diputado Presidente declaró cerrada la sesión sien-
do las dos horas y cincuenta y cuatro minutos (2:54) de 
la tarde. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que des-
pués de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, quie-
nes certifican. 

  
Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
                  Teodoro Ursino Reyes                                                         María Cleofia Sánchez Lora 
                       Secretario                                      Secretaria  
       

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Francisca Ivonny Mota Del Jesús, relatora-
taquígrafa parlamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS, que la pre-
sente acta número veintisiete (27), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil siete (2007), prorrogada, 
es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el miércoles 
treinta (30) de mayo del año dos mil siete (2007). 

  
___________________________________________ 

Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

______________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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 VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S27PLO07 
»Fecha: 30-05-2007 

 
Votación 001"    30.05.2007 11:21:00 

Moción: SOMETIDA LA PROPUESTA DE MODIFICIACIÓN AL ORDEN  
DEL DÍA PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS JOSÉ GONZÁLEZ SÁNCHEZ, PARA 

 INTRODUCIR EN EL 14.1 PROYECTO DE LEY DE SU AUTORÍA MEDIANTE EL CUAL SE REDUCE EL ITBIS.    
Presentes en la votación: 103 

Registrados: 103 Sí: 49 No: 54 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD NO 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD NO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD NO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTO-

NIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
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0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD NO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD NO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD NO 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD NO 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD NO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD NO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD NO 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD NO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD NO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD NO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD NO 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD NO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD NO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD NO 
0 MORONTA GILDA PLD NO 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD NO 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD NO 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD NO 
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0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD NO 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD NO 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD NO 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD NO 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD NO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD NO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD NO 

 
Votación 002"    30.05.2007 11:24:20 

Moción: SOMETIDA A VOTACIÓN LA MOCIÓN PARA LIBERAR DE  
LECTURA Y APROBAR LAS ACTAS 57, 58, 59, 60 Y 61, TODAS DEL 12 DE  

ENERO DEL AÑO 2006, CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DEL 2005. 
Presentes en la votación: 104 

Registrados: 105 Sí: 102 No: 2 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
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0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
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0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 003"    30.05.2007 11:38:41 

»Iniciativa Número: 02983-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 98 Sí: 92 No: 2 No votaron: 4 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
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0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
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0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD NO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 004"    30.05.2007 11:39:47 

»Iniciativa Número: 02983-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 98 

Registrados: 101 Sí: 98 No: 0 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
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0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
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0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SIN VOTO 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
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0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 005"    30.05.2007 11:40:43 

»Iniciativa Número: 02983-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 98 Sí: 93 No: 0 No votaron: 5 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
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0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
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0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 006"    30.05.2007 11:52:39 

»Iniciativa Número: 02984-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 96 Sí: 94 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
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0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
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0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 007"    30.05.2007 11:55:02 

»Iniciativa Número: 02984-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 96 Sí: 93 No: 0 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
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0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1433 

0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    30.05.2007 12:05:58 

»Iniciativa Número: 03193-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 98 Sí: 92 No: 0 No votaron: 6 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
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0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
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0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 009"    30.05.2007 12:07:15 

»Iniciativa Número: 03193-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 73 

Registrados: 94 Sí: 73 No: 0 No votaron: 21 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
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0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SIN VOTO 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SIN VOTO 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
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0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 010"    30.05.2007 12:07:59 

»Iniciativa Número: 03193-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 102 Sí: 99 No: 1 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC NO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
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0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
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0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 011"    30.05.2007 13:34:39 

»Iniciativa Número: 03436-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 96 Sí: 95 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
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0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
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0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 012"    30.05.2007 13:36:00 

»Iniciativa Número: 03436-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 106 

Registrados: 107 Sí: 106 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
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0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
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0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 013"    30.05.2007 13:36:55 

»Iniciativa Número: 03436-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 99 Sí: 95 No: 0 No votaron: 4 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
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0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
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0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
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0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 014"    30.05.2007 13:39:57 

»Iniciativa Número: 02797-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 108 

Registrados: 109 Sí: 107 No: 1 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
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0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
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0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 015"    30.05.2007 13:42:15 

»Iniciativa Número: 02797-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 102 Sí: 100 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
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0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
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0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 016"    30.05.2007 13:45:12 

»Iniciativa Número: 03010-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 95 Sí: 92 No: 0 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
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0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
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0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 017"    30.05.2007 13:46:36 

»Iniciativa Número: 03010-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 94 Sí: 93 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
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0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
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0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
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0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 018"    30.05.2007 13:50:41 

»Iniciativa Número: 03251-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 95 Sí: 94 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
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0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
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0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 019"    30.05.2007 13:57:40 

»Iniciativa Número: 03297-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 93 Sí: 92 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
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0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
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0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 020"    30.05.2007 14:06:18 

»Iniciativa Número: 01213-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 2 

Registrados: 3 Sí: 2 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
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0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
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0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 020 BIS"    30.05.2007 14:10:18 
»Iniciativa Número: 03487-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 93 
Registrados: 93 Sí: 93 No: 0 No votaron: 0 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
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0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
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0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
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0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 020  TER"    30.05.2007 14:12:16 
»Iniciativa Número: 03488-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 92 
Registrados: 92 Sí: 92 No: 0 No votaron: 0 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
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0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
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0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 022"    30.05.2007 14:16:29 

»Iniciativa Número: 01205-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 90 Sí: 88 No: 2 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
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0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
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0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 023"    30.05.2007 14:18:48 

»Iniciativa Número: 01205-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 93 Sí: 89 No: 3 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
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0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
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0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD NO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 024"    30.05.2007 14:22:30 

»Iniciativa Número: 03154-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 93 Sí: 93 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
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0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
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0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 025"    30.05.2007 14:23:44 

»Iniciativa Número: 03154-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 94 Sí: 94 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
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0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
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0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 026"    30.05.2007 14:26:17 

»Iniciativa Número: 03540-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 91 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
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0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
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0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 027"    30.05.2007 14:29:10 

»Iniciativa Número: 03540-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 91 Sí: 90 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
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0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
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0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 028"    30.05.2007 14:42:19 

»Iniciativa Número: 03427-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 83 

Registrados: 83 Sí: 83 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
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0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
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0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 029"    30.05.2007 14:49:32 

»Iniciativa Número: 03427-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 77 

Registrados: 78 Sí: 77 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1483 

0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
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0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 
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1. Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
jueves treinta y uno (31) de mayo del año dos mil siete 
(2007), siendo las once horas y diecinueve (11:19) 
minutos de la mañana, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores Dipu-
tados:  Lucía Medina Sánchez, Teodoro Ursino Reyes, 
María Cleofia Sánchez Lora, Rafael Leonidas Abréu 
Valdez, Pablo Adón Guzmán, Pedro Alejandro Agui-
rre Hernández, Juan Alberto Aquino Montero, Orfeli-
na Liseloth Arias Medrano, Alberto Elías Atallah La-
jan, Víctor Orlando Bisonó Haza, Julio Alberto Brito 
Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ramón Antonio 
Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Ramón 
Noé Camacho Santos, Juan Julio Campos Ventura, 
Pedro Antonio Caro Pérez, Rafael Librado Castillo 
Espinosa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa 
Aquilina  Castillo Rodríguez, Eugenio Cedeño Areché, 
Marino Antonio Collante Gómez, Antonio Bernabel 
Colón Cruz, Juan Andrés Comprés Brito, Alfonso 
Crisóstomo Vásquez, Néstor Julio Cruz Pichardo, 
Ysabel de la Cruz Javier, Lucila Leonarda de León 
Martínez, Antonio de León Morel, Modesto Díaz Cos-
te, Manuel Antonio Díaz Santos, Ydenia Doñé Tibur-
cio, Julio Encarnación, Nidio Encarnación Santiago, 
José Antonio Fabián Bertré, Roberto Ernesto Féliz 
Féliz, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Milcíades Ma-

rino Franjul Pimentel, Jorge Frías, Salomón García 
Ureña, César Enrique Gómez Segura, Ruddy Gonzá-
lez, José Altagracia González Sánchez, Luis José Gon-
zález Sánchez, Leivin Esenobel Guerrero, Altagracia 
Herrera de Brito, Tulio Jiménez Díaz, Wagner Manuel 
José Mosquea, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, 
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa, Aquiles Leonel 
Ledesma Alcántara, Elba Lugo A. de Alcántara, Ru-
bén Darío Maldonado Díaz, Noé Marmolejos Merce-
des, Abel Atahualpa Martínez Durán, Demóstenes 
Willian Martínez Hernández, Abrahan de la Cruz Mar-
tínez Pujols, María Altagracia Matos Ramírez, Kenia 
Milagros Mejía Mercedes, Rafael Molina Lluberes, 
Alfonso Gamalier Montás Domínguez, Ramón Ale-
jandro Montás Rondón, Ilana Neumann Hernández, 
Hugo Rafael Núñez Almonte, Ramón Dilepcio Núñez 
Pérez, Domingo Antonio Páez Rodríguez, Cristian 
Paredes Aponte, Juan Antonio Pérez, Mirtha Elena 
Pérez, Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Ramón 
Antonio Pimentel Gómez, Mauro Piña Bello, Ángela 
Pozo, Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio 
Ramírez Bethancourt, José Casimiro Ramos Calderón, 
Guillermo Radhamés Ramos García, Aridio Antonio 
Reyes, Juan Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Casti-
llo, Digna Reynoso, Afif Nazario Rizek Camilo, José 
Ulises Rodríguez Guzmán, Santiago de Jesús Rodrí-
guez Peña, Julio Rafael Romero Villar, Aníbal Rosario 
Ramírez, María Margarita Sánchez de Almonte, Gus-
tavo Antonio Sánchez García, Bernardo Sánchez Ro-
sario, Rafael Antonio Santana Albuez, José Francisco 
A. A. Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, 
Elso Milcíades Segura Martínez, José María Sosa 
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Vásquez, Juan Suazo Marte, Víctor Manuel Terrero 
Encarnación, Lethi Vásquez Castillo, Miguel Ángel de 
Jesús Vásquez Escoto, Rafael Francisco Vásquez Pau-
lino, Radamés Vásquez Reyes y Juana Mercedes Vi-
cente Moronta. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Pelegrín Horacio 
Castillo Semán (11:44), Guillermo Galván (11:33), 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega (11:36), Gilda Mer-
cedes Moronta Guzmán (11:33), René Polanco Vidal 
(11:44), Luis Rafael Sánchez Rosario (11:33), Pablo 
Inocencio Santana Díaz (11:33) y Gladis Mercedes 
Soto Iturrino (11:44). 
 
EN REPRESENTACIÓN OFICIAL DE LA CÁMA-
RA:  Juan José Rosario Rosario. 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Julio César Valentín 
Jiminián, Ángel Acosta Féliz, Lidio Cadet Jiménez, 
Radhamés Castro, Sergio Antonio Cedeño de Jesús, 
Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Pedro Antonio 
Delgado Valdez, Juan Bautista Encarnación Tejeda, 
David Herrera Díaz, Rudy María Méndez, Lupe Núñez 
Rosario, Francisco Rosario Martínez, Juan Gilberto 
Serulle Ramia y Víctor Valdemar Suárez Díaz. 
AUSENTES SIN EXCUSA:  José Acevedo Trinidad, 
Rafaela Alburquerque de González, Nelson de Jesús 
Arroyo Perdomo, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, 
Manuel Elpidio Báez Mejía, Euclides Batista Brache, 
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez, Geraldo Miguel 
Bogaert Marra, Ana Isabel Bonilla Hernández, José 
Leonel Cabrera Abud, Rafael Porfirio Calderón Martí-
nez, Luis Ernesto Camilo García, Máximo Castro Sil-
verio, Agne Berenice Contreras Valenzuela, Remberto 
Arturo Cruz Rodríguez, Nemencia Amancia de la Cruz 
Abad, María Estela de la Cruz de De J22esús, Yuderka 
Yvelisse de la Rosa Guerrero, Juan de Jesús de León 
Contreras, Pedro Augusto Evangelista Monegro, Rad-
hamés Antonio Fermín Cruz, Mario José Fernández 
Saviñón, Pedro Dionicio Flores Grullón, Radhamés 
Fortuna Sánchez, Elvin Antonio Fulgencio, Ramón 
Rogelio Genao Durán, Ángel José Gomera Peralta, 
Andrés Henríquez Antigua, Julio César Horton Espi-
nal, Pedro Vicente Jiménez Mejía, Juan Maldonado 
Castro, Alfredo Martínez, Jesús Martínez Alberti, Car-
los José Ramón Martínez Arango, Fausto Marino 
Mendoza Rodríguez, Raúl Mondesí Avelino, Luis 
Ramón Peña, Carlos Manuel Peña Batista, Celestino 
Peña García, Franklin Isaías Peña Villalona, Rubén 
Darío Peñaló Torres, Plutarco Pérez, Karen Lisbeth 
Ricardo Corniel, Magda Alina Altagracia Rodríguez 
Azcona, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, Ramón 
Ricardo Sánchez de la Rosa, Henry Osvaldo Sarraff 
Urbáez, Elías Rafael Serulle Tavárez, Minerva Josefi-
na Tavárez Mirabal, José Ricardo Taveras Blanco, 
Carmen Mirelys Uceta Vélez, Sergio Pascual Vargas 

Parra, Demetrio Antonio Vicente Ureña y Santiago 
Vilorio Lizardo. 
 
Asume la conducción de los trabajos legislativos la 
Diputada Vicepresidenta, Lucía Medina Sánchez, ante 
la ausencia con excusa del Diputado Presidente, Julio 
César Valentín Jiminián. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta declaró 
formalmente abiertos los trabajos correspondientes a 
esta sesión ordinaria número veintiocho (28) del día de 
hoy jueves treinta y uno (31) de mayo del año dos mil 
siete (2007) en su Primera Legislatura Ordinaria del 
año dos mil siete (2007), prorrogada. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta comunicó al Pleno: “Queremos informarles que por 
el día de hoy presentan excusas los Honorables Dipu-
tados Lidio Cadet, Juan José Rosario, David Herrera 
Díaz, Francisco Rosario Martínez y Víctor Suárez 
Díaz.  Por favor, ocupen sus curules”. 
 
2.      Presentación al pleno del orden del día y, lectura 
y aprobación de actas. 
 
Votación 001 
Sometido a votación el orden del día fijado para hoy, 
resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 81 votos emiti-
dos. 
 
Mientras se votaba, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta expresó:  “Vamos a ver, va-
mos a trabajar, que hay muchas inundaciones, y hay 
que irse temprano”. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Rafael Librado 
Castillo Espinosa indicar que no había podido registrar 
su presencia electrónicamente. 
 
Ante este señalamiento, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta, expresó:  “Lo tenemos en 
consideración, no se preocupe, estamos pendiente de 
su presencia Honorable Diputado, y tomamos en con-
sideración que está presente”. 
 
2.2   Lectura y aprobación de actas. 
 
(No se han incluido actas para esta sesión) 
 
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo. 
 
4.  Turnos previos. 
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La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta concedió la palabra para un turno previo al Diputado 
Ramón Antonio Pimentel Gómez, pero este Legislador 
cedió el turno al Diputado Noé Marmolejos Mercedes. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Noé Marmolejos 
Mercedes, manifestó:  “Queremos dar las gracias a 
nuestro colega Pimentel por habernos cedido su turno, 
y nosotros aprovechar para denunciar que en la pro-
vincia Duarte, específicamente lo que tiene que ver 
con los municipios de Villa Riva, Hostos, Arenoso, 
donde hay en estos momentos quince comunidades 
incomunicadas, entre ellas se encuentran Los Peynado, 
Los Contreras, que hace tres días que no tienen comu-
nicación por tierra, y todavía no les ha llegado la mano 
amiga de las autoridades del gobierno.  De igual mane-
ra se encuentra el municipio de Arenoso, especialmen-
te el sector de Los Estudiantes, uno de los sectores más 
populosos de Arenoso, donde más de seiscientas fami-
lias han tenido que dejar sus viviendas e irse a casas de 
amigos, y el transporte tampoco está permitido por el 
centro del pueblo.  Es calamitosa la situación que está 
atravesando el Bajo Yuna, donde también las comuni-
dades de Las Coles, El Guayabo, Los Cacaos y El Jobo 
se encuentran inundadas.  De igual manera en el muni-
cipio de Hostos se encuentra Acicate, La Isleta y Ce-
rrejón, quiere decir que hay miles de familias afectadas 
en nuestra provincia y no solamente están afectadas las 
familias, sino que miles de tareas de arroz se encuen-
tran anegadas bajo las aguas; una producción arrocera 
que en estos momentos está en el proceso de recolec-
ción y de igual manera hubo un derrumbe más abajo 
del dique de Arenoso, que de no corregirse a tiempo se 
corre el riesgo de que se destruya el principal canal de 
Aglipo II del Bajo Yuna, donde se irrigan más de cien 
mil tareas.  Quiero aprovechar la ocasión, señores Le-
gisladores, señora Presidenta, para pedirles a las auto-
ridades, para pedirle al Presidente Fernández que vaya 
en atención de esa región, una región tan productiva, 
que produce la mitad del arroz que consume el país y 
que en estos momentos se encuentra incomunicada y 
carecida de todos los servicios.  Reiteramos que hay 
que ir en auxilio, especialmente de las zonas que se 
encuentran incomunicadas desde hace tres días, como 
es el caso de Los Contreras y Los Peynado, donde sólo 
se puede llegar por la vía aérea.  Muchas gracias, Pre-
sidenta”. 
 
Señaló la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Bien, Honorables.  Nosotros también 
estamos de acuerdo que existe una emergencia con la 
situación que se ha presentado en el país a raíz del 
estado del tiempo que estamos viviendo y nos hacemos 
solidarios con su petición, Honorable”. 
 
El siguiente turno previo fue desarrollado por el Dipu-

tado Alfonso Crisóstomo Vásquez, quien indicó:  “El 
tenor de nuestra exposición es idéntico, es decir, algu-
nos Diputados santiaguenses, en el caso de Abel Mar-
tínez, y Diputados puertoplatenses o puertoplateños, 
como es el caso de Félix Castillo, de ‘Aleca’ (alude al 
Diputado Pedro Alejandro Aguirre Hernández), y del 
doctor Quiñones Minaya, quienes nos han comunicado 
la preocupación y la perturbación que nos causa el 
hecho de que diferentes comunidades, barrios, campos 
y municipios estén inundados en Puerto Plata y lo 
difícil que es mantener la concentración aquí mientras 
las comunidades que representamos están siendo inun-
dadas, perturbadas o devastadas por las lluvias.  Con-
secuentemente, lo que nosotros solicitamos de manera 
formal es una especie de permiso a la Presidencia y al 
Hemiciclo a los fines de poder desplazarnos hacia 
nuestras comunidades y empezar a hacer los contactos 
gubernamentales de rigor para poder acudir en auxilio 
de esas comunidades afectadas por este desequilibrio 
climatológico.  Es el pedimento que hacemos, repito, 
en nombre de varios Diputados de Santiago y de la 
provincia de Puerto Plata”. 
 
Le fue concedida la palabra al Diputado Rafael Molina 
Lluberes, quien indicó:  “Yo voy a posponer el caso de 
Max Puig para otra ocasión porque veo que el ambien-
te no está hoy para…, sino que estamos en lluvia, por-
que en la misma situación se encuentra la provincia 
Sánchez Ramírez... 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta interrumpió al Diputado Molina Lluberes y expresó: 
 “Disculpe, Honorable.  Por favor, presten atención”. 
 
Prosiguió diciendo el Diputado Rafael Molina Llube-
res:  “Ya también la provincia Sánchez Ramírez está 
en la misma situación que se encuentra la zona de San 
Francisco de Macorís y el Bajo Yuna.  Ya el puente 
sobre el Camú, que se habían iniciado los trabajos, 
vuelve ahora el río y se lo lleva, es decir, que también 
estamos incomunicados.  Lo que yo pido a la Honora-
ble Vicepresidenta en funciones de Presidenta es que 
nos ayude a los Legisladores, a la mayoría, a ver qué se 
puede hacer, qué ayuda puede brindar el gobierno en 
favor de esas comunidades del Nordeste que se en-
cuentran hoy totalmente incomunicadas.  Yo no creo 
que el ambiente de hoy, para los que somos del Nor-
deste, esté en condiciones de nosotros laborar, sino de, 
como dice Crisóstomo Vásquez, cada uno trasladarnos 
a ver qué podemos hacer por nuestras comunidades en 
el día de hoy.  Los Legisladores estamos de acuerdo en 
que se nos debe dar la oportunidad de hacer las dili-
gencias a ver qué podemos hacer por nuestras comuni-
dades.  Muchas gracias”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
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ta expresó:  “Bueno, terminados los turnos previos, 
miren, realmente desde el inicio nosotros estamos con-
cientes de la situación por la que está atravesando el 
país y con prioridad la parte Norte del país, pero como 
la convocatoria se hizo, Honorables, y hay quórum, 
vamos a tratar de conocer algunos puntos para que 
avancemos y luego entonces veremos hasta donde 
podemos llegar para ver de qué manera ustedes pueden 
trasladarse a sus respectivas provincias y ver qué pue-
den hacer, pero mientras tanto, vamos a hacer el es-
fuerzo de tratar de cumplir un poco con nuestro deber 
en virtud de que la mayoría estamos aquí, así que va-
mos a tratar de avanzar y eso está en ustedes.  Yo tam-
bién tengo un compromiso que si avanzamos lo más 
que podamos me pueden ayudar también, todo está en 
que queramos trabajar, ¿está bien?  Así es que comen-
cemos”. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo plazo 
vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
Se aprestaba la Diputada Vicepresidenta en funciones 
de Presidenta a enunciar el punto fijado en el numeral 
8.1, pero el equipo de apoyo técnico que le asistía le 
indicó que debía someterse a votación, por segunda 
vez, el orden del día, debido a que la votación había 
resultado no válida.  Agregó la Diputada Vicepresiden-
ta en funciones de Presidenta:   “Fíjense, tengo que 
someter nuevamente el orden del día porque no fue 
aprobada y yo tuve aquí un fallo técnico y vi que esta-
ba aprobada y no estaba y hay que corregir.  Saber 
aceptar nuestros errores nos eleva”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  La 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
dispuso que la votación 001 se diera por no realizada. 
 
Votación 002 
Sometido a votación el orden del día:  VOTACIÓN 
NO VÁLIDA.  75 votos emitidos. 
 
Observando los resultados de la votación precedente, 

la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
señaló:  “Votación no válida.  Fíjense, Honorables, de 
nada serviría que estemos aquí y que no hagamos el 
mínimo de intento de por lo menos trabajar con los 
primeros puntos que están en el orden del día, hay 
quórum, pero si ustedes no nos ayudan, nosotros no 
podemos avanzar.  Por lo que yo solicito, por favor, 
que prestemos atención y si ustedes ven en sus panta-
llas hay puntos que son de importancia que bien pudié-
ramos conocerlos, pero ustedes tienen que estar en 
esto, así es que voy a someter a votación nuevamente.  
Yo quiero pedirle, por favor, al Mayordomo que insis-
ta en los Diputados que han salido para que entren y se 
registren, y los que están que, por favor, traten de per-
manecer aquí y vamos a someter de nuevo el orden del 
día”. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación, por segunda ocasión, el orden del 
día:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 77 votos emitidos. 
 
Finalizada la votación, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta manifestó:  “Votación no váli-
da.  Tenemos que esperar cinco minutos”. 
 
En virtud de las disposiciones del párrafo III, artículo 
79, del Reglamento Interior, en estos momentos y 
siendo las once horas y treinta y ocho minutos (11:38) 
de la mañana debía llamarse a la Sala a los Diputados 
durante cinco minutos para pasado este tiempo someter 
a votación, por tercera vez, el orden del día fijado para 
hoy. 
 
Transcurrido el tiempo reglamentario de espera en 
proceso de votación, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta expresó:  “Bien, vamos a ver, 
los que no estén registrados que se regístrense y vamos 
a someter nuevamente para su aprobación el orden del 
día”. 
 
Votación 004 
Sometido a votación, por tercera vez, el orden del día, 
fue:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 86 votos emitidos. 
 
Observando los resultados de la votación precedente, 
la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
comunicó:  “Levantamos esta sesión y convocamos 
para trabajos en comisiones durante la próxima sema-
na, no hay sesión, sino para trabajos de comisiones”. 
 
De acuerdo a las disposiciones contenidas en el párrafo 
III, del artículo 79 del Reglamento Interior de la Cáma-
ra, tras resultar ineficaz por tercera vez consecutiva la 
votación para aprobar el orden del día, la Diputada 
Presidenta en funciones de Presidenta se vio precisada 
a levantar los trabajos de esta sesión siendo las once 
horas y cuarenta y siete minutos (11:47) de la mañana. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que des-
pués de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 

Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta y 
los Diputados Secretarios, quienes  certifican.

 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones de Presidenta 

 
                  Teodoro Ursino Reyes                                                         María Cleofia Sánchez Lora 
                       Secretario                                      Secretaria  
  

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Johasmy Morel Vásquez, relatora-taquígrafa par-
lamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS, que la presente acta núme-
ro veintiocho (28), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil siete (2007), prorrogada, es una trans-
cripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el jueves treinta y uno (31) 
de mayo del año dos mil siete (2007). 

 
______________________________________________ 

Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 
__________________________ 

Johasmy Morel Vásquez 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
 

 VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S28PLO07 
»Fecha: 31-05-2007 

 
 

Votación 001    31.05.2007 11:20:33 
Moción: Sometido a votación el Orden del Día  

fijado  para hoy. 
Presentes en la votación: 81 

Registrados: 83 Sí: 81 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
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0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
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0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 002    31.05.2007 11:33:00 

Moción: Sometido a votación, por segunda vez, el Orden del Día fijado para hoy. 
Presentes en la votación: 75 

Registrados: 77 Sí: 75 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 
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0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
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0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
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0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
 

Votación 003    31.05.2007 11:36:38 
Moción: Votación 3. Sometido a votación, por tercera vez, el Orden del Día fijado para hoy. 

Presentes en la votación: 77 
Registrados: 79 Sí: 77 No: 0 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
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0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1497 

0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
 

Votación 004    31.05.2007 11:44:14 
Moción: Sometido a votación, por cuarta vez, el Orden del Día fijado para hoy. 

Presentes en la votación: 86 
Registrados: 86 Sí: 85 No: 1 No votaron: 0 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC NO 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
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0 FERNÁNDEZ MARIO 
JOSÉ 

PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD --- 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
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0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD --- 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD --- 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 
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SECRETARIOS DIPUTADOS: ALFONSO CRISÓSTOMO VÁSQUEZ 

(SEC. AD-HOC)  Y  MARÍA CLEOFIA SÁNCHEZ LORA 

ÍNDICE GENERAL 
ASUNTO  PÁGINA 
1. Comprobación del quórum y presentación de excusas 1504 
Asistencia 1504 
Incorporados a la sesión 1505 
Ausentes con excusa 1505 
Ausentes sin excusa 1505 
Asume   la   dirección   de   los   trabajos  legislativos,   la  Vicepresidenta,  Diputada
Lucía  Medina Sánchez 1505 
Apertura de sesión 1505 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 1505 
Designación Secretario ad hoc, Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez 1505 
2. Presentación al Pleno del orden del día, y lectura y aprobación de actas 1505 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 1505 
Votación 001 1505 
Diputado Rafael Librado Castillo Espinosa 1506 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 1506 
Votación 002 1506 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas 1506 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 1506 
Diputada Digna Reynoso 1506 
Minuto  de  silencio  en  memoria  de  las  fenecidas  madres de  los Diputados  Elías
Rafael Serulle Tavárez y Hugo Rafael Núñez Almonte 1506 
4. Turnos previos 1506 
Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo 1506 
Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán 1507 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 1507 
Diputado Aridio Antonio Reyes 1507 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 1508 
5.- Relación  de asuntos  enviados  a  comisión cuyo plazo vence  a la fecha y no han
sido informados, para la aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior 1508 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso 1508 
7. Proyectos  de  ley  procedentes  o  devueltos con modificaciones por el Senado de
la República 1508 
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8. Iniciativas  sin  terminar  del  orden  del  día  anterior  y  que ya  han sido tomadas  
en consideración           1508 
PUNTO NO. 8.1:  RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL ACUERDO  FIRMADO  
EN   LUXEMBURGO  EL  25   DE  JUNIO   DEL  2005,  QUE    MODIFICA  EL  
ACUERDO  DE  ASOCIACIÓN  ENTRE   LOS  ESTADOS   DE   ÁFRICA,   EL  
CARIBE   Y   DEL   PACÍFICO,   POR   UNA   PARTE,  Y   LA   COMUNIDAD  
EUROPEA  Y   SUS  ESTADOS   MIEMBROS,  POR   OTRA,   FIRMADO   EN  
COTONÚ,  EN FECHA 23 DE  JUNIO DEL  AÑO 2000, CUYO  OBJETIVO  ES  
CREAR UN  MARCO  PARA LA  COOPERACIÓN ENTRE   LOS  MIEMBROS  
DEL  GRUPO  QUE  CONSTITUYA  UNA  RESPUESTA   CONJUNTA  A   LA  
GLOBALIZACIÓN,  CON  EL  FIN DE FOMENTAR Y ACELERAR  EL DESA- 
RROLLO  ECONÓMICO,  CULTURAL  Y  SOCIAL  DE  LOS   ESTADOS  DE  
ÁFRICA,  EL  CARIBE,   EL   PACÍFICO   Y   LA   COMUNIDAD  EUROPEA,  
CONTRIBUYENDO A LA PAZ Y A  LA SEGURIDAD Y  PROPICIANDO  UN  
CLIMA POLÍTICO ESTABLE Y DEMOCRÁTICO       1508 
Votación 003            1509 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Industria y Comercio     1509 
Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal        1511 
Diputado Manuel de Jesús Jiménez Ortega        1511 
Votación 004            1512 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1512 
Votación 005            1512 
Votación 006            1512 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declarado de urgencia por  el  Pleno de  
los diputados, siguiendo el orden que haya correspondido en la primera discusión   1512 
10. Proyectos priorizados          1512 
11. Proyectos  para  segunda  lectura,  siguiendo el orden que haya  correspondido en  
la primera discusión           1512 
PUNTO NO. 11.1:   PROYECTO   DE   LEY   GENERAL    DE   DEFENSA    DE    
LA  COMPETENCIA           1512 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1513 
Votación 007            1513 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1513 
Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán        1513 
Votación 008            1513 
PUNTO  NO.11.2:  PROYECTO  DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA  
EL  ARTÍCULO  3  DE  LA LEY 99-04,  DEL  2  DE FEBRERO DEL  2004, Y LE  
CAMBIA LA SECCIÓN CALDERÓN AL MUNICIPIO CAMBITA GARABITOS,  
PROVINCIA  SAN  CRISTÓBAL,  Y   SE  INCORPORA   AL  MUNICIPIO  LOS  
CACAOS, DE LA MISMA PROVINCIA        1513 
Votación 009            1513 
Votación 010            1513 
Asume las funciones de Presidente, Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza    1513 
PUNTO NO. 11.3:  PROYECTO  DE  LEY MEDIANTE  EL CUAL SE DESIGNA  
CON  EL  NOMBRE  DE  PROFESORA  HILDA   LUZ   PÉREZ,  LA  ESCUELA  
DEL  DISTRITO  ESCOLAR  NO.02-05  DE  LA  SECCIÓN  LAS  ZANJAS DEL  
MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA, PROVINCIA SAN JUAN    1513 
Diputada Lucía Medina Sánchez         1514 
Diputado Presidente en Funciones         1514 
Votación 011            1514 
Diputado Presidente en Funciones         1514 
Votación 012            1514 
Reasume la conducción de los trabajos, la Vicepresidenta en funciones de Presidenta,  
Diputada Lucía Medina Sánchez         1514 
12. Iniciativas  sin  terminar  del  orden  del  día  anterior,  que  no han  sido tomadas  
en consideración           1514 
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PUNTO NO. 12.1:  PROYECTO  DE  LEY  DE  AGRUPACIONES Y PARTIDOS  
POLÍTICOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA       1514 
Votación 013            1514 
Votación 014            1514 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1514 
Votación 015            1515 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1515 
PUNTO  NO. 12.2:  PROYECTO  QUE  CREA LA LEY DE  PROTECCIÓN E IN- 
CENTIVO DE LA PRESA HIDROGRÁFICA DE MONCIÓN      1515 
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Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1515 
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REPÚBLICA DOMINICANA          1515 
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PUNTO NO. 12.5:  PROYECTO DE LEY GENERAL DE  ESPECTÁCULOS  PÚ- 
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PUNTO NO. 12.6:  PROYECTO   DE  LEY  MEDIANTE  EL   CUAL SE   ESTA- 
BLECE DE INTERÉS  NACIONAL LA  PROTECCIÓN Y  CUIDADO  DE   LAS  
PERSONAS  DOMINICANAS QUE OSTENTAN  LA CALIDAD  JURÍDICA DE  
PADRE O MADRE, SEGÚN LAS LEYES  DE LA REPÚBLICA  DOMINICANA   1516 
Votación 020            1516 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       1516 
PUNTO  NO. 12.7:      RESOLUCIÓN      APROBATORIA     DEL     ACUERDO  
SUSCRITO EL 24 DE  MARZO DEL 2006, ENTRE  LA  REPÚBLICA DOMINI- 
CANA Y EL REINO  DE  ESPAÑA SOBRE  RECONOCIMIENTO RECÍPROCO  
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TENENCIA      DE      ARMAS      DE      FUEGO      EN     TODO    EL    TERRI- 
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PREVENCIÓN Y CONTROL DEL DENGUE        1518 
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1. Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes doce (12) del mes de junio del año dos mil siete 
(2007), siendo las once horas y treinta y seis minutos 
(11:36) de la mañana, se reunieron en el Salón de Se-
siones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores Dipu-
tados:  Lucía Medina Sánchez, María Cleofia Sánchez 
Lora, Rafael Leonidas Abréu Valdez, Ángel Acosta 
Féliz, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, Alberto 
Elías Atallah Lajan, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, 
Manuel Elpidio Báez Mejía, Euclides Batista Brache, 
Víctor Orlando Bisonó Haza, Ramón Antonio Bueno 
Patiño, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Lidio Cadet 
Jiménez, Juan Julio Campos Ventura, Rafael Librado 
Castillo Espinosa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro 
Silverio, Sergio Antonio Cedeño de Jesús, Marino 
Antonio Collante Gómez, Antonio Bernabel Colón 
Cruz, Agne Berenice Contreras Valenzuela, Alfonso 
Crisóstomo Vásquez, Néstor Julio Cruz Pichardo, 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez, Nemencia Amancia 
de la Cruz Abad, María Estela de la Cruz de De Jesús, 
Juan de Jesús de León Contreras, Antonio de León 
Morel, Pedro Antonio Delgado Valdez, Modesto Díaz 
Coste, Manuel Antonio Díaz Santos, Ydenia Doñé 
Tiburcio, Julio Encarnación, José Antonio Fabián 
Bertré, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis 

Fortuna Tejeda, Milcíades Marino Franjul Pimentel, 
Jorge Frías, Ramón Rogelio Genao Durán, César Enri-
que Gómez Segura, José Altagracia González Sánchez, 
Luis José González Sánchez, Leivin Esenobel Guerre-
ro, Altagracia Herrera de Brito, David Herrera Díaz, 
Tulio Jiménez Díaz, Pedro Vicente Jiménez Mejía, 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Ana Quisqueya Lan-
tigua de la Cruz, Elba Lugo A. de Alcántara, Noé 
Marmolejos Mercedes, Jesús Martínez Alberti, Carlos 
José Ramón Martínez Arango, Abel Atahualpa Martí-
nez Durán, Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, Rudy María 
Méndez, Fausto Marino Mendoza Rodríguez, Alfonso 
Gamalier Montás Domínguez, Gilda Mercedes Moron-
ta Guzmán, Ilana Neumann Hernández, Hugo Rafael 
Núñez Almonte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Do-
mingo Antonio Páez Rodríguez, Plutarco Pérez, Juan 
Antonio Pérez, Mirtha Elena Pérez, Fidelia Altagracia 
Pérez Rodríguez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, 
Mauro Piña Bello, René Polanco Vidal, Ángela Pozo, 
Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez 
Bethancourt, Guillermo Radhamés Ramos García, 
Aridio Antonio Reyes, Juan Benito Reyes Brito, Gre-
gorio Reyes Castillo, Digna Reynoso, Karen Lisbeth 
Ricardo Corniel, Santiago de Jesús Rodríguez Peña, 
Julio Rafael Romero Villar, Francisco Rosario Martí-
nez, Aníbal Rosario Ramírez, Juan José Rosario Rosa-
rio, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, María Margari-
ta Sánchez de Almonte, Ramón Ricardo Sánchez de la 
Rosa, Gustavo Antonio Sánchez García, Luis Rafael 
Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana Albuez, 
Pablo Inocencio Santana Díaz, Nancy Altagracia San-
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tos Peralta, Elso Milcíades Segura Martínez, Juan Gil-
berto Serulle Ramia, José María Sosa Vásquez, Gladis 
Mercedes Soto Iturrino, Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal, Víctor Manuel Terrero Encarnación, Lethi 
Vásquez Castillo, Miguel Ángel de Jesús Vásquez 
Escoto, Rafael Francisco Vásquez Paulino, Demetrio 
Antonio Vicente Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  José Acevedo 
Trinidad (12:44), Pablo Adón Guzmán (11:44), Nel-
son de Jesús Arroyo Perdomo (12:25), Miguel Alejan-
dro Bejarán Álvarez (12:31), Ana Isabel Bonilla Her-
nández (12:36), Julio Alberto Brito Peña (12:00), Ra-
fael Porfirio Calderón Martínez (12:06), Luis Ernesto 
Camilo García (12:27), Pedro Antonio Caro Pérez 
(11:51), Pelegrín Horacio Castillo Semán (11:44), 
Eugenio Cedeño Areché (1:06), Domingo Inocencio 
Colón Rodríguez (11:44), Juan Andrés Comprés Brito 
(12:25), Ysabel de la Cruz Javier (12:35), Yuderka 
Yvelisse de la Rosa Guerrero (12:28), Lucila Leonarda 
de León Martínez (11:51), Juan Bautista Encarnación 
Tejeda (1:15), Mario José Fernández Saviñón (11:44), 
Pedro Dionicio Flores Grullón (12:02), Elvin Antonio 
Fulgencio (1:17), Guillermo Galván (11:57), Salomón 
García Ureña (11:53), Ángel José Gomera Peralta 
(12:02), Ruddy González (12:00), Julio César Horton 
Espinal (12:25), Aquiles Leonel Ledesma Alcántara 
(11:44), Rubén Darío Maldonado Díaz 12:06), Alfredo 
Martínez (12:06), María Altagracia Matos Ramírez 
(12:31), Kenia Milagros Mejía Mercedes (12:02), 
Cristian Paredes Aponte (11:51), Franklin Isaías Peña 
Villalona (12:06), Rubén Darío Peñaló Torres (12:58), 
José Ulises Rodríguez Guzmán (12:56), Henry Osval-
do Sarraff Urbáez (12:27), Víctor Valdemar Suárez 
Díaz (11:44), Juan Suazo Marte (12:06), Carmen Mi-
relys Uceta Vélez (12:29), Sergio Pascual Vargas Parra 
(11:44) y Juana Mercedes Vicente Moronta (12:06). 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Julio César Valentín 
Jiminián, Teodoro Ursino Reyes, Geraldo Miguel Bo-
gaert Marra, Ramón Noé Camacho Santos, Radhamés 
Castro, José Casimiro Ramos Calderón, Afif Nazario 
Rizek Camilo, Magda Alina Altagracia Rodríguez 
Azcona, Elías Rafael Serulle Tavárez, José Ricardo 
Taveras Blanco y Radamés Vásquez Reyes. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Rafaela Alburquerque 
de González, Juan Alberto Aquino Montero, Orfelina 
Liseloth Arias Medrano, José Leonel Cabrera Abud, 
Guido Cabrera Martínez, Nidio Encarnación Santiago, 
Pedro Augusto Evangelista Monegro, Roberto Ernesto 
Féliz Féliz, Radhamés Antonio Fermín Cruz, Andrés 
Henríquez Antigua, Wagner Manuel José Mosquea, 
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa, Juan Maldonado 
Castro, Rafael Molina Lluberes, Raúl Mondesí Ave-
lino, Ramón Alejandro Montás Rondón, Lupe Núñez 

Rosario, Luis Ramón Peña, Carlos Manuel Peña Batis-
ta, Celestino Peña García, Bernardo Sánchez Rosario y 
José Francisco A. A. Santana Suriel. 
 
Ante la ausencia del Presidente, Diputado Julio César 
Valentín Jiminián, asumió la dirección de los trabajos 
legislativos, la Vicepresidenta, Diputada Lucía Medina 
Sánchez. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta declaró 
formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la 
sesión ordinaria número veintinueve (29) del día de 
hoy, martes 12 de junio del año dos mil siete (2007), 
en su Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil 
siete (2007), prorrogada. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta presentó las excusas de los Diputados Afif Nazario 
Rizek Camilo y Elías Rafael Serulle Tavárez, por el 
día de hoy; así también de los Diputados Geraldo Mi-
guel Bogaert Marra y José Casimiro Ramos, por esta 
semana.  Además, presentó las excusas de la Diputada 
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona. 
 
En este momento, fue designado Secretario ad hoc, el 
Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez, ante la ausen-
cia con excusa del Secretario Titular, Diputado Teodo-
ro Ursino Reyes. 
 
2. Presentación al Pleno del orden del día, y lectura y 
aprobación de actas. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó lo siguiente:  “Queremos informar que las 
actas que vamos a leer tienen un error, y como ya están 
publicadas en la Internet, pues que se hagan las correc-
ciones de lugar; las mismas corresponden a la Primera 
Legislatura Extraordinaria del 2006, no a la Segunda 
Legislatura Ordinaria del 2005, como dice”. 
 
Votación 001" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó y sometió a votación que fuesen liberadas 
del trámite de lectura y aprobadas las actas No. 01 de 
la sesión ordinaria del miércoles 08 de febrero del año 
2006, correspondiente a la Segunda Legislatura Ordi-
naria del 2005; No. 02 de la sesión extraordinaria del 
miércoles 08 de febrero del año 2006, correspondiente 
a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2005; No. 03 
de la sesión ordinaria del martes 14 de febrero del año 
2006, correspondiente a la Segunda Legislatura Ordi-
naria del 2005; No. 04 de la sesión extraordinaria del 
martes 14 de febrero del año 2006, correspondiente a 
la Segunda Legislatura Ordinaria del 2005; y No. 05 
de la sesión extraordinaria del martes 14 de febrero del 
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año 2006, correspondiente a la Segunda Legislatura 
Ordinaria del 2005:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  67 
votos emitidos. 
 
En tanto se efectuaba la votación que antecede, el 
Diputado Rafael Librado Castillo Espinosa, a viva voz, 
refiriéndose a la unidad electrónica de registro, partici-
pación y votación instalada en su curul, expresó:  “Que 
me quiten esto porque no me pone presente”. 
 
Ante lo expresado por el Diputado Castillo Espinosa, 
la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
dijo:  “Honorable Diputado, por favor.  Diputado Li-
brado, mire, déjeme explicarle, óigame, escúcheme, 
por favor, no se enoje, déjeme explicarle.  Por el pro-
blema que usted presenta, estamos solicitando a la 
empresa que nos haga llegar el equipo, la tarjeta, la 
banda, que pueda registrarlo.  Lo que ocurre es que el 
equipo de apoyo tiene que darse cuenta tan pronto 
usted llegue para poder hacerle el registro directo, 
porque no podemos dejárselo abierto, ya que cualquie-
ra pudiera venir y votar por usted.  Sabemos que eso 
no va a ocurrir, sabemos que no va a ocurrir, pero te-
nemos que darle esa explicación.  Tenemos que ver 
que usted esté presente para entonces habilitarle el 
voto directo”.  Ante los resultados de la votación de 
que se trata, la Diputada Vicepresidenta en funciones 
de Presidenta dijo:  “Vamos a someterla de nuevo, 
pero tienen que prestar atención, por favor.  Someto a 
la aprobación o no del Hemiciclo liberar de lectura las 
actas, en virtud de que están en la intranet, haciendo la 
salvedad de que las mismas tienen un error, que yo 
solicito se hagan las correcciones pertinentes, para que 
en donde dice: ‘correspondiente a la Segunda Legisla-
tura Ordinaria del 2005’, diga:  ‘Primera Legislatura 
Extraordinaria del 2006’.” 
 
Votación 002" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta, por segunda vez, solicitó y sometió a votación que 
fuesen liberadas del trámite de lectura y aprobadas, en 
virtud de que están publicadas en la intranet, y hacien-
do la salvedad de que las mismas tienen un error, que 
solicitó se hagan las correcciones pertinentes, para que 
en donde dice: ‘correspondiente a la Segunda Legisla-
tura Ordinaria del 2005’, diga: ‘Primera Legislatura 
Extraordinaria del 2006’, las actas No. 01 de la sesión 
ordinaria del miércoles 08 de febrero del año 2006, 
correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria del 
2005; No. 02 de la sesión extraordinaria del miércoles 
08 de febrero del año 2006, correspondiente a la Se-
gunda Legislatura Ordinaria del 2005; No. 03 de la 
sesión ordinaria del martes 14 de febrero del año 2006, 
correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria del 
2005; No. 04 de la sesión extraordinaria del martes 14 
de febrero del año 2006, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria del 2005; y No. 05 de la sesión 
extraordinaria del martes 14 de febrero del año 2006, 
correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria del 
2005:  APROBADO.  92 diputados a favor de 92 pre-
sentes para esta votación. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó que se hiciera un   minuto de silencio en 
memoria de la madre del Diputado Elías Rafael Serulle 
Tavárez, vocero del bloque de Diputados del PLD.  
Agregó que la madre de dicho Diputado estaba siendo 
velada en la Funeraria Blandino y que mañana sería el 
entierro de sus restos. 
 
Se le concedió la palabra a la Diputada Digna Reyno-
so, quien expresó:  “También en recordación de la 
madre del colega Diputado de La Vega, Hugo Núñez, 
que falleció recientemente”. 
 
Así se hizo, en este momento todos los presentes, 
puestos de pies, guardaron un minuto de silencio en 
memoria de las fenecidas madres de los Diputados 
Elías Rafael Serulle Tavárez y Hugo Rafael Núñez 
Almonte. 
 
4. Turnos previos. 
 
El turno previo concedido al bloque de Diputados del 
Partido Revolucionario Dominicano lo desarrolló el 
Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo, quien expuso lo 
transcrito a continuación:  “Revisando la Constitución 
de la República, en su artículo 38, encontramos, óigase 
bien, que tienen derecho a iniciativa en la formación 
de las leyes:  los Senadores y los Diputados, sigue con 
el Presidente de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, en asuntos judiciales, la Junta Central Electo-
ral, en asuntos electorales, pero se destaca en primer 
lugar Senadores y Diputados.  Esto lo traigo a colación 
porque recientemente el Senador por la provincia de 
Hato Mayor, Rubén Darío Cruz, denunció una tala 
indiscriminada de árboles en el Parque Nacional Los 
Haitises, y el Secretario de Estado de Medio Ambiente 
debió proceder inmediatamente a investigar esta situa-
ción, y corregir las deficiencias que ha mostrado en 
todo el transcurso en que ha desempeñado esa alta 
posición de tanta responsabilidad para la conservación 
del medio ambiente en la República Dominicana.  Este 
funcionario, todo lo contrario, lo que hizo fue hacer 
una denuncia pública en la que acusa al Senador por la 
provincia de Hato Mayor, Rubén Darío Cruz, de estar 
planificando la elaboración de un proyecto de ley que 
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tiene el propósito de modificar los límites del Parque 
Nacional del Este, para favorecer a particulares y lu-
crarse, lo que podría deducirse de una operación dudo-
sa.  Da la impresión de que este Ministro del gobierno 
no entiende que nosotros como Legisladores tenemos 
todo el derecho, porque nos lo da la Constitución de la 
República, de modificar, de preparar, de trabajar, en la 
elaboración de cualquier modificación de una ley vi-
gente en la República Dominicana, y lejos de salir con 
esta acusación lo que debió hacer el Ministro de Medio 
Ambiente fue cumplir con su responsabilidad de con-
servar los bosques, de conservar los recursos naturales 
que tiene la República Dominicana, pero la ineficien-
cia de este funcionario se pasó, él no conoce a Rubén 
Darío Cruz, y este funcionario podrá ser serio, pero yo 
les aseguro a ustedes que jamás en la vida llegará a ser 
tan serio, tan honesto, como el Senador de la provincia 
de Hato Mayor.  Rubén Darío Cruz es un hombre que 
intervino en la actividad política con un patrimonio 
personal ganado con honestidad, y no vino a esta acti-
vidad, precisamente, a lucrarse de ella y a enriquecerse 
a toda velocidad como han hecho otros.  Sería bueno 
que el señor Max Puig visite la finca privada de Rubén 
Darío Cruz, que tiene veinte años con ella, para que 
vea lo que es un ser humano amar la naturaleza, cuidar 
la naturaleza, y no atentar contra ella. Si es cierto que 
Rubén ha tenido la iniciativa de modificar la Ley de 
Áreas Protegidas, tengan la seguridad de que si lo hace 
lo está haciendo ejerciendo un derecho, y lo va a hacer 
siempre tomando en cuenta el más alto interés de la 
República Dominicana y jamás en la vida para benefi-
ciarse económicamente de ello.  Lo que debe hacer ese 
funcionario inepto es renunciar, porque definitivamen-
te ha sido el más deficiente de los funcionarios de este 
gobierno”. 
 
En uso del turno previo otorgado al bloque de Dipu-
tados de la Fuerza Nacional Progresista, el Diputado 
Pelegrín Horacio Castillo Semán dijo lo siguiente:  
“Nosotros hemos pedido un turno en esta sesión preci-
samente para tratar este tema del ataque despiadado 
que viene sufriendo en la zona de Juanito y Castella-
nos, de las inmediaciones del Parque Los Haitises, uno 
de los bosques de caoba más impresionantes del país, 
que tiene la condición privilegiada de que puede ser 
usado como un semillero para la preservación de esa 
especie, que resulta tan apreciada, que tiene tanta car-
ga, incluso simbólica, para el pueblo dominicano.  
Según la información que hemos recibido, la Dirección 
de Foresta, en Bayaguana, ha estado actuando, se han 
incautado ciento cincuenta trozas de diferentes dimen-
siones ascendentes a más de dos mil doscientos pies 
tablares en una semana, y aquí hay fotos (las muestra) 
de esta incautación.  A pesar de que esto viene dándo-
se hace tiempo, a pesar de que se está reaccionando 
desde la Dirección de Foresta, la práctica continúa, y 

nosotros queremos hacer un llamado a la Dirección 
General del Consejo Estatal del Azúcar, porque esta 
finca de caoba pertenece al Consejo Estatal del Azú-
car, que tiene un personal, o debe tener un personal, 
responsable de cuidar ese valioso patrimonio forestal. 
Ya la Secretaría de Estado de Medio Ambiente fue 
informada, la semana pasada, por nosotros de esta 
situación, y tratamos de comunicarnos con el Director 
del Consejo Estatal del Azúcar, y sabemos que por 
razones de salud él no está activo en el desempeño de 
sus funciones, está reintegrándose progresivamente, y 
hacemos votos por su recuperación, pero el problema 
es grave, y esto es una sola muestra de lo que está pa-
sando en las inmediaciones del Parque Los Haitises, y 
según las informaciones que tenemos, de lo que está 
pasando en ese recurso estratégico para este país, que 
es la zona de Los Haitises.  Yo creo que el Congreso 
tiene que involucrarse en esta situación, debe formar 
una comisión de investigación, porque esto que está 
pasando es inaceptable, y evidentemente que involucra 
gente con suficiente poder, con suficiente influencia, 
para a pesar de las acciones de incautación que se es-
tán haciendo continuar realizando una depredación tan 
brutal de este valioso bosque de caoba, que es muy 
especial en la zona y en el país.  Nosotros demanda-
mos que el Consejo Estatal del Azúcar, principal res-
ponsable porque es su propiedad, son sus activos, y la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente, y voy más 
lejos, hasta la Presidencia de la República para tomen 
una acción decisiva para contener, para frenar, esta 
situación gravísima, que le puede costar muy caro no 
solamente al Consejo Estatal del Azúcar, sino al país 
porque el régimen de lluvia de la zona central del país 
sería sensiblemente afectado, desfavorablemente afec-
tado, si el Parque Nacional de Los Haitises y las zonas 
de amortiguamiento, las zonas contiguas, continúan 
siendo víctimas de un proceso de depredación, de ata-
que sistemático por parte de múltiples actores y agen-
tes”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Yo creo que son muy atinadas las suge-
rencias que hace el Diputado Pelegrín Castillo.  Noso-
tros entendemos que debe entonces conformarse una 
comisión en donde estén representados todos los parti-
dos que hacen vida aquí en el Hemiciclo, y que tam-
bién la Comisión Permanente de Medio Ambiente 
forme parte de la misma, por lo que nosotros entende-
mos que más adelante el Presidente debe informar 
cuáles serían los miembros, a solicitud de los voceros, 
que formarían parte de esa comisión”. 
 
El Diputado Aridio Antonio Reyes, haciendo uso del 
turno previo concedido al bloque de Diputados del 
Partido de la Liberación Dominicana, señaló:  “Quiero 
referirme en este turno previo a algunos fenómenos 
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que se están dando en nuestra provincia, La Vega:  el 
corte criminal de árboles maderables en lomas de Ba-
yacanes y en Guaygüí; además de la gran devastación 
que ejecuta la transnacional Falconbridge en Loma 
Ortega, también se está produciendo el saque criminal 
de materiales del río Camú.  Todo esto ante las mira-
das indiferentes de Foresta y de Medio Ambiente, en 
La Vega, ante esas miradas indiferentes se están pro-
duciendo estos fenómenos, y con relación a Fal-
conbridge nos hemos hecho eco de denuncias de pro-
ductores de arroz de la zona de La Vega en el sentido 
de que un polvillo que esparce de Loma Ortega está 
dañando las aguas de los canales de reguíos, y está 
produciendo pérdidas cuantiosas en la producción de 
arroz en zonas de La Vega, por lo cual exigimos que se 
busque una solución a este problema, que está, repito, 
causando grandes pérdidas a nuestros productores de 
arroz, quienes hoy muestran preocupación por lo que 
está pasando.  Llamamos la atención de las autoridades 
que tienen que ver con la solución de estos problemas, 
de estos inconvenientes, para actuar en consecuencia, 
sobre todo Medio Ambiente en relación al corte crimi-
nal de árboles maderables en lomas de Bayacanes y de 
Guaygüí, a la gran devastación que ejecuta la transna-
cional Falconbridge y al polvillo que se esparce de 
Loma Ortega, que está dañando la producción de 
arroz”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Terminados los turnos previos, quisié-
ramos felicitar, en nombre del Bufete Directivo de esta 
Cámara, al Partido Reformista Social Cristiano por 
haber culminado sus elecciones internas, lo cual viene 
a fortalecer el sistema político-partidario del país.  
Terminada ya la elección de los candidatos de los par-
tidos mayoritarios, se fortalece el sistema político par-
tidario”. 
 
5.- Relación de asuntos enviados a comisión cuyo 
plazo vence a la fecha y no han sido informados, para 
la aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 8.1:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 

DEL ACUERDO FIRMADO EN LUXEMBURGO 
EL 25 DE JUNIO DEL 2005, QUE MODIFICA EL 
ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE LOS ESTA-
DOS DE ÁFRICA, EL CARIBE Y DEL PACÍFICO, 
POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD EUROPEA 
Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA, FIR-
MADO EN COTONÚ, EN FECHA 23 DE JUNIO 
DEL AÑO 2000, CUYO OBJETIVO ES CREAR UN 
MARCO PARA LA COOPERACIÓN ENTRE LOS 
MIEMBROS DEL GRUPO QUE CONSTITUYA 
UNA RESPUESTA CONJUNTA A LA GLOBALI-
ZACIÓN, CON EL FIN DE FOMENTAR Y ACE-
LERAR EL DESARROLLO ECONÓMICO, CUL-
TURAL Y SOCIAL DE LOS ESTADOS DE ÁFRI-
CA, EL CARIBE, EL PACÍFICO Y LA COMUNI-
DAD EUROPEA, CONTRIBUYENDO A LA PAZ Y 
A LA SEGURIDAD Y PROPICIANDO UN CLIMA 
POLÍTICO ESTABLE Y DEMOCRÁTICO.  (Propo-
nente Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SENA-
DAO EL 22/12/2006, Y APROBADO EL 
29/12/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 16 DE ENERO DEL 2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 11/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/04/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/04/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 12/04/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 17/04/2007. QUEDÓ SOBRE 
LA MESA HASTA LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA 
SESIÓN NO.17 DEL 17/04/2007. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 18/04/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN 
LA SESIÓN NO.18 DEL 18/04/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 15/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. TOMADO EN CONSIDE-
RACIÓN EL 24/05/2007. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON PLA-
ZO FIJO HASTA EL LUNES 28/05/2007, LA SE-
SIÓN NO.25 DEL 24/05/2007. CON INFORME DE 
COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
28/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 29/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 30/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR PARA ÚNICA DISCUSIÓN 
EL 30/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
31/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03312-2006-2010-CD 
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Votación 003" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura, para que se procediera 
a conocer el informe:  APROBADO.  90 diputados a 
favor, 1 diputado en contra de 91 presentes para esta 
votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al informe rendido por la 
Comisión Permanente de Industria y Comercio que se 
transcribe a continuación:  
 
“Informe Favorable del Acuerdo firmado en Luxem-
burgo el 25 de junio de 2005, que modifica el Acuerdo 
de Asociación entre los Estados de África, del Caribe y 
del Pacífico, por una parte, y la comunidad europea y 
sus Estados miembros, por otra, firmado en Cotonú, el 
23 de junio del 2000, cuyo objetivo es crear un marco 
para la cooperación entre los miembros del grupo que 
constituya una respuesta conjunta a la globalización, 
con el fin de fomentar y acelerar el desarrollo econó-
mico, cultural y social de los Estados de África, el 
Caribe, el Pacífico y la Comunidad Europea, contribu-
yendo a la paz y a la seguridad, y propiciando un clima 
político estable y democrático. 
 
A:  Lic. Julio César Valentín Jiminián 
  Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía:  Secretaría General 
 
Preparado por: Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacio-
nal 

 
Presidida por. Diputada Minou Tavárez Mirabal 
 
Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
Acuerdo firmado en Luxemburgo el 25 de junio de 
2005, que modifica el Acuerdo de Asociación entre los 
Estados de África, del Caribe y del Pacífico (ACP), 
por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados 
Miembros, por otra, firmado el 23 de junio del 2000, 
en Cotonú, Benín. 
 
Dicho Acuerdo de Cotonú tiene por objeto promover y 
acelerar el desarrollo económico, social y cultural de 
los Estados ACP, contribuir a la paz y la seguridad y 
fomentar un entorno político estable y democrático. 
 
El proceso de revisión se desarrolló con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 95 del Acuerdo de Cotonú, que 
permite adaptar el Acuerdo cada cinco años (excepto 

las disposiciones relativas a la cooperación económica 
y comercial). 
 
Contenido 
 
El nuevo enfoque del Acuerdo se propone reforzar la 
dimensión política, garantizar una nueva flexibilidad y 
conceder más responsabilidades a los Estados ACP. 
 
Se basa en tres dimensiones principales:  política, co-
mercio y desarrollo, y es, al mismo tiempo, un enfoque 
integrado y sectorial.  Las intervenciones deberían 
referirse a un sector específico (sanidad, transporte, 
entre otros) y combinar numerosos aspectos de la 
cooperación (económicos, medioambientales, sociales) 
para orientar mejor la ayuda. 
 
Pilares de la asociación 
 
La asociación se basa en cinco pilares interdependien-
tes: 
• el refuerzo de la dimensión política de las 
relaciones entre los Estados ACP y la Unión Europea; 
• el fomento de los métodos participativos, la 
apertura a la sociedad civil, al sector privado y a los 
otros agentes no estatales; 
• las estrategias de desarrollo y la concentración 
en el objetivo de reducir la pobreza y, en particular, en 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 
• la creación de un nuevo marco de cooperación 
económica y comercial; 
• la reforma de la cooperación financiera (racio-
nalización de los instrumentos financieros y sistema de 
programación evolutiva). 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
El Acuerdo tiene importancia para la República Domi-
nicana en sus tres pilares fundamentales: 
 
PILAR I: DIMENSIÓN POLÍTICA 
 
El Acuerdo hace especial hincapié en la dimensión 
política, que afecta  a todos los objetivos y las acciones 
del mismo y representa compromisos globales por 
parte de los Estados ACP. 
 
PILAR II: FOMENTO DE LOS MÉTODOS PARTI-
CIPATIVOS 
 
El Acuerdo prevé una función importante para los 
agentes no estatales a la hora de diseñar y de aplicar 
las estrategias y los programas de desarrollo, por ejem-
plo el sector privado o las asociaciones económicas y 
sociales.  El papel de la sociedad civil es especialmente 
importante y, por otra, es necesario reforzar las organi-
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zaciones no gubernamentales (ONG) para garantizar 
una contribución considerable al proceso de desarrollo. 
 Por otra parte, la participación de esos agentes depen-
de de determinados criterios relativos a su gestión y a 
su forma de organización. 
 
La revisión de 2005 incluye la necesidad de profundi-
zar en el enfoque participativo. 
 
PILAR III: ESTRATEGIAS DE DESARROLLO Y 
CONCENTRACIÓN EN EL OBJETIVO DE REDU-
CIR LA POBREZA 
 
El enfoque integrado de la asociación destaca tres 
ámbitos prioritarios de la cooperación, teniendo siem-
pre en cuenta el objetivo principal de reducir la pobre-
za: 
 
Desarrollo económico 
Desarrollo social y humano 
Integración y cooperación regional 
 
La integración y la cooperación regional tienen por 
objeto facilitar el desarrollo en todos los sectores, in-
cluida la gestión de los recursos naturales y de los 
problemas económicos y sociales.  La cooperación 
apoya también proyectos e iniciativas de cooperación 
interregional y entre países ACP, incluidos los que se 
refieren a países en desarrollo que no son ACP. 
 

Aspectos temáticos y de carácter transversal 
 
El marco general de las estrategias de desarrollo prevé 
que sistemática y simultáneamente se consideren los 
tres aspectos transversales siguientes en todos los ám-
bitos de la cooperación: 
 
• la igualdad entre hombres y mujeres; 
• la gestión sostenible del medio ambiente; 
• el desarrollo institucional y el refuerzo de las 

capacidades. 
 
Aportaciones de la revisión de 2005 en cuanto a estra-
tegias de desarrollo se refiere. 
 
Las Partes asociadas ACP-UE propusieron una serie 
de enmiendas relativas a las estrategias sectoriales de 
referencias específicas a los siguientes elementos: 
 
• Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM); 
• Sectores sociales:  se añaden una referencia al 

fomento de la lucha contra las enfermedades 
relacionadas con la pobreza, así como a la pro-
tección de la salud sexual y reproductiva, y de 
los derechos de la mujer; 

• Cooperación regional; 

• Tecnologías de la información y la comunica-
ción; 

• Juventud; 
• Conocimientos tradicionales; 
• Estados ACP insulares. 
 
PILAR IV: ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO 
MARCO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y 
COMERCIAL 
 
El nuevo marco introduce modificaciones importantes 
al sistema existente para ajustarlo a las normas de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) y permitir 
a los Estados ACP participar plenamente en el comer-
cio internacional. 
 
 Nuevos acuerdos comerciales 
 
El Acuerdo prevé la negociación de nuevos acuerdos 
comerciales para liberalizar los intercambios entre las 
Partes, poniendo fin al régimen de preferencias comer-
ciales no recíprocas del que se benefician actualmente 
los Estados ACP.  Sin embargo, el sistema actual se 
mantendrá vigente durante un período transitorio, has-
ta 2008 (fecha prevista para la entrada en vigor de 
nuevos acuerdos), con un período de transición de al 
menos 12 años. 
 
La política comunitaria tendrá en cuenta los problemas 
sociales y económicos de los Estados de dos maneras:  
mediante políticas de desarrollo social y humano (lu-
cha contra la pobreza) y mediante la cooperación y el 
refuerzo de las capacidades de los Estados ACP en los 
foros internacionales. 
 
 Ámbitos relacionados con el comercio 
 
La cooperación comercial no se limita a las actividades 
comerciales tradicionales, sino que afecta también a 
otros ámbitos relacionados con el comercio, como la 
protección de los derechos de propiedad intelectual, el 
comercio y la normativa laboral. 
 
Previsiones comerciales para los Estados ACP menos 
avanzados 
 
Está previsto mejorar el régimen comercial concedido 
por la CE a la totalidad de los países menos adelanta-
dos (de los que 39 forman parte del grupo ACP).  Este 
proceso se desarrollará sobre a lo largo de cinco años, 
de modo que, de aquí al año 2005, los exportadores de 
los PMA se beneficiarán del acceso con franquicia 
para la casi totalidad de sus productos al mercado de la 
CE. 
 
PILAR V: REFORMA DE LA COOPERACIÓN FI-
NANCIERA 
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Los principios rectores de la cooperación financiera 
reflejan el planteamiento general de la asociación: 
 
• Coherencia, flexibilidad y eficacia; 
• Evolución del tipo de asistencia hacia progra-

mas de ayuda presupuestaria o sectorial; 
• Dotaciones orientativas, y no derechos adqui-

ridos; 
• Enfoque general:  participación de agentes no 

estatales; 
• Diálogo a nivel local, calendarios y coordina-

ción desde su fase inicial. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
Por las razones antes expuestas recomendamos al ho-
norable hemiciclo la aprobación del Acuerdo firmado 
en Luxemburgo el 25 de junio de 2005, que modifica 
el Acuerdo de Asociación entre los Estados de África, 
del Caribe y del Pacífico, por una parte, y la comuni-
dad europea y sus Estados miembros, por otra, firmado 
en Cotonú el 23 de junio de 2000, cuyo objetivo es 
promover y acelerar el desarrollo económico, social y 
cultural de los Estados ACP, contribuir a la paz y la 
seguridad y fomentar un entorno político estable y 
democrático.” 
 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina (Minou) Tavá-
rez Mirabal, Presidenta.  Fidelia Altagracia Pérez Ro-
dríguez, Vicepresidenta.  Carmen Mirelys Uceta Vé-
lez, Secretaria.  Geraldo Miguel Bogaert Marra, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Ana Quisqueya Lantigua de 
la Cruz, Juan Andrés Comprés Brito, Mauro Piña Be-
llo, Julio César Horton Espinal, Lethi Vásquez Casti-
llo, Ilana Neumann Hernández, Lucila Leonarda de 
León Martínez, Julio Ravelo Romero Villar, Remberto 
Arturo Cruz Rodríguez, Ramón Ricardo Sánchez de la 
Rosa, Julio Alberto Brito Peña y Ángel José Gomera 
Peralta, miembros. 
 
FIRMANTES:  Minerva Josefina (Minou) Tavárez 
Mirabal, Presidenta.  Carmen Mirelys Uceta Vélez, 
Secretaria.  Juan Carlos Quiñones Minaya, Juan An-
drés Comprés Brito, Mauro Piña Bello, Julio César 
Horton Espinal, Lethi Vásquez Castillo, Lucila Leo-
narda de León Martínez, Julio Ravelo Romero Villar, 
Julio Alberto Brito Peña y Ángel José Gomera Peralta, 
miembros. 
 
Leído el informe, quedó el proyecto sometido a única 
discusión. 
 
Se le otorgó el uso de la palabra a la Presidenta de la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, Diputada Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal, quien expuso lo siguiente:  “Apre-

ciados y apreciadas colegas, creo que este informe es 
bastante sustantivo, es un informe que trata de destacar 
los aspectos positivos para nuestro país de la ratifica-
ción de este Convenio, que como todos sabemos es la 
continuación, es la modificación, del famoso Acuerdo 
de Lomé, que ahora pues se llama ‘de Cotonú’, y que 
ha sido para la República Dominicana y para todos los 
países ACP (alude al Acuerdo de Asociación de Esta-
dos de África, del Caribe y del Pacífico) un verdadero 
acuerdo de cooperación y de desarrollo.  Las modifica-
ciones que se introdujeron en este Acuerdo, y que 
tengo la satisfacción de conocer bien, puesto que se 
negociaron durante la gestión anterior de gobierno del 
Presidente Leonel Fernández, mientras yo estaba en la 
Cancillería, pues creo que vienen a fortalecer ese as-
pecto de desarrollo, de combate y de trabajo en la bús-
queda de reducir la pobreza en los países de África, el 
Caribe y el Pacífico, y de fortalecer las relaciones entre 
nosotros y la Comunidad Europea.  El Acuerdo, por 
demás, yo pienso que es importante ratificarlo porque 
nosotros estamos negociando en estos momentos un 
acuerdo de libre comercio con la Comunidad Europea, 
y por lo tanto la ratificación de este Acuerdo es princi-
palísima para que nosotros podamos llegar a la nego-
ciación definitiva y a la firma de un acuerdo, de un 
tratado de libre comercio con la Unión Europea con las 
ventajas comparativas que nos da este Tratado, y su 
ratificación, de cooperación para el desarrollo y para el 
cumplimiento de los objetivos del milenio que han 
venido a enriquecer el mismo.  Esas son las razones 
por las cuales yo les solicito a mis apreciados y apre-
ciadas colegas que den su voto favorable a la ratifica-
ción de este importantísimo tratado de cooperación 
para la República Dominicana, que por demás debimos 
haber ratificado hace varias sesiones, pero que por 
razones ajenas a la voluntad de este Honorable Hemi-
ciclo pues no se pudo hacer antes de la reunión que 
acaba de tener lugar en Bruselas hace dos semanas y a 
la cual el país debió haber llevado, digamos, este Tra-
tado ya ratificado por el Congreso Nacional, como nos 
corresponde.  Así es que, por lo tanto les reitero a mis 
colegas la solicitud de que den su voto favorable al 
mismo, con lo cual estarán votando también a favor del 
desarrollo de la República Dominicana”. 
 
El Diputado Manuel de Jesús Jiménez Ortega agotó un 
turno en el que expresó:  “Nos satisface mucho y feli-
citamos a la Comisión de Relaciones Exteriores por 
haber podido rendir un informe, que aunque no pudi-
mos aprobar a tiempo para que pudiera ser conocido 
en la anterior reunión de la Comunidad Económica 
Europea, en Bruselas, hace apenas quince días, esta-
mos aún a tiempo para poder dar cumplimiento al 
compromiso que tenía el país de refrendar estos acuer-
dos.  Para República Dominicana, como señala el in-
forme, igual que para todos los países en vías de desa-
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rrollo, y son todos los países que conforman los ACP, 
África, el Caribe y el Pacífico, es de gran trascenden-
cia la firma de estos acuerdos, precisamente porque 
organiza la relación económica, comercial, cultural 
entre ambos países, entre todos estos países, y entre 
ellos y la Comunidad Económica Europea.  Para noso-
tros, República Dominicana, en la coyuntura actual en 
términos económicos es sumamente importante tener 
acuerdos claros con la Comunidad Económica Europea 
y con los demás países que conforman los ACP, pero 
además hay varios elementos importantes para noso-
tros, como la vigilancia permanente de estos países por 
parte de todos los países que conforman ACP y la 
Comunidad Económica Europea en el desarrollo de las 
áreas en las cuales entran esos acuerdos y esas colabo-
raciones, y eso es muy importante.  Por ejemplo, en 
medio ambiente, para poner un caso, República Domi-
nicana, que recibe algún tipo de colaboración por parte 
de estos acuerdos, tiene que ofrecer un conjunto de 
informaciones y de hechos concretos que respondan a 
esas colaboraciones, a esas ayudas, a esos apoyos, y 
por eso nosotros, los Diputados y Diputadas, también 
debemos estar atentos al contenido de estos acuerdos.  
¿En qué consisten?  ¿A qué área están destinados?, ¿y 
si el país está cumpliendo con los acuerdos que esta-
blecen cada una de esas áreas?  Eso para nosotros es 
importante que le demos seguimiento, por eso hacer 
conciencia de la magnitud y el nivel de los acuerdos 
que hoy firmamos es de gran relevancia para nosotros 
como poder del Estado Dominicano.  Igualmente que 
la compañera Minou (alude a la Diputada Minerva 
Josefina Tavárez Mirabal), pido a los colegas y las 
colegas que den su voto afirmativo a este  Acuerdo, 
que es de gran interés para nuestra Nación”. 
 
Votación 004" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Relaciones Exteriores y Coope-
ración Internacional:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  89 
votos emitidos. 
 
Ante los resultados de la votación que antecede, la 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
destacó:  “Estén pendientes, por favor, es que no hay 
manera de cómo corregir ese voto si están presentes.  
Tienen que prestar atención y ejercer el voto biométri-
co porque se les da dos minutos de tiempo para que 
puedan votar.  Presten atención”. 
 
Votación 005" 
Sometido a votación, de nuevo, el informe presentado 
por la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional:  APROBADO.  92 dipu-
tados a favor de 92 presentes para esta votación. 
 
Votación 006" 

Sometida a votación la resolución aprobatoria del 
acuerdo de marras con su informe:  APROBADA en 
única lectura.  94 diputados a favor de 94 presentes 
para esta votación. 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera dis-
cusión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden 
que haya correspondido en la primera discusión. 
 
PUNTO NO. 11.1:  PROYECTO DE LEY GENE-
RAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.  (Pro-
ponente Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán - 
PLD-FNP). DEPOSITADO EL 28/02/2007. 
REF.03296-2006-2010-CD. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 13/03/2007. QUEDÓ SOBRE LA MESA HASTA 
LA PRÓXIMA SESIÓN, EN LA SESIÓN NO.05 
DEL 13/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/03/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 15/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/03/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 15/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
27/03/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 27/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
27/03/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 27/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
28/03/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 28/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
28/03/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 28/03/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
10/04/2007. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
10/04/2007. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN LA 
SESIÓN NO.13 DEL 10/04/2007. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA 1ERA DISCUSIÓN EL 
01/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 
24/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 
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29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 30/05/2007. APROBADO EN 1RA. 
LECTURA CON INFORME Y MODIFICACIONES 
AL INFORME, EN LA SESIÓN NO.27 DEL 
30/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03436-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta, tras recordar que el presente proyecto de ley había 
sido ya aprobado en primera lectura, solicitó que tanto 
el informe como el proyecto fuesen liberados del trá-
mite de lectura. 
 
Votación 007" 
Sometida a votación la solicitud de la Diputada Vice-
presidenta en funciones de Presidenta para que fuesen 
liberados del trámite de lectura el informe y el proyec-
to:  APROBADA.  91 diputados a favor de 91 presen-
tes para esta votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta dijo:  “El Presidente de la Comisión no está presen-
te, pero el proponente tiene la palabra para informa-
ción”. 
 
El proponente, Diputado Pelegrín Horacio Castillo 
Semán, planteó:  “Hemos pedido el turno para hacer 
una solicitud al Plenario.  El Departamento Jurídico de 
la Cámara, que siempre revisa con mucha minuciosi-
dad los proyectos y los informes, nos informó que el 
informe da unos mandatos que tienen que ser corregi-
dos; es básicamente una cuestión de forma, una cues-
tión de procedimiento y de orden de los artículos, y 
como son varios, es preferible que esto se conozca en 
la Comisión.  Por eso nosotros vamos a pedir que 
vuelva a la Comisión para que las observaciones del 
Departamento Jurídico se tomen en cuenta, que son 
aspectos fundamentalmente de forma.  Ayer estuvimos 
en un evento de competencia que organiza la Secreta-
ría de Estado de Industria y Comercio, y hablamos con 
parte del equipo que trabajó en esta importante inicia-
tiva, y nos informaban que realmente este proyecto 
está respondiendo a una urgencia del país, y sobre todo 
que está concebido, con las modificaciones que intro-
duce el informe, en forma muy apropiada, muy balan-
ceada, para las necesidades del país.  Nosotros vamos a 
pedir que vaya de nuevo a la Comisión de Industria y 
Comercio para que estas cuestiones de forma se corri-
jan”. 
 
Votación 008" 
Sometida a votación la solicitud del Diputado Pelegrín 
Horacio Castillo Semán para que el proyecto vuelva a 
la misma Comisión que lo estudió:  APROBADA.  91 
diputados a favor de 91 presentes para esta votación.  
 
La iniciativa quedó enviada de nuevo a estudio de la 

Comisión Permanente de Industria y Comercio. 
 
PUNTO NO.11.2:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 3 DE 
LA LEY 99-04, DEL 2 DE FEBRERO DEL 2004, Y 
LE CAMBIA LA SECCIÓN CALDERÓN AL MU-
NICIPIO CAMBITA GARABITOS, PROVINCIA 
SAN CRISTÓBAL, Y SE INCORPORA AL MUNI-
CIPIO LOS CACAOS, DE LA MISMA PROVIN-
CIA. (Proponentes Diputados Rafael Leonidas Abréu 
Valdez - PRD; Juan Benito Reyes Brito - PRD; Sergio 
Pascual Vargas Parra - PLD; Fausto Marino Mendoza 
Rodríguez - PRD; Leivin Esenobel Guerrero - PRD; 
Ydenia Doñé Tiburcio - PLD; Radamés Vásquez Re-
yes - PLD; Alfonso Gamalier Montás Domínguez - 
PLD; Raul Mondesí Avelino - PLD). DEPOSITADO 
EL 29/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
30/05/2007. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
30/05/2007. LIBERADO DE COMISIÓN EL 
30/05/2007. APROBADO EN 1RA. LECTURA EN 
LA SESIÓN NO.27 DEL 30/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03154-2006-2010-CD 
 
Votación 009" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta pidió y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  91 
diputados a favor de 91 presentes para esta votación. 
 
Votación 010" 
Sometido a votación el proyecto de ley:  APROBADO 
en segunda lectura.  91 diputados a favor de 91 presen-
tes para esta votación. 
 
Por indicación de la Diputada Vicepresidenta en fun-
ciones de Presidenta, dado que ella era coproponente 
del proyecto de ley que ahora tocaba conocer, el Dipu-
tado Víctor Orlando Bisonó Haza asumió las funciones 
de Presidente, en virtud de lo establecido en el literal 
o), parte in fine, artículo 17, del Reglamento Interior. 
 
PUNTO NO. 11.3:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE DESIGNA CON EL NOM-
BRE DE PROFESORA HILDA LUZ PÉREZ, LA 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1514 

ESCUELA DEL DISTRITO ESCOLAR NO.02-05 
DE LA SECCIÓN LAS ZANJAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN DE LA MAGUANA, PROVINCIA 
SAN JUAN.  (Proponentes Diputados Lucía Medina 
Sánchez - PLD; Elba Lugo A. de Alcántara - PLD; 
Mauro Piña Bello - PLD; David Herrera Díaz - PRD). 
DEPOSITADO EL 13/03/2007. REF. NO.02939-
2006-2010-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 15/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
17/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 17/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
30/05/2007. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
30/05/2007. LIBERADO DE COMISIÓN EL 
30/05/2007. APROBADO EN 1RA. LECTURA EN 
LA SESIÓN NO.27 DEL 30/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03540-2006-2010-CD 
 
Se le concedió la palabra a la coproponente, Diputada 
Lucía Medina Sánchez, quien señaló:  “Fíjense, este 
proyecto fue conocido por el Hemiciclo.  La Comisión 
Permanente de Educación se trasladó a la sección de 
Las Zanjas, provincia de San Juan, y mediante encuen-
tro con la comunidad, pues presentó un informe favo-
rable.  Yo creo que debemos honrar en vida a las per-
sonas, a los hombres y mujeres de bien que en función 
de su trabajo dan un servicio a la comunidad.  Esta 
señora trabajó arduamente desde los dieciocho años, 
quedando viuda y teniendo que trasladarse a diferentes 
comunidades de la provincia.  Por lo que yo solicito 
liberar el proyecto de todo procedimiento burocrático, 
que se proceda a aprobarlo y que sea declarado de 
urgencia.  Así que, como este Hemiciclo lo aprobó y 
perimió, yo quisiera que se conociera en segunda lec-
tura y que contara con el voto favorable de todos uste-
des”. 
 
El Diputado Presidente en Funciones dijo:  “Vamos a 
someter el procedimiento de liberarlo de lectura. No sé 
si alguno de los otros proponentes quiere intervenir, si 
no, sometemos entonces liberarlo de lectura y de ir a 
comisión. Vamos a votar”. 
 
Votación 011" 
El Diputado Presidente en Funciones solicitó y some-
tió a votación que el proyecto fuese liberado de los 
trámites de lectura y de ir a estudio de comisión:  
APROBADO.  93 diputados a favor de 93 presentes 
para esta votación.  

En tanto se efectuaba la votación que antecede, el 
Diputado Presidente en Funciones destacó:  “Se hace 
constar que el voto mío aparece en la curul del Presi-
dente Valentín”.  Aprobada la votación, el Diputado 
Presidente en Funciones indicó:  “Vamos ahora a 
aprobarlo en segunda lectura. Yo les pido apoyar la 
iniciativa de la Vicepresidenta”. 
 
Nadie más solicitó el uso de la palabra. 
 
Votación 012" 
Sometido a votación el proyecto de ley:  APROBADO 
en segunda lectura.  91 diputados a favor de 91 presen-
tes  para esta votación. 
 
La Vicepresidenta en funciones de Presidenta, Dipu-
tada Lucía Medina Sánchez, reasumió la conducción 
de los trabajos. 
 
12. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior, 
que no han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 12.1:  PROYECTO DE LEY DE 
AGRUPACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS EN 
LA REPÚBLICA DOMINICANA.  (Proponente 
Diputado Ángel Acosta Féliz - PRSC). DEPOSITA-
DO EL 20/02/2007. REF.02696-2006-2010-CD. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. SE 
LEVANTÓ LA SESIÓN POR FALTA DE QUÓ-
RUM EN EL PROCESO DE VOTACIÓN MOCIÓN 
PARA ENVIAR EL PROYECTO A COMISIÓN, EN 
LA SESIÓN NO.27 DEL 30/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 31/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03427-2006-2010-CD 
 
Votación 013" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura:  VOTACIÓN NO VÁ-
LIDA.  88 votos emitidos. 
 
Votación 014" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta, de nuevo, propuso y sometió a votación que el pro-
yecto fuese liberado del trámite de lectura:  APRO-
BADO.  92 diputados a favor de 92 presentes para esta 
votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
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ta precisó lo siguiente:  “La Diputada Isabel Bonilla ha 
solicitado que este proyecto vaya a una Comisión Es-
pecial”. 
 
Votación 015" 
Sometida a votación la solicitud de la Diputada Ana 
Isabel Bonilla Hernández para que el proyecto fuese 
enviado a estudio de una Comisión Especial:  APRO-
BADA.  91 diputados a favor de 91 diputados presen-
tes para esta votación. 
 
Declaró la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Va a una Comisión Especial que más 
adelante se conformará”. 
 
PUNTO NO. 12.2:  PROYECTO QUE CREA LA 
LEY DE PROTECCIÓN E INCENTIVO DE LA 
PRESA HIDROGRÁFICA DE MONCIÓN. (Propo-
nentes Diputados Celestino Peña García - PRD; Nancy 
Altagracia Santos Peralta - PLD). DEPOSITADO EL 
20/02/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 30/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
30/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 31/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03428-2006-2010-CD 
 
Votación 016"  
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión correspondiente:  APROBADO.  93 dipu-
tados a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta declaró:  “Queda enviado a la Comisión Permanente 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales”. 
 
PUNTO NO. 12.3:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE DECLARA EL DÍA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO DÍA DEL 
COMPROMISO DEMOCRÁTICO EN LA REPÚ-
BLICA DOMINICANA. (Proponentes Diputados 
Carlos Manuel Peña Batista - PLD; Juan Carlos Qui-
ñones Minaya - PLD; Milcíades Marino Franjul Pi-
mentel - PLD; Eugenio Cedeño Areché - PRD; Plutar-
co Pérez - PLD; Franklin Isaías Peña Villalona - PLD; 
Ángel José Gomera Peralta - PLD; Elvin Antonio Ful-

gencio - PLD; Juan Bautista Encarnación Tejeda - 
PLD; Alfonso Gamalier Montás Domínguez - PLD; 
Abel Atahualpa Martínez Durán - PLD). DEPOSITA-
DO EL 22/02/2007. REF.02956-2006-2010-CD. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 30/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 30/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 31/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03429-2006-2010-CD 
 
Votación 017" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión correspondiente:  APROBADO.  93 dipu-
tados a favor, 1 diputado en contra de 93 presentes 
para esta votación. 
 
El proyecto de ley quedó remitido a estudio de la co-
misión permanente correspondiente. 
 
PUNTO NO. 12.4:  PROYECTO DE LEY DE LIBRE 
ACCESO A LA INTERNET PARA LAS ZONAS 
RURALES Y URBANO-MARGINALES DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA. (Proponentes Dipu-
tados Carlos Manuel Peña Batista - PLD; Domingo 
Antonio Páez Rodríguez - PLD; Juan Carlos Quiñones 
Minaya - PLD; Milcíades Marino Franjul Pimentel - 
PLD; Eugenio Cedeño Areché - PRD; Plutarco Pérez - 
PLD; Franklin Isaías Peña Villalona - PLD; Ángel 
José Gomera Peralta - PLD; Elvin Antonio Fulgencio - 
PLD; Juan Bautista Encarnación Tejeda - PLD; Víctor 
Manuel Terrero Encarnación - PLD). DEPOSITADO 
EL 21/02/2007. REF.02777-2002-2006-CD. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 30/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 30/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 31/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03430-2006-2010-CD 
 
Votación 018" 
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La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión correspondiente:  APROBADO.  91 dipu-
tados a favor de 91 presentes para esta votación. 
 
Declaró la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Queda enviado a la Comisión Permanen-
te de Medios de Comunicación”. 
 
PUNTO NO. 12.5:  PROYECTO DE LEY GENE-
RAL DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, RADIO Y 
TELEVISIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
(Proponentes Diputados Carlos Manuel Peña Batista - 
PLD; Juan Carlos Quiñones Minaya - PLD; Domingo 
Antonio Páez Rodríguez - PLD; Eugenio Cedeño Are-
ché - PRD; Plutarco Pérez - PLD; Franklin Isaías Peña 
Villalona - PLD; Ángel José Gomera Peralta - PLD; 
Elvin Antonio Fulgencio - PLD). DEPOSITADO EL 
21/02/2007.REF. 03057-2002-2006-CD. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 30/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 30/05/2007. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 31/05/2007. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03431-2006-2010-CD 
 
Votación 019"  
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión correspondiente:  APROBADO.  93 dipu-
tados a favor de 93 presentes para esta votación.   
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta declaró:  “Queda enviado a la Comisión Permanente 
de Medios de Comunicación”. 
 
PUNTO NO. 12.6:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE ESTABLECE DE INTERÉS 
NACIONAL LA PROTECCIÓN Y CUIDADO DE 
LAS PERSONAS DOMINICANAS QUE OSTEN-
TAN LA CALIDAD JURÍDICA DE PADRE O MA-
DRE, SEGÚN LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA.  (Proponentes Diputados Carlos Ma-
nuel Peña Batista - PLD; Juan Carlos Quiñones Mina-
ya - PLD; Domingo Antonio Páez Rodríguez - PLD; 
Ángel José Gomera Peralta - PLD; Eugenio Cedeño 
Areché - PRD; Plutarco Pérez - PLD; Franklin Isaías 

Peña Villalona - PLD; Elvin Antonio Fulgencio - 
PLD). DEPOSITADO EL 21/02/2007.REF.03058-
2006-2010-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
30/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 30/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
31/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03432-2006-2010-CD 
 
Votación 020" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión correspondiente:  APROBADO.  93 dipu-
tados a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta declaró:  “Queda enviado a la Comisión Permanente 
de Niñez, Adolescencia y Familia”. 
 
PUNTO NO. 12.7:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL ACUERDO SUSCRITO EL 24 DE MARZO 
DEL 2006, ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICA-
NA Y EL REINO DE ESPAÑA SOBRE RECONO-
CIMIENTO RECÍPROCO Y CANJE DE LOS PER-
MISOS DE CONDUCCIÓN NACIONALES.  (Pro-
ponente Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SENA-
DO EL 10/10/2006, Y APROBADO EN EL SENA-
DO EL 03/01/2007. DEPOSITADO EN LA CÁMA-
RA DE DIPUTADOS EL 23 DE FEBRERO DE 
2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 30/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
30/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 31/05/2007. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03434-2006-2010-CD 
 
Votación 021"  
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta pidió y sometió a votación que el proyecto fuese 
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liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de 
las Comisión Permanente de Obras Públicas y Comu-
nicación Vial:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  89 votos 
emitidos. 
 
Votación 022"  
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta, de nuevo, pidió y sometió a votación que el proyec-
to fuese liberado del trámite de lectura y enviado a 
estudio de comisión:  APROBADO.  96 diputados a 
favor de 96 presentes para esta votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta destacó:  “Queda enviado a la Comisión Permanente 
de Relaciones Exteriores, ya que se trata de un conve-
nio entre dos países, y si no, puede ir a las dos Comi-
siones.  Vamos a enviarlo a las dos Comisiones Per-
manentes:  de Relaciones Exteriores y de Obras Públi-
cas”. 
 
La resolución aprobatoria del acuerdo en cuestión 
quedó remitida a estudio de la Comisión Permanente 
de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 
y de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 
Comunicación Vial. 
 
PUNTO NO. 12.8:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE CREA UNA SALA DE 
TRABAJO PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA PERAVIA. (Proponente(s) Diputada; 
Orfelina Liseloth Arias Medrano - PLD). DEPOSI-
TADO EL 26/02/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
30/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 30/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
31/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03435-2006-2010-CD 
 
Votación 022-bis" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite  de lectura y enviado a estudio de 
la comisión correspondiente:  APROBADO.  92 dipu-
tados a favor de 92 presentes para esta votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Queda enviado a la Comisión Permanen-
te de Justicia”. 

PUNTO NO. 12.9:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE CREA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONTROL DE ARMAS DE FUEGO 
(DGCA), ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE ES-
TADO DE INTERIOR Y POLICÍA, EN COORDI-
NACIÓN CON LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS; CON EL OBJETIVO 
DE ESTABLECER CONTROL, MANEJO, CAPTA-
CIÓN Y OTORGAMIENTO DE PERMISOS, PARA 
PORTE Y TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO EN 
TODO EL TERRITORIO NACIONAL.  (Proponentes 
Diputados Víctor Orlando Bisonó Haza - PRSC; Ma-
rino Antonio Collante Gómez - PRSC; Manuel Elpidio 
Báez Mejía - PLD; Mario José Fernández Saviñón - 
PRSC; Sergio Antonio Cedeño De Jesús - PRSC; Ra-
món Rogelio Genao Durán - PRSC; Roberto Ernesto 
Féliz Féliz - PRSC). DEPOSITADO EL 28/02/2007. 
REF.01693-2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 30/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 30/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 31/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03439-2006-2010-CD 
 
Votación 023" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión correspondiente:  APROBADO.  91 dipu-
tados a favor de 91 presentes para esta votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Queda enviado a la Comisión Perma-
nente de Seguridad y Defensa Nacional”. 
 
PUNTO NO. 12.10:  PROYECTO DE LEY DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD. (Proponentes Diputados 
Víctor Orlando Bisonó Haza - PRSC; Remberto Artu-
ro Cruz Rodríguez - PRSC; Francisco Rosario Martí-
nez - PRSC; Ángel Acosta Féliz - PRSC; Mario José 
Fernández Saviñón - PRSC; Sergio Antonio Cedeño 
De Jesús - PRSC). DEPOSITADO EL 28/02/2007. 
REF.02880-2006-2010-CD. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 23/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
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ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA 
EL 29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 30/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 30/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 31/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03440-2006-2010-CD 
 
Votación 024" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión pertinente:  APROBADO.  91 diputados a 
favor de 91 presentes para esta votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó que el proyecto quedaba enviado a estudio 
de las Comisiones Permanentes de Transporte y de 
Justicia. 
 
En este momento, a viva voz, el Diputado Víctor Or-
lando Bisonó Haza sugirió que el proyecto fuese en-
viado a estudio de una sola comisión, que fuese una 
Comisión Especial. 
 
Ante la sugerencia del Diputado Bisonó Haza, la Dipu-
tada Vicepresidenta en funciones de Presidenta le 
otorgó el uso de la palabra a dicho Diputado. 
 
El Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza señaló:  “Yo 
soy el proponente del proyecto de ley, y éste perimió 
en varias comisiones en una ocasión anterior.  Presi-
denta, yo pido que se conforme una Comisión Espe-
cial, que la puede dirigir, si están de acuerdo y si usted 
lo cree conveniente, el Presidente de la Comisión de 
Justicia, y que entonces integren a los miembros de las 
Comisiones de Transporte y de Obras Públicas, pero 
una sola, Presidenta”. 
 
Votación 025" 
Sometida a votación la solicitud del Diputado Víctor 
Orlando Bisonó Haza para que el proyecto fuese en-
viado a estudio de una Comisión Especial:  APRO-
BADA.  90 diputados a favor de 90 presentes para esta 
votación. 
 
El proyecto de ley quedó remitido a estudio de una 
Comisión Especial que será designada más adelante. 
 
PUNTO NO. 12.11: PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA LEY NO.42-
2000, DEL 29 DE JUNIO DEL 2000, SOBRE LA 
DISCAPACIDAD EN LA REPÚBLICA DOMINI-
CANA. (Proponentes Diputadas Juana Mercedes Vi-
cente Moronta - PLD; Altagracia Herrera de Brito - 

PRD; Gladys Sofía Azcona de la Cruz - PLD; Digna 
Reynoso - PRD; Ángela Pozo - PLD; Rudy María 
Méndez - PLD; Mirtha Elena Pérez - PLD). DEPOSI-
TADO EL 28/02/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
22/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 22/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
23/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 23/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/05/2007.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 29/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
30/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 30/05/2007. EN ORDEN DEL DÍA EL 
31/05/2007. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03442-2006-2010-CD 
 
Votación 026" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión correspondiente:  APROBADO.  90 dipu-
tados a favor de 90 presentes para esta votación. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta dijo:  “Queda enviado a la Comisión Permanente de 
Seguridad Social”. 
 
PUNTO NO. 12.12:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE DECLARA EL MES DE 
MARZO DE CADA AÑO COMO EL MES DE LU-
CHA PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL 
DENGUE. (Proponentes Diputados Josefa Aquilina 
Castillo Rodríguez - PRD; Cristian Paredes Aponte - 
PRD; Kenia Milagros Mejía Mercedes - PLD; Julio 
Encarnación - PRD; Radhamés Castro - PRSC-PPC; 
José Ulises Rodríguez Guzmán - PRD; Altagracia 
Herrera de Brito - PRD; José Francisco A A Santana 
Suriel - PRD; Minerva Josefina Tavárez Mirabal - 
PLD; Víctor Manuel Terrero Encarnación - PLD; Ser-
gio Pascual Vargas Parra - PLD; Víctor Valdemar 
Suárez Díaz - PLD). DEPOSITADO EL 28/02/2007. 
EN ORDEN DEL DÍA EL 22/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 22/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 23/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 23/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 24/05/2007.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 29/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 29/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 30/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 30/05/2007. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 31/05/2007. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 31/05/2007. 
»Iniciativa Número: 03444-2006-2010-CD 
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Votación 027" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta pidió y sometió a votación que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura y enviado a estudio de la 
comisión pertinente:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  87 
votos emitidos. 
 
Votación 028" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta, de nuevo, pidió y sometió a votación que el proyec-
to fuese liberado del trámite de lectura y enviado a 
estudio de la Comisión Permanente de Salud:  VO-
TACIÓN NO VÁLIDA.  88 votos emitidos. 
 
En virtud de las disposiciones del párrafo III, artículo 
79, del Reglamento Interior, en este momento debía 
llamarse a los Diputados pasados cinco minutos a los 
fines de someter, por tercera vez, a votación la moción 
de que se trata. 
 
En tanto transcurrían los cinco minutos de espera re-
glamentarios en proceso de votación, la Diputada Vi-
cepresidenta en funciones de Presidenta manifestó:  
“Honorables, en lo que esperamos los cinco minutos, 
permítanme informarles sobre el sexto encuentro fami-
liar que prepara la Asociación de Esposas y Esposos de 
Legisladores del Congreso, éste está programado para 
efectuarse del 26 al 29 de julio, fecha en que preten-
demos celebrar el Día del Padre.  Como es un encuen-
tro familiar, ahí estaremos, valga la redundancia, la 
familia, por lo que a través de los bloques se está ha-
ciendo llegar a cada Legislador la comunicación con 
una ficha para que hagan la inscripción de participa-
ción en dicho encuentro.  Sugerimos que la procuren, 
por favor, y que nos hagan llegar lo más pronto posible 
la afirmación o no de su participación.  Para nosotros 
es muy importante que la mayoría de los Legisladores 
y sus familias, sus esposas y sus hijos, pues podamos 
compartir, que es lo que pretende realmente esta Aso-
ciación.  Para cualquier información pueden comuni-
carse con nosotros a través de la Vicepresidencia de la 
Cámara, donde les daremos las informaciones de lugar, 

y les reitero que será del 26 al 29 de julio”. 
 
Transcurridos los cinco minutos de espera reglamenta-
rios en proceso de votación, la Diputada Vicepresiden-
ta en funciones de Presidenta procedió a someter la 
votación de lugar, pero fue interrumpida por la Dipu-
tada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, quien solicitó 
hacer uso de la palabra. 
 
Se le concedió la palabra a la Diputada Josefa Aquilina 
Castillo Rodríguez, quien expuso:  “Este proyecto 
perimió con informe en la pasada legislatura, y quiero 
decir en este Hemiciclo que nosotros, para viabilizar 
ciertas situaciones respecto a que había personas que 
decían que el proyecto chocaba con el asunto de que el 
ocho de marzo se celebra el Día Internacional de la 
Mujer, le estamos mandando una comunicación a la 
Comisión de Salud, y pido que este proyecto sea remi-
tido a dicha Comisión con una leve modificación en el 
enunciando, para que no choque con ninguna situación 
que pueda abortar el proyecto.  De manera que reitero 
la solicitud de que vuelva a la Comisión de Salud, 
porque ya tenía su informe favorable”. 
 
Votación 029" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta, por tercera vez, pidió y sometió a votación que el 
proyecto fuese liberado del trámite de lectura y envia-
do a estudio de la Comisión Permanente de Salud:  
VOTACIÓN NO VÁLIDA.  85 votos emitidos. 
 
En virtud de lo establecido para estas circunstancias, 
en el párrafo III, artículo 79, del Reglamento Interior, 
la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
declaró cerrada la sesión, siendo la una hora y treinta y 
seis (1:36) minutos de la tarde. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que des-
pués de haber sido leída, aprobada y rubricada, firman 
la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
y los Diputados Secretarios, quienes certifican.

 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones de Presidenta 

 
            Alfonso Crisóstomo Vásquez                                              María Cleofia Sánchez Lora 
               Secretario Ad-Hoc                                      Secretaria  
  
    

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, Rosa Santelises Joaquín, relatora-taquígrafa parla-
mentaria, y Anelsa Francisca Álvarez Vda. Bencosme, correctora, de la Dirección de Elaboración de Actas de 
Sesiones, CERTIFICAMOS que la presente acta, número veintinueve (29), de la Primera Legislatura Ordinaria 
del año dos mil siete (2007), prorrogada, es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la 
sesión ordinaria celebrada el día martes doce (12) del mes de junio del año dos mil siete (2007). 
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___________________________________________ 
Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 
_____________________________ 

Rosa Santelises Joaquín 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
______________________________________ 

Anelsa Francisca Álvarez Vda. Bencosme 
Correctora 

 
 

 VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S29PLO07 
»Fecha: 12-06-2007 

 
Votación 001"    12.06.2007 11:40:40 

Moción: Votación 0001. Sometido a votación que fuesen liberadas del trámite 
 de lectura y aprobadas las actas No. 01, del miércoles 08 de febrero del 2006;  
No. 02, de la sesión extraordinaria del miércoles 08 de febrero del 2006; No.  

03, 04 y 05 de las sesiones del martes 14 de febrero del año 2006, todas  
correspondientes a la Primera Legislatura Extraordinaria del 2005  

(Fe de errata: Debe leerse Primera Legislatura Extraordinaria del 2006) 
Presentes en la votación: 67 

Registrados: 69 Sí: 67 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1521 

0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
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0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 002"    12.06.2007 11:44:19 

Moción: Votación 002. Sometido, por segunda vez, a votación que fuesen liberadas del  
trámite de lectura y aprobadas las actas No. 01, del miércoles 08 de febrero del 2006,;  

No. 02, de la sesión extraordinaria del miércoles 08 de febrero del 2006; No. 03, 04 y 05 de  
las sesiones del martes 14 de febrero del año 2006, todas correspondientes a la  

Primera Legislatura Extraordinaria del 2005 (Fe de errata: Debe leerse  
Primera Legislatura Extraordinaria del 2006) 

Presentes en la votación: 92 
Registrados: 92 Sí: 92 No: 0 No votaron: 0 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
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0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
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0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 003"    12.06.2007 12:06:25 

»Iniciativa Número: 03312-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 92 Sí: 90 No: 1 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
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0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1526 

0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD NO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
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0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 004"    12.06.2007 12:25:49 

»Iniciativa Número: 03312-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 89 

Registrados: 91 Sí: 89 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
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0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
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0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 005"    12.06.2007 12:27:58 

»Iniciativa Número: 03312-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 94 Sí: 92 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
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0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
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0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 006"    12.06.2007 12:29:48 

»Iniciativa Número: 03312-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 95 Sí: 94 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1532 

0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
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0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 007"    12.06.2007 12:31:09 

»Iniciativa Número: 03436-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 93 Sí: 91 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
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0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
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0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    12.06.2007 12:34:22 

»Iniciativa Número: 03436-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 93 Sí: 91 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
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0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
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0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 009"    12.06.2007 12:36:32 

»Iniciativa Número: 03154-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 91 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
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0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
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0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 010"    12.06.2007 12:38:52 

»Iniciativa Número: 03154-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 91 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
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0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
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0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 011"    12.06.2007 12:44:02 

»Iniciativa Número: 03540-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 94 Sí: 93 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
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0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1544 

0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 012"    12.06.2007 12:45:37 

»Iniciativa Número: 03540-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 91 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
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0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
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0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
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0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 
 

Votación 013"    12.06.2007 12:47:34 
»Iniciativa Número: 03427-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 88 
Registrados: 89 Sí: 88 No: 0 No votaron: 1 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
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0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
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0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 014"    12.06.2007 12:50:01 

»Iniciativa Número: 03427-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 92 Sí: 92 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
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0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1551 

0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 015"    12.06.2007 12:51:48 

»Iniciativa Número: 03427-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 91 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
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0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
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0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 016"    12.06.2007 12:54:08 

»Iniciativa Número: 03428-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 94 Sí: 93 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
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0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
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0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 017"    12.06.2007 12:56:14 

»Iniciativa Número: 03429-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 94 Sí: 93 No: 1 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
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0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
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0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD NO 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
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0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 018"    12.06.2007 12:57:22 

»Iniciativa Número: 03430-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 91 Sí: 91 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
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0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
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0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 019"    12.06.2007 12:58:45 

»Iniciativa Número: 03431-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 94 Sí: 93 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
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0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
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0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 020"    12.06.2007 13:00:45 

»Iniciativa Número: 03432-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 93 Sí: 93 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
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0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
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0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 021"    12.06.2007 13:03:11 

»Iniciativa Número: 03434-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 89 

Registrados: 91 Sí: 89 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
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0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
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0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 022"    12.06.2007 13:06:02 

»Iniciativa Número: 03434-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 96 Sí: 96 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
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0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
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0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 022-bis"    12.06.2007 13:07:50 
»Iniciativa Número: 03435-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 92 
Registrados: 93 Sí: 92 No: 0 No votaron: 1 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
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0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
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0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 023"    12.06.2007 13:10:19 

»Iniciativa Número: 03439-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 92 Sí: 91 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
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0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
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0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 024"    12.06.2007 13:12:01 

»Iniciativa Número: 03440-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 92 Sí: 91 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
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0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
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0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 025"    12.06.2007 13:15:26 

»Iniciativa Número: 03440-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 90 Sí: 90 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
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0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
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0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
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0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 026"    12.06.2007 13:18:27 

»Iniciativa Número: 03442-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 90 Sí: 90 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
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0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
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0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 027"    12.06.2007 13:21:03 

»Iniciativa Número: 03444-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 87 

Registrados: 89 Sí: 87 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
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0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
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0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 028"    12.06.2007 13:23:38 

»Iniciativa Número: 03444-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 88 

Registrados: 89 Sí: 88 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
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0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
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0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 029"    12.06.2007 13:34:00 

»Iniciativa Número: 03444-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 85 

Registrados: 85 Sí: 85 No: 0 No votaron: 0 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD --- 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO ANTONIO PRSC --- 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
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0 CONTRERAS AGNE PRSC --- 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
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0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 



 



 
 
 
 

CONCEPTOS DE 
LEGISLATURAS ORDINARIAS Y DE LEGISLATURAS EXTRAORDINARIAS 
 
 
Esta  materia está regida por el artículo 33 de la Constitución de la República. 
 
Cada año legislativo consta de dos legislaturas ordinarias, cuya duración es de noventa 
(90) días.  Pero pueden ser prorrogadas hasta por sesenta (60) días más, por decisión 
separada de ambos hemiciclos. 
 
El 27 de febrero de cada año se inicia la Primera Legislatura Ordinaria, cuya duración es 
de 90 días.  Termina el 27 de mayo.  Si el año es bisiesto, la legislatura concluye el 26 
de mayo. 
 
Si durante la primera legislatura se produjere una prórroga, los trabajos continuarán el 
28 de mayo de cada año normal.  Dicha prórroga terminará el 26 de julio. 
 
En el caso del año bisiesto, la prórroga se iniciaría a partir del día 27 de mayo.  Dicha 
prórroga concluiría el 25 de julio. 
 
El 16 de agosto de cada año se inicia la Segunda Legislatura Ordinaria, que termina el 
13 de noviembre, y podrá ser prorrogada hasta por sesenta (60) días más, según 
indicamos en el primer párrafo. 
 
Esta prórroga termina el 12 de enero. 
 
Cuando las cámaras se encuentren en receso, el presidente de la República tiene poder 
constitucional de convocarlas para una legislatura extraordinaria.  Es una facultad 
concedida al Poder Ejecutivo por el párrafo único del artículo 33 de nuestra Carta 
Magna. 



 



 
 

 
NÓMINA DE LOS DIPUTADOS  

ELECTOS EN LAS ELECCIONES GENERALES   

DEL 16 DE MAYO DEL AÑO 2006 PERIODO CONSTITUCIONAL 2006-2010 

 

 

               

Número de Diputados  Partidos 

                                                            96            PLD 

             60           PRD 

             22           PRSC 

 

 
DISTRITO NACIONAL 

 
Albert Elías Atallah Lajan  PRD 
Manuel Elpidio Báez Mejía  PLD 
Víctor  Orlando Bisonó Haza            PRSC 
Ramón Antonio Bueno Patino  PRD 
José Leonel Cabrera Abud  PRD 
Rafael Librado Castillo Espinosa PRD 
Pelegrín Horacio Castillo Semán   PLD/FNP 
Juan Bautista Encarnación Tejeda PLD 
Julio César Horton Espinal  PLD 
Ramón Alejandro Montás Rondón PLD 
Carlos Manuel Peña Batista  PLD 
Digna Reynoso    PRD 
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero PLD 
Gustavo Antonio Sánchez García PLD 
María Cleofia  Sánchez Lora  PLD 
Elías Rafael Serulle Tavárez  PLD 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal PLD 
Rafael Francisco Vásquez Paulino PRD
  

PROVINCIA LA ALTAGRACIA 
 
Guido Cabrera Martínez  PRSC 
Juan Julio Campos Ventura  PLD 
Sergio Antonio Cedeño de Jesús PRSC 
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa PRSC
  

PROVINCIA AZUA 
 
Julio Alberto Brito Peña  PLD 
Rafael Porfirio Calderón Martínez PRD 
Ruddy González   PRD 
Ana Quisquella Lantigua de la Cruz PLD 
 

PROVINCIA DE BAHORUCO 
 
Pedro Antonio Caro Pérez  PLD 
Luis Jose González Sánchez  PRSC 
 

PROVINCIA BARAHONA 
 
Roberto Ernesto Féliz Féliz  PRSC 
Aquiles Leonel Ledesma Alcántara PRD 
Rudy María Méndez   PLD 
Víctor Manuel Terrero Encarnación PLD
  

PROVINCIA DAJABÓN 
 

Gregorio Reyes Castillo  PLD 

Carmen Mirelys Uceta Vélez  PRSC 
 

PROVINCIA DUARTE 
 
Luis Ernesto Camilo García  PRD 
Juan Andrés Comprés Brito  PLD 
Mario Jose Campoamor Fernández S. PRSC 
Noé Marmolejos Mercedes  PRD 
Lupe Núñez Rosario   PLD 
Juan José Rosario Rosario  PLD 
 

PROVINCIA ESPAILLAT 
 
Ramón Noé Camacho Santos  PLD 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez PRSC 
Pedro Dionicio Flores Grullón  PLD 
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa PRD 
Bernardo Sánchez Rosario  PRD 
 

PROVINCIA INDEPENDENCIA 
 
Pablo Inocencio Santana Díaz  PLD 
Henry Osvaldo Sarraff Urbáez  PRD 
 

PROVINCIA MARÍA TRINIDAD 
SÁNCHEZ 

 
Ana Isabel Bonilla Hernández  PLD 
Salomón García Ureña   PRD 
Wagner Manuel José Mosquea  PRD 
 

PROVINCIA DE MONTECRISTI 
 
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez PLD 
Ramón Antonio Pimentel Gómez PRD 
 

PROVINCIA MONTE PLATA 
 
María Estela de la Cruz   PRD 
Altagracia Herrera de Brito  PRD 
Rafael Antonio Santana Albuez  PLD 
Juan Suazo Marte   PLD 
 

PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL 
 
Modesto Díaz Coste   PRD 
José Antonio Fabián Bertre  PLD 
José Casimiro Ramos Calderón  PLD 



 
 

 
PROVINCIA DE PEDERNALES 

 
María Altagracia Matos Ramírez PLD 
Manuel Alberto  Sánchez Carrasco PRD 
 

PROVINCIA PERAVIA 
 
Orfelina Liseloth Arias Medrano PLD 
Milcíades Marino Franjul Pimentel PLD 
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt PRD 
 

PROVINCIA DE PUERTO PLATA 
 
Pedro Alejandro Aguirre Hernández PRD 
Félix Antonio Castillo Rodríguez PLD 
Alfonso Crisóstomo Vásquez  PLD 
Carlos Jose Ramón Martínez Arango PRSC 
Ilana Neumann Hernández  PRD 
Juan Carlos Quiñones Minaya  PLD 
 

PROVINCIA LA ROMANA 
 
Eugenio Cedeño Areché  PRD 
Plutarco Pérez    PLD 
Teodoro Ursino Reyes   PLD 
Francisco Rosario Martínez  PRSC 
 

PROVINCIA SALCEDO 
 
Afif Nazario Rizek Camilo  PLD 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez E. PRD 
 

PROVINCIA DE SAMANÁ 
 
José Acevedo Trinidad   PLD 
Demetrio Antonio Vicente Ureña PRD 
 

PROVINCIA DE SAN CRISTÓBAL 
 
Rafael Leónidas Abréu Valdez  PRD 
Manuel Antonio Díaz Santos  PLD 
Ydenia Doñe Tiburcio   PLD 
Leivin Esenobel Guerrero  PRD 
Tulio Jiménez Díaz   PLD 
Fausto Marino Mendoza Rodríguez PRD 
Raúl Mondesí Avelino   PLD 
Alfonso Gamalier Montás Domínguez PLD 
Juan Benito Reyes   PRD 
Sergio Pascual Vargas Parra  PLD 
Radamés Vásquez Reyes  PLD 
 

PROVINCIA SAN JOSE DE OCOA 
 

César Enrique Gómez Segura  PRSC 
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols PLD 
 

PROVINCIA SAN JUAN 
 

Nidio Encarnación Santiago  PRD 
David Herrera Díaz   PRD 
Elba Lugo A. de Alcántara  PLD  
Lucía Medina Sánchez   PLD 
Mauro Pina Bello   PLD 

PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORÍS 
 

Rafaela Alburquerque de González PRSC 
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo PRD 
Luis Ramón Peña   PRD 
Franklin Ysaías Peña Villalona  PLD 
José María Sosa Vásquez  PLD 
Juana Mercedes Vicente Moronta PLD 
 

PROVINCIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 
 
Rafael Molina Lluberes   PRSC 
Cristian Paredes Aponte  PRD 
Gladis Mercedes Soto Iturrino  PLD 
 

PROVINCIA DE SANTIAGO 
 
Ángel Agosta Féliz   PRSC 
Máximo Castro    PRSC 
Marino Antonio Collante Gómez PRSC 
Antonio Bernabel Colón  PRD 
Juan de Jesús de León Contreras     PLD/UDC 
Antonio de León Morel   PRD 
Radhamés Antonio Fermín Cruz PRSC 
Abel Atahualpa Martínez Durán  PLD 
Demóstenes Willian Martínez H. PLD 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  PLD 
Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez PRD 
Magda Alina Altagracia Rodríguez A. PLD 
José Ulises Rodríguez Guzmán  PRD 
Santiago de Jesús Rodríguez Pena PLD 
Juan Gilberto Serulle Ramia  PLD 
Víctor  Valdemar Suarez Díaz  PLD 
José Ricardo Taveras Blanco     PLD/FNP 
Julio César Valentín Jiminián  PLD 
 

PROVINCIA DE SANTIAGO 
RODRÍGUEZ 

 
Celestino Peña García   PRD 
Nancy Altagracia Santos Peralta PLD 
 

PROVINCIA EL SEYBO 
 
Juan Maldonado Castro   PRD  
Kenia Milagros Mejía Mercedes PLD
  

PROVINCIA DE HATO MAYOR 
 
Pedro Augusto Evangelista Monegro PRD 
Santiago Vilorio Lizardo  PLD 
 

PROVINCIA VALVERDE 
 
Domingo Inocencio Colón Rodríguez PLD 
Rubén Darío Pénalo Torres  PRD 
Ángela Pozo    PLD
  

PROVINCIA DE LA VEGA 
 
Euclides Batista Brache   PRSC 
Pedro Antonio Delgado Valdez  PLD 
Guillermo Galván   PLD 
Ramón Rogelio Genao Durán  PRSC 



 
 

 
Gilda Mercedes Moronta Guzmán PLD 
Hugo Rafael Núñez Almonte  PRD 
Guillermo Radhamés Ramos García PRD 
Aridio Antonio Reyes   PLD 
 

PROVINCIA DE ELÍAS PIÑA 
 
Juan Alberto Aquino Montero  PLD 
Agne Berenice Contreras Valenzuela PRSC 
 

PROVINCIA SANTO DOMINGO 
 
Pablo Adón Guzmán   PRD 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz  PLD 
Geraldo Miguel  Bogaert Marra  PLD 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera PLD 
Lidio Cadet Jiménez   PLD 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez PRD 
Radhamés Castro   PRSC 
Ysabel de la Cruz Javier  PLD 
Néstor Julio Cruz Pichardo  PRD 
Nemencia de la Cruz Abad  PRD 
Lucila Leonarda de León Martínez PRD 
Julio Encarnación   PRD 

Radhamés Fortuna Sánchez  PLD 
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda  PLD 
Jorge Frías    PRD 
Elvin Antonio Fulgencio  PLD 
Ángel José Gomera Peralta  PLD 
José Altagracia González Sánchez PRD 
Andrés Henríquez Antigua  PRD 
Pedro Vicente Jiménez Mejía  PLD 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega PLD 
Rubén Darío Maldonado Díaz  PLD 
Alfredo Martínez   PLD 
Jesús Martínez Alberti   PLD 
Domingo Antonio Páez Rodríguez PLD 
Juan Antonio Pérez   PLD 
Mirtha Elena Pérez   PLD 
René Polanco Vidal   PLD 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel  PLD 
Julio Rafael Romero Villar  PRD 
Aníbal Rosario Ramírez  PRD 
María Margarita Sánchez  PRD 
Luis Rafael Sánchez Rosario  PRD 
José Francisco A. A. Santana Suriel PRD 
Elso Milcíades Segura Martínez  PLD 
Lethi Vásquez Castillo   PLD 
 



 



COMISIONES PERMANENTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA PERÍODO LEGISLATIVO  2006-2008 

 

 
COMISIÓN PERMANENTE 

DE ADMINISTRACIÓN INTERIOR 
 
Julio César Valentín Jiminián         Presidente 
Lucía Medina Sánchez  Vicepresidenta 
Teodoro Ursino Reyes          Secretario 
María Cleofia Sánchez Lora         Secretaria 
Nemencia Amancia de la Cruz  
Digna Reynoso 
María Margarita Sánchez de Almonte 
Eugenio Cedeño Areché 
Máximo Castro Silverio 
Mario José Fernández Saviñón 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 

 
Celestino Peña García           Presidente 
Lupe Núñez Rosario    Vicepresidente 
Guido Cabrera Martínez          Secretario 
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez   
Juan Andrés Comprés Brito  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols 
Mauro Piña Bello  
Afif Nazario Rizek Camilo 
Rafael Antonio Santana Albuez  
Orfelina Liseloth Árias Medrano  
Altagracia Herrera de Brito  
David Herrera Díaz  
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa  
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
Bernardo Sánchez Rosario  
Máximo Castro Silverio  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez 
Mario José Fernández Saviñón 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS COOPERATIVOS Y 
ORGANIZACIONES NO GUBER-

NAMENTALES 
 

Alfredo Martínez           Presidente 
Guido Cabrera Martínez  Vicepresidente 
Salomón García Ureña           Secretario 
Juan Alberto Aquino Montero  
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez  
Alfonso Crisóstomo Vásquez  
Pedro Vicente Jiménez Mejía  
Jesús Martínez Alberti  
Aridio Antonio Reyes 
Santiago de Jesús Rodríguez Peña  
María Cleofia Sánchez Lora  
Pablo Adón Guzmán 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS DE EQUIDAD Y GÉNERO 

 
María Estela de la Cruz de de J.        Presidenta 
Magda Alina Altagracia R.  Vicepresidenta 
Rafaela Alburquerque V.          Secretario 
Orfelina Liseloth Arias Medrano  
Gladys Sofía Azcona de la Cruz  
Ysabel de la Cruz Javier  
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero  
Ana Quisquella Lantigua de la Cruz  
Rudy María Méndez 
Nancy Altagracia Santos Peralta  
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez  
Nemencia Amancia de la Cruz Abad Rosa  
Altagracia Herrera de Brito  
Ilana Neumann Hernández  
Agne Berenice Contreras Valenzuela  
Carmen Mirelys Uceta Vélez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS FRONTERIZOS 

 
Pablo Inocencio Santana Díaz        Presidente  
Agne Berenice Contreras V.  Vicepresidenta 
Ramón Antonio Pimentel Gómez      Secretario 
Juan Alberto Aquino Montero     
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez  
Pedro Antonio Caro Pérez  
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Domingo Inocencio Colón Rodríguez  
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda 
Elba Lugo A. de Alcántara  
María Altagracia Matos Ramírez  
Mauro Piña Bello  
Gregorio Reyes Castillo  
Nancy Altagracia Santos Peralta  
Carmen Mirelys Uceta Vélez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS MARÍTIMOS 

 
Geraldo Miguel Bogaert Marra         Presidente 
Rafaela Alburquerque V.  Vicepresidenta 
Pedro Alejandro Aguirre H.              Secretario  
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Pedro Vicente Jiménez Mejía  
Karen Lisbeth Ricardo Corniel  
Julio César Horton Espinal  
Pablo Inocencio Santana Díaz  
Jose Ricardo Taveras Blanco 
Ángel Agosta Féliz  
Euclides Batista Brache  
Marino Antonio Collante Gómez  
Radhamés Castro 



COMISIÓN PERMANENTE 
DE LA CÁMARA DE CUENTAS 

 
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo      Presidente 
René Polanco Vidal   Vicepresidente 
Pablo Adón Guzmán           Secretario 
María Cleofia Sánchez Lora 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
Noé Marmolejos Mercedes         Presidente 
Pedro Vicente Jiménez Mejía  Vicepresidente 
Carlos José Ramón Martínez A.        Secretario 
Elvin Antonio Fulgencio  
Ydenia Doñé Tiburcio  
Demóstenes William Martínez Hernández  
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  
Plutarco Pérez  
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona 
Nancy Altagracia Santos Peralta  
Antonio Bernabel Colón Cruz  
Antonio de León Morel  
Julio Encarnación  
Salomón García Ureña  
Altagracia Herrera de Brito  
Ramón Antonio Pimentel Gómez  
Luis José González Sánchez  
Rafael Molina Lluberes 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS PENITENCIARIOS 

 
Víctor Valdemar Suarez Díaz        Presidente  
Guillermo Radhamés Ramos G. Vicepresidente  
César Enrique Gómez Segura          Secretario 
Juan Julio Campos Ventura  
Demóstenes Willian Martínez Hernández  
Elías Rafael Serulle Tavárez  
Radamés Vásquez Reyes  
Santiago Vilorio Lizardo  
Teodoro Ursino Reyes 
Ramón Antonio Pimentel Gómez 
Roberto Ernesto Féliz Féliz  
Rafael Molina Lluberes 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE CONTRATO 

 
José Altagracia González Sánchez    Presidente  
Rubén Darío Maldonado Díaz Vicepresidente  
César Enrique Gómez Segura         Secretario  
José Acevedo Trinidad    
Julio Alberto Brito Peña  
Pedro Antonio Caro Pérez  
Manuel Antonio Díaz Santos  
Elvin Antonio Fulgencio  
Alfredo Martínez 
Mirtha Elena Pérez  

Elso Milcíades Segura Martínez  
Jorge Frías 
Hugo Rafael Núñez Almonte 
Juan Benito Reyes Brito  
Julio Rafael Romero Villar  
José Francisco Santana Suriel  
Radhamés Castro  
Roberto Ernesto Féliz Féliz  
Francisco Rosario Martínez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE CONTROL DE DROGAS Y LAVADO 

DE ACTIVOS 
 
Rafael Molina Lluberes         Presidente  
María Altagracia Matos R. Vicepresidenta  
Andrés Henríquez Antigua          Secretario 
Abel Atahualpa Martínez Durán  
Aridio Antonio Reyes  
Elías Rafael Serulle Tavárez  
Teodoro Ursino Reyes  
Aníbal Rosario Ramírez  
Marino Antonio Collante Gómez 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
Roberto Ernesto Féliz Féliz  
Ramón Rogelio Genao Durán 
César Enrique Gómez Segura  
Luis José González Sánchez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE CULTURA 

 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega       Presidente 
Ilana Neumann Hernández Vicepresidente  
Euclides Batista Brache          Secretario 
Julio Alberto Brito Peña  
Pedro Antonio Caro Pérez  
Elba Lugo A. de Alcántara  
Sergio Pascual Vargas Parra  
Radhamés Fortuna Sánchez  
Carmen Mirelys Uceta Vélez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

 
Ángel Agosta Féliz         Presidente  
Jesús Martínez Alberti  Vicepresidente  
Antonio Bernabel Colón Cruz          Secretario 
Alfredo Martínez  
Raúl Mondesí Avelino  
Aridio Antonio Reyes  
Gregorio Reyes Castillo  
Ramón Antonio Bueno Patiño  
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt 
Julio Rafael Romero Villar  
Rafael Francisco Vásquez Paulino  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
Roberto Ernesto Féliz Féliz 



COMISIÓN PERMANENTE DE 
DERECHOS HUMANOS 
 
Néstor Julio Cruz Pichardo                Presidente 
Ángel José Gomera Peralta Vicepresidenta  
Teodoro Ursino Reyes           Secretario 
Alfonso Crisóstomo Vásquez  
José Antonio Fabián Bertre  
Radamés Vásquez Reyes  
Santiago Vilorio Lizardo  
Lidio Cadet Jiménez  
Pablo Inocencio Santana Díaz 
Luis Ernesto Camilo García  
Eugenio Cedeño Areché  
Guillermo Radhamés Ramos García  
Luis Rafael Sánchez Rosario 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE LOS DOMINICANOS EN EL 

EXTERIOR 
 
Radhamés Castro         Presidente 
Rafael Francisco Vásquez P.    Vicepresidente 
Ysabel de la Cruz Javier        Secretaria 
Orfelina Liseloth Árias Medrano  
Ana Isabel Bonilla Hernández  
Pedro Vicente Jiménez Mejía 
Ana Quisquella Lantigua de la Cruz  
Rudy María Méndez  
Raúl Mondesí Avelino 
Sergio Pascual Vargas Parra  
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez  
Cristian Paredes Aponte  
Digna Reynoso  
Manuel Alberto Sánchez Carrasco  
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto  
Víctor Orlando Bisonó Haza  
Máximo Castro Silverio  
Carlos José Ramón Martínez Arango 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE EDUCACIÓN 

 
Ydenia Doñé Tiburcio          Presidenta  
Josefa Aquilina Castillo R.  Vicepresidenta 
Agne Berenice Contreras V.          Secretaria 
Juan Alberto Aquino Montero  
Domingo Inocencio Colón Rodríguez  
Juan de Jesús de León Contreras 
Juan Suazo Marte  
María Altagracia Matos Ramírez  
Rudy María Méndez 
Juan José Rosario Rosario  
José María Sosa Vásquez  
Gladis Mercedes Soto Iturrino  
Néstor Julio Cruz Pichardo  
Eugenio Cedeño Areché  
Radhamés Castro  
César Enrique Gómez Segura 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR,  

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
Rafael Porfirio Calderón Martínez    Presidente 
Rudy María Méndez   Vicepresidente 
Rafael Leónidas Abréu Valdéz          Secretario 
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  
Franklin Isaías Peña Villalona  
Karen Lisbeth Ricardo Corniel  
Pedro Vicente Jiménez Mejía  
Plutarco Pérez 
Juan José Rosario Rosario 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ENERGÍA Y MINAS 

 
Pelegrín Horacio Castillo Semán      Presidente 
Modesto Díaz Coste   Vicepresidente 
Víctor Orlando Bisonó Haza          Secretario 
Ramón Noé Camacho Santos 
Juan de Jesús de León Contreras 
Alfonso Gamaliel Montás Domínguez  
Ramón Alejandro Montás Rondón 
Carlos Manuel Peña Batista 
Gustavo Antonio Sánchez García  
Gladis Mercedes Soto Iturrino  
Minerva Josefina Tavárez Mirabal  
Rafael Leónidas Abréu Valdéz  
Rafael Librado Castillo Espinosa  
Wagner Manuel José Mosquea  
Cristian Paredes Aponte  
Manuel Alberto Sánchez Carrasco  
Euclides Batista Brache  
Ramón Rogelio Genao Durán 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ESTADÍSTICA, POBLACIÓN Y 

DEMOGRAFÍA 
 
José Acevedo Trinidad                      Presidente 
Hugo Rafael Núñez Almonte  Vicepresidente 
Félix Antonio Castillo Rodríguez      Secretario 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ÉTICA 

 
Lidio Cadet Jiménez          Presidente 
Lucila Leonarda de León M.   Vicepresidente 
            Secretario 
Santiago Vilorio Lizardo  
Juan Bautista Encarnación Tejeda  
Teodoro Ursino Reyes  
Elías Rafael Serulle Tavárez  
Radhamés Fortuna Sánchez  
Eugenio Cedeño Areché 



COMISIÓN PERMANENTE 
DE FINANZA 

 
Marino Antonio Collante Gómez      Presidente 
Pedro Dionicio Flores Gullón  Vicepresidente 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez E.    Secretario 
José Acevedo Trinidad  
Ana Isabel Bonilla Hernández  
Ramón Antonio Cabrera Cabrera  
Félix Antonio Castillo Rodríguez  
Juan de Jesús de León Contreras  
Lucía Medina Sánchez 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  
René Polanco Vidal  
Alberto Elías Atallah Lajan  
Jorge Frías 
Andrés Henríquez Antigua  
Hugo Rafael Núñez Almonte 
Rafaela Alburquerque V.  
Víctor Orlando Bisonó Haza  
Luis José González Sánchez 
 
COMISIÓN PERMANENTE  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
Bernardo Sánchez Rosario          Presidente 
Tulio Jiménez Díaz   Vicepresidente 
             Secretario 
Geraldo Miguel Bogaert Marra  
Ramón Noé Camacho Santos  
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Milcíades Marino Franjul Pimentel  
Juan Antonio Pérez  
Karen Lisbeth Ricardo Corniel 
Afif Nazario Rizek Camilo  
Rafael Leónidas Abréu Valdéz  
Alberto Elías Atallah Lajan  
Pablo Adón Guzmán  
Pedro Augusto Evangelista Monegro  
Rafael Porfirio calderón Martínez  
Víctor Orlando Bisonó Haza  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
Luis José González Sánchez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUVENTUD 

 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel          Presidenta 
Nidio Encarnación Santiago  Vicepresidente 
Carmen Mirelys Uceta Vélez         Secretaria 
Tulio Jiménez Díaz  
Abel Atahualpa Martínez Durán  
Carlos Manuel Peña Batista  
René Polanco Vidal  
Jesús Martínez Alberti  
Roberto Ernesto Féliz Féliz 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUSTICIA 

Abel Atahualpa Martínez Durán       Presidente 
Rubén Darío Peñaló Torres Vicepresidente  
Francisco Rosario Martínez          Secretario 
Julio Alberto Brito Peña  
Ana Isabel Bonilla Hernández  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols  
Guillermo Galván  
Julio César Horton Espinal  
María Altagracia Matos Ramírez  
Santiago Vilorio Lizardo 
Teodoro Ursino Reyes  
José Ricardo Taveras Blanco  
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo  
Ruddy González 
Hugo Rafael Núñez Almonte 
Aníbal Rosario Ramírez  
Luis José González Sánchez 
Carmen Mirelys Uceta Vélez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 
 
Mario José Fernández Saviñón         Presidente 
Juan José Rosario Rosario  Vicepresidente 
Víctor Luis de Jesús Lasosé F.          Secretario 
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero  
Manuel de Jesús Jiménez Ortega  
Lupe Núñez Rosario  
Gustavo Antonio Sánchez García  
Nancy Altagracia Santos Peralta  
José María Sosa Vásquez 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal  
José Ricardo Taveras Blanco 
Rafael Leónidas Abréu Valdéz  
David Herrera Díaz  
Cristián Paredes Aponte 
Demetrio Antonio Vicente Ureña  
Rafaela Alburquerque V.  
Euclides Batista Brache 
Ramón Rogelio Genao Durán  
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
Manuel Elpidio Báez Mejía          Presidente 
Antonio de León Morel  Vicepresidente 
Roberto Ernesto Féliz Féliz          Secretario 
Julio Alberto Brito Peña  
Juan Julio Campos Ventura  
Pedro Antonio Caro Pérez  
Manuel de Jesús Jiménez Ortega  
Demóstenes Willian Martínez Hernández  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols 
Domingo Antonio Páez Rodríguez  
Carlos Manuel Peña Batista  
Santiago de Jesús Rodríguez Peña  
Demetrio Antonio Vicente Ureña  
Radhamés Castro  
Carlos José Ramón Martínez Arango 



COMISIÓN PERMANENTE 
DE MODERNIZACIÓN Y REFORMAS 

 
Carlos José Ramón Martínez A.       Presidente 
Kenia Milagros Mejía M.           Vicepresidenta 
José Ulises Rodríguez Guzmán          Secretario 
Rubén Darío Maldonado Díaz  
Ramón Alejandro Montás Rondón  
Minerva Josefina Tavárez Mirabal  
Radhamés Fortuna Sánchez  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
César Enrique Gómez Segura 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE NIÑEZ, ADOLESCENTES Y 

FAMILIA 
 
José Antonio Fabián Bertre         Presidente 
Luis Rafael Sánchez Rosario  Vicepresidente 
Ramón Ricardo Sánchez de la R.      Secretario 
Orfelina Liseloth Árias Medrano  
Ysabel de la Cruz Javier  
Kenia Milagros Mejía Mercedes  
Rudy María Méndez  
Gilda Mercedes Moronta Guzmán  
Mirtha Elena Pérez 
Ángela Pozo  
Rafaela Alburquerque V. 
Germán Castro García   
  

COMISIÓN PERMANENTE 
DE OBRAS PÚBLICAS Y COMU-

NICACIÓN VIAL 
 
Ramón Alejandro Montás Rondón    Presidente 
Roberto Ernesto Féliz Féliz  Vicepresidente 
Wagner Manuel José Mosquea          Secretario 
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez  
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda  
Alfonso Gamaliel Montás Domínguez  
Carlos Manuel Peña Batista  
Juan Antonio Pérez  
Afif Nazario Rizek Camilo  
Rafael Antonio Santana Albuez  
Rafael Librado Castillo Espinosa  
Modesto Díaz Coste  
Nidio Encarnación Santiago  
Juan Benito Reyes Brito  
Ángel Acosta Féliz  
Víctor Orlando Bisonó Haza  
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANIFICACIÓN Y DEUDA 

PÚBLICA 
 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera      Presidente 
José Francisco Santana Suriel  Vicepresidente 
Víctor Orlando Bisonó Haza          Secretario 
José Acevedo Trinidad  
Elvin Antonio Fulgencio  
René Polanco Vidal  
María Cleofia Sánchez Lora  

Geraldo Miguel Bogaert Marra  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols 
Rubén Darío Maldonado Díaz  
Pedro Dionicio Flores Grullón  
Jorge Frías  
Andrés Henríquez Antigua  
Marino Antonio Collante Gómez  
Agne Berenice Contreras Valenzuela 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE PRESUPUESTO 

 
Aquiles Leonel Ledesma Alcántara   Presidente 
Félix Antonio Castillo R.           Vicepresidente 
César Enrique Gómez Segura          Secretario 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera  
Guillermo Galván  
René Polanco Vidal  
Domingo Antonio Páez Rodríguez  
María Cleofia Sánchez Lora  
Pedro Dionicio Flores Grullón 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez  
Modesto Díaz Coste  
Nidio Encarnación Santiago  
Andrés Henríquez Antigua  
Marino Antonio Collante Gómez  
Agne Berenice Contreras Valenzuela  
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE RELACIONES EXTERIORES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal    Presidenta 
Fidelia Altagracia Pérez R.        Vicepresidenta 
Carmen Mirelys Uceta Vélez          Secretaria 
Geraldo Miguel Bogaert Marra  
Manuel de Jesús Jiménez Ortega  
Ana Quisquella Lantigua de la Cruz 
Juan Andrés Comprés Brito  
Mauro Piña Bello  
Julio César Horton Espinal 
Lethi Vásquez Castillo  
Luis Ernesto Camilo García  
Lucila Leonarda de León Martínez  
Ilana Neumann Hernández  
Julio Rafael Romero Villar  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE SALUD 

 
Juan Gilberto Serulle Ramia    Presidente 
Ramón Ricardo Sánchez        Vicepresidente 
Demetrio Antonio Vicente U.        Secretario 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz  
Domingo Inocencio Colón Rodríguez  
Juan Bautista Encarnación Tejeda 
José Antonio Fabián Bertre  
Elvin Antonio Fulgencio  
Kenia Milagros Mejía Mercedes 
Gilda Mercedes Moronta Guzmán  



Franklin Ysaías Peña Villalona  
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona  
Víctor Manuel Terrero Encarnación 
Ysabel de la Cruz Javier  
Pedro Antonio Delgado Valdéz  
Ramón Antonio Bueno Patiño 
Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez  
Germán Castro García  
Carlos José Ramón Martínez Arango 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
Nemencia Amancia de la Cruz         Presidente 
Juana Mercedes Vicente M.      Vicepresidenta 
Ramón Ricardo Sánchez de la R.      Secretario 
Juan Alberto Aquino Montero  
Ángel José Gomera Peralta  
Gilda Mercedes Moronta Guzmán  
Ángela Pozo  
Juan Carlos Quiñones Minaya  
José Casimiro Ramos Calderón 
Elso Milcíades Segura Martínez  
Víctor Manuel Terrero Encarnación  
Rafael Librado Castillo Espinosa  
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa  
Demetrio Antonio Vicente Ureña  
Radhamés Castro  
Rafael Molina Lluberes 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE SEGURIDAD Y DEFENSA 

NACIONAL 
 
Pedro Antonio Delgado Valdéz          Presidente 
Radhamés Antonio Fermín C.    Vicepresidente 
Aníbal Rosario Ramírez          Secretario 
Julio Alberto Brito Peña  
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Alfonso Crisóstomo Vásquez  
Guillermo Galván 
Julio César Horton Espinal  
Plutarco Pérez  
Aridio Antonio Reyes 
Cristian Paredes Aponte 
Rafael Francisco Vásquez Paulino   
Ángel Acosta Féliz 
César Enrique Gómez Segura  
  

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TELECOMUNICACIONES E 

INFORMÁTICA 
 

Leivin Esenobel Guerrero         Presidente 
Lethi Vásquez Castillo   Vicepresidenta 
Lucila Leonarda de León M.          Secretaria 
Carlos Manuel Peña Batista  
Elías Rafael Serulle Tavárez  
Pedro Antonio Delgado Valdéz  
José Casimiro Ramos Calderón  

Víctor Valdemar Suárez Díaz  
Antonio de León Morel 
Modesto Díaz Coste  
Euclides Batista Brache 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 

 
David Herrera Díaz          Presidente 
Domingo Inocencio Colón R.  Vicepresidente 
Francisco Rosario Martínez          Secretaria 
Juan Julio Campos Ventura  
Tulio Jiménez Díaz  
Juan Suazo Marte  
Radamés Vásquez Reyes  
Víctor Manuel Terrero Encarnación  
Julio Encarnación 
Juan Benito Reyes Brito  
Luis Rafael Sánchez Rosario  
Radhamés Castro 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TURISMO 

 
Eugenio Cedeño Areché         Presidente 
Elso Milcíades Segura M.  Vicepresidente 
Germán Castro García           Secretario 
Ana Isabel Bonilla Hernández  
Félix Antonio Castillo Rodríguez  
Alfonso Crisóstomo Vásquez  
Juan Julio Campos Ventura  
Kenia Milagros Mejía Mercedes  
José María Sosa Vásquez 
Juana Mercedes Vicente Moronta  
Víctor Manuel Terrero Encarnación  
Ilana Neumann Hernández  
Aníbal Rosario Ramírez  
Manuel Alberto Sánchez Carrasco  
Carlos José Ramón Martínez Arango  
Rafael Molina Lluberes 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TRANSPORTE 

 
Juan de Jesús de León Contreras       Presidente 
Altagracia Herrera de Brito Vicepresidenta 
Guido Cabrera Martínez          Secretario 
Jose Acevedo Trinidad  
Tulio Jiménez Díaz  
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda  
Alfonso Gamaliel Montás Domínguez  
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  
Gustavo Antonio Sánchez García 
Geraldo Miguel Bogaert Marra  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols  
Mirtha Elena Pérez  
Wagner Manuel José Mosquea  
Radhamés Castro  
Agne Berenice Contreras Valenzuela 

 



Este Boletín de la Cámara de Diputados 
correspondiente al Tomo IV de la Primera Legislatura 

Ordinaria del año 2007, período 2006-2010, se terminó de 
editar en el mes de septiembre del año 2020 durante el período 

legislativo del Licdo. Alfredo Pacheco Osoria 2020-2024 

como Presidente de la Cámara de Diputados.   
 Es una publicación digital realizada  

por el Departamento de Edición del Boletín.  
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